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DE ESPANA E INDIAS. 

e 
e o N T A D U R 1 A M A Y o R, 

sus OFICIALES Y OllDENANZAS. 

Leyes. 
R~opilacion , lib. 9. tito 2. De las Ordenan

zas de la Contaduria mayor, y de la 
jurisdiccion de ella. . . . . • . . . . . • .• S 

A utas acordados. Idem .. ............ ~. 4-
Recop.lib. 9. tito 4· De los Ojiciales de la Con

taduría mayor. . • . . . • • . . . • . • . •• 14 

§. I. 

RECOPILACION, lib. 9. tito 2. 

Ley l. Los Rcyes Católicos en Madrigal, 
año d~ 1476. 

Se guard~ll las leyes de los §§. 4. Y 5. Y desde 
la ley 12. hasta la 25, del §. 7.art. Contadores lIla
y'ores: y las de los §§. l. Y 3. de este ort. 

2 Los Contadores mayores. Tenientes. y 
qllalquier otro Juez. tengan )misdiccion en la 
ConrCiduría como se dira. 

3 En primera instancia de todo pkyto en 
Tomo IX. A nom-
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~ CONT ADURIA 
nombre dd Rey contra qUJlquier Concejo &c. 
que gozan ó pn:tenden gozJr derechos Reales, y 
todo lo á ello anexo. En segunda instancia de 
los mismos pleytos, si se siguieren ante otros 
J lIeces y J l1sticids ordinarias. Lo dicho se entien
de siendo la parte del Rey actor Ó no. Esta 
jl1risdiccion en primera y segunda instancia es 
a prevencion cOn la Audiencia y otros Tribu
mIes. En los pIe y tos que el Rey mueva sobre 
jurisdiccion y sei1orío y. otros ,krechos y rree
rninencics Reales, solo se conozca en la Alld:en
cía y Tribllnalts como hJsta aquÍ. 

4 Igualmente conGzca sobre los que se exi
men ó pretenden eximir de pgar bs rentaS, de
yechos, y todos los ánexos y pechos. De 13s 
causas sobre los que se exlmeIlde pechos l,or 
hid;,lguÍJ de sangre ó privilegio conozc;lI1 solo 
.los Alcaldes de Hidalgos. 
- 5 Privativamente se conozca en la Conta
duría de los pléYtos sobre arrend'micntos, }'OS
.turJs, pujas·,· remates y prometidos que se hi
t;ieron Ó h'gOll1 por los ContadoreS m;'yores, Ó 
por su comhion, y de lo á ello anexo, siendo 
el pleyto con el Rey ó su Fiscal: tambien priva
tivamente contra los Arrendadores, Reccrro
res, Fieks, Cogedores, y otras p"rson;;s <¡ue 
los cojan por qualquier manera, por lo que fue
ren obligado. 01 Rey; y sobre hs libranzas, con
signaciones, situaciones que en bs rent,15 se ha
gan, para su execucion; de lo qual conozcan 
¡as Justicias OrdiuariJs pidiéndolo el actor y en 
.pebeion, ó la Contaduría, ó las Audien
cias; y siendo en b Corte con vóinte legua~ 
se ocurLl solo á la Contaduri,1. 1'ero si cenvie. 
ne , se dé cédula Real, para que tan solamente 
,en primera y segunda instancia se trate de dIo 

en 



MAYOR. 3 
en la Contaduría. Lo que toca á bs libranz.15 
contra el Tesorero ó dependientes de asientos he
chos en b Contad 'Iría de Haciend. l se trate 
en él. 

6 Proceda la Contaduría sobre la execucioll 
de los recudimientos, receptorías, fieldades, para 
com pekr a la paga de los derechos Reaks: conozca 
en a peLlcion de los J uec"s que se dan por la Con· 
taduda en las rentas; pero siendo la causa de 
109 111rs., y no tratándose de derecho perpe: 
tuo ni general, y no siendo en la Corte, o 
veinte leguas al rededor, se puede a pelar i las 
Audiencias y á los otros Jueces supaiores. En 
lo de alcabalas se glurde el §. l. arto Ordm judicial 
en ¡'S pleytos de Rentas R?ales ; y esto se.1 sin per
juicio de los arrendamientos hechos, elllos qne 
110 se innove. 

7 Se conozca en ella de todo lo tocante al 
encabezamiento general del Reyno, y del modo 
del repartimiento y hacimiento de rentas: en lo 
que toca i las otras rentas, en el modo de re
partirse, en lo que toca i servicios y pechos y 
su modo de contribuir, se pueda así conocer en 
la Audiencia y otros Tribunales. 

8 Se conozca en ella contra los que hacen 
fraudes, ligas y monopolios cerca de 11s rentas 
Reales, y criminalme'nre: y lo mismo contra 
los que impiden á los Jueces y pnsonas que la 
Contaduría envia para el cobro y bmeficio de 
la renta y todo lo anexo, y contra los que de
fraud.1n lJS rentas, en que se incluyen los des
C.lITlinados; pero contrJ. los que saCJn COSJS Ye· 
~hd,ls, y arrendamientos sobre ello hechos no se 
lnn~)Ve. 

9 La Contaduría dé las cédulas que se acos
tumbran para que los J lleces eclesiasticos en nada 

A2 de 
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4 CONTADURIA 
de lo dicho se mezclen. Pero los otros proce-
sos ecbiásticos no se lleven á la Contaduría p(Jf 
via de fuerza. 

10 Las competencias entre la Contadmia y 
Audiencia las lleve el Fiscal de la COI1t3duría 
para que se determine en el Consejo. Y la Con
taduría no dé c¿dulls para que las Audienchs se 
inhiban. 

11 Los Jueces de comision y Pesquisidore, 
se den como las l<fes mandan. 

12 Los tres Contadores mayores que eI Rey 
nombró y T mientes tengan voto con los Oi
eores en los negocios civiles y criminoks; pero 
en los artículos que sean de derecho se remitan 
a los Oidores. La sentencia se firme por los CLn-
tadores y Oidores. Pero ni imes ni despues de 
votarse se pueda poner en duda ni alegarse si 
pudieron ó no votar, porque esto se dexa á SU$ 

conciencias. 
J 3 El Contador mas antiguo yel Fiscal vean 

juntamente todos los libros, y hagJl1 memorial de 
tOLlo lo tocante á Red Hacienda. Lo mismo ha
g2l1 los J:iiscales del Consejo y de los Tribuna
les de 11 Corte y de las Audienchs de Vallado
lid y Gran.ida , y envion 11ll traslado á la Ccnta
ría para que esté junto con el memorial. 

~,:·:c,'d. 14 Quando convenga' , el Contador mayor, 
de' '''3' "co- ó el que prc;id;¡ , adderta 31 Presidente del Con-
J" "'Iondo . ., l C d' l F' 
~(m,,"~~lga. seJo, p..lt<a q'..Jc aSIstan a 1 anta una 05 lsca-

les de! Consejo, y si fllese necesario 105 otros 
Fiscaks de los Tribunaks de 1.1 Corte, segun le 
parezca al dicho Presidente del Consejo. 

15 Las libr.1I1zas, recudimientos y sobre
cartas J y otrJ.s cosas semejantes, se despachen 
en la Audiencia, y no en otra parte: todos 
nrmen , aun 'llllnd() se diesen no estaado 

pre-



MAYOR. 5 
presentes: pero si se ofrece duda importame al 
que ha de firmar, la lleve al dia siguiente a la 
Contaduría, para que se determine por lo que 
diga la mayor parte. 

16 Confirma la ley 11. §. 4. arto üntadorrs 
mayores. 

'7 El Contador mayor ó el Teniente que pre
~ida ordene lo qlle convenga en el juntarse ó 
apartarse los Oidores y Contadores en la Au
diencil. 

18 Los pleytos que montan 1008 mIS. y 
dende abaxo, se tengan por de menor qtlantía 
para todos los efectos que lo eran los que monta
ban 803. "9 Confirma la ley 16. id. sobre que los acuer
dos para votar sean los lunes en la tarde; y los ne
gOci05 sumarios y fkiles se votm en otro tiem
po como parezca i los Oidores. 

20 Las recusaciones de Contadores y Oido
res sean como en la A IJ(!iencia, con tal que el 
depósito y termino prob;llorio sea conforme i 
¡as ced ulas nuevas dadas a dichas Audiencias, y 
bs recllsaciones se vean y sentencien en los acuer
des de los lunes como se hace tnJas Audiencias. 

2' Confirma la ley 9. §. 5. arto Contadores ma-
.)ores. 

22 Confirma la ley 2. ídem . 
. 23 Confirma les leyes 5. id.z8. y 29. §. 7. 3rt. 
ide/)¡. Las rersonas qlle expresan IlO encarguul 
deudos ni criados ni allegados a los arrendador~s 
de los Puertos secos ni de Otras rentas por Dez· 
meros) ni Aduaneros, ni Receptores J ni Oficia
les de dichas rentas, pena de priv:;cion de oncio. 

24 Los T enielltés ni Otros Otíciaks Ikven 
derechos algunos " Receptor alguno, rena de 
volv,,!os cun el 'luatro t"l1to. 

Los 
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6 COKTADURIA 
25 Los Oficiales ni sus criados soJa lleven 

sus derechos: las portes, si quieren, den a es
cribir sus privilegios en pergamino á quien les 
plfezca. 

26 Lo, Contadores, oficiales y sus criados, 
y todos los Ministros de Ibcienda ,no den dvi
so de lo que se debe al Rey, para que de ello se 
pida merced, so penJ de la ky. 9. §. 3. de este a rt. 

27 La consulta se 111ga habiéndose tr aLldo 
del negocio por todos ó la mayor pJrte, y con
sulten ellos, ó b persol1J lÍ quien lo cometan. 

28 De tres en tres meses los Oficiales de Ren
tas y Rebciones se junten, y el Escribano de 
Rentas en Casa del mas antiguo, y confieran sm 
libros, y traten sobre sus negocios, y avise!\.. al 
Tribullll de la Contaduría de lo que convenga 
proveer, p'cna de ro ducados a cada uno plHa 
los Estraclos de lJ Contaduría. Los Contadores 
así lo cumplan, y executen dicha pena. 

29 Los que son ó han sido oficL1les ó cria
dos de Ministros de 1.1 Contaduría, aunque se 
despidan de ellos no soliciten negocios en dicha 
COlltadurLl hasta que pase un ailO cumplido des
de 'Iue se despidiaon, pma de medio año de 
destierro de 1.1 Corte. 

30 El Escribmo de Rentas y demas Oficia
les de la Contaduría en lo, despachos asienten los 
derechos que llevan, y lo señalen dé su señal, 
pel11 de volverlos con el quatro !dllro, ademas 
que en un pliego pondra sus d"rechos y de Ofi
ci.lIes. 

3 I Kin¿una renta se dé por asiento sino por 
pregones y fcm,ltes ; pero no se inova los qu~ S~ 
hag.¡n por el Consej:J de FLcíen,b. 

3:': Las ky~s 7. §. 5. art. COJ!t.1.lrJ1?S m,nores: 
J 3· j. 2.; 24· Y 26. §. 5,; 2. Y +- §. 6. ;¡rr. .Arren

da-



MAYOR. 7 
damicnto de Rcnt,1s Rf.1!cs, y 9. cap. 30. art. Se
da , se guarden, y no se arrienden rentas ,in 
que los ContadcHes vean las copias de tres años 
ál1tes, para que se .epa el valor de elbs , pena tic 
20:il mrs. para la Cimara. 

33 No se reciba postura ni puja de persona 
llO cC'llocida: en les poderes de Arrend;;dores r 
}~iJdor~s, pdra obligarse se ex rrtse la edad del 
que se obligue con f~ del Escribano dd poder: 
no se reciba persona menor de 2" aFlOS. 

34 Los Ofici"lcs de Rentas' y Relaciones y 
Escribanos de Rentas se junten, y teJlgan con
certadas las Re('eptorías de lo encabezado For 
20 de Septiembre dé! año que prectck al de 
rel¡aS, pe,na de vein~e ducld?s !r cada uno para 
los EstL.GOS de la COntadu112. Los Cont¿don:s 
10 cLlllJpLn , y executen la pena. 

35 Los Contadores de ReLdones se junten 
en la casa del mas antÍl'uo de s¡;js en seis ro""s ., 
para que concierten sus libros: lo mismo execu
ten los OficLks de libros duplicados. . 

36 El Contador hego el rccudimknto en m.i
llura , le senale y envíe al otro cUlllpñero; y 
si duda tiene, luego lo corouniqu<I1 ir los Con
tadores, para que lo resllelvall; despues se escri
ba en lim pio. 

37. ~l Contador de Rentas á quien toque el 
reclldlllll~n.to ponga el cargo al Arrendad"r, y 
las cOI:dlClOlles del arrer,ddllliento que prezc! ;Í 
los ConL,dores de Rentos, que se deban Foner, 
y todas l,¡s f1Jllzas del Arrtn,bdor; lo '¡\le se 
execute en el rriroer "ilO del errend"mkrto. En 
los den"s ¡lnOS sujo se ponga el precio de la 
renta y las utras ccs.s ql¡e se dtben ergor, l~e
clorando, que Ls cor:dicÍun,;s y fi"nz¡.s SU11 cun., 
formes al año Ó aÍlos anteriores; y si h¡l), r:Ove-

dad 
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tt CONT ADURIA 
dad se exprese: los cJrgos , recudimientos y mí. 
nutas se firmen de ambos Contadores de Rentas. 

38 Los abonos de los bienes de los arren
dadores se cometan á las Justicias de los pue
bias, para que con persona conocida del pue
blo, que nombren los Contadores, haga los abo
nos ante el Teniente Escribano de Rentas, ó Es
cribano de Concejo. 

39 Los Contadores no den por libres de las 
fianzas i los fiadores de los arrendadores sin con
'ulta y cédula Real, pena de nulidad. 

-4-° Los Escribanos de Cuentas de la Audien
cia de la Contaduría señalen las l1fovisiones de 
su oficio, y pongan e11 enas los derechos, y 
despues se lleven á la Contaduría para que ~n su 
Audiencia se lean. . 

4 I Los Tenientes de Contadores mayores vi
siten por sí dos veces cada año los escritorios de 
todos los Oficiales de la Contaduría, y sepan có
mo tratan a las partes. 

42 El repartimiento se haga en los Oficiale¡ 
de un oficio. 

43 Se tome residencia á los Jueces de ComÍ
sion , y los Contadores mayores nombren perso
na para ello, y quando les parezca. 

44 Las señales del Mayordomo mayor y del 
Pregonero mayor del Rey, que se ponian en lo. 
privilegios de Juro, se excusen des pues que los 
tales mueran. 

45 Los Contadores de Relaciones tengan en 
secreto los libros, y no los dexen ver a per
sona alguna sin órden de los Contadores, por
que en ellos e,ti J.¡ razon de las rentas y situ~
ciones , pena de privacion de oficios y 20~ mrs. 
para la C:lmara. Los Contadores inquieran de ello, 
y quando alguna p;¡rte pida que 'se sallue algo, 

lo, 



MAYOlt. 9 
loo C<1f1tadores manden i los OñciaJe~ saquen k. 
preciso. 

46 Los Contadores de Relaciones no hagan 
apuntami~nto ni señalen situaciones, ni declarel¡ 
¡as que hay sin árden de los Contadores á quien 
toque, pem de suspension de oEcio por un año 
y 5 o~ mrs. para la Camara. Los Contadores ma
yores así lo guarden, y executen la pena. 

47 Dichos Contadores ni los Oficiales de la 
Contaduría no compren juros ni situaciones, ni 
sobre ello hagan trato sin licencia Real, pena 
<Iue se pierdan para el Re)', y se castiguen. 

48 Los Contadores, Oidores y Oficiales de 
la COntaduría mayor no se ausenten de la Cor- Sob~e 1, an
t" sin licencia del Contador mayor ó del que "~.:. 01. lQ' 
p~sida; y 110 se le dé por mas de ocho dias, MIDlSlr~ 
sal vo por cédula Real para ello, pena de per-
der el salario de los dias que 110 residan en la 
Contaduría. Si la ausencia es larga, se avise al 
Rey para que provea. Lo mismo .e entiende coa. 
los que falten no teniendo impedimento. 

49 Los despachos que han de pasar por lo. 
libros de la Contaduría, y se han de señ"lar por 
menor de todos los Contadores, se firmen por 
menor de todos ellos. Lo. Oficiales que de otro 
modo los pasen se suspendan de su oficio por Ull 

año, y pierdm í08 mrs. para la Camara. 
50 Los Escribanos de la Contaduría guar- Modo Je 

den con órden los procesos y escrituras que ante proceder e. 
ellos pasen, de modo que se hallen siempre que guardar l¡o. 

b Q. 1 ,1 • I procesos os 
se usqu.n. no os den a hs partes'S1110 a los E,crib~no •. 
procuradores con conocimÍónto, en Id forma 
que se acostumbra en el Consejo y Audiencias. 
Esten ¡;resentes q\lJndo los Oidores y Contado-
res se Juntan con los dd Consejo a 11S comisio-
nes. Den relacion a los Oficidles dd estado de los 

TQmo IX. B ue-
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10 CONTADURIA 
negocios. quando la pidan, pena que el Conta
dor mal or , ó el que presida, los multe y cas-
tigue.. . . 

I 1 Los Arrendadores decL¡ren el tiem po por 
qué piden el Juez de Comision, y señalado d 
tkmpo no se prorogue , ni se remuevan sino por 

'Iegítima causa, de que conozcan los Contadores 
mayores, y éstos le señalen salario, y lo con
signen en persona, para que en. nada dependan 
de los Arrendadores .. 

S 2 Haya dos Relatores a (}uienes se encomien
den los negocios, segun se estila en el Consejo, 
y el Rey le señaldrá salario (1) . 
. Ley 2. Don Felipe JI. m ti Pardo, á 20 de N9-

.. icmbrede 1593. , 
En el Consejo de Hacienda haya Presidente 

y dos del Consejo Real, y dos Contadores de 
los quatro que habrá en l:l Contaduría mayor 
de Hacienda, los que para ello nombre el Rey, 
y otras persol13s , si le parece: impedido el Pre
sidente, presida el mas antiguo de los del Con
sejo ReaL Precedan entre sí por su antigüedad, 
y des pues por la suya los dos Contadores. 

2 En él. solo se administre por mayor la 
Real Hacienda, y haga las. provisiones de dine
ro de órden Real y por asientos, los q uaks en 
q uanto sea posible se excusen como dañosos á la 
Real Hacienda; y si se hacen., sean por todos 
los de él .. 

3 No se envien comisionados sino quando 
no se Plleda excusar .. yentónces se no:nbren por 
todo el Consejo .. y se consulte al Rey. 

4 Se h,¡gan en. él todas loS ventas de alea
ba--(1) Por la ky .sJ3uiente ,cap. 31. ~e aumenta otro. 



MAYOR. II 

balas y tercias, oficios, tierras, exenciones de 
pueblos, y otras cosas que se acostumbran ven
der ; todo lo qual qnanto sea posible se excuse. 
En él se trate de las dudas que resulten de asien
tos, ventas, arbitrlos, y Otras cosas procedidas 
de él, que no llegaren ;\ ser pleyto, porque esto se 
remitir. á los Oidores. 

5 Y de todas las materias de arbitrios y expe
dientes pan acrecentar la hacienda, aunque se tra
ten en otras juntas de órden Real, y no se tomen 
~in consultar al Rey, para lo qua! nombrara el 
Reyotras persnnas, y tambien para los asientos y 
arrendamientos quantiosos , si convenga. 

6 Lo que se pague de la Real HelGienda sea 
~r céduLs firmadas de! Real nombre, y sella
dás de los del Consejo de Hacienda, exe;;: pto l,s 
cédulas de merced de juro ó mrs. por una vez, Ó 
de tenencias, escribanías de rentas, asientos de con
tillUO con suplemento de residencia; y éstas" que 
se dan por la Cimara, hablen con los Contado
res, y en virtud de ellas no libren sino con otra 
tal del Consejo de Hacienda, segun la órdé11 d,¡da. 

7 En el Consejo de Hacknda haya un se- Mini .. !r!) .~ 
manero que corrija las ddulas y desp.lchos que manere;> del 
se den, y de lo que duden h,lgan telacion el dia Cons'Jo. 
siguiente ell el Consejo para que provea. Los del 
Consejo todas las veces que convenga, y a lo 
ménos una vez en e! año, hagan b11anz.l de la 
hacienda de aquel año: y para qué ti"mros; y 
qué se necesite para otro año, y cómo se provee-
rá , 10 señ,kn y consulten 01 Rey. 

8 N o se muden situaciol1c, de jmos, ni du
lhs del Rey, ni descuentos, ni sueltas, ni igua
las, composiciones ó esperas en deudJ~ que de
ban los ArrenJadores y otros al Rey, sin consufta 
á él. . 

¿~~~ , 
Bz En 



¡ 2 CONT ADURIA 
9 En dicho Consejo no se admita pleyto, y 

todos, aun los pendientes, se envim á los Oi
dores. 

lO Confirma la ley r. y siguientes, §. 4. arto 
Contadores maJores ; Y las leyes r. 3· 4· Y 5. de 
este §.; y todo el §. 2. de este artículo confirma 
estas mismas leyes, y las reforma en parte. 

r r En la Contaduría haya quatro Contado
res, y no Tenientes; cada uno lleve de salario 
4308 mrs, y no lleven derechos ni otras cosas 
por razon de sus oficios, comisiones, yen otra 
qualllllier manera; y todos los otros dtrechos y 
cosas se cobré11 por el Rey: ellos ni los de Cuen
t.1S no se IL,men Contadores mayores, aunque las 
Cont.ldurÍas se llamen lllayores, ni los Tribullf' 
les de elbs se llamen Consejo. 

12 Todos los oficios dichos de Contadores 
de b Corte> Exércitos, Galeras y Proveedurías, 
y otra qualquiera, se consulten al Rey por el 
Consejo de Haciend,¡ , y por él se señalen sus tí· 
tulos , y para ello se informe de la COlltJdurÍa 
mayor y COlltadurÍJ de Cuentas, poniendo en 
la consulta sus aprobaciones, y por e! ínterin 
.Echo Tribunal provea, qlle supla el Oficial ma
yor del oficio que vaque> y este no ikve sa
hrio por ello, sino solo parte de los derechos 
que parezca darle por remuneracion de su tra
bajo. 

13 El Presidente de! Consejo de Hacienda lo 
~ea de LIS Conradurí"s !llayores y del Tribunal de 
los Oidores: asista Ls m,¡ñ.mJs con los quatro 
Contadores, y <]llmdo Je paraca con los Oi
dores, y umbien J L, Contaduría mJyor de Cuen
tjls, Los C0n~eios ce }L;clcl1rb ~e tengan por IJ$ 

: tardes en 11rl'l SJb eh: la Contaduría '"de Haden
CJ , y sirva!l sus Relatores y Porteros, pues en 

quan-



MAYOR. 13 
quanto á ello son un Tribunal. . 

I4 Los quatro Contadores traten de todas las 
rentas Reales ordinarias, y las arrienden r en
cabeCen , y quando conver.ga provean J lleces 
para aD0JOOS de 1'.5 fianz2s; y den fieldades y reCl;C;:
mientos, y nom bren execlltores. Los arrendamIen
tos de A ImQxarifazgos, M;¡estrngos, SalillJs )' 
otros semejantes qmntiosos ('luaJes paracan af 
Presidente ael C01lSCjO de HJciemb) 'e h'gm 
ror los Conudores con precer de dicho Conse
jo , y 110 arrendúndobs, Ó encJbez~ndolds, las 
administren t v~llj-éndose dt! las ]tlHici~:s, y en
viando qllando parezca persona; pero con ra
recer del Consejo de Hacimaa , y !<imoieu el ,lc' 
viat.cx~cutor. 

r 5 Los ContadoreS privativamente hagm los 
consigmciones y privilegios '1ue el Rey lu:;c'e,. 
formándo por mayor y menor los privilegie,s 
de j uros y mercedes; y sus desem 0argos , y dJf 
cart.s pafa pag;¡r lo que [01' dictos pivikgi",', 
libranzas y desembargos 'e deba al Rey de fin
ca, ó a otro; y para ql:e se pagtl\;'l1 tüJ;:¡s L:: 
rentas. 

J 6 Los Contadores cuiden de cobrJI todas 
las rentas, y lo rroctdido se ponga en el areJ 
de tres lln'es de Madrid, Ó donde convenga: 
y de ello den razon en el Consejo de Hacienda. 

J 7 Los Comedores no simen ni libren sino 
por virtud de cédula Real firmada del Rev " 
sellada del Consejo de H::citH1a. . , J 

¡ a Los COI1l"dores no juzguen Jos negocí03 
de justicia civiles ó criminales de oficia o elltre 
partes' en qtLdqlli~r fll:mcra; pero a',"isen 10 que 
convenga sobre ello ~ los Oidores. En los de 
importJncia tOC<\l1tes á ~a Real' HJciench asista 
uno de los Contadores á. su vista y smtencia

y 

qUdl 

.A1TTJj~ ju
)li~")_iccioll de 
les C~)p~:.a-
d(~re5 pn r a 
tr:-t;.tdl.!las 
If;Lta~ 

:Re~t!;n¡;;rD
ne~ 



J ~.tlS por 
la torJe ra
ra tratJ.r de 
la ad.minis
trJ.cioll. 

Contadurías 
de 1" Orde· 
n\!s },iiiitares 
;Í. C3r~o de 
los C¿~ntado 
res del Con
sejo. 

14- CONT ADURIA 
qUd! señale el Presidente, pero no vote. 

19 Todo lo que se despache por la Conta
duría mayor de H,lciend. se~ por provisiones 
sellada, : no se den cédulas por dichos Tribn
naIes , y siendo preciso darLs los de IdS Conta
durÍ.ls lo digan al President~ para que lo trate 
en el Consejo de Hacienda, y conviniendo, lo 
señale, y de allí se en vien á firmar al Rey, y no 
de las ContadurÍJs. 

20 Cada Conudor por turno y sem:>nl haga 
oficio de semlIlero , y corrij,l los despIChas ánles 
que se firmen, y si tienet1 duja, el dia siguien
te se reslldvaen el Trib,nal. 

21 Un dia ó dos c,tela ~mlnl por la tarde, 
los que señ,de el PresUente, se junten elfon
tador IR\S antiguo ,lo: IJs d)s q Lle no enuen en 
el Consejo de HJCienj 1 , c::n el OiJ"r mJS an
tiguo y Fisc,tl de J.¡ COlltadllfíJ , y con ellos el 
Escribmo m.¡yor de RWL\s y LJs Cont,ldores de 
libros, y los confieran, y prevengJn 1:)do lo to
cante á la administracion de h Real H"ciend •. 
Lo que resulte do diehJs juntJs se lleve al Tri
b,nul de la Contaduría pHa que se resuelva lo 
conveniente. 

22 Tres d~ los qu \tro Contadores, quales el 
Rq llom!:Jre, tendrJt1 lJs Contadurías de las Or
deneS de 5antbgo , C,lltLlva y Alean tara, y solo 
lleven los sabrios y derechos de las Contadurías 
de la Real Hacienda. Los arrendamientos y cosas 
gó!leraks d~ ellas lo traten en el Consejo' de Ha
ciench. Las otras cosas menores que se suelen 
tratar en el Consejo de Ordenes las tfdtel1 los Con
tadores cada uno las de su Orden: si en ello 
hay duda ó diferencia, resolverá el Rey. Sus Ofi
cidl·e. tengan 308 mrs. cada año; pero ca,;b uno 
~olo tcn¡;a uo.o por IQ tocante a la Orden. 

El 
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23 El despacho de todo 10 toeante;\ libr'os 

solo se haga por los Contadores con los Ofi
ei:tles d~ ellos, los que les harán relacion, y no 
los. Relatores. 

24 Los quatro Oidores y Fiscal hayan de S'l

Iario 43()8 mrs. Y no lle\'en otra cosa aun por 
las comisiunes ; y todas las (kmas cosas se cobrea 
para el Rey. 

25 Confirma h ley 4. §. 4. arto C0l1h1aores m.~
yo,.es, que son confirmadas por bs de! §. 2. de este 
art .. 

26 Confirma la ley 1.. cap. 5.9.18.25. 27· 
de este § .. 

27 Los Oidores conozC:l11 privativamente de 
los"leytos de que conocia la ColltadurÍJ mayor 
de Cuentas, y de los pendi"nks en primera ins
tancia ó a pelacioll de. los ex,cutorós dd dicho 
Tribunal.. 

28 Dos del Consejo Real que entrJIl en el 
de Hacienda vean los pkytos q1le d.:bÍ8n ver 
Jos dos del Consejo que se nombraban, segun la 
ley 14. §. +- arto Cont,ldores 11l{l)WCS; y lleven los 
nus. qee á ellos se d, bau< . 

29 Se vean los ple;'tos por el mismo órden 
qu~ en la. Audienci" de V"lbdolid y Granada: 
la lIsta de los pleytos que se haga de guatro e11 
quatro meses se ulyie al Rey pdra que provea, 
y lo vuelva al Tribl!nal ántes <llle se 2caben de 
ver los pleytos de los <¡mtro meses anteriores. 

30 Las competencias entre la Conrodtuía ma- Dór.de ,. 
yor.y bs Audiencia; se. ,vean en el Consejo de han do y« 
H;;clcnda , pues habr". en el dos, del Consejo Real ]a, ,compe
y otro que ·presida, y si parece dé. cédll1cs d~ tellclas. 

inhibiclol1; Ó para que informen "ó. enYlen re.-. 
laCíOll, y se guarden como si fl:esen del COll>cjo 
Real. Si b competencia es entre el Consejo de 

l-iJ.-
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Hacienda Ó Contaduría mayor con alguno d~ 
los Tribuna!es de la Corte, se junten dos del 
COll5ej() Real, quales el Presidente nombre, con 
los dos del mismo Consejo, que residen en el 
ce Hacienda, y determinen no haya suplicacioll. 
Si no se ccmforman, se consulte al Rey. 

3 r Haya tres Rebtores, los que con 105.05-
dales de los libros hagan relacion en el Consejo 
de Hacienda q l1ando les toq ue ~ se les man~e, 
C01110 no sea en pkyros , pues alh no los habra. 

32 Ningl1n Ofici.d de la Contaduría firme ni 
senale en los libros ni en los despadlOs sino es 
por órden escrita del Tribunal de los Contado
res, los que no le den sino por causa urgente. 
Si alguno de la Contaduría falta, firmen ~r él 
los otros. 

33 Dichos Contadores firmen de su nombre 
todos los despachos que pongan en los libros, 
con dia, me. y ano: si en las glosas que se po
l1en en los libros no cabe la firma baste la ru
briCJ y sena!. 

34. Executen la ley 22. §. anterior, pena de 
pri vacion de oficios. y 209 mrs. para la Camara. 

3 \ Los Oficiales de libros no tengan do, 
oficios juntos ,ni trato ó correspondencia con 
los hombr~s de negocios, y otros que tengan 
privilegios Ú otras que hayan de pasar por sU> 
libros, si soliciten negocios aun de deudos r 
parientes. 

36 El Tribuml de Contadores vea los libro¡ 
del sitmdo , y conviniendo, los renueve. 

37 El Tribunal de Contadores no conozca 
Qlle no en-di' 1 

d . e p eyto aunque rC5lLte e e las cuentas (1jue ha va 
no z ca e d . . .. .' 
ple)'to' el tom.1 O en primera InstanCIa III en apelaclO11 de 
Tribun.l do los Jueces de COll1isiol1 , sino todos, aun los peno 
Contadores. dientes, remitan J los Oidores: por lo qual ce-

sen 



MAYOR. l7 
sen en tEcho Tribunal el Fise,! y A,esores Le
trados. Pero si en pleyto de im port¿ncid con
vien~, asistan los Contadores plfd informar COl! 

L, árden y forma dicha, y con órden dd l're
sidente. 

38 Nombre el Rey uno de los Contadorc\i 

Para la COlltaduda mavor de Cuentas de l.,s Or-, . 
denes , y sus cuentas las tomen los OhcLlcs de 
lJ Cont.lduría nuyor , y de este Tribunal sea Su
perintend'ente el Consejo de Hacienda; y á di
chos Contadores se les dé por Teniente un Ofici.,] 
de !J COl1oduría mayor de Cuent''', qUdl l1Gill' 
bre el Rey, y tenga 308 m rs. de sala río. 

39 Uno de los quatro Contadores por sema~ 
~ asista la mayor parte dé las audiencias en 1" 
parte donde se toman las cumtas con los Con
tadores de Resultas á resolver las dudas, y todo 
se haga en su presencia; y ad~mas despache el) 
su posada expedientes y negGcios como soma
Bero, y corrija los desp"chos. 

40 Las Cllent~s que se 11011 acostumbrado to
mar en el Tribullal Sé tomen, y las que conven
gan tomarse fuer. , se tomm por comi,ion de los 
Contadores y Presidente. 

4 1 Fenezcan tod.1S los cuentas haciéndoI.¡i 
"ver por dos Contador~s, Ó por otrOs que llülU" 
bren. 

4 2 Los Contadores de Cncnt.ls y Rcsult1S no 
tenga!l otros oficios ni exercicio, SJh'o si el Tri
bunll le> m ;lLb que O:"clell;:n ,'¡gul1a cuent,l. 

43 E:1 Id COlltJdurÍ1 111J'y'Or d~ CtKn~JS h:!- Q . 
l:C ::~yr.t"n 

yJ qu::tr J s,::-ñ,tLdos pJf,1 ord~n.[r Ls cuenL,S y l. C{;r- '~"'_ 
1 . 1 C', _ ' ,j ', .• O.h., ... 

se nQ!11L>r¿l1 p:Jr os ()l1tJdür..:s y Pr.:sid~nt~; lo rí.1 m J \ ('·r 4-
qll::! -::~ eutiencL: qu.lIldo \"l':.n::n orcknadds ror 1 's j'erso:i" ~ pa
r·lftc~, , y se le pdgue s~gun aLlI1cd, V en el Ín- r:J orclc¡;ar 
terin 'l'Je 1(J hay, por lo ljue use el Tribunol ¡.>cuenta>. 

T();;¡a IX. e de 
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dé la ContadurÍ.1, y n.eJa otra cosa lleven, pena 
de p;'i\"ClCion de oficio y dd qLlatro LlI1to de lo 
qUe (km!s reciba: la cuenta no la tome el que 
b ordenó. Los Contadores pueden en sus cas,s 
ord~l1Jr las cuentas par;::. evitar diLlCÍün.:s. 

44 Los Conudores ILlmen i los que pusie
ron dlllhs a lJs cuentas, é informen de los mo
tivos , no obstanté que los hayan expuesto por 
escrito. 

45 Los cuentas comenndas en una mesa no 
se pJsen á otr J si no es con CHlSJ; y no s.; en
tremetan otras, si no que las comenzadas póren 
porq ne Liten rceJUdos. 

46 Todo lo que toque a suplemento de cuen
tas , órdéll de tomarse, y todo lo á ella tOC:{'1-
te, Sé seó,de por el Contador de Hacienda para 
que el Rey lo firme, eomunicándok lo impor
tante. En dich.l Contaduría de Cuentas no se exe
cllte lo seóaLdJ por otro Tribunal que el de 
E"eienda. 

llFilcal.si, 47 El Fisc,ll d~ la Contaduría mayor de I-h
ta y "yndo á. ciencia ayude el los pleyros d" la de Cuemas, y 
las d,-',!' Con e~ Fiscil ~JrticuLlr de lJ de Cuentas t.:nga lnenlQ
tndurJa~ m¿1 rul d~ los c"rgos y alc;nces de bs cuentas que 
yM y de en ella se tomen, y de los pleytos que sobre ello 
cutntas.. I d' . . 1 1 b 1 laya y ¡ÍJgencLis heems, y que se (e J11 l.Ka. 

Asista en la Contaduría mayor de Cuentas y a sus 
cuenLIS, qu~ Se tr.Hel1 al1t~ los Oidores, d:.:nl
pre que convenga. T,nga Solicit,ldor Fiscal con 
salHio, libre de Otros negocios, r lo uombren 
los Conudores de Cuentas, con consulta dd 1're- ' 
sidente de E ,cLmLt .. 

48 Los Cont,¡dores de los libros hag2l1 de 
ellus inverlLlfio, Si.:'f: .. J[mdolcs termlno lo~ Con
ladures de CUC'lltClS. Haya dos Oticiaks de los 
CVnLl~or ... s J~ libros qu~ asbtal1 continuamente 

en 
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en 11 Audiencia de la Cont,duría para dar Juego 
los libros qUe les pidJ11 los que toman las cuen
tas. Hayan de sahrio 158 mrs. 

49 Hay.l memoria de Jas cuentas atrasadas y 
de [.,S corrientes, y se seÍlakn Contadores para 
;lmbas. 

Ley 3' Don Felipe IIL Ordm<1nz<1s de 16 
de Octubre de 1602. 

1 El Consejo de Hacienda y Contaduría mi" 

yor sea un Tribunal, y se llame de ambos nom
bres. 

2 Por las mamanas haya Consejo de HacÍel1- Horas del 
da tres horas como en el Consejo Real y en los Consejo. 
demas: el Presidente reparta Salas así para el 
1l'W de la Contaduría mayor como para las cosa. 
del Consejo; y se dexen de ordinario las cosas 
mas graves para los Consejos de la tarde : las 
cosas dd Consejo se despachen por sus Secre-
tarios. Las de la COlloduría mayor por lmOJi-
ciales de libros y Escribanos de C:1l11.,ra. 

3 Haya Consejo de H.lcienda tres t.;rdes en la 
semana, dos horas calh urde, y a,i,cln los do. 
dd Consejo Real. Por la mJñ.1l1a se dcsp.,chcll 
los ménos graves, y sub,t.lncién los illqores, 
p"ra que á la tarde se resuelvan. 

4 Demas dd Presidente h')'a ocho Conseje
ros de H aciénda , y no ContCldores, y cad., uno 
con +ío8 mrs. de sdlario , sin que !,ur ninguna 
vi., ILvcn otra cosa. A los do, dd Cunsejo Ke"l 
se les dé sJIlrio de IOo8 mrs. a c,da lino, y 
Il~) lleven los 100 ducados que llevaban por ve
nlr á la~ comisiones. 

i El Présid"nte presida en todos los Tribu- F"cultoues 
nJl,.s ? y haga todo lo que convenga para s u dis- delPrcsidoo.-
PO-,lClon. te. 

6 El Presidente soja hinche las comisiones 
e 2 pa-
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pUl los Juees ; pero resolver si iran comisiona
dos J lleces 6 execlltores lo ha!,oll los Tribuna
les como se estila: exceptos los casos que se 
consultan al Rey, el Cünséjo le consulte los que 
proponga pUl "dministr,]ciones de rentas, y para 
tomar cuentóS fuera de la Corte. 

7 Ansellte el Presidente presida el mas ami
gl;u en todos los Tribunales; en el nombralniento 
~l<, Los perlOn]5 se guarde lo órdcn del Presiclen
te; si no lu hay supla en todo él mas antiguo. 

S El Presidente 'Iue sea Letr.ido teng.! voto 
en todos los Tribumks, y lo mismo él mas 
antiguo qtnndo suplJ. 

9 ~ El l'resid"nte no Letrado IlO vote en pler-
to ~:tlguno. 4'1: 

ro E n los negocios qlle se d lIcle si es pleyto 
Ó no , el Presidente Letr'ldo lo declare. 

lILas competencias entre los Tribunales de 
la Real Hacienda sobre a quJl toca el l.egocio, 
Ó por qué Ministro se ha de despJCh~r, lo de
termine solo el Presidente, y en dIo no h3ya mas 
pleyto. 

12 Las consult:1s del Consejo de H.ciendz 
las den los Escri banas al Presidente, y él las en
vie al Rey, y vuelvan al Presid"nte 1'<1[.1 que las 
ll"ye al Consejo: se den al Secretario i quien to
"lllen para que haga los despachos. El Presidente 
c~ide de que los Escribanos guarden su imtruc
ClOno 

13 Si ;,1 Presidente le parece que se h~,ga al
gun de~p3cLo, segt!I1 1113ndó el R~y , Ó ~Cr;L:n 
~onYcpgJ, 1:.> ffiJnde a E~crib_H10S que lo h"f:ln 
p~r solos los yilktes que le dé. Lo rnÍ3n"'.o se 
er:¡ti::r:d~ CGn los otros Ministros y Cün~ckros, 

1 ' .,! . . 
q~!~ o qu~ !'!2y,~n c= nacer, y comi~10n~s que 
Se les den sin órc;';n Real. Los negocios que se 

acos-
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acostumbraN consultar al Rey se consulten: y 
en todo se pongo recaudo en los libros. 

14 Haya dos Escribanos, y se les dividan 
las Provincbs. 

15 El Presidente cuide q\le se trabaje en lr:s 
Tribunales, y que los negoClos mas gfJVes FU
mer!} se dCSpa€hcn. 

16 El l'residénte nombre c3da año un Le
trado del Consejo de Hacieno", ú Oidor de su 
Contaduría, para qlle visite los OficUes de to
dos los TribuJ1Jles , y dé cuenta de lo qtlC fuere 
habiendo en el Consejo de Hacienda. El Prési,kn
te cuide de ]a execucion de tod.-lS bs ord¡;:>112,nz;;s. 

17 lhya en el Consejo de l'Lcienda libro de L;;'ro d. 
tOl~S ~us ;¡Cllt:rdos, cédulas R.edcs y consr~It-~t:~ ::::cceldos. 
sobre puntos generales; y esto se escriba en él 
pul1tuJlmente por los mas 111lCVOS de ks Tribu-
nales. 5iempre ql'e conver:ga, se vea, y se vuel-
va á guardar. Otro tal libro h"p en el Tribu-
mi de los Oidores, y otro en la Cont,lduría ma-
yor de Cuentas. 

18 Todos los oficios de Consejos de lJ;:ci,n
da, su ContadtnÍJ y de Cuent"s , 'u Fi'C31 , Es
crib,,,os, Tesorero recer"l , Escrib1110 m'yor 
de Rcnt:1s y de Cont~,durÍJ, dd libro de c~x:¡, 
de razon ,de rebdones, ~ue]dos , renlJS v mer .... 
cedes, y de los Cont,'.cores de Result:.s y'Entre
teuidos, y de Ls (jtr~s C(jnt~'(hníJs , y qu."dllui,·r 
otro olicio de asknto que se provea en propi;;
dJd así en L. Corte como fcera , ,los COl15Llten d 
Pres·idente del Conse-jo Real y de lL:cienda , v 
el del Consejo Re .• 1 l11JS antiguo que asiste en ~l 
de HacimoJ, y el mas antiguo de ¿>te. El Se
cretario d.e est,l J unta sea el de la CC:l11"ra de lo 
de Justicia, el qual bga la cOllSulta de los tí
tulos, y se señakn por dichos Presidentes y Can-

se-
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se jeras ; el juramento se h.lget en el Consejo de 
H.1ciendl. Cesen lets a probJciones que dabJl1 los 
TribunJles, segun Lt lq. Pero el Consejo de Ha
ciwd.l y sns TribL11lJLs den cadet añd al Presi
dente de lüciwd.l rdJciun de los Sl'getos ido
llWS, p.Ha que let !le\-e a 11 J'llltJ úo;,de se lu
ce!'! bs consultas: y en el Consejo de I-IJciendz 
rHa los oficios y comi3iones lemporol"s. 

19 En el ínterin nombre el Presidente, y si 
le p1rece nombre al Ofici11 m.¡yor. 

20 El Presidente provea lus Relatores. 
Arca d. tres 2 [ La arca de tres JlJv~s de 1" Real Hacien
llaves. d,l se cons~rve C01TIO lusra ahc)(J esü; JSiSLI1 los 

Coutadores con e! TéSorero gwerJI en 11 entrJd.¡ r 
sa]i,l1 dd dinero: el Tesorero execLlte su ;05-
truCCiOll: el Presidente y emsejo de HJcienda 
cuiden de el].); Y aun con consult.l al Rey con
signen todo 10 que sea papetuo, lo que se pru
vea t~mporalmente parl 1JS fronteras, armadas, 
flbricas de arm,lS y luvíos, y otras COSJS que 
se ofreZC,\Il, se libre con consulta al Rey en Lis 
putes n11s crcanlS donde esté el dinero. sin lle
"\' ¡do ir lJS arcas; y de todo haya razon en lo. 
libros. 

22 El Presidente y p~rsona que el Rey nom
bre 11lpn Clflnccl plLl los Cünt.tdores y Oficia
}es de libro:;, S~ inlt1rim!l y p0Jlg1 en púhlico, 
r se P::>;lg"n graves pen.15 que cxecute el Presi
dente. 

23 El PresiJente seD.lle una p:rsom de su 
Consejo que t:'n~J ¡¡::'m y Llzon de lo q,¡e el 
R.y 111111Je :r bs Mi'1istros, porque hqa noti
ej.l de DJ.l 11 Red Hlcienda , }'lLl q lle se dé 
al R:y ; el C.llliejo de Hacienda lldl'l S&Dre ello 
recr~crdos al R .. 2Y. 

24 !ie excusen dilaciones, y en el Consej() 
de 
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de H.lcienda y su Contaduría no se conOZca ~¡e 
pleytüs. 

25 Todo lo dicho ,y que se diga :\ lo: Con
tador,s de la üJlHadUl la m"yor de H"cltnd2, 
se entie¡,dJ con los dd COme jo de Hacienda. 

26 HdyJ uno ó dus semanerus , cuma p..irezca 
al Presidente, UEO dd Consejo]' otrO de la Con
tadurÍa, y en el íllr(rin uno solo~ 

27 L~ls comp-.:tt.n(Ls de todos los OtcLdcs 
sobre preccdcncLs l.EIc5Udv,! el Pn.:~idl..:nte , rjL1 

que !lO se g;¡ste el tiempo en cosa qt'e nada im¡-orta 
al Real servicio. 

28 COlltlrma el caFÍtulo 2 r. de la ley an
terior. 

2' El Presidente c"sri,,,,e C011 ricor los Cfi
cbles de librús que rubrÍLit7cn c(¡ntra ~; H.nur dd 
cap. 20. d.:: la anterior (L~ (!r\.:~~',',LZ~,S dd ~d~O 
de 93 ; y Jos CUl1t",jur-.:s :.Y L ~ t,:0~.,S qu..: fO!'g: 11 
en los libros r'onr-~'.n su t;I1""13 , V no b;;,ste su :::,c
nJl. Si al Presid:nte le }';,lU~C 'imronga J1.:3yor 

pelu oí los que lnvcstran lus ljbrü~ contra lo dis~ 
puesto en el ca p. 26. Y 4;, dé Id ley l. dé este §. 
y ta!11bien se proc;;d.l cop(ra. lús que lo VJl1 :1 SJ.
ber lo que h.1: en dichos libros. 

30 Confirma el C' p. 36. de l.J !el' anterior. 
L~r 4. El mismo Don Felipe lJI. dicho dño. 

1 El Tríbt:nal de C;,;ores y Fiscal de L Con
tddurb meyor de ILcí,nd;¡ siga como hasta z,llt:Í; 
pero luya cinco Oíd.Ui ~s .. 

2 QUJndo en él se trate cosa de lo Re21 Ha
cienda que ¡' .. p F" s.do por ti CCllSt'jO e'e Ha
cienda y Ccr:Ldt:L I11 .. ')Or, uno ó dos de el, 
(F.,al nombre, I 1 rr..sk~~ IHt:, pasen á informar á los 
Üldorl.'S dd h,:d~(); lu 11" i~n1o ~übre CUtEUS. 

3 U Fi,c.,l de n ti, ah "s;er" CUIl los Oido
res, sino t:S 'lu ... nd-ü d Pr~sid~Lt~ otra cos~ 111;1n ... 

d~, 
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de, y siga todos los pkytos fiscales. 

4 En ployto toC3l1te a la Rédl Hacienda pro
Cedm junt,lmente en qU.lllto puedan, guarden 
115 kyes 'pe hdbLlIl sobre el tiempo de seu
tenci.u- los plqtos: ,t: ello cuije el Presidente, 
y de qlle prÍ;nero se determinén los maS graves 
ea que b R",l H,¡ciend" fuere miS int;:rosadd. De 
los pkyws entre pUtéS no conOZC.lll los Oi
dor~s. 

5 En pleyto d~ la Real H"cienda 110 luya el 
Erado de IdS Mil y Q:.¡inientds, y todos se vean 
ante su, JtI~CeS privativos en todd instancia, no 
ob,tantc uso, leyés Ó costumbr.:: aun inmemori.11. 

6 CbJl1do en el Tribunal de los Oidorés ha
ya alguno que 110 se halló i la vista del pl¡)yto, 
pClede ser J ucz en 11 remision, sin que entren los 
dos dd Consejo Real; pero si no hay Oidores 
entren los del Consejo Real. 

7 N o se lug.ll1 listas de pIeytos, como man
Da el cap. 29. de la ley 2. de este §. sino el Presi
dente lllande los que se hayan de ver, cuidan
do que se abrevi.:n y resuelvan pr.onto. 

:3 Se guarde el cap. 30. de la ley 2. de este §. 
y los procesos y papeks sobre semejJ1ltes Com
petencias esten patentes en poder de los Rebto
res y Escribanos, sin q l1e ninguno los tome, par¿ 
que no se haga relaciono 

Ley \. El mismo, id,':n. 
1 Adem1s 'de los Contadores y Fiscal de la 

Co"tadurÍ2 mlj'or de Cuentas hqa 18 Conr'lllo' 
r;:;5 d~ R~sultas J c.lcb uno con 500 ducados de 
s ,brio : eIDs , qual el Rey señale de 111:15 practica, 
asisr.m en!.l meS1 que lbruan de los Libros: ten
gol e ,l-h uno un O~i:::Lll,;Í cuyo cUbo estct'l los 
libros y p'pele" y den al Tribunal y Contado
~'es lo que pi,l.ll1 para 1.1 comproblcion de 1.l5 

cw:n· 
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cuentas. y otras cosas: á cada uno de estos do, 
Comadores de Resultas se den roo ducados mlS, 
y ellos sustenten los Ofici.lles con esto: cesan lo. 
dos Oficiales de libros que hay. 

2 Haya r6 Entretenidos con título Real, y 
con 250 ducados de salario, y no tengan otra 
otUpacioll, por ser muy grande la de la Conta
duría. 

3 El Presidente cuide de 10\ negocios y cuen
tas de la Contaduría mayor de Cuentas, y por lo 
ménos vaya á este Tribunal dos dias en la se
mana. 

4 Al tomar las cuentas solo se hallen los 
C"ntadores de Resultas y Entretenidos á quien 
togue, y pueden llamar á las partes para in
for!arse , y despues las partes, sus solicitadores 
y agentes se salgan fuera, y ellos acaben las cuen
tas, y tomen la resolucion conveniente; en 11) 
quallos Contadores y Fiscal tengan cuidado. 

S El Solicitador Fiscal de la Contaduría ma· 
yor de Cuentas lo nombre solo el Presidente. 

6 El Presidente sepa si hay cuenta que deba 
reverse, y la haga rever por los Cont.ldores de 
la Contaduría mayor que L, pJrezca : y cuide que 
las cuentas atrasadas se des f'lchen. 

7 El cap.38.de la ley segunda de e't~ §.se guar
de , con tal que el Contador que esto tenga á su 
cargo nada determine solo sino el Tribuml: no 
luya Téniente de Contador, ni se le den los 30 @) 
1111'S. 

8 El cal" 39. id. se forme asi: Los Contado
res por sem;lD.1S y turno visiten los mesas: los 
ContJdores de Resulta5 y Entretenidos no se di
viert.m" otra cosa; pero 'las dudas no bs resuelva 
el Contador sin el Tribun.J: b semanería se ha
g.l como en el Consejo de Hacienda, sin que el 

1'01110 IX. D se-



CONTADURIA 
~emanero nada provea solo; pero si en algo re
para lleve la provision al Tribunal, aunque esté 
conforme i lo que acordó. 

9 Quanto sea posible se excuse enviar per
sona fuera de la Corte á tom;¡r cuentas; y sobre 
el nombramiento de la persona consulte al Rey el 
Consejo de I-bcieuda , como manda el cap. 6. de 
la ley 3. anterior. 

ro Sé execute el ca p. 41. de la segunda de es
te §. pero poca ello no se nombre persona de 
fuera de la Contaduría. El Presidente trate en ella 
lo que convendra hacer para fenecer las cuentas, 
y se consulte al Rey lo que para ello debe de 
nuevo proveerse. 

1 I El cap. 42. id. se entienda en neg~~ios 
grandes y de mucha importancia: el Contador 
que ordenare la tal <2uenta no la tome. 

12 Elcap'43.id. se guarde, conqueelPre
sidente ~olo nombre dichos Ordenadores y sus 
Oficiales, y que tambien mande lo conveniente 
para que las cuentas empezadas en una mesa no 
se muden. 

13 Ningun Oficial dicho pueda tener dos 
oficios ni trato ni correspondencia con nombre 
de negocios. A los que tengan dos se les dé á 
escoger, y so graves penas se les prohiba que que
branten estas y bs otras ordenanzas. 

14 Ningun oficio del Conseio de Hacienda 
y sus ContadurÍds se venda , ced~ ni traspase. 

¡ 5 Las ordenanzas antiguas se guardm elllo 
no contrario á estas. 

Leyes dispersas. 
1 En el Consejo de Hacienda y sus TribJna

les no se admitan memofiaks sin firma, 1. 6+ . 
• ft. Consejo d." Castilla . 

.2 1Iiinguna F". ,ona ni Mini.tro del m'smo 
Con-
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Consejo ponga en confianza ni en cabeza de ter· 
cero, ni recibir ell la s uya bienes ni hacienda al
guna de ningun genero ni calidad, 1. 13, arto Con
tratos, obligaciones, fianzas trc. 

3 La Contaduría mayor no conozca de ave· India,. 
rías ni armadas, l. 13, arto Administracion de aVt-
rías. 

4 El Consejo de Hacienda ha de aprobar b~ 
fianzas ántes de recibirlas los Escribanos nn yo
res de Rentas, 1. 27' cap. 15, §. 5' arto Arrenda
mimto de Rentas Reales. 

5 El dinero que ordenare el Consejo de Ha
cienda deben depositar los arrendadores en el Re
ceptor para abonos y diligencias que se hubieren 
de !acer , dic.!. cap. 20. id. 

6 Cómo pueda el Consejo de Hacienda y Con
taduría mayor enviar comisionado para la recau· 
dacion de las rentas: Y que el Presidente haya de 
nombrar la persona c0misionada, 1. 31. cap. l. 

arto Execuciones. 
7 Las cédulas que se despacharen en Canta. 

duría para las Audiencias vayan firmadas por los 
del Consejo, y no en otra -manera, 1. 18. §. 4. 
arto Contado1'es ma)'ores. , 

8 Enla Contaduría mayor haya memoria de 
las ~scrituras que tocan á la Real Hacimda, 1. 
22. zdem. 

9 En la COlltJduría mayor haya tres Oidores 
LetLldos , 1. 3. id. y d~ los negocios que ha de 
entender,1. 4. idcm. 

10 Cómo hagall sentencia en vista y revista 
dos, de los tres Oidores de l.i Contaduría, y en 
que plepos , 1. I (. 1.1. 

II El Consejo de H<lcí~ndJ ordene todo lo 
qu~ conv~ngl d 11 cobranz,l y buena adnlinistra
ciun d~ bs penas de C:¡nUL1: y de otras cosas 

D 2 so-
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sobre que conoce en esta mateúa, 1. ,8. arto Pf
'litIS de Cám .. lra. 

12 Las provisiones de llamamientos y autos 
que se dieren por el Tribunal de Contaduría ma
yor pHa dJr cnentas se escriban en papel del se
llo quano ; y sobre otros despachos para el Con
sejo de HJCi::nda. V.la ley 45, §. JO. arto Escri
banos. 

1 J Los dos del Conseio que entran en el de 
Hacienda, se hallen presentes a la vista de I"s 
condicioE~s de los arrendamientos de rentasRea
les, y 110 se pueda conceder ni pasar ninguna sin 
G"e 105 dichos Ministros hayan asistido á ellO. 
C¿d. de Feli pe 1 V de 27 de Julio de 1632 , en la·s 
cOi/di,iones de scr'Vicios de M illoms. f' 

14 Los Consejeros y Ministros hagan y den 
inventario de la hacienda y 'ienes con que se 
hallaren al ticm po en que fuerm proveidos en 
las plazas y oficios de esta calidad. Decretos de 

'" Don Felipe IV deI4 Y n de Enero, y primm> 
óe F,bn:ro de 1622. 

Reglam"nw 
del Conseio 
deHaclcmb. 

~. Ir .. 

AUTOS ACORDADOS, lib. 9. tito !l, 

Auto. 1. Don Cirios 1I. año de 169 h 

El Consejo de HJciend" se cOill}'onga de pie 
fixo de Pre,,idmte o GobenLdúr ,el GL,n Can
ailler r seis Ministros, dos Secret;crios y el Fis
c.l, gozando eL: los & :Lriús, casa de '¡pesento 
y Ls tr:;s propill< s , lUll1in~rLs orJh1drja~ y cera 
de !i:1 C,.d1deLdJ; lJeflniticndo qlJe Ls CanJda
riJ.s ~xuJordin<lriJ~ se ks u~n en ~1~ch;'L La "J31a 
de J ust:c;J se componga d~ cinco üidon:s y el 

Fis-
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Fiscal, con los mismos goceS y en la ml"~'l 
forma que los anteriores. En LtS?ÜS Secfeé3:'."S 
del Consejo diez COl'ltadores de lIDres, w, l'S
cribaDo n~;lvor de Rent..1s, tres Rebrores, tres 
Agentes.Fis~aks , Y t:(S E¡crib;;r?~s de C,,;mua 
de las Sal,s de Goblerno, Justlera y 11,,,one5, 
el Ca rollan del Consejo y ql~3trO Alguacilés de 
Corte que asistan á las funciones públic"s: ocho 
Porteros pJfa el servicio de l.ls referidas Salas. 
Tres mil ducados se libren cdlh año al l'orte
ro de llaves para gastos de Estrados del Con
sejo : y se den un cuento de nlaravedis Fara lo 
que por via de ayuda de costa y limosnas or
dinarias libra por Pascuas el COl1S'ejo, por acuer
d"suyo. En el Tribunal de la Cont.;duría nu
yor de Cuentas haya c¡uatro Contadores mayores 
de numero y asistencia fixa , con los gc.ges que 
quedan expresados pora los dem:,s Mini,tros de 
Gobierno y Justicia. Sean veinte y seis Conta
dores de resultas, los veinte y qunro para las 
mesas ordiD"rias, y los dos para la de libros. 
Rc;ya diez y Seis Contadores entretenidos con 
título del Rey, y treinta y ocho Contadores de 
nombramiento. ~ o se consulten plnas de Con
t:dores e~l casalDl~nto ni por beneficio. l-Jaya 
sIete Oficules de lrbros de pie fixo, un Archi
Yero, tres Porreros, un Abuacil del TriblllOJI 

T -Y un .l ,,>orera de alcances, que es oficio por ju-
ro de heredad. En la Sa!J de Millones a los mla
tro. C"b:¡]ler?s Procuradores de Corres, al St"crc· 
tano y :1 F¡scal se L~s de el salario y demeis ga
ges contorme i los. otros. En la Secretaría rer
nUI.1eC~n con los· HUSmOs. Slleldos y d~n)dS que 
teman ,:cho Contadores de resultas de lvlillo¡,c', 
el Escrrban? ¡myor de Rentes de Millenes, el 
ReLnor y CoutaGor del Rey no; dos Lscrib"uo¡; 

de 
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dó Camara y un Agente Fiscal: ni el Presidente, 
Gobernador y Ministros de qualquier grado han 
de gozar mas de lo que va referido con la pena de 
pagar con sus propios bienes el que hiciere ó fir
mare cédllLt ó libranza contra esta resolucion. 
Ni pueda librH ninglln COl.sejo cosa alguna sía 
consultar antes al Rey, ni admitir instancia~ ni 
recursos sobre ella. 

Auto 2. Don Felipe V. m M,ldrid, año de 170 l. 
El Consejo de H~cienda se componga de pie 

Sigue el mis fi'Co del Presidente Ó Gobernador, Grm Canci· 
mo regla. lIa y ocho Ministros de capa y espada: en la 
mento. Sala de Oidores haya cinco de pie fixo : en el Tri-

bunal de la Contaduría mayor de Cuenta, qua
tro Contadores mayores de número y asisten(;a 
ti'Ca. En quanto á los Contadores de resultas, tÍ
tulo y Ilombramiento y demas Ministros del Con
sejo, se execute lo dispuesto en la reforma de los 
años de 169 I Y 92 (1), en que se prefine el núme
ro de los que ha de haber ea cada ulla d~ ¡ai 
tres clases. 

Auto 3. Don Felipe V. en Buen·Retir~, 
año 1715' 

Por lo que mira al Consejo de Hacienda y 105 
PIaAt.a del Tribunales comprehendido. en este nombre, se 

Conse;a
d 

de anulan los decretos de ro de Noviembre de 1713 
Hac!'", a VId l' d 'l· b 
SllS Tr'bun;-. y b:s cC aracdlOnes. 'd' e ,)' se °d servedn JParl~ dSU 

les, aon!:J'l- g~ lerno los ecretos e retornla e 17 e II l? e 
do ladelúi.o !09 1 Y 6 deM:lfzo de 1701 (aut.50' arto COIIscjode 
'7 I:J. CUti¡!,l ) á e'Ccepcion de lo que se prevendrá. El 

CO:1scjo de HacÍénda se com rondrá del Presidente 
ó Gob"rmdor COll toda la autoridad y preeminen
cias que tenia el did 9 de Noviembre de 17 [2. 

e 1 

(1) Es el Acto a.terior. 
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del Gran Canciller, de nueve l'.linistros de ca
pa y espada , ~,e un Fi~cdl, de. dos Secr,c,t"rios, 
de los dos aSOClados del Consejo de C"stula que 
siempre ha habido. La S.da de Justicia se com
ponga de cinco ~ogado~ y de FiscJ : los de 
MilloneS de los cmco DIputados dd Reyco y 
de los cinco Ministros de capa y espeda de los 
nueve, y un Secretario. La Sala Ó Tribunal de 
la Contaduría mayor de Cuentas quede con los 
cinco Ministros de pie fixo y el Fiscal. Los 
Contadores de libros, Escribano mayor de Rm
tas y de Millones, Agentes- Fisccks • Escribanos 
de Cámara. Relatores y Porteros, y demas Sub
alternos del Consejo, Sala de J mticia • Sala de 
M~lones y Tribun~les de, la Contadurh ma
yor queden en el nllsmo numero, Sllt'l<!O y go
ces que se le dieron en dichos decretos de J 691 
Y l7 0 r. Los Contadores de Resultas sean vein
te y seis. y los de título 20. ni con percAto al
guno otra cosa se proponga al Rey. Les Con
tadores de nombramiento y de título, ir;ror
mados ánr~s , y habilitados para servir Contado
res de la mesa de cargos, Archivtrcs y Oficia
les de libros de Rentas Reales y ce 1v!illones se 
mantendrán lo mÍsnlQ C0111 Q antes del dcc:rdO de 
17 1 3 , Y tombien los oficios comprados de Al
guacil mayor y Tesoreros, y se rnanten<1r:1I1 tam
bien los Escribanos mayores de Rentas Reales 
y Millün~.s, Convdores de libros, C, r tlhn, 
Agelltes-bscaks y dernas subalternos. Se decla
ra por punto generol. que todos los Ministros 
del Com~jo de Hacienda y SllS Salas, como sus 
s:lb~lt~rI'os, y de Lis demas oficinas de su ju
r}SdICCIOI1 que se halidren con ocupaciones fl1er~ 
o dentro de I~ Corte, aun con lic.:ncía Real, y 
por dlo no sirvan sus empleos, les cese el goce 

• de 
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d~ ellas; p~ro con regreso a él quando vuel
vm á sérvirlos; lo qu~ se pr.lctique COll los au
sentes, y solo en el CdSO que el sueldo de sus 
ocu p.1Ciol1éS sed igu,l ó mqor que el de sus em
pleos del Consejo de ILcitnda. Si en la clase de 
Subalternos hay alglllns ~upernum"rarios COll 

mitad de glges, substitllyan segnn su antigüe
,hd por los ausentés, con el go,e entero. Si hay 
otros SuperncllU:r.lri'Js mas antiguos, aunque no 
tengan gages ni goce alguno se prefieran éstos á 
los otros. A los oficios comprados de Algua
cil mayor y Tesoreros se le dará el goce como 
dicho es, y lo mismo con los otros oficios ena
genados de la dependwciJ dd Consejo: y res
pecto que uno de ellos, ó el de Agenre-Fis::;al 
en la Sala de Millones siga en su empleo po~'su 
vida, y para despues ddrá el Rey providencia. 
Los Oficiaks de las tres Secretarías del Consejo y 
Sdla de Millones qlle habia el dia 9 de N ov iem
bre de 1713 se mantengan segun los decretos d~ 
1691 y ¡ 70 I. Desde el mismo dia que se publi
care este decreto se regle arancel, y se pondd 
en manos del Rey para que lo apruebe. Luego 
que se publique este decreto informara el Conse
jo al Rey de todas las comisiones encargadas al 
l'residente de el y sus Ministros, el tiempo que 
IJS dehen tener, y k consultad el Presidente el 
mejor Ministro para ello, diciendo al Rey si tie
ne al~una otra, pafa que nombre quien la exer
Zl; y gocen todos con igualdad estos TItile. extra
ordimrios. Se observen inviolablemente las leyes 
y autos y reghs para su gobierno, obseryadJs 
Insta el dia 9 de K'Jviembre de 1713 ; Y se lean 
precisamente una vez c:tda mes por el Ministro 
mas moderno de cada Sala, y una copid de ellos 
se d,': a cada Ministro al tiempo de su ingreso P,I-

fa 
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ra que lo estudie en su casa. De los Subalternos 
que tuvi"ren defectos, y no se enmend,lren , res
ponderán el Presidente y Ministros debaxo de euy~ 
mano sirvan, y se corregirán en sus personas. 1: 
sohr" todo lo dicho, siempre que COllvenga eon-
~ultdfi el Consejo al Rey. , 

A"t~ 4, El mismo en B.lisain JI el ESCOrial, 
año de 171S, 

A la S,;!a de Gobierno del Consejo de Ha - rlont~ cid 
. ' . d T -" '1") COI1<C'O ,'e clenda se 1 ncorporcll lJS e.J USLlCU, .n' L.O- .- ., 

Fa.:wnda. v 
nes y Tribt1ll1ks d: Cu<:n~Js; y se compollgl Cont~duri~s 
dd Gobemj¿or, seIs .Ml1l!~tros de Capa, y Es- m,vorC5,CX' 
Fad., seis Togados, dos FIscales, dos Se~reta- p:¡~3aJo ¡. 
rios , y dos ContadGres generales de Haclcnda, dd :¡~o de 
q~d,ll1d6 reasumidos en la Secretaría de Go- 1JI). 

bicrno los el..: Millones, y consiguientemente los 
COlltadores gwerJles de Millones en las oficinas 
de dichos C"olltadores generales; pero con la di-
fdencia que concurran i hs dependencÍ3s de 
Millones los dias señalados, ó los que señal~ el 
Gobernador, los Procuradores de Cortes, en 
cuya constitucion cesan los motivos con que 
los asociados de Hacienda, Consejeros de Casti-
lla, concurrian por las urdes. Haya lll1 Conta-
dor general, Fiscal de Cuentas, en la misma for-
ma que los de Hacienda, por cabeza de la COIl~ 
t.lduría mayor, y se llame Contador general de 
CuwtJS; y este empleo se dé al que 'haya sido 
Contador de la mayor experiencia, y los ma. 
benem¿riros se propondrill al Consejo: despa-
che en h Cont:>durí.l, con asiento y honores en 
el Gonsejo para los casos en que debe concur-
rir, y zde sobre h obligacion de los Contadores. 

1 El Secretario de Millones elija dos OBcia. 
les .de los mas irlteligelltes con los sueldos que 
teman. 

TQm, IX. E Lo~ 
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2 Los dos COLiUJOfc:S gc:nerJ;;:s d-.: I-Lcicnda 

teng.ll1 en C,¡Jd una de sus oiicin~!s trL::' üh:..:ia
les y un Escribiente lk .IUl1lénto pJfa la agre
gacion dé Millones, y 1<)S escoj.! ek la oficina 
que extingu~ , con los lni::'inos sueldos que ten· 
gan los degidos. El Contador gener"l de cuea
t,jS serd el actual Fiscal dd TribU!1Jl. Todos 
105 Ministros tengan los mismos goces con que 
se h:lllan, y el Contador Fiscal de l., COl1tadu
r{a ffilyor 368 rs. al año: y porque estos dos 
COlltadores génerJks tendrin mucho m.ll1éjo, aU
sentes Ó enfermos, des pachen y firmen en el Con
seju SllS Oficiales mayores en lo respectivo ~ ca
da uno. 

3 Los Conndores de la Contaduría m]~ 
serin 45 ; a saber: quince de resultas ó Provin
chles con sueldo de 123 rs. ,d dño : otros ,]uin
Ce de tÍtulo con sueldo de 83 ; Y los quince de 
nombramiento con 4800 rs. vdlon al "ño; y 
no tengll1 otro empleo ni sueldo, ni asist,n] pú .. 
blicJ ni privativJmente 11 hombres de negocios, 
11Í por Contadores el.: ningun Estado ni CJsas 
de Grmdes, y unos y OtrOS puedan lo mi,mo 
que lusta '''luí, 1,)5 ']U ,Iés Van nombr.ldm por 
rel.lcion a p,rte : el Gubern.,dor teng" 1.1 dir,e
cion dd CJns,jo y demas que hasta ,hura. 

4 Los Tog,tdos JSi't,'1l a lo gubernJti\o, y 
los de C,lpa y Esp"h á lu de jusliciJ; pero 
en los ne~lJCiJs de dI, sulo den dicl."lll, n so
bre el h~cho , y ti d¡::ci ... iOI1 seJ de l!)~ T 0t!,ldo<:, 
siendo bJst,lIlt-.:s para h,¡ct;,:r 5t:l,tcncia , ;¡uI1ljue 
inferiores en número á los de e, pa y Esp.¡dJ. 
,HJbiendo muchus expedientes de justici:t, ir que 
no se pueda d'r curso igualmente que á los d~ 
gobiano , el Gobcfll"dor sep.,re Mini\Iro de 
un. y otra cJ"s~ en S,¡j. á pJfte para 'lUé se dé 

eJ:' 
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exr~dicioll , tanto por la mañana como pUf la 
to,·de, segun esra dispuesto, calla SC111.;1l.! púfa 
los plcytos de esta c.t!idad y los lpe tocan :í 
Miilones; pero el ConseJo, y Il? sO;o ~l ~o?er: 
nador decLHara las dependencIJs (.e JUStIcIa o 
de me~o gobierno. Esta sepafJcion de ~1inistr,Q~ 
Se hoL! sin perjuicio dd despacho um versJ! y 
de oficio de gubierno a que asist'ln todos los 
presentes, empezandose por él siempre en la 
hora primera. . 

5 Los Togados y de Capa y Espada se aSlen· 
ten en el Consejo, y en otros Jeto;, segun l,a 
antigüedad de sus juramentos, Sea o no Tog~-, 
du. Los Procuradon::s de Cortes guarden el 11115-
n~ órc1<;n que hasu aquÍ. ' 

6 El Contador Fisc,¡J zele sobre las mesa. 
de Ll Cont.lduría , y éstos comuniquen con él 
las dudas; y necesitandose de !J decision dd 
COllsejo, se dé' cUenta en él,y, si cOlrvjene' 
concurra en el para la decision , respecto de que 
por lo mismo haran las partes recurso en 10 que 
les tOljue. 

7 Las cnentas se presenten en la Contadurfa 
gener;;l de cnentas, en 1.\S qné ponga el Conta
dor gen~~ral Fiscal los dÍJs de "1.1 presentaciOl1, 
y las adicionará, como lo hada el Fiscál , pi
dieI,do 10 que convenga al ckrccho de la Real 
HacÍón,Ja , y des pUeS tos dará á la mesa ó Con
tadore, que las hayan de tomar, segun la cali
dad de cada una ; y dcspnes de haba ,Ld<> 
cn:nta al Rey , d"rin lo, Coqtadores los fini
quitos. Dicho Contador gener"l vea tocl" E~ne-' 
ro d.: i"formes (lue hagan los' Contadores Zle fic 
n!qnitos ú otros, en lo que pongdn su Jproba~ 
Clon y pHecer en lo que se les ofrezc.o pJra el 
IDa yor resguardu de l. Real Hacienda ¡ y todo 

E 2 ' 1<J 



36 CQNTADURIA 
}o que: desp'.Jes de esus circnl1stanci.1s llecesite 
de vista n,~;c,"J lo d~Sp,iCh;:; uno dd Cün:'C:Jv. 

8 Enfermo Ó au~ent~ dicho ContJdor gene4 

fal, nombre el Gobernador uno de los Conta
dores, el mejor, para que lo substituya dd :110-

do dispuesto en la ausencia ó enfermed.¡Q dd 
Fiscal del Tribunal, y en 10 aquÍ no expreso 
se sigan las ordenanzas ó estilos 110 opuestos á bs 
nuevas instrucciones. 

9 Los quince Contadore, de resultas de la 
Contaduría mayor seran iguales, y alternar.\n con 
Jos de Provincias en el modo que se expresa 
en bs instrucciones que se estan concluyendo. 

10 Los treinta Contadores de título y nom
bramiento pasaran, segun sus méritos, a los elf
pkos de Resultas y Provinciales, y ahora los 
nombrará el Rey: los Contadores de título as
cerrderan a la dase de Resultas ó Provindales, 
y les den nombramientQ a los de t!n¡Jo por sus 
~l1tigüed"des. 
. 1 1 La asistel1cia de la oficinl será por la 

mañana á las horas que ahora se estilan, y tres 
todas las tardes. 

12 De los demas Contadores se nombren 16 

}lara trabajar en las cuentas atr;¡sad;¡s .., ctlmpli
das hasta fin de 1713 , segun lds reg!Js que se 
les darán: los dichos Contadores q uedm con 
Jos goces que hoy tienen, y subintraran en ¡aj 
vacantes que llaya de los 45 , Y se extinguiran 
segun subintraren, y los ekgirá el Gobernador 
del Consejo de Hacienda entre los que quedan; 
y si 110 hay Cyentas desde el año de 17I 3 en 
adelante para que se ocupen lo, 45 de número, 
trab;¡jen en las atratasad.,s: el Gobern.,dor se 
dedique con el mayor cuiJ.!do a tl',:ns:(;;r, li
quidar y concluir .u qllalquier manera que sea 

to-
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tO,JJoS las cyenta.:; ~tra"'J.das, cou1unicJndo con 
ti COriScjo los meL110s 't como los aCl1~rdos que 
~obre ello se t01I1;;:::;1 con los intl.;:rcs~tdo.s. 

'3 Los dichos 4í Cuntadores no tengan otro 
cmpl::o ni inccD1bencia ~ y se pase aV1SO á al
gunos sugelOs que tienen ocupacion distinta en 
~¡ras o11cinas para que dentro de tercero dia 
,"spond.n pr"cis.¡mente quol quier"ll servir, y 
de no, se dan por vacantes : esto es en l}uanlQ 
~ los Cunt,¡dores que estan en la Curte, porque 
á los que se hallau fuer a ,,: ks d¿ el tiem pQl 
necesario para responder en el mismo Correo 
en q¡P:! reciblll las órdenes: si no eligen el de 
lus Contadores, les quedará la propiedad del 
en.'leo, y mda de sueldo, y ocupará su lugar 
inrerimmente con todo el goce el Contador ó 
Cuntadore. m1S antiguos de los de título para 
los de resultas, y á la clase de título el mas an
tiguo de los exclusos. 

'4 Como sobran Contadores de resultas, y 
se ponen en la clase de título, conscrv"rán 105 
honores de f"snltas , y los de título en 1. de 
nombramknto COllSérvaran la que tenga forma
da la Contaduría mayor: se d.,-!! al Rey relacioll 
de los que quedan sin exercicio, y SllS goces 
para ddrks Otros empleo •. 

'5 Los Contadores sepandos para las cuen
tas atrasadas se extinguiran conforme vaquea, 
y entw''\n por su antigiiedad en las vacantes 
de los trts clases, y en lugar de aquellos que 
elijan servir los otros emph:os que tengan du
plic .. dos. 

16 El Gobernador del Consejo de Hacienda 
reducirá L satisf'cciun de tudas los tributos de 
lo> LugHcs que lús deben en diversas cabezas 
de P;¡rtido ó .Provincias i una sola bols.! Ó ca-

be-
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18 CO~TADURIA 
beza de PJrtido o l'ro\'inci", aumentando los 
arrendamientos de UI13S Pmvinci.!5 lo que se dis
minuyae de otras a que se b.lXeIl los ,\UlllClltos 
por IJS s~gregacion;;!s y clgr~g,!ci()n¡;;;s que h.I1'.l. 
el dicho Gobernador de acuerdo con los arren
dadores , y p;-ocuLlndo que LIS satisL,cciones 
sean en los Luglres Ó CJb~Z,lS de P"rti,lo m,l> 

cercmos a lus contrib"YeI1L.S : LIs dlH..L!s sobr~ 
ello L!s comunique con' el Consejo, y SJlv,irá 
la parte que toca á Juros. porque no se le per
judique. 

17 Luego que se conclupn se darán al Con
Jejo !Js instrucciones, y a los lntendentes, Cun
tadores, Tesoreros Provinci.!];;:s , Tesorero gene
ral, y Contadores de lJ T esocería genéf dI ; f si 
el Gobernador, Consejo ó Cont.¡duría creyes~ 
que otra cosa conviene, lo represente al Rey. 

,.A'lto 5. El mismo en 1\FldrU, año de 1720. 

Modifica el auto anterior_ Se form~n dos Sa
l,s , una de Gobierno, y otra de J llsticia , com
puesta de los Ministros que el Rey S"IUle al 
principio de cada año á consulta del Goberna
dar: la Sala de Gobierno se comp,)nga del Go
berl1ddor , dos ó maS Ministros, segun el Rey 
mande, de C.lpa y Espada, y dos Tog,ldos: la 
Sala de J llsticia de quatro Togados, y uno de 
Capa y Espada; y si se ofrecen negocios ár
duos concurran dos, segun mande el Goberna
dor. Todos los Ministros se junten en Consejo 
pleno todos los dias al principio de !J Audien
cia , y !cidos los Reales Decretos, se den al Se
cretJrio: y si el Gubernador (quien debe lI.~var
los) no puede asistir el dh sigllitl1te al en que 
se le remiten, los envie JI Ministro mas anti
guo que presida: tambien se vean los expedien
tes respectivos ¡¡la universidad dd Consejo en 

lo 
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Jn que ruede idluir el ¡,"""cer l~e toco;, () 105 
Ci1e el Rey ma::dc: <le,pu", se lurmen Ls dos 
S.d,¡s. Los Cont..idures g~ller,-dcs COl1CUrrdJ) toJo 
d tiempo' que esté junto el Consejo Fleno, y 
en los ;"'gocios que el (;obernddor les mJcde. 
Se estJblezc.¡ la ~ab de MIllones, como estJba 
~n tes del ~:ño d~ 1718 , Y el illJS modtrno de 
los dos Fisc.·les del COEsejo asista a elb ; y sllDs
thuyendose an1bos en CaSO d~ V2CJnte, aUStll" 

cia ¿i enf"rmcd"d , los Ministros de esta Sala JSi5-
tan á dlJ por la lTIJñdl1a tr(S hor~1s , corno los 
de Ls otras dd m.ismo Consejo, y concurrir ea 
ella siempre que hd)'a dependencia coml1!1, y 

, se lo avise el Gobern.:dor. Los Togados que 
asilt'l lJs tardes de los mutes, jueves y s.\ba
¡jos, las de éstos asistan a los rk)'tos de jwti

,cia de Millones, y concurran los Dipl:t. dos dd 
Reyno que qu:erJn, y aunque todos [ohm, se 
haga ti lh:spccho. 

Auto 6. El mis1110 m Aralljuez, año de 1739. 
Los Togados del Consejo de HaciwdJ \ue1-

Van i su ordinario exercicio en la Sal.l de J us
ticia ; y no sÍcndo preciso que las dos S"les de 
JlNicia y- Millones se doten con uno ó dos de 
ellus, como ~e 'Xl-'1fCSJ en ti ituto ~mtt:rior, Ls 
dud .. s sobr-.:: si est.lS dos S.Il.,s d~ Gobierno pue
den dcté'millar sus mgocios lju"Ldo dios nu es-
1."1 Fes,nt<s, C"dd una con su fisc.:l usen:! de 
SUs f c:¡¡,,,des , dodas por orden:nz.,s y coctl'a
t~s celcbr"dos COIl el Reyno. La Sala de ] mti
C1J obsé,rve sus ordenanzas,. no obstallte que ha
Y" b.bldo Reaks rcs01ucwnts contraries. El 
Gubcrnldor asista el tiempo que le parezca: pre
'\'lng" lo conveni"me p"a la expediciOIl de los 
negocios, de cuya f"cult.ld podrá llSar aun au
smte, sin ¡imiladOIl ni interpret'lCion. El soJo 

j1om-
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nombre quien sirva interinamente los empkos 
que vacaren, Relatores y personas pon comisio
nes dentro ó fuera de la Corte, olll¡que b re
Solllcion de nombrarse sea dd Consejo. A IJlta 
dd Goberl1.1dor tiene la mi,ma f.tcult,d el De
cmo, como tambien la de decidir las dudas que 
he muevan entre los mismos Tribunalts y sus 
Ministros, sean de qualquier calidad; y aunque 
110 sea Letr.tdo, declare lo que es pleyro o no, 
y lo remita á jnsticia antes ó despues de re
vistado en qnol'luiera de 14s dos Salas de Go
bierno y Millones, yen el Tribunal de Cuen
tos. Se excusen los asociados del Consejo de 
Castillo. El Gobernador, y en su fJlta el Déca-
no, suplan su IJlta quando lo juzguen ti,:I, ó 
con la S el" de J llSticia , Ó con los l1iuistros de 
elb que elijan para que concurran con la SJIl 
de Gobierno á decidir, y qUCd.dlClo :\ su arbi
trio los casos en que esto se practíque. La or
denanza I2. de I602 se observe, en que se man
d, que los Secretarios del1 !Js consultas al Ga
bern.dur pa~'l que él las envie; y si volviendo 
des Plchadas 110 las puede llevar al Consejo, !Js 
dirija a mano, del Decano con las dernas que 
haya de publicar. Del mismo modo envie se
paradamente las órdenes que correspondan a LIS 

dernas Salas á sus Prcsid~ntes; pues en tocl,s i 
un tiempo y á la primera hora se publique lo 
que haya, excepto si el Gobernador quiere lIé
varlo y hallarse presente; pues entónces sera ,i 
la hora qlle él quiera, y por elta regla se ex
cusará la junta de las dos Salas de Justicia y 
G?bierno. La unian de famos pH1 los arrenda
mIentos de Rentas Reales ó Millones subsista 
como hasta aquí; pero no se haga ni trate al
gU¡;Q de ellos sin que se junten las dos Salas de 

Mi-
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Millones y Gobierno , pUéS son iguales en la 
jurisdiceioll: para qualqui~r expedi"nte ó nego
cio mixto se junten en h misma tormo con lo. 
dos Fiscales y con un Comi'sario , porqm: con 
:;ola su voto no puede igudhr á los de todos; 
y pues se capituló con el Reyno, que en su 
Sala haya igual número de Ministros suyo> que 
del Rey, pora los negocios mixtos se juntarán 
~ll1bas Salas. Cuide cada una de!Js SaLs de que 
los subalternos no tomen ni den cUenta de lo 
que no les pertenece; y si lo hacen, los multen 
y castiguen, ó den cuenta al Presidente pan: 
fJue lo execute y ponga rernedio. Por el rnisIDQ 
hecho que los negocios mixtos no han de te
n~i curso , sino d.lndose por las dos Sa];¡s i las 
oficinas, se les comunique lo a ellas respectivo. 
El Secretario de Hacienda publique las Reale~ 
Ordenes, y dé cuenta y tome los acuerdos do 
todos los expedientes mixtos; pero luego dé al 
Secretario de Millones copia it la letra de todo 
firmada de su lUallO, para que en la Secretaría 
de esta Sala conste de todo, y por ella se exe
cuten y den las órclcnés convenientes, sin que 
el uno se mezcle en lo Gel otro, pues son ju
risdicciones distintas. Las consulcas res¡;t!c,¡S por 
:Ímbas Salas unidas lds forme;;! tanlbicll el Sccre ... 
tario de Hacienda; Fero luego que se t'ubliquéll 
se dll'l al de Millones iguCll copia al mismo fin; 
y la publicacion de elL,s y ck !Js órdenes que 
toquen ::1 comun de Hacienda y Millones no 
se h,u;1 sin juntar ambas SaL15. El ContJdor ge
neral d;: Valores despJche todo lo mixto, y dé 
despUéS al de Millones co"ia :, la letr,¡ de todo 
con 10 resuelto, y pJra q'"l~tJ.r toda dudd Ó em
bar.¡zo , a5Í en estJS oficinJ.s como en Lis demJs, 
y en él Consejo, se deel.l!,"., que en la jurisdk-

nmoa F ci~ 



42 CO~TADCRL\ 
cccn de MilLn,es entrd tojo lo que rroyiene de 

. , , " . 1 
conC~S!Cl~eS U;;"l ..l\.;~yI10, y s;.': C(Jl1tl':¡l~ en JS CS-

Crit"·,,, 0'0··""·1,, CO'l ,'1 p'"C"nto "" 11 s II \' tipo , _¡~..tJ L • ::.-.",.1:> L"', 1..'1. 1,. r h...' , • ... 

Tecbos d-:: cj;:ntos , lIt];.': d;':S .... llC el Frincirio qu~
¿,,,cn á h jurisdiccion de HKÍénJJ y !J ]lIIltJ; 
pero c:)t:1 j;.;risdiccion no se incluya en el cono
cin1Icllto el:.::: C.¡L1StrO d~ CaLdtl1-LJ, ni de L1 ta
lid de M.,Il-Jrc.l, ni en los dé!];.:S (Jc¡'echos sin 
11~tcrvtnci()n el:: 1: S,~L1 d:: 1',lIl:~:;;c~. La COl1ta
dtL'lJ l11Jyor d.= Cl1:nta.s se ciñJ ,'1 sus orJ~n~!n
zas, y porque en c1Lls 110~'; le dJ flculud pJLl 
consult:1f , 110 CO!lSldt":, ~ino el (~ob~rn,Hior, ~i 
quiere , cünsll~t.lr:L ~r::nga 1.1 ElcultJd lluc jnr~) 
de IO de K'J\-icin~lr~ d;;::: I7I3 t;::nh de dar Fur 
sí tojos los finiouitos de cuent.1S de todd ~ li
dad y cntidcd , ;in que idorme al Comejo, ror
que éste no 113 de consultar al Rey sobre dIo, 
pues ademas de ser inútil, es ,;e perjuicio á las 
partes. La comunidad de ContJdores continúe 
en su uso con L: subordil1,lCion que siemrre tu
YO al Tribun .. ::l, y cumrla ld5 I11i:-.m,1S OrdCl],1n

Z.1S, órd~nes R-:aL':5 y autos acof(Ld.üs pJf<l su 
gobierno. Todos los Contadores se deben tener 
ror propiet:uios cJda uno en h cL1s.; y grado 
~n que á la sazon l~ cogió, exc\':pto los que ser4 

VIal por el l'\roFi~tJl":'J JUSe11te. 
Al!tos L1:orr,.'ados dispersos. 

1 ]Ugllse cargo ror J.¡ vista dd Consejo de 
ILcie¡,J,\ a 105 Presidentes y Consejeros que Ji
b!"JfOn cil:tid..:d.:s, á los l\linisrros qUl: Lis per
c~';)~,:.:rün, S~~~lin 1.1 CU;F~,l que COi1trJ Cd.dJ uno 
f::::1J!Lrc, ,nl~O J. ar~-. ]J....:d,15 R:.:7/:5 . 

.-, [,1 C>)[iS~j0 de lL:ci::ndl ~:rrl;::;de las rt.:n.

t~!S g:-:r::.:.-r .. ,ks y rro\,ll1ciJks, 311tO -::;. art. ¡";'dJ1. 

3 C0110ZC,.1 el Dlismo Cons~j() d; 1.15 dd1~SJS 
q '-;;: cür;,:(::spolh.1~n a las Ord..:n-::s, Quto 11. ~irt. 'i.!'. 

El 
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"" El conocimiento de causas y co,as tOCJI1-

tes á la Real Hacienda pertenece á los Super
intendentes y Subdelegados de ella, y las ape
lacioneS á este Consejo; cuyos despachos se abe
ctezCJIl por los demas Tribul1"les , auto 2. arto 
Ordm judicial en los plrytos .1, R,nt.1S. 

, Lo que se ha de executar en bs c¿dulas 
de inhibicion que se despacharen por el Con
sejo de Hacienda, y (¡ue concurran dos Toga
dos de él en lugar de los asociados, como se 
hace con los demas COl1sejos, auto 3. arto idem. 

6 Se vuelva á trJtJl" de las ellJgenaciones 
por el defecto de bien poseidas, sin embargo de 
la confirmacion por la immemorial ; y Jas a pe
la.ones del Juez que en esto entendiere vaym 
~l Consejo de Hacienda, auto 9. arto Fise.Iles. 

§. III. 

RECOPILACION , lib. 9. tito 4. 

Ley l. El Empfr.1dor Don Cárlos y D"ña ,[u.11/tr, 
y el Principc DOIl Fdipe Gob,Tnador en 511 .1Usen

ci.:l CJZ 1.1 Coruña, aiío de 1, \4 , en 1,15 Orde-
'z.11ZZaS de /.:1 úsita de la C01ziadurí.l , cap. 32. 

Ninguno tenga en la Contaduría mas de un 
oficio, 10 qu¡,; s~a d~sptk's q tic vaquen. 

L(y 2. c.rp. 33. 
Al1emcs del s,¡brío l]l'c lléllcn ha)"11 loog 

rnrs. ,v lit-;i¿llcl05c los oficios de SL1ddu , l"1"l'_r
c~d~~ " r~nu.s y rdJci()n~s , reng .. ln solo los lou8 
111rs. 

Lf\'~. oj'. H. 
LaS Escrib~ r:cí,~: l-re R~l1¿s con10 Yaquen , se 

han por cQ115umidls. 
F z LeY 



4+ CONTADl:RIA 
L,)' 4. wp. 36. 

Los Oficiaks naclJ cobren so color de no lIe
'Val' derechos, pelu de volverlos con las sctem" 
mitad paT.1 la C:ull::ra, y mitad }'ara el denun
ciador: la segul1l1J vez, "demas de esta pénJ, 
destierro de 1.1 Corte, y privacion de todo oli
cio;.y habÍ;;ndo mas exceso y costumbre, ;\ pro
porcIon~ 

Ley í. '.¡p. 3i. Don F'rJI,mdo)' D01i'l 1s.1Z,el 
en J.L.1drif al , L1ño de ] 476. 

Ningun Otici.d ~de ContadurÍ.l m'1)'or ni me
nor, ni dd Tesorero, Escribano de Rentas, Ma
yordumo, su Teniente, Secretarios ni sus Te
nientes , ni de otro su continllo conmensal ni 
cri.:do despachen cosa de la Re.,1 HJCicnda ,~'¡.ni 
lkven fuera de los der~chos COSl alguna, so II 
pelU de II ky anterior; pero sí podrJI1 nego
ciar qualquier despacho de Iglesias, Monaste~ 
rios, pobres, miserables, y de parientes y ami
gos, 110 llevando cosa alguna so dicha pena. 

Lry 6. Alií, cap. 38. 
Los Contadores, Oficiales, ni criados Sl1yOS 

no sean tercero, ni J ucees sobre las diferellcias 
de alguno en negocios de la Real Hacienda, y 
D:lda lleven por rnon de ello, aun por grati
tud , so la pella de LIS leyes 2l1teriorcs, SJI 'lO 
por Cédula Real, que na se dar.! sino con gran 
caUS1. 

L(v 7. wp. 39· Don Juan JI. CIZ J.f:/drid , año 
de 1433. 

En h Corte no haya Corredores de barato> 
de r~nt¡iS, m;:rcedes , rJcioneS y quitJciones del 
Rey, p2l1.l de sesenta dias de cárcel: la segunda 
\'tZ ses~¡1ta ::lzotes; y en add.lnte por cada vez 
estJ p~na. S;:1 prG~ba la que basta contra Jtle~ 
c~s que reciocn dones, Los Contadores ni Ofi-

cIa-
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ciales no se mezclen en corret;¡ges, veet¿s de 
juro, traspasos, y Otras negociaciones entre pH· 
tes, sino es nada llevando, peno de volver lo 
que lkven con };,:5 setel1<lS, nütJd p:H.l C,ÜJ1arJ, 
y mitad para el denunciador: la segunda vez, 
ademas de esta pena , desti,nTo de lo Corre, y 
pri vacion de todo olicio; y si mas exceso y cos
~umbrc , á proporciOll se c.;stigue. 

Lc) S. (,tp. 40. 
Las cuentas y averigliaciones de cambio Ó 

asiento que el Rey haya hecho, las tomen los 
Contadores mayores de cuentas y SliS Teni,,;)
tes, Ó 105 otros OlkÍlles de la Contc,d mía ma
yor de cuemas, y sí se deba cometer ;,. Olicia
les ~e b Cotltaduría mayor de Haciend.! ó á 
otros. Los del Consejo de HJcL:nda ó Conta
dores qte los nombren, ks tasen su s;:hrio , y 
nada maS lleven so dichas penas, 

Dy 9. C.1P· 41. 
Los Contadores, OJieiales ni criados avisen 

á ninguno los débitos a la Real Hacienda p"r~ 
que pidan de ellos merced, ni ellos la pid,m, 
sino lo avisen á los Contdores, pues a,í de
ben como tales Oticicks , pem JI que avise Ó 
pida la merced de privacion de oficio, y des
tierro perpetuo de la Corte, y vuelva qualquier 
interes qUe de ello hel ya recibido con el 'luatrQ 
twto para la Cámara. 

L¿}' ro. cap. 42. 
El Oficial donde primero vaya el negodan

te hará la 110t:< del despacho, lo dé señal;;do 
de todos los oficios, de modo que solo falte 
el sello; y hasta des pues nada Jleyen de sus de
rechos, ni sus criados por ning¡m título. so la 
pena de los qce llevan mas de su> derechos. Los 
COlltadores cuidm de ell()¡ 
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L,y r l. ¡,1p. 3. 

Los OficiJL, y COllLc10rcs hJ~~n 11Ie('0 re
gi~tro de los l¡b:-us de !:llh ul11..'i()s ;- y k lr~n fir
nudo .\ los COllt.";IJ'CS : los libros JJ1!i~lIoS de 
ocho z,ños dtrJ~ no pr.> ... :i"os p.(fJ el c~Iltinllo 
d~SplCh'J, los den .:, los Cvnt.,dores l'"LI 'lllt se 
pJngdl1 tIl d AréLi \0 ck Sim,ll'c.,S. El regis
tro S~ renu~v~ d~ qu,:uu ~n lllla[rO años, y 
esré ¡;mudo cié lvs L,;j(; ¡Ié" Y s"fU.ldo de los 
Col1tadcrós, y éstos los VCJJl pard que se ten
ga órdéll. 
L:)' 12. DoiZ C.írlos y DoiLI Jllan.1 en ]O,E/dl' id, 

.dio d.' r 5 34-
Vacando 1., EscriL'.d,Ía múyor de Rentas, Cjue

de para el Rey: la merced q lle de elb se I~¡lg;¡ 
sea !lula: el que se nombre se vea y apruebe 
por el Rey en el entrcL!I1to. El Rey le sej"lJlJr.í 
salario de lo que v.rliae la Escribanía mayor. 
L"7 1 3· LÍ;nz m Tolda, año de 1 í 2 í ,J' Drm Fer-

1l.l1Ido y Deií.l ISIlbe! en J.1adrig,71, año 
de 76. 

El Escrib.lI1o !luyor de Rentas, y todos los 
otros de el ler s y sus Tenientes guarden IJS le
yes y arancdés del Reyno bJXo SlIS penls. 

L? 14. Los á:!:os R,')es .7 iii. 
Lo') CO¡:Ldures n1J"U:'~S \! ~LS ()iici.lL:s jl1-

T':l1 tOí..tIS Ls urdeiUnZJ,)' y L};es dichJS qu.: con 
ellos b.:b1.111, y p"g:l.r sus P¡;\1.JS, ~i i s,lbi~ndas 
contL:yicll-=:ll J y lt.: revebr J1 Rey C]lLlquL..:ra 
CüSJ qUe d~ otro SC:pdll : y s:n q~;:.;; Iu diebu ju
!""!!1 no se adnútl .nil~gun OúciJl. 

~. IV. 



MAYOR. 

§. IV. 

REALES RESOLUCIONES NO RECOPILADAS. 

Por Real Decreto de 29 de Enero de I7I4 
el Señor Don Felipe V corlCedió dI Comejo 
de Hdci~nd1 omnÍri1ocLt y privativa jurisdicd':'JI1 
orJin,¡l"i.l, con l11~ro lYli::~tO in1F~riü en tod'J 10 
dcpcndi:':llte é incid~nte d~ I::IJc:ench civil r cri
minal, con ind.:pendencia de todos los demas 
Consejos,ChJr:dlkd~15, AudiencLts y TribllllaL:s. 

A consult" del Con.<ejo d" 9 de Abril de 
I 707 m.,ndó S. l\í. ,,1 GODoll1aé'Or dd Consejo 
de •. ~ci(n,ja dí::s..:.: órl!>~n de q u..:: los J ueCtS con ~ 
,ciTadores de tceLs Ls Renus Reales subdele
guen Sll jurisdiü':':1(j~1 absolutamente para substJn
ciar y detcrmin"r, otorgando ids apehciones 
~donde tocm. 

Por Re..,l C¿dula de I9 de Septiembre de 
1754 se 1l1.111d,J, qUe todos los dutos y rrocc-
50S que d~ qll,dlllli~r fonna h'.lbieran p.ls,ldo ea 
los J l1zg:tdos de Intendet:cL,s de la Corona de 
e ·1' 1 • ,[St! i<L y Ar"gon, en q tiC Se tL~ use ce F.~rt1 .. 
cian ó di "lisian d~ bitn~s Ó d~ otros derechos ' 
d~ intcr-es Fdrticul.¡f eutre p:.;rt.:s, d,;"mrre que 
el R~ tI Fisco no tcng,l actual y e::i:;i..::nte inte
feS Ó crédito, los rcmitic~~n :i Ls J IJstícidS Of
dil1,ni,lS, Audiwci"s y Ch.:Gci!lorÍ.,s fls}'cctiyos, 

l\Jr Re~tl D.::creto de 2 1 d~ l)¡,-:~lnbre (~e 
1759 Se m;l1HJó, qu~ el Sll}'~rillti,,:l::d~'lltt gUlc
nJ y sus Subí...lekgJdos Cü!1C7C.n en Frim,:r,¡ ins
ul:ci.l dt! tod~iS lds C;:'US3S de cOlltr,\b.u:do, ili
cito com.;:;rcio y fr~¡lldes de rent~s, Jur:.que 105 
ddinqi"tcntcs sedl1 extrangeros tr"riStl!ntes, y las 
al'cLciones se;!l1 al Consejü de }ücienda. 

CON· 



CONT ADURIAS DE CUEMT AS 

E~ I~DIAS. 

Leyes. 
:&ecop. de Indias, lib. S. tir. l. D! 1.1S Con

t.1.ft/d.n de wcnt.lS y sus 2vfinistros. IO~ 

§. único. 

L!Y l. Drm Felipe IlI. CIl Burgos á 2.J. de AgDS' 

fo de ¡Q05 , Ordm.mza 1. de la COl1tadu1'Í,J. 

ln qllé Ciu· En la Ciudad de los Reyes del Perl', ~!1ta 
dh"bLs ~a .~e Fé y M¿xico haya TribUllJl de cuentas, y en 

lO< "rJ~U d 11 n01 d. cuen- ca a uno tres Contadores de e as, dos de re-
t",. e ·~;ultas , y dos Oficiales Reales que den i aque

llos el recaudo necesario para tomar las cuentas; 
.., asistan it las Audiencias las mismas horas que 
los Contadores, guardando los órdenes que ellos 
les dieren: cada Tribunol tenga un Portero COll 

vara de Justicia. 

J .ramehto 
que han Je 
~3cer los 
Contadores. 

Ley 2. Ordenanza 2. 

Los Contadores proyeidos , si se lnlbren en 
España, jurw en el Comcjo que liS ¡r1n bien 
y Jldmellte sm oficios, guard,r.!n hs leyes, or
denanzas }' c~dnlJs , y el secrtto en los ll= fT O-

'h o cios que se traten en el Tn un . .! y demas Jun-
tas qu~ entrJren, pcllJ. de ser sl1sp-:ndidos, y 
d~ llS que les imponen hs leyes de .\mbos Rey-
110S :t loJs que no cU111pl~n con 1J obligacion d~ 
sus o-licios: si estuYleren en IndÍJs, se presen
ten 3!lt" el Virey Ó l'resicb1te de 11 Audiwcia 
de Lima, Mexico ó Santa Fié , donde hJ~an di
cho i uranwlto. Y 105 Contadores de Clle~ltaS de 

la 
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la Habana , y Santiago de Lean de Carac~s en 
Indiols juren ante los Gobernadores y CapltallCS 
Generales de aquellas Ciudades. 

Ley 3· Ordenanza 3· 
Los Vireyes y Presidente de dichos Tribu

nales señalen los aposentos, tiempo y lugar don
de los Contadores de cuentas se junten i hacer au· 
diwcia , y esten con la decencia y autoridad que 
estan los demas. 

Ley 4, Ordmanza 4· y 12. 

Los Contadores de cuentas en su Audiencia Dias de An. 
ciespJChen por las rn~ñanas los mismos dias, qne dieneia. 
no fueren feriados, á bs horas que asistan las de-
mas Audiencias, y por las taroes los lunes, miér-
co~ y viernes sin hacer falta, no siendo por cau-
sa legítima, y ésta con licencia limitada del Vi-
rey ó Presidente. 

Ley 5; Ordenanza 5. 
Los Tribunales de cuentas tomen todas las 

de la Real Hacienda, y ninguna otra persona las 
pueda tomar ni fenecer, siendo nulas, y de nin
gun efecto si se dieren; y los obligados las dea 
otra vez. 

Ley 6. Ordenanza 6. 
Los Oficiales Reales envien receptas 110s Tri

bunales de seis en seis meses de cargos contra per
S011,:S particubres, y en ellas declaren la vecin
dad de cada una, lo que recibkron, en qué días, 
y para '1 ué efecto; y los Contadores se las pidan, 
peno( de j08 rnrs, pala la CmlJra. 

Le)' 7, Ord,,¡.mz-.1 8, 
Los Contadores de cuentas tengan libro de los L'b o qnc 

que deb,tll ddr cuentas y hayan reci~ido hacien· han' dre teller 
dd del Rey, por abecedario y números, sentando los Co~t.do 
en él las diligencias que hicieren contra los que res. 
hubiel'cn de ¿<Ir cuentas cada mes y año. 

Tomo IX. G Lg 



CO'\L\DCRL\S 
L,-) t:. (h.~':;:,7J,':':.1 8. 

T ~llg ,11 Ebro di..l\'-.(t 1'1.1::' , (.-'1 el que tesl~n Ls 
Cl1t.:ntJS i"..~t .. nl..lü s..¡tisLch::..s. 

. L~)' 9. Ud, 11.¡;!~,19· 
Teng::m libro inv<.:ntJrio de cuent;;s l'::,n(~iln

tes)' feneci,Íds por abecedario, )' en ce"Ü lInJ el 
llombre dd '1ue b hubiere dado. 

L,) 10. OrdCil.7iIZ,1 JO. 

Orres libros Asimismo tengan libros de alcances, y de las 
que han de diligencias de su cobranza; y otro eIllluaderna
tener. do, donde saquen las resultas y cargos que "die-

ren de bs cuentas que tomo ren y fCl1eciéren. 
Le)' 1 J. Ur.im.71Iz.1 10. 

Igualmente tengan libro de todas IJs rentas 
y derechos, alInoxarif.lzgos, azogues, tasas )1/l'Cn
comiendas incorporadas en h Corona Real, y 
los Oficiales Reaks den cuenta a los Collt .. dorc" 
de lo susodicho, baxo pena a UIlOS y otros dé I:.v 
ducados pua la Cimara. 

Ley 12. Or dma/IZa 1 r. 
Que losCon Los Contadores tomen cuenta :í. los Oficiales 
todores to- Reales que tienen llave de las caXaS Reales de lo 
men cuenta que cobraren procedido de todas L:s rentas y de
i los Oricia- rechos Reaks , recibi¿¡ldolos al tiempo asignado, 
>es Real,s. por la ley 25, de este §. 

LEy 13. Ordenanza 13· 
Los Oficiales Reales cada l1110 de por sí den 

lazo n todos los ,.ños á 12s Conudmías de CUt n
las de 10 qr:e pertenece ~lHa(itl:ca R~,J con dis
tincian , cLrilLd y fUleros, Sl11 er cLbrir cesa ~¡]
guna, pen3. d~ priy..:.c1on de ~t~S el- ('lO". ~ V ser cas
tigados por encubridores ele l.t Re.d llJci~nda. 

L.·v 14, UI'J·l1mzzc1 14. 
Rdacion Antes de f:neeer Ls cuentas entregUen los 

<jl!e han dt: OficiJles R.eJ.1es reLciíJlk,> jLlr~l(.Lls ~l lus Cuntado· 
entregar los res de Cueutas tirnud", ck sus nümbr,;s de lo 

que 
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(;'.le 11011 recibido y g,istado, y se obliguen con Ofidale,Re. 
>eh pCrSOl1lS y bi"ncs , y h"ll:!ndose !Ji, ber dexa· les a lo, Ce n 
, d 1 d I 'b' :l tadores '11-uo e Carg.lfse a go e. O reCl lL O, O pUcstd en J j' 

v I tes ue enc-
d,lte mas de lo glstado, lo pagaran con el tres tan· cer sus CUOn 

to: t"rcera, para el denunciador; otr,) para la ta., 
C:lmJra, y b otra pua los Jueces que lo ,enten" 
C1Jren. 

Ley I 5. Ord,-n,111;:é,1 I 5· 
Los clrgos de LIS cuentas se comprueben C6mo haft 

por relacioné s , receptas, escrituras y C,IX>s Re,des, de ser com
CJl1t.ldores d.: Cuel1tJs, Escribanos d.: Min,ls pa. probadosld's 

ra -los qllinto:i Rcü~s , y por los r~gistros y va- ~:e~~a~ s e 
Imciones que se lun hecho é hicieren de mero . 

'cajerías y demas cosas, de suerte que nQ se 
pu~a encubrir alguna cosa. 

Ley J 6. OrdmdW:;,1 J 6, 
Los Contadores pidon quando quieran y le~ 

parezca necesario los libros pHticul'lres, y el 
comun que deben tener los Oficiales Reales de 
lo que recibieren en bs caxas , y hago n las com
probaciones que convengan, restituyéndolos i 
dichos Oficiales, los que guarden quanto ks mm' 
den dichos Contadores. 

L'y J 7. Ordcn,1nz,1 17· 
Los Olici.des den razon á las Contadurias de 

CucnLb de todJS las situaciones, mercedes y sa
Lrio5 que se pagm de coxas Reales, '1 no se pase 
en CU.nLI mas de lo que estuviere concedido por 
el Rq. 

Ley J 8. Ord.'nal1za J S. 
Lm Cont,¡d¿rcs p .. 5en en cuenta J los Oficia

les y d,m 's lo p,¡g .• do en virtud de órdenes ó 
fdCltlt"d" del Rey y Ministros en su nombre, T 
lo -lue fuere jus,icia. 

Le,) J 9, OrdélUllza I9· 
Al tiempo ll"e lus Contadores comiencen L,s 

G- 2 cu~n-
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C\.le!1t~1s se pongl el diJ J n1~S y ~lfi0, Y h:~g:1n 
se cit...:n Ls pclrtc:S F,lr<l (lU~ ;;)iSt.~ll a tL;l,L, LIs 
audi;:::ncLs, hastJ qus se Ln~zcJn y aC3ben, inl
poniendo penas á hs que tJ!¡áren , y sc,ij!.:n es
trados en rebcklÍJ. 

Ley 20. Prim,'ra p,tI·te dc la Or.i. 20. 

Los alcances que resulten de l.IS rdJciúncs ju
Tad"s los cobren los Conudores antes de comen
zar las cuentas de los que las dan, y despues 
de finalizadas éstas hagan lo mismo con los al
cances que resultaren despues, introducióldolos 
eo las caxas Reales. 

Ley 2 l. SEgunda ,.1rte de 1.1 Ord. 20. 

Los Contadores no lIbren en alcances de cuen
tas, excepto en la cantidad permitida por las 4;"<:
yes y ordenanzas Reales. 

Ley 22. 

Que el Con- El Contador de Cuentas mas antiguo al fin 
tado' mas un de cada afio donde estuviere el Tribunal vaya á 
tigllo reco - la caxa Real con interyencion de los Oficiales Rea
Ilozca ,é in- les y demas personas, y haga se cuente é inyen-
ventano an- , d 1 h b' 11 . Jlualmentcla ta fl~ to O ~ que u le re en e ~, y tome copla 
caxa. del ll1Ventaflo para poder comprobar II cuenta 

final. Los Contadores de la Habaoa y Caracas ha
gan lo mismo. 

Lcy 23. Qttarta parte de dicha Ord. 20. 
Qoé se ha Si de la visita de caxas resultJfe alguna canti-

de h a e e r dad fuera de ella perteneciente a la Real Hacien-

¡quando en da, se darJ noticb á los Vireyes y Presidentes, 
a vlsltn re- d' . 

lt e para que proce al', .yenguen y sentencIen; de 
su are q e ~. I h' , - . 
hay algu,na cuya conuenaclün ;e e~ ara cugo a los Oflcla-
hacienda tue les Reales, y se dara aVIso al Rey para que pro
ra de la cax. vea en quanto al exceso: en la Habana y Cuacas 

procedan i la determinacion los Gobermdores. 
Ley 24. Ordenanza 2 l. 

Lo~ Contadores concluido el inventario ha
gan 
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cm un tantea d~ cuenta con los OficiJles Reales 
Zb toe\;¡ lo que ,qc:d "ño se hlibiere cobfddo y 
(Fl~d"re por cobnr, y remitdn llllJ cOf,ia al Rey, 
diri\.dJa al Conséio ~n L primerJ OCJSiOI~. 

L,':) 25, Prime;'.'! pmte de la Ordmal1za 22. J 
D011 Felipe IV. m Madrid, d 9. de Julio 

de 1630. 
Los Contadores de cuentas tomen la del año Que fomea 

~nterior á los Oficiaks y CJxas Reales, y éstos cuento de las 
~ean oblig"dos a ir, ó eLyien Procurador con po· caxa' Rea
deres bastantes á dar las cuentas que fueren de su l~s,y en qué 
cJrgo. Con los de Potosí, Chile, Filipinas y Pa- tleDlpo. 
flami se guarde lo dispuesto por las leyes 32 • 79. 

~ Y 80. de este §. Los Vireyes del Perú y Nlleva
Es~ñJ , y Presidente del Nuevo Reyno, desde 
princi pio dd año, q l1e señalaren, hagan que se 
comiencen a tom;]r las cuentas del año presente, 
y continúen en los siguientes hasta fenec€r y co
brar los alcances. 

Ley 26. S,''gunda part~ de dicha Ordenanza, 
Don Felipe lIJ. m Zamora, á 16. de Fe

brero de 1602. 

En las cuentas se haga cargo de lo cobrado y Que.a las 
debido cobrar conforme á las escrituras y recau- cuentas se 
dos que hubiere; y si de éstos constare que hi, ~a1a c~rgo 
ckron los diligencias i tiempo, y no lo Plldie- de °dcobrd'-

d ' é . b oy e 1 O ron cobrar, se sllspen era por un t rmlno re- cobrar. 
ve; y si pasado no lo cumplieren ni presentaren 
récalldo, b.lStantes de haber hecho las diligen-
cias, serll1 apremiados en sus personas, bienes y 
[¡,dores á que lo enteren y pongan en las ca-
XCiS Reales; y si dichos recaudos son bastantes, 
y que hm cumplido con su oblig"cion , se les 
recibid en cuenta lo que montare, y los Conta-
dores haran lds nuevas diligencias qtle pareciere 
convenir para la cobranza: 'y no se dé lugar á 

que 
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qUe sobre ello soan oidos en justicia los Oficia
ks Reales. 

Le)' 27. Ordm.l1Iz.1 23, 
El alcance El alcJnce de Id cuenta dd año anteceden-

de las cuen· te en el primero siguiente hocho J los OtieLde. 
tas ant~(i0- Re.lI~S de lo qUe tLlvi-:rcl1 pdf cobr"r s(;;! envie.! 
re') ql;urdo EspJñ -l en l.t F,rim-,~rJ OC_!-;iJ!l con IEHi:..:i.t inL-li
se ho 00 re- ',' I '1 1 l' d 1 I . I 

. '¡' YL. .. ~llJ, V COIl ~ un 1. ;"1..1 1"':.1 o I.I;! .. ~ cucntJ. Í1llJ 
m:tJr al2.spa- I I • I 

ña. qUe aSl S~ hubler.! tOlTI¡d,.), p,lfJ que se v~a en 
el Clln,ej) , y se Jsiente en los libros de los Con
tadores ll: cuent.!s de él: dicha cuenta final r 
ale_dIce d;; un Jño Sí;! en\"ie á estos Reynos dentro 
de los dos siguientes, y no lo l'uedJn dil~tar los " 
Cont"dores, pena d" 18 ducados para la Camara. 

L7 28. Orde/unz,,1 24. f,:, 
Q u e 1 a s Las cuentas que a los O¡ici.;ks Reales tomaren 

CUt:rlt:-ts que los Gobef113dores ó Corregidores no sirvan sino 
tom~H~n !ps ~ ... I 1 C l' d 
Goh"fll:ldo- l.e tanteo, y se entreguen a JS ontat,UflJS e 
res ó Corre- Cuc:nns donde tOc.Hen, y con ellas los recau
gidore, sir- dos ori¡;imks p.lra Ls finctks , y entreunto que 
V;Jt1 d~ tan- se ton1Jl1 reveJl1 los ContadoreS los tJnt~os, 8.sen
t~o y'; en· tdnllolos en sus libros, y pid.l11 los aJemees ;Í 

C~lcn da ~as los que los debieren dar; pella de que si quatro 
,anta .unas d d I - 1 

do de t meses despues e p.1S.l o e ano no se es en-
R ocan . d I C I . . vlaren, pue .1n ÜS 011(,!( ores enVI.lr y enYlc:n 

comision • con dias y s,darios a costa de los O ti- . 
ciales Reales. guardmdo la 1. 9. de este Código, 
arto Pesquisidores. 

Ley 29, Ordt1latz:'A 2;. 
Por Enero de clda <lúa v.!ya un Oidor de las 

Cll.lrcas i PotOsí i visitar Ls p'lin,s, y h .. ca un 
tanteo de CUentas con los OllcL,ks Rc,¡J,s de lo 
cobrado \' debido CcJbr.!r aCllle! dÍ\(), Y él y tIlos 
envien ~n tr.\slddo 11 los (ont.ldo¡'cs d" e'u:n!1S 
con (LcL¡r.¡cÍon d:! todo lo que hubitrc:: rfuc,.di. 
do de '1 uiutos , nogue y otws ef~ctlb , y dc lo 

ell-
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cotmdo y por cO!JLr, y por d compnl=lxiJ-d 
Lid orlü :...nt~ce¿er:te. 

Ln' ~(). Or.lCíJanz{1 26. 
Se I!Ullrde io crescJeIto sobre los COllrJdores 

110111bL1dús en b Provincia de V;;;nezuda ¿ Isla 
d~ L H.¡b,i113: y fcnecidJs las cuentas se rcn1itan 
~l Con~cjo de l1~dias , para que vista} se pro
vea) y en Ls dernas se dé cumrlin1i~nto á 10 
úlrimJmentt: re~udto; de íormJ. que lJS CU,--'l1tas 
se den en los Tribunales de sus distritOs, cí el los 
Contadores nombrodos pdra ello, donde no hu
biere dctermimcion es r[cb!. 

L,y 3 J. Or¿Cllc11Z:::a 2 7· ' 
Los Oficiales Red];;;s enyien á las Contadurías 

c,*" seis meses reLeion de v.llores , CO:"f;lnZ.lS y 
1'aagos, y por ella comprueben las cUellt;¡S fi
nales. 

Li')' 32, Ordmm¡:::,¡ 28. 
Cada tres años vap un Conte:dor de cuentas 'P t • 

d L ' . l' I C R 1"' o OSI va-e 11111 por su turno a t01113f as a a axa eJ ya un Con-
de Potosí, llevando para mayor justifieacion las ,ador Jo Li
copias de los tonteas, y reLeiones que cada año ma á tornar 
hubkren envi.eqo los OficiaLs Reales, y asi- las cuent .. 
mismo las cuentas de los cargos y resultas que ~ada tres a
de ellas se sacaren contra Otr~lS personJs qtle 110 nOS~ 
puedan ni deban acudir t\ darl"s al Tribunal 
de IjnJ.J. E qllónto á sí los despachos que ha 
de llc:var el Contador a Potosí se 11m e!c hacer 
por solo el Virey , Ó jl'llpmentc con el Tribunal 
de Clknt,;S, se gl1~rde h Ordenanza 40. de la C011-
tadl;ría nuyor d., estilla. 

L(y 33. OrdCllml:::a 29, 
Los ConL,dui'es resuelvan Ls dlld"s que no 

han de Ikgar a p!eyro , ni comisten en derecho, 
Le) 34. Ordtlh11l~{l 30 , 

Las Contadurías de Cuo:ntas de Indhs despl
cheJa 
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Requisitos chen por provisionés sellad.s COIl el Real Sello, y 

que ¡¡'O de firmad.ls del Virey ó Presidente y COlltddoréS de 
cbso.[v,ar Ia, cuentas, 6 por lo méllos con tres firmas, y 

Q'lc'uun.s refrend.das del Escribano de Camara de Goberen ~t1S pro-
visiones. n"cion ,y los Chd11cilleres y Régistradores pasen 

dichas provisiones y despachos luego sin Foner 
impedimento, pena de ¡!? mrs. para la Cámara: 
Jos Contadores de V tllezuda y b Habana gUJr
den sus instrucciones. 

Ley 3 S' OrdClla/lza 31 • 

Las provisiones li bradas por los Contadores 
de cuentas sean obedecidas, cumplidas yexecuta
das por las Justicias de Indias, sin impedir su 
efecto por ninguna causa. 

A Ley 36. Ordenanza 32. f:. 

t 
IdDS pley- De los ple,.tos de cuentas conozcan en prime-

os e cuco- d" O' d . 
tas quié.e. ra Y segun a Instancia tres lores .• y aSistan 
1100 de asis- dos Contadores con voto consuln vo , todos 
tir para su nombrados por el Virey ó Presidente. los que 
detennioa- no tengan voto si no fuesen Letr.dos. El Fiscal 

CiOD. de la Audiencia defienda la caUS2 Real, y pre-
ceda en asiento á los Contadores de cuemas. Si 
saliere el negocio en discordia, se nombre otro 
Oidor, que con los demas determine. En estas 
causas haya grado de segunda suplicacion para el 
Rey gua rdando en el ticm po y cantidad las leyes 
de Ca.tilla y de esta Recopilocioll. 

Lry 37' OrdC11c1l1Ztl 33. 
De los negocios y causas q U~ result.1fen de 

ctlelltJS ,y sus alcances ante los Contadores. no 
conozcan los tres Oidores por via de agravio, 
ape\Jcion, SUplic.lCion , ni en otra forma, h.sta 
qu~ s~ execute lo mandado por los COlOtadores, 
excepto en los casos que estos 1.:s remitieren. 

LC)' 38. OrdC11:lI1za 34. 
Los T ribunaks de cuentas tengan un libro de 

acuer-
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aCUerdo como las A udicnci2s , el1 el qual se as¡;n. 
tea los voto" y e,re con la cusrodi,¡ y secreto 
cOllyeniente firnudo de los Contadores. 

L,y 39· Ol'dmanz.l 3 í· 
Para llamar á cuentas á los ausentes despa- Forma .1& 

. proce-ler chell lo. ContIdores sus cartas de emp!Jz.HTIlen· ~ 
" . 1) - contra a~s.;:tt 

to }'Jra que c,on1p:uezc.1Il por ~l O $;;:' rocura- tes y rebel-
dores en d t:;::-.G.1lno que se les s-.:nJe ~ y no ecscllJ·uicio 

':l . "'1 COlnpJreC1;:;1<. O, :-e cnVle p-:rson.1 COl1 .. ürme a a de Cll¡:ntas. 
ley 9 .• rt. P"squis;'dJ7c'S en el §. de éste Códi-
go ~ a su casta con diJS y sJ.lJrÍü:, , J. 11 cobrJn-
Za de 1.\ rella, la qual , si incurrieren segunda 
VeZ, cobradn con la prinler.l, y 11 delUds can-

.. tidad que p.lreciere á buena cuent1 de alcance; 
Y.10r este árden se procederé! hasta q~le va
yan ó envÍén ante los Contadores el d.H su cuen
ta , y si no lo cumplieren pJSJdos los términos 
asignados, ¡"S fenezcan los Comadores de ofi
cio, habiendo precedido las notificaciones nece
sarias , y señaladamente de Estrddos rara ellas, 
y cobren Jos alcances líquidos por el mismo 
órdén : y si los que han de dJf cuentas estu
vÍcrw y residieren donde las ContJdurías, ha
g;111 las diligencias los Contado"" por autos fir-
111~dos de sus nombr¡;;:s, y refrendados de los 
E~crib.H105 de su gobernacion. 

L ') 'o OI,J,},~ .. ~, ',6 .. 'r'" L,w ~.'f:.->.Í' J • 

Lo co:,rado de r'~n25 d= los 11.~mJdos á dar 
CUelltas por los ConLldotcs, se entrc-gue en las 
e 1)1 'd'" , ~:':,¡5 :\..c:J '.25 por VLl :! d::.'pU.'i2to y cuentJ. a 

p..lrt~ lUSLt C}ll~ b Cl1~ntJ s~ t~n~zc.l, y hecho, 
Vl1c¡"',m Ó l11udereu á arbitrio de los Conta
durés. 

Tomo IX, H 
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'viar Jueces 
executorcs 

CJl matcriOlS 
de hacienda. 

í8 CO:c\TADl'RL\S 
Ley 41. Or.7cíl.1n::':t'! 37. j"')C/l l'~'//pc lII. (~1 J{a

dri.i , .::í 1 ¡ .j(J }":íI/O ;.'";'c 1 G; 9. 
Los Vire)'e, )' I'rt,idwtcs dd nUeVO 1\e)'no, 

y Conudores de cuenL,S de'l',ichen J [leCes pora 
la cobr.mzo de ale.inces y pen,ls, cuma esta UI'

dénado por dicha ley 9. de esta Rec . .In. Pes
quisidores, observando esta form1 : ~i 1., cobren
za fuere de alcance líquido debido al Re}' , y 
los deudores tuvieren obligacion de l'.:g 'r10 en 
diferente lugar de donde residen los C(il.t"do
res, y por no haber pagado se enviare J ua oí 
la cobranza, se ha de dcchrar en la comision, 
que pagando dentro de tercero dia el alcance, 
Séan por cuenta del Rey los sabrios y costas 
del J llez comisario, y no haciéndolo en die«,') 
término, se cobren de las partes con el princi
pal, no habiendo otra condicion por los con
tra tos : en las comisiones se señale término, en 
el qual los Executores cumplan lo que se les 
mandare, y se excuse enviarlos tU1tes de dar les 
sus comisiones: afiancen á satisfaccion de los Con
tadores , y no se nombren segunda vez, si no 
hubiere dado buena cuenta de la primera. En 
el despacho de estos Jueces no haya exceso por 
la. molestias y agravios que se suelm hacer. 

Ley 42. Ordmanza 3S. 
Los Vire)'"s , Presidente dd Rerno 1 un Oi

<1or y un Contador de cuentas déterminen las 
competencias entre las Audiencias y COlltddurías. 

Le)' 43· Ordmm¡za 39. 
Todos los Jueces y Justicias cumrlan los 

autos y mandamientO!> de las Contadurías de 
cuentas, sin excusa ni dilaeion, execut;mdo l.,S 
penas que les impusieren, como inobedi.:llles i 
los mandatos del Rey. 

ÚJ 
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Ley 44. Ordenanza 40. 

El Presidente Ó Virey se puedan h.lI.r en 
las Contadurlas, y provean lo que coy venga, 
dando aviso al Rey. 

Ley 45. Ordman.za 41. 
En las Juntas de la Real Hacienda tenga voz 

y voto en todos los negocios tocantes á ella el 
Contador de cuentas mas allligtTo. 

Le)' 46. Primrra parte de la Ordenanza 42. 
Los Contado,.es tomen bs cuentas de im

portancia por duplicado .• teniendo presente ca
da uno el suyo, salvo las que comunicadas al 
Vírey ó Presidente pareciere se pueden tomar 
~r una mano. Las que fueren de Comisarios 
~ra compras, conducciones de bastimentos, mu
niciones y otras cosas , tenedores de ellos, y 
Mayordomos de Artillería, no se dupliquen si
no despues de pasadas por un Contador, bs re
pase Otro , y haga los sumarios y restos. De 
las cuentas tomadas por duplicado se remita uno 
al Consejo , y el otro quede en poder de lOi 
Contadores de cuentas. 

Ley 47. Segundaparu de la Ordenanza 42. 
Si dos Contadores tomaren cuentas por du. 

plic;¡do. el otro que quedare solo se ocupe en 
h:JCcr ILlltl,mÍemos. provisiones, cartas, y otro. 
despJcho, llu~ convengan al buen expediente de 
los negocio> lId Tribunal, sacara cargos, y ha
r;[ todo lo que pudiere ir por su IDmo ; y so
brandole tÍemp'J, no teniendo en qué ocupar. 
,e solo, si con\"icl1' pcUd ti breve desp.:cho de 
que tome enenta por dupliodo , le ayudará y 
glos.l rel en el otro un Contador de resultJs ekc
ca por el Virey. 

Coent .. que 
se han de to 
mar por du
plie.dl>. 
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60 CONT AD'CRIAS 
Ly 43, Or.í:i:.¡;;:::,1 43. 

La~ Cllcl1tJS se U)Il1en ~'f. rírucl1 y estilo de la 
COl1tJ.duría n1.lyor lk: e.btiH,l , sin exc~der en 
cos.! alguna. 

Ley 49· OdmailU/ 44. 
Las cuentas se ordenen por los Oficiaks Or

denadores que se nombrarin para ello, y por la 
ordemta no lleven derechos i las F'lftes ni otra 
cosa alguna; y en casos de enfermecbd , ó [3lta 
de algunos Contadores de cuentas, un Conta
dor de resultas ú Oficiales OrdeIlJt1orcs que di
~iere el Vire)' ó Presidente, puedan glosor y te
necer conforme á la órd~D 'lue le dier~ el COD
tador de Cuent3S. 

Lcy íO. Ordmal1za 4,. f' 

Si las pHtes quisieren finiqurto ,los Conta
doreS se lo den i su costa , induyendo en d 
la cuenta con cargo y data, como se pr;;ctÍca 
en la ContJdurÍl mayor de Castilla; y si quisie
ren el fil1iquito firmado del Rey, se enviara ea 
dicha forma: si no quisieren Iiniquito , sino cer
tilicacion de haber dado las cuentas, se la daran, 
pagados los alcances antes de darle uno Ú Otr~. 

Lcy 5 l. Ordmal1za 46. 
Las cuentas que se emregarell ordenadas se 

:¡dmitJl1 sin entregarse á Ordenadores. 
Ley 52. Ordenanza 47. 

Lo. Contadores de cuentas tengan libro de 
!lmzd> ck Oficiales Reaks; y siendo preciso se 
rem:even, participándolo primeru á los Vireyes 
y Presidentes. 

Ley í 3· Ordenanza 48. 
PHa gastos de escritorio del Tribunal libren 

los Cont3dores en alcallces de cuent3s lo Cjue 
plfeciere :, los Vireyes ó Presidentes, no exce
diendo de i 00 ducados al afio; y result.mdo 

con-
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condenaciones de dunde se pueda Su plir , no 10 
sJquen dé la Re.ll Elcü,nch , pena de cobrarse 
de sus perSOllJS y bienes. 

Le)' 54· Ordmanza 49. 
Los Contado!"" de cuentas no tel:gan parte 

en arrendamientos ni contrataciones de Rentas 
Reales, ni puedan tratar ni eontLita directa 
ni indirectJmente, pena de princion, y la mi
tad de sus bienes pora la Camara y 1:<°iseo. 

Ley 55' Ordélfmlza 5 o. 
Dichos Contadores no reciban dádivas de Jos 

que tuvieren cuentas Ó negocios ante ello. , pena 
de que p.lg.idn lo recibido con las setenas, y 
seran castigados conforme á sus culpas. 

• Ley 56. Oránallza 51. 
Las cue.l1tas con1t:nzJdJS se f~nezcan antes 

de lUmar otras, si no faltaren las partes que lai 
han de dar, ó no tener para su í',:necimi"mo 
los recaudos neces.lrios. 

Ley 57. OrdmaJlza 52. 
En tod1s las t10tJs y galeones que vinieren 

á Espcñl envien los Contadores al Consejo ra
zon de todo lo que hiciere y conviniere pro
Veer, y visto en dicho Consejo se consultara al 
Rey. 
L{y 58. Don Fdipe IIl. m San Lorenzo, á r7 

de Agosto de 1609 , Ordmallza 1. df 
COlltadurias. 

En el tratamiento por escrito y de palabra 
guarden los ContCidores de cuentas la ley 93-
§. l. arto Precedencias J cer(m01'1j~1s y cortcs{..u en
tre sí mismos, y en hs correspondencias obser
ven el estilo de las Audiencias. 

LEY 59· Ordmalzza 2. de ; 609' 
En el Tribunal de Contaduna haya dosel 

de terciopelo carmesí, y arrimada a él una silla 
de 
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62 CONTADURIAS 
d~ tela ó terciopelo p.ra el Virey Ó Pre,iden
t~: desde allí siga una mesa dd 1"'60 necesa
rio cubierta con damasco Ó terciopelo, y i lo. 
lados sillas de cUero para los tr~s Conudores; 
dicha mes;] Ca rg l1e sobre tarima C011 solo un es
calon, y alfombra Ó estera. 
Ley 60. Ordcn~/lz.r 3. Don F:lipe IV. C1l Z.-mrgo

Z,1, á 19 de 1vl.,yo dé 1645. 
En Sah s~ptrdda luya un buf.;:te y sobre

mesa de seda sin dosel, y una ó dos silbs de 
cuao y banco raso para que uno ó dos Con
tadores ele cuentas y los de resultas ú Ordena
dores vc,n, Ó tom~n razon ele algunos pape-_ 
les Ó cuentas. QUdndo concurran Cont~pores 
de resultas 'f Ordenadores a los aposento, del 
TribUl1.l1 , se "sienten los primeros en sillas, y 
los segundos en bancos. Y en el exercicio se si
ga la ley 49. de este §. 

Ley 61. Ordena/lza 4. 
En otro aposento lLbd. una mesa larga COI1 

cubierta de púio y banco raso, donde los Or
den.ldores usen su> oficios, y en un armario de 
dos llaves recojan los papeles con la SepclfJcion 
que corres¡.'onde; y la s.lida y entrada de di
dIO aposento sea por delante del Tribunal. 

Ley 62. Ordcn.1nza \. 
Los Contadores de cuentas no hagan audien' 

cia ni junta fuera del Tribun.l , no siendo en 
caso urgente, y esto con licencia de los Vire
yes y Presidentes. 

Ley 63. Ordc/I.1I/za 6. 
Los Oidores que nombre el Virey ó Pre

sidente vay"n a L Contaduría á ver los pleytos 
de la Real I-bcienda, Clsistiel1clo Jos ContJdores 
con espiGas ceñí,!.s, sent.,dos en sill.ls dcspues 
dd Fisc.¿J. y determinen conforme la ley 36. 

Ley 
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Ley 64. Orden.71I:::.,f 7· Don Fciipe IlJ. en S.:m 

Lorm:::o , .i 19 de Julio de ¡ 6 ¡ 4· 
Procedan pur ,~,-'to lo, ContJdo~es a la co- lo, Conta

dores usen bL1t1ZJ de ¿tu,L,s , n:sultds y akdl1ces , y los 
~n los despz 

cotnpreh.::ndidos en él no se excusen de CUID- chos la for-
plir!o por Sfr 01ici.Jes ReJk, ú otro empko de ma que da 
la Real HaciendJ: si pdCa algunJs CUentas ne- esta Jey. 
cesitJren de p,:peles que estuviesen en poder de 
éstos, Se los picLn ror reCetas a estilo de Con-
tadurü , firmad"s de solo los Cont.¡dores, y no 
11sen p"ra e,ro de autos ni provbiones. 

L,')' 6j. Ordcn,m:::'f 8. 
Los Contadores pidan por requisitoria á las 

Salas de 10 <.idl Y criminal los papcks Ó pro
ces~ neces.;rios p.na las cIKnLls, y en ella no 
110¡i"ibrél1 al Virq Ó Presidente. Si l:ecesitaren 
de algun testin10nio pJra con:probaciün de sus 
cuem,.s, y roc"re el ddrle á los Escrl¡xnos de 
C"il1"n , ·ser.! ror auto del Virey ó Prc,,jdeme; 
}' lo mioma suceda con los Escriluanos de l'ro-
v incL, , Ca bUllo y los demas J tizgados. Si se ha 
ue h.lccr reLcion de 21gun pleyto: ó caliSa en el 
Tribundl, lo lll"ndcn los Oidores y Contado-
fes ~ y lu que acorddrcn se execute. 

LC)' 66. Ordenanza 9. 
En los manddmi.:nros de prision para dentro 

de Lima, México)' Santa Fé, entren h,lbl.mdo 
los Contadores, y 111811den al Alguacil l1Iayor 
y Tenientes lo extcuten, 110 ,icudo neces,orio 
que rubriquen el Virey Ó Presidente, ;¡J rnénos 

Cómo han 
de pedir los 
::utos á las 
Audi<':llci:u 

y Ministro •. 

Forma en el 
de"pncho de 
los fn...:l da. 
micntüs de 
prisiCln para 
dentro de Li 

tjue no fuese aquel contra los Oficlaks Reales, m". México 
Corregidor ó Regimiento de la Ciudad en co- y Santo .Fé. 
mun. Los Alguaciks de las Al,diencLs de di-
chas Ciudades y sus Tenielltes obedezcan los 
mandamimtos de los Contadores de CULlllaS so-
bre cobranza de putid.s, y demas COllcernJen-
tes á esta materia. L~Y 
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CO~TADllRTAS 
Le; 67. Ord,';h111~a 10. 

Si quiete infúr:nJrSe el Virey ° Presidente 
de algun caso pJfticulJf ,envie un villet. al 
Contador lllJS antiguo. 

Ley 68. Ordm.1IIza I l. 

Si dL1rante Se tomJn las cuentas :ímes de ha
cer alcance líquido, quisieren los Fi'Clks re
dir ó advertir algo, lu hagan en el Tribl!lldl,'e 
cnentas, y en lo <Ille pHéZC~ oollsultar , los Con
tadores con el Virq ó Presidcnte lo hagan. 

Ley 69. Ordmc11IZ,1 u. 
Se gmrde en el traomLnto de los Contadn

rÍJs lo 'ordemdo por J:¡ ley 89. de este Código, 
arto 1)rccedcn¡,'i.1S, ctremoni.1s y cortcsíJs; y en 
los di,ts y horas de .Audióncia la ky 4- dc~ste 
pdrr~!to. 

Lo) 70. Ordmmlza 14. y 1 í. DOll Fc!iF 1 V. CII 
Z .. 1r¿zgoza., á I6 ~!(! /1;;-e57,) d;1 17-~~~. 

Las Audi~nci;,s y COl1ndurhs , qtLll.do ~on
cnrr.:íI1 jUl1t:lS en hO!1r.1S d~ l\:r~()nJS Rc,'lc~ , re
cibi!nic!ltos y entierros d~ ,lircy(-~;, pro(e~»tlcs 
g'';;I1>::rJks de t,¡blJ, y actos de te , gIL'n.\ll la 
ky 52 , §. d~ este Código, 3rt. IJ¡ 2,,·{'.7'¿J!.j~15 , ~~~'. 
y el R"gistrador dd sello ira inmediato é ;n
Lrior á los ConL,dores, los que no s,ddr:l1l en 
furml d~ Tribunal no siendo en lJ, esos re" 
feridos. Los Fi,cJles se asienten, q lLndo fuerell 
solos al Tribul1Jl de Cll::~r:.lS, en d segllndo lu
gar des pues del que prtsidier;;: : el .L'\lglucil n1.1-

yor d~spues de los Cont.:dor..''i, exccFto qt2dn
do fu>::ren d Pr~s!d~nte v ()~J,,}:'t.:s , uuc US:Hd . " 
del lug;!f qu..! k co:·rcspDi1cL!. Y ;:11 lus CJSos q\I~ 
los Con:.ldures C0n(u~ ~·¡,;r va CJn d A1~uJciI 
may-Ji', 110 Y'~ndo en cu~r~~o d~ A udienciJ, le 
prd¡~ran como person::s m:s pr.:eminentes_ 
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Ley 7 r. Orden.m;:;,! r6. 

6' ) 

En las concurrencias d~ Vire'.'es y Presiden
tes , Oidores, Fiscal, Contado;cs 'y Oliciales 
Reales se glwde la ley 52. §. de este Codigo, 
arto Preeminmci,Z$ , &c. sobre lugar y asiento. 

Ley 72. Ord,'II.1nZo1 17. 
Los \7'ireyes y Prói...i:::ntes dd nueyo Rey

no trJ~ea ~ los Contadores de cuentas como a 
Ministros del Tribunol, asenrandüse COn dios 
sin ILl11lrlOS de vos, siendo propietarios; )' se 
gmrde Il kl' 88. §. de este Código, JIt. Pr(
cm:"Jfnci~1S, &c. 

Ley 73. Orderhtllza IS. 
Los Conudores de cuentas no den esperas 

el_cud.lS de tI Real Hacienda, ni soltar pre
sos, 110 precediendo consulta y órdm de! Vi
rey ó Presidente. 

Ly 74. Ordent111;:;,l I9. 
Si los Contadores adicion;¡ren y rest:¡ren al

guna plrtich, y e! interesado suplicare que se 
le reciba en cuenta , dando causas justas, los 
Vire)'es ó Pr·"identes antes de llegar J ple)'to 
!llJndCl1 recibir en cuenta y pasarla con los Con
t"dores, si llega a pIerro: no se innove hasta 
su i\:necimiento : dichos ContJ.dores no tomen 
eu~ntas fuer.l dd Tribunal en horas extraordi
I1Jrias, ni el sin órdóll del Virey ó Prc,idente; 
y 11 slti"Jcc!on de este trab"jo la tase el mismo. 

Lry 75. 0r.1m~7il;:iZ ~O. 
Los COí:>tadores de enen tas tomen las de los 

Oficiales Reales, hJCi~ndoles orgo de todo; y 
si ¿stas apdaren de la co':nc:nzl de ,rlcanees, !lO 

sean oidos en justici,¡ hasta luber pagado. 
Ley 76. O,.dclun;:.1 21. 

Los Vireyes , PresIdentes y Oficiales Reales 
por lo que toca a Sll obligaciOIl, y los Conta-

Tomo IX. 1 do-
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1 ()3 ,-; <.. (:~: r;-t 
d()~ t;lj ¿o,!:! 

ia C(i)\r~"l?J 

(~:.: J -1 R_c;! 
J LL:~r¡Ja. 

fí6 
d,..J~·":s d,: Cl1Cnt .. "i F'or ti l1~ ~LS oCcios , FfOCU

r~l: L C\)~~1r,dlz.\ de l.l R:"',l lLci~r:ltl y ~u.tll~n 
L:' .. -,:~!·.::) , a\·'J,--Li;~I...:(J~c t0 ... :')" , e li1t-.:r\·:!ll~ndü 

cu'itiL~~1.·i1l':::1Hc el \·ij- . ...:y Ó F;-..::;i~i;..r:L.: r',,:·.l Y·::r 
\' ;:.:nt..:ndc; :::,i CUl1H'IL:n CU1110 deben; d~ m;)h.:rd, 

~:~;..: n~) ~: dlscu]l-:t'j1 los 11110:-:-' CO:1 Jv~ utro;:,: 
J,)':) üncl,"L.:s P"c,:L's en nirH':llll tiemr'o tlU .. d,ll1 

li~)r-~':) ) ~lno ~s ~JtLLciendü 1.1 Hacii:3iid,t qt~e ü;.;:· 

r~ d;; su Girg.o. 
L:y 77. Or:!;'lZ.1ii:':',1 22. 

Los Cont.i.l1oreS no ton-:cn bs cuent3s de 
tdbutu~ \'~:C()S, r;:;~iduos y h,:cicnd.:s lL: lndios, 
~i 1:.0 F'~n,.T . .:ciL~~t:n Jl Rey Ó :1 Cas3 de A l-'IOS~l1 .. 
to d~ los Mini,rros dcl COJ1\cio ,1;; lndiJs. 

L.)' ¡8. ()rdnl~1¡z:::~í 23, -li-. 

Los Cancelares d;;: cu'..:ntJ.s cU111pLlil COI1 b 
oblig.1Ciüll de sus oficios en lJ fÜf1l13. l1Uí.:: d~l d 
cap. 22. de bs OrdenonzJs de 160j , kye, ~í. 
y 26. de ese" §, tonllndo cuentos a los Of.Cil
les Re,;ks y Contador de tributos y azOQ~¡es 
donde hubi~re e::,te oficio en fin de 'cada ~illo, 
h"ci¿nüoles ctrgo de \J Reol H.1CiemlJ ror ma
yor, y recibi¿ndoks en d;ita lo que par.ciere 
hab,'!' pagado: } en <¡llanto f¡ bs CllcntJs üe Co
lnis.lri()'s y l,,!inistros F'articl1!Jr~s, ~e~ll1 ;:mte los 
Oficiales Re.¡i"s, y Contodores de ¡,ibmos y 
azogues que los nombran, no teniendo obliga
cion de darIJs ;Jl1te 105 Cont::l~orc:s de cuentJS, 
sino desp'es de 'vistas por los Olicicks R,,:l1cs, 
i cuyo riesgo hm de ir ; de fúrnu , que 1<;5 

ContJdor~s han de tener a su cuid,¡do exccutJr 
sobre a!c;l\1ce de Comis:nios: v el hJccr cu.:n
tos plrticulJr.:s con ellos ha cíe Sér en c:w de 
hokr p.".lllo el año y tiempo que Cc1cm:cs Sé 

da á los Ol1ci.lles Reaks FJl'J bs diligencios: si 
la Caxa no esta satisfecha por ntgligem:iJ de 

ellos, 
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dos, los Cont~;dJrc~ puddn <1 yoluntJd del 
F sCJl cü:::'Clr d~ 10 qur.: eS(Ll\'i~re lllejor pdf<1do 
en lus OficLl~s R~Jlt'S Ó C0111is:lfius: ~i Cl.UU

F,lL::r~n CGIl su o~;lig,~cion, }' no rudieren co
b,",.r, quedaran 1.'5 p.,rtidas y alcenees For re· 
SL~ltls -' y los Contador;:s d~sp3chcn mdlHlJmÍen
tos y pro-·:L~ir);kS }'\:11'.1 su cx;.::cuc:on rLl~ntLls no 
const~(r~ dé: l-,\,-~g,l Ó e;;perJ por d 'lire)'. En CasO 
d~ lL b~r é~tJ, 105 Cont,ldor¡,;s h~H~ ~n cul!ü :l los 
O¡1·:i.dcs !ZeLd.:<; dc toclJ 11 clntÍct;d : h ~l1('ntJ:' 
d~ CundSJrÍ0S r1~ jd,liÍn~str<lcion FClll;ientt e~tell 
a C1fgo dc los O[~cL.Ls, y no Se entrCID("t.'ll los 
ContJdor,;:s en dLs, ~1':f 111énos que 111) sean Ca
mis.:riüs extr.lOrdill.¡rios Ó Visitadores de Caxas 
~ticlllJres , que en tJI CJSO los Cünl.idores les 
11m de recibir lds cuentas en el Tribunal, y exe
clltar los ak.mees. 

Le)' 79. O¡"Jnt.1Jtz"t !24~. 
Las cuent,iS tOiTI",hs en Chil~ se envien al 

Tribll!vl de cuentas de Lima, y los de Filipi
nas á México. Los Oficiales Reales de "'luellos 
Caxas al l'rincil'Ío de año remitan L¡s ¡¡stJS de 
1.1 gente ,L, guel'ra el dichos Tribunales ,"[¡,da
d." del Go~ernador y Capitan GenereJ, y los 
Contadores remitan rd.lcion al Consejo de di
chas listas con las CUentas. 

Ley 80. OrdC11.tIlZ,1 25. 
LIS CClcntJs d~ P.1i1am.\ se tomen allí, y re

ll1ir,ln !t LilllJ con las listas y ll1U\!StL1S <en igl1;¡1 
form., q Llé Ll ley anterior. 

Ley 8 1. Ordm.líi~,¡ 26. Don Cirios y /.1 Rc)n.z 
G()I'cnl¡.1Jor~1. 

Las I,bs Espú¡oLl , Puerto-Rico, Margarita 
y Cuba, y L,s 'de Venezuell y CUI1lJJ11 envien 
<.>;11 Lis cu,~utas á I\l¿xico LIS li~t.ls y lnllcsrra5 
'lIlé hubieren hecho el aÍlo anterior', senClhias 

12 por 
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por los Gobenmlores y Capitanes Generales, 
remitiéndose al Consejo. 

Ly 82. Or.fCII<lIlz.1 27. 
Las cuentas de Honduras y Guatemala se 

tomen por !J Audiencia y Gobernadores, y 
envi::n a 11exico, remitiendo relacion al Consejo. 

Ley 83. Ordmanza 28. 
Se guarde la Ordwanza 36. 1. 40. de este §. 

que a plica las peRas dí: los llamados á cllwtas 
de los Estrados. 

üy 84. Ordcn.mza 29· 
Quando se ofrecieren causas sobre falsedades 

de cuentas, se notifiquen al Fiscal de la Au
diencia para que ante los ContJdor~s y Oido
res pida lo conveniente, y se substancien cL.
forme esta dispuesto en ].¡S demas. 

Ley 85. OrdCll.1nza 30. 
Se guarde la Ordenanza 42. de r60j, l. 47. 

de este S. en IlJcer las J untas los Oidores y 
Contadores; y el Contador que no se hallare en 
ellas se ocupe en tomar cuentas. 

Ley 86. Ordmanza 31. 
Las órdenes del Consejo á los Tribunales de 

cuentas se pongan originales en el archivo de 
la Audiencia, y se dé copia auténtica a los Con
tadores, guardmdo las leyes 27. y 28. §. de este 
Código, arto Leyes. 

Ley 87. Ordenanza 32. 
Las Audiencias no se introduzcan en alterar 

ni declarar las leyes y ordenanzas de las Con
tadurías. 

Ley 88. Ordenanza 37. 
Los Contadores puedan prender a los que 

se les descomedieren , y determinen las causas 
con los tres Oidores dd Tribunal. 

L6.' 
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Ley 89. D01Z Felipe JI!. en M.1drid, á 2 de 

JI/nio de 1618. 
Los Vireyes, Presie!;:¡ncs, Audiencias y J us

ticias no se introduzcan en la jurisdiccion de 
115 Contadurías directe ni indin,:cte. 
Ley 90. El mismo m el Pardo, á 12 de Diciembre 

de 1615. 
Los Contadores remitan al Consejo reladon 

con testimonio de los Gobernadores que no cum
plen sus órdenes. 
Ley 91. El mismo af/f, á 18 de Febrero de 1609. 

Los Vireyes y Presidentes no provean en lo 
que roca al Tribunal sin oir á los Contadores. 
l;ey 92 • Don Felipe IV. en 2v[adrid, á 4 de No-
.... úcmbre de 1636. 

En discordi.1 y falta de otro Contador, se 
remita a que lQ vea 'el Oidor mas antiguo, y 
se esté i lo que determinare. 

Ley 93' Do/! Felipe 111. C1l el Pardo, á 28 
de Febrero de 1 60S' 

De las apelaciones y agravios dé Comis"rios 
de cuentas conozcan los Tribunales de elbs hasta 
que cobrado el alcance haya pIeyto formado, que 
es el tiempo en que ha de ir a la Audiencia, 
¡¡amo se dispone por la ley 37. de este §. 

Ley 9+ Don Felipe IV. en 1J,fadrid, á 11 

de Octubre de 1635' 
Tomen la razon de 105 despachos de Vire

yes de Lima, México y Pre:,idente de SanLl Fé 
los Contadores de resultas á la vuelta de los 
despachos, y lo mismo la tomen los Oficiales 
de la Real Hacienda de dichos Ciudades. 
Ley 9 í. Don Felipe lII. en Oñ,1tf, á 31 de 0,

tllbre de 161 í. 
Los Contadores tomen razoa de libr aozas, 

mandamientos y executori;¡s antes de su execu
cion 
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C1Ün contra h Rc'_.l tI ,ci ... ,!~,j.l. rl):'q1J~ Ios ll1-
tt;re~ados d~n 1 ,s C:J~Il~,¡:, llu;; tUYi~l"r..:ll , y s:.: (ü

brén los alc.lnc:>. 
L(y 96. Don F'ii;h' 1 ¡ '. ,;z JI.idrij, á 23 .1;' F:

¡.¡.,;·o ,:.' 1633. 
Los RC~:>~F'I'Cu~'-,;':i d~ }'~n.Js d,~ CJIll,;Ll Cc2 Au

dicnci.¡s , ddl1J-: hi..l~)i-.:r.; Tdhu¡¡~d de CU":I1t..:<.;, el1 

IJS ClftJS d;:! ruso l} U~ d!t.:rcll de concL.':i1JC10llCS 
}'ongdl1 qUé Sé tumé 11 r iZOI1 en la Cunr.ldurÍa 
d~ CLl~nt.IS , y Ius CO:lt,ldur·;:s lJS t0111:;:n , gUJr

dando J.¡ ley 46. §. de est~ Código, art. R.':'p
tares d: P,'Jl.1S d~' C~ií;z.lr .. t. 
L,y 97. El miSlllo d.i, ,í 28 Ji' "'f.1)O d,' ¡62I. 

Los Contadores de CUél1t.lS ürdel:cn a su' . 
Ofici.des que cumpL1I1 LIS compulso,·i.iS dt'···ús 
Audiencbs parJ copLlr P.li,,,b ; Y fJILIl1c!O O:i
cidl, y la cUJ11pnlsori.l se prc"cntJrc: (11 el Tri
bun.!!, provean auto InJIhL111do cumplirl.>. 
L.') 98. Don Fdipr lII. m ti Pe/do, á ¡ 8 d.' F,'

brcro de 16°9. 
En los désp1chos y provision~s del Virey ó 

PresiJénte y Contaduría dé CLl"'H,1\ , Sé pong.1 
con acuerdo dé los ContadoréS, y no de la A u
diencia. 
Ley 99. Don Fdipc IV. m}vLrdrid, á JO de Al-ril 

d.' 1630' 
Los \Tireyes y I)rcsidentes cid R~yno h;~g;111 

que los ContJdores 3c,lben Ls cu~nL:s CJd.l aí10; 
y el del Perú eXccute lo dispuesto, proveYen
do que el Contac:or :, quien toCHe el turl1~ re
ferido en h ley 32. Vdya ,j ,isitar á PotusÍ , y 
tomor cuenos de aljud!d Cna cdd.1 tres "ño, , y 
de omino á Ls de Castro Vire}'nJ, Cuzco, Oru
ro y \.¡ P,¡z, sin Ile,'"r "Lrio ni ayuda de cos
ta , ni Escribano, AlguJCil, ni otro Oficiel asa
lariJdo; y confurme al trabajo, utilidad y be· 

ne-

) 
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n~[ido qu~ b:"!~):~J~ r~:-~.lL(:u J 1J 
, 'l' " , G,-l Y gc:S~')S l.;':: \'Lg;,; ... s~ le C.HJ por 

1.1. ~lylldl d~ co~t.l q¡;c fl,~r~ justJ. 
L:)' 100. k'j 17,'/5':)10 ~li/{, ti 20 de AL'ri! de ~634. 

El \Tircy Lld Perú p¡-acure que s:;'.in túma~ 

(bs y f.:nccilLs 1.15 Cl1ent2s con 1.1 brevcdJd F'o
sibk: y si en ti Triburd dé elbs no h;bi,se 
1111 numero suflckntG de .hlinistros y o fil:l ,des, 
elijl, si ve que conviene ... dos Ó illZlS pc:rsoIus 
práctiCdS , y le" encdTlJ~ Ls Cllcnt.1S 2.tr;.;s:;dJs 
de la CJXJ de LimJ y su distrito, concerdn
dose con ella::; por ci.::rt.l cm.til...1ld, y SeáJ.1.J11do 
el tiempo en que 1.15 han de aCtb.¡r, Ó ci\.:rtas 
horas dd dia en que hayan de ocuparse, nom
~ldo U11 Surerii1tendt"nt~ c~ue los asj~.ta y vea 
cómo tr,rbajJll, y cO!lSulté al Tribunal de CUdl

tas las dudas y repros. Y p;¡ra la Cexa de Po
tosí y otras subordin:l<hs a ella, por estar dis
tantes de Lima llombre el mismo Vire)' otros 
dos Contadores de la misma c¡]idad , sati,Lc
cion y confianza, y les mande que lOmen)' fe
l1ezCJ.l1 las Cl1tl1t.lS atr,lsJdJ.s en todos aquellos 
distritos que no se hubieren llevado al Tribu
nal de cuentas, sef",Lrndolcs tiempo y s.¡LriGl 
p"rJ ello, y previniéndoles que con freqüencia 
avisen d~ lo que obraren, y consulten lJS du
das con el Virey y Tribunal: y si acabadas lJ. 
cuenus J p~f,;::ci~~'e que con\'i~l1en p.lra la co
branza de ~tlcanc~s , se lts COlTIcta y prcv"ng3, 
que procedan conforme a derc~l,o cOGtra lus 
deudur~'s princi paks ht:r~dero.s ~ f¡~düres, y ~tros 
qLl,_:l'.:sql~i,::r 1linÍ':tros y ]UStlC1JS que hubl~~en 
t;-,;:¡':i·_tu cllic',.¡ ;,:11 Lt oDlbion de Id cobr.-:l1z-I h.lsta 
II re"l y e;1teLr s,rt,f'ccion: y si el Vire)' juz
g,q"-: qu~ no COI1\·j:nc que estos dos Cout.ido·· 
fes hag.in el cobro, ,}ue lo haga d Tribun.¡] 

de 



]2 CONT ADURIAS 
de cuentas, procediendo breve y sumaria mente, 
como haber de la Real Hacienda. Todos los 
Contadores de cuentas de Lima, México y San
ta Fé, en las que estuviesen pendientes y se 
ofrezc311 procedan con vigiIJncia, y no se di
"i~rran en otTJS ocup~ciones ; de fUrIn,l que 
cnvien al Consejo y Contaduría de Indi,ls rnon 
del este,do de h Real Hacienda y sus cuentas, r) 
tan csp::cífica como conviéne, para que el Rey 
provea 10 que fuere de su servicio. 
Lry 101. El mis;;¡~ allí, oí 1 1 de Junio de 1621. 

Los T ribu- JI.. los Tribl1!ules de cuentas y Oficidks Rea
Do!cdocccn les se escriba For pliegos con el tratami"nto de 
tcsyhlcim- SeÍlores , diciendo al principio, que con\'icne"1 
da '" comu- Re,l Servicio lo que fuere: y lo mismo se4.;c',/, 
ll1

i
Jucn por serve con qualquiera de los demas Oiici,tlcs en 

p legos. 1'" d d fi' . ca lua e o 1ClO ,y no como persona p,;r¡ lCll-
llr. No indnce superiorilüd el tomar y dar la 
cuenta los Oficiales Reales en bs ContadurÍJs; 
y no teniendo el pliego breve execucion ni res
puesta clara, se acuda al Virey ó Presidente de 
Santa Fé, que le monde dar cumplimiento, mul
tando á los culpados á su arbitrio. 

Lry 102. El mismo allí, .í 22 d! Julio de I630. 
Los Tribunales de cuentas puedan hacer au

tos sobre cumplimiento de cédulas, y lo comu
niquen COIl los Vi reyes y I'rcsidcntes para que: 
los rubriquen, si les pareciere. 

Ley 103. El mismo allí, á 24 de Septiembre 
de 1626. 

Los Contadores de Lima y México procu. 
ren lo execucioll de lo ordenado sobre la pro
hibicion de la ropa de china. 
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Lry 104. El mismo al/!, á 15 de Diciembr~ 

d~ 1629. 
El dia primero de cada año los Contadores Los Contl~ 

de cuentas lean las Ordenanzas, y reconozcan dore, rec"~ 
los libros de fianzas de los OBciaks Reales para ~ozca" las 
1 t . d lId § hanzas , y ,e 

e
d 

leR~cto cont
d
el11 O enda Ce'y 52 '

d 
e este.' y informen si 

e eceptor e penas e amara e la Aud¡en- 'st en qui 
. d dI" < an Cla '. y. ;:.to os os que. tu,,:¡eren a su cargo eb" lo. que 

adrn¡mstraclOll de qualqUler genero de Real Ha- aJministrau 
cienda, y procuren entender por medio de los H oc i onda 
Corregidores de los Pueblos que hubiere Caas Re:¡J. 
Reales, y se informen si estan en quiebra los 
que administran la Real Hacienda, y .den cuell-
ta al Virey ó Presidente para que haga asegurar~ 
la en. la cantidad que cada Oficial Real, Re-
~tor ó Ministro estuviere obligado. 

Ley loS,EI mismo allí, á9 de fu/iode 1630. 
Los Contadores de resultas tomen las cuen

tas atrasadas ,ó no se les permita usar losofici~ 
ni cobrar salarios. 

Ley J06. El mismo all{, á s4 de Septim¡br, 
de 1621. 

Los Fiscales asistan por sus personas ó so
licitadores á las causas de la Real Hacienda que 
¡e ofreciereIl en los TribuIlales de cuentas con
forme á las leyes del §. últ. arto Fiscale, de las 
At!dicnc-ias, y al estilo que hubiere, no siendo 
contrario i ellas. Los Escribanos de Cámara de 
las Audiencias hagan su oficio en ellos; y ha
biendo descuido en el cumplimiento de la Qbli· 
gacion de aquellos y éstos, se les casrigará se
gu 11 s u gravedad. 

Ley J07. Don Felipe IU. en Aranjuez , á ~ 
de l'vfayo de 1615' 

Los Tribunaks de cuentas envíen a la COI\
tadnría del COllsejo de Indias toda. las cuentas 

Tomo IX. K pot 
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por duplicado que Se insertall en la ley 2. §. de 
esta Recol" ¡m. CDlifadures tU CClIs:jO de 1nji.15, 
pOLl el efecto que allí se rdiere. 

LO' 108. Do;z Flip, IV. en J.f.1drid, á 13 de 
S:"prj"il1brr: de 1 6:2 7. 

Los Contadores no se ocupen mas que en el 
cumplimiento de su obligacion, y remitir las 
cuentas todos los años; r l(Js Oficiales Reales v 

, . . 1 d be ') tomuan y a)usuran .¡s que e 11. 

" Le) es dispersas de est, Codigo. 
Donde hubiere Tribunal de Cuentas se señale 

di a lixo clda semana pora los pleytos de ellas, l. 
78. arto Audimci,1s de Indias. 

CO N T A DU RIA DE A VERlAS,' .? 

. c-;,;..·~ 

y CO"!T ADORES DIPUTADOS. 
Leyes. 

Recopilacion dé Indias, lib. 9.tir. 8. De I,t 
Conf.1durí,1 de m;erias ,y COllfadores 
diputados . . , .......•.... ~ . . .. 69 

§. único. 

: ·:iey 1. Don Felipe lII. f1Z Lerma, á ro de No
'Viembre de 1612 ,}' DonCárlos 11.) 1,1, 

Reyna G. 

Del número En la casa de Contratacion de Sevilla, haya y 
y jurisdic- p:ove~ ,el Rey dos Contadores de Avena, pro
cion ce les' pldJflOS Y' rerp~tllOS ~ y otros dos acrecentados, 
Contadores, con Id mism.l per~'etuidJd, y un Contador ma-

yor Superintendente, pJra mejor expediente y 
fenó!cimiento de LIS cuentas: y en quanto ;l la 
jurr,diccion, uso y exercicio de sns olicios guar-

. den lds leyes de este título, y las demas de esta 
Re-
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Recopilacion, yse intitulen Contadores de A\;e
ría y no de Cuentas de la ContratdCioll de Se
villa. 

Ley 2. Don Fdipe IIl. m Smz Lorenzo, á 2+ de 
. Agosto de 1589. 

Dicha Contratacioll dé el auxilio correspon
diente á los Contadores de Avería, pua que 
fenezcan sus cuentas, y provea qmnro convi
niere para que usen fielmente sus otlcios , como 
esta mandado y se requiere. 
Ley 3. D,m Felipe IIl. en el Pm'do, á 26 de No

"o'iembre de 1598, C.1p. 2. de Inst, EII S,11I Lo
rmzo á 22 de Oaubre dc r620, cap. l. 

Don Felipe IV, en M"dl'id , á 20 dt 
Noviembre de 1624. 

Los Contadores de A vaía tomen las cuen- Dónde ""O 
tas en la Contratacion en la sah que tuvieren se· de lomor las. 
ñalada, Ó se les señalare; y no los pued.lJl 11e· euen"" : el 

, . , d . . Prc:sldcf,te 
Var a su casa l1l a otra parte, pena "pn vacwn ¡ • reconOzca o 
de oficIO y de 2& ducados, y 10 .'lue montare que hicie-
el valor de la cuenta, reguIada conturme al, caro ren, y cómo 
go:, y el Presidente pase á esta Cont,lduCl,1 las pueden .u
mas veces que pudiere á ver y reconocr 10 lllle scnt,rs". 
hicieren dichos COI1t.ldores, y estoS le irdn dan· 
do cuenta, y le advertirán Jo que m.lS convi-
niere p.l.rJ el buen recaudo de lJ haci.::nd.l, el 
qual 1::, o"den1!'il lo que débieren h.leer : asimis-
mo e.lidara de que asisun bs horas estabkciebs, 
y no!és d~ licencia pUl que se ausenten m.ls que 
por ocho dias; y si alguno tuviere necesid Id de 
hacer Huyor aClsencÍl , Ó p,deeiae enféfnied,¡d 
larga, dicho Presidente lo aviSe al Consejo de 
Indi 1S, p1r1 que prove1 lo !TI1S c01tveniente. 

Ley 4. Do;/ Fépc 111. c"p. l. de JlI5t.-u,n'OJl. 
Todos los Contadores de A verÍJ tomen las 

Cuentas de ella comenzodas y que fueren comón· 
K 2 zan-
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De ¡os dia. 
y hora, que 
lun ltt.: 8!.is· 
tir á fa Con 
uduI la: có 
mo se h3íl de 
tomar I a s 
cut:nt:;¡s dt! 
los a\j~ nte~, 

y H'Dr..: sus 
~Iar¡o .. 
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'zando, sifl hacer ausencia, y tJktJndo atgllno 
con justa causa, orc'.enará el uns antiguo de lús 
propietarios lo que hubiere de hocer ~l que no 
tuviere compJñero: y asistan seis horas, tres p61r 
ti m.lñ.IIlJ y tres por 13 tal de; excepto los mar
t", y sabados de c.,da Sem"llJ, que por las tar-
des se' han lk jtlmar con el Presidente }'ara Ol.,) 
den.!r bs cuelltas , y a las juntas, y a resolver las 
Útld,rs'L]uc se úffecieren y resultúren, y a des
p.;char pliegos y otras diligenCÍ;ls tocemes a ,us 
oficius ; y f:,ltJndo estos negocios en dichas dos 
tardes, asistan el LIS referidas cuentas segun va de
daLido. 

p" [;1 pagn el saldrio a los nominados Conta: 
dures el Escribano de aquella Contaduría dé 'Pc-;~ 
timunio, en el que conm: que no h~n hecho l1in
r;una Echa. 

Ley). EJ mismo, en dicha Instrtlccion de 1598. 
Los libros y pa pelos tocantes a las cuentas es

ten en la sala donde se juntaren los Contadores, 
y el propietario mas amigtlO tenga el cargo y 
cuidado de ellos, y la nave de dicha Sala, y 
todos han de tomar y orlkll~r; advirtiendo, que 
el que ordene la cuenta no la pueda tomar, co
mo esta dispuesto por las ordwJI1zJ5 d.:: la Con
tadurÍJ mayur, las que guardaran si por estas kycs 
no se rnJndJre otra cosa. 

Le)' 6. El mismo allí, rap.8. 
PJraque cOJJSte lo que se fUere gastando en 

11 armada de la correra de lndÍJs , se tomen sus 
cuent.I' con breved2d, y entienda en esto sola
mente tI 11-1 mesa de dos Contadores de Avería 
por el (irden di'fuesro en estos leyes. 

Ley 7. El n;hmo Cit 2vLldrid , á 10 de NO:'¡¿¡¡¡b" 
de 1609. 

El Vcedor y Contador de la armada respidn
dan 

-" 
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dan sin omision á los plieg0í; de los COlmdo
res de A vería, y entregue c .. da uno por lo q¡;e 
le toc",e los recaldos que los dichos Contado
res ks Fidieren para el fenecimiento de la cuenta, 
4:omo "s co'tllm breo 

Ley 8. El mismo allí, Ji 3 ¡ di Diciembre 
de 1607. 

Estando juntos todos los Contadores, ó la 
mayor porte, Se abran y vean todos los desp:<
ehos dd Rey y del Consejo de Indias, y respoIV 
dan á ellos. 

Lf)' 9. Don Felipe IV. por (dl'ta del Consejo, Ji 16-

de Julio de 1658. 
Los Contadores de Avería e5ten subordina- A ql1ié. han 

~ al Tribunal de la Contratacion, y si tuvie- de ,e'''lf ,Lb 
I R ~, e ' 1 Ole! n 3 d e s ren que representar a ey o a su onse¡o l.e 1 e d 

. ,. ~ 1 S} d G os .. 001. e-
lndlas , lo hagan For melho "e a a a e 0- res de A~e-
bierno , y solo podran escribir al Comejo , si ha· ría. 
bien do dado cuenla á dicha Sala de qee no se 
guarda alguna ordemnza, esta no hace la repr~-
sentaciOll correspondiente. 

Ley 10. Don FclipcIlJ, Mp. 3. de Inst. der59S; 
Don CárJos Il. y la R(l1W G. 

El Presidente y ]mc"s en Sala de Gobierno 
repartan á los C"nt;¡dores de la A vería bs cuen
tas, para que con Jos nombrados las torren, fe
nezcan y acaben, tomando primero las mas rre
cis:Js y substanciales; y dichos Contadores pú
vean autos y mandamientos, para que los obli
gados á cLalas acudan á la hora y tinnpo que 
les seflalar;;:a , y presc:ntt:n sus rdadont:s jt¡r<.:d;..os y 
P.JF:eks que tuvieren, baxo Ls penas y "[,,r
clbuniéntos que les impusieren, Ls qmlts se 
exeCUtdCan en los que fUl!ren om'sos (0n "Cller
do de solo el Presidente; y t"mbien h'.11 de dar 
los pliegos necesarios, pidiendo recepus y los 

de-
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d~mas recaudos dé comprobacioll de los cargos 
y descHgos que parecier,n convenkntes, como 
hasta ahora se ha hecho. 

LéY 11. Don F.'/ipc lí!. m San LOI'N1Z0, á 22 

de Octllbl': de 1620, C.1jJ. 3. Don F,1ipe IV. 
e¡¡ 2vlaa'rd, á 20 de No~'i.'mbre 

de 1624. 

Del término Quando, el Prcsidénte y Jueces ,repartie~en 
en que han las cuent,ls a los Conndores de Averll los sena
de fenecer len el término en que las han de fenecer y aca
la, <ucnta'. bar, proveyendo para ello auto particuLIr, y 

no se les libre el sal.lrio en fin de año hasta llue 
muestren testimonio de haberbs acabado en el 
término qne Se les hubiere señ,;Jado. ,. 

Ley 12. DOI¡ Fe/ipe JIf. a/li, cap. 4. de 162'1" 
No se les r~partan mas cuentas de las que 

cada nno pudiere fenecer cada año. 
Ley 13. El mismo en Lerma , á 19 de Julio 

de 1608. 
En los pliegos que dierw para receptas, y 

autos des pues de rep.lrtil1J Id CLl~nta á la mesa 
que la hubiere de tornH, firmen con los propie
tJrios los dos COllt.ldorcs q uc II tonUfC::l1. 

Ley 14- Dm Fdipe II l. fIl V.liI.do/id, á 20 de 
D :,,' "/'11-y, 1'" 1"'0·)' 

'" l' l •• ' .. ( " ' -+. 
El Contlc!Jr y Ministros lL II CJIJ d~Con

tratacion d~n J. los Cont.ld.or~s de l\. v.::rí~ las re
CeptJ5 qu.: pjdi~r~n y huókrcl1 nl~ncstcr. 
L:~y 15, El m·ismo L'Jt LCl1na, á 10 tÚ Nrn.:i.:mbre 

de 1612. 
Qlllndo los ContJc!ores de Avería dieren plie' 

gos pafJ cuentas no h.iblen con ro,\o el Tribul1"J, 
sino COn cdda L1I10 de los Tueces Onci,des gUdr-

• , e 

dindoks el res}'cro que deben; y éstos teng.ln 
buena correspolhlencia con los Colltadores y reS-
pondan l sus pliegos. ' 

Ley 
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Lo' 16. Cap. 5. dJia Inst. de 1598. 

L c', ~ ¡ A' 1 '~, ,;.l {)",." tpi"":' .... n OS untJl.ores (I~ vena t¡;ng<Ul HUre) ... ,e ""--. ----t-->" 
. d 1 1 !es hb,os nc· cargos y recc:t.,t~,S, memOrlJS e ~¡ canees, y os , 

~. j... -,"' d 1 Cts;mos p3ra 
d:;:nljS que COnVll1l~re ) contorme a estIlo. e a t () m a r 12s 
Cont,¡(..1UrLi lll"yor; y acabe LIS cuentas qUlen Lls CLt!'t:!S , Y 
hubiere come¡,udo , por la noticia que w ellas se"i<ssc h;n 
habdn adquirido, si no fueren rccus~¡dos, .estu- ";ctcmarp?r 
vieren enfermos ó ausentes: las, quales se han de oas , }' qua
tom.ll' por dos libros y manos; excepto 1"5 ql:e le, no. 
dieren los Maestres de Rcciones, y las de basu-
luenros, lTIuniciones, géneros J y otras cosas que 
les entregHen,de 'llle ellos dan des pues cuenta, que 
éstdS por ser de COSdS-- menudas y 'excusar costas se 

. podrán tomar por UII solo libro y n,allO; pero 
~del Fcctor y PJgador de la armada y Recepto-
Í¿~e A vería, y Ló demas en qlle así est uviere or-
deludo se tomen For dos manos y librGs. 

Ley 17. DolZ Cirlos1J.y 1,1 RC)lla G. 
Los libros que p.Ha la buena cuenta y razon Libros que 

de AverÍJs ticlle y usa la ContadurÍJ son los si- ha de haber 
guientes: ~n l~ Conta-

Un libro enqtlJdernaclo , titulado: de lJfmlo- auna. 
rias, donde se "noten las personas llue deben dar 
cuentas, quindo las presentan, se fenecen, y por 
qué ContJdores. 

Otro enquadernado, y titulado: de Cargos, 
dondé: se ponga rnon de los cargos que resultan 
de las cuentas contra q uaksq Uiéf 1'erso111s; y al 
margen se note luberse SJtistccho: y tambien se 
dan por d certificaciones y remitas. 

OtrO enq ua,lernado , en qlle se copien las 
cartas que se escribiereIl al Rey y al Comejo de 
Indias. 

Otro et,quadernado , y titulado: de Acuerdos, 
en que se escriba lo acordado, y votos en dis
cordia. 

Ot r9 
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Otro agugereado, y titulado: Abecedarios JI 

eumtas ¡mecidas, en el que se note el dia en que 
se fenece la cuenta, y por qué Contador, y la 
parte en que se pone, y si resulta ó no alcance; 
y se ajusten por este libro las relaciones que se 
envian al Consejo de las cuentas fenecidas en fin 
de año. 

Otro agugereado, y titulado: de .Asientos y!)., 
Fi"mzas , en que se ponga copia de los asientos, 
con la avería, fianza. de Maestres de raciones, 
y otras, de que setollla razon en la Contadu
ria. 

Otro de pliega, agugereado, dividido en 
quatro quadernos , uno de copias de Cédulas Rea
Jes tocantes i la j urisdiccion y preeminencias d~ 1 
Contaduría. .f< 

OtrO de copias de libramielltos Re:Hes y COn
signaciones. 

Otro de Cédulas y Autos, de que resultan 
cargos contra diferentes personas. 

Otro de copias de Certificacione, y Relaciones 
que se en vian al Comejo, y contiene otros des
pJchos. 

Otro de pliego. agugereado ,en q uese pon
gan copias de las libranzas dadas por la Sala de 
Gobierno en la hacienda de avería, de que se tOnu 
tazon en la Colltad mía. 

Otro agugereado, de alcances averiguados, 
¿onde se pongan todos los pliegos de alcances 
que se fenecen. 

Otro de pliego, agugereado , de títulos, donde 
·se pongan copias de los que tienen salario situa· 
do en Avería. 

Otro de pliego, agugereado, de pliegos Ol'i·· 
gimles. despachados por la Contaduría, que se 
hll1 vuelto, respondidos, hasta que llegue el 

ca-
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CJSO d~ ajustar la cuenta sobre que se dieron, y 
>e pOllen en elb. 

Otro idem, intitulado: De (,1rf!OS particu
!.lrc'S ,donde se ponen los recibos y otros ins
trumentos, de 'llle resulta cargo COntra PJgJdo
re. ó Receptores, pu. 'luando se ajusten lJ. 
cuentas. 

y los Contadores, si fuere necesario para la 
buena cuenta y razon de avería, formen otrOS, 
y aumenten su número, y todos los tengan con 
separacioll. 

Ley 18. lnstruccion de '598. 
Las dudas que tuvieren los Contadores de Cómo se h ... 

Avería en tomar las cuent;ts se decidan estando de rewlver 
",*s juntos, y se execute lo que lA mayor par- lasdudasquc 
te' aeterminare y en discordia entre con ellos el se ofreclerell 

J L d ' . dIe en la Contauez etra O mas ;ll1t1guo e a asa, y estan· d ' 
. , '1 1 ur t.1, y an

do rodos Juntos, se este a O que 1 mayor par- te qu;én pue 
te resolviere; y en esta conformidafl prosigan y da apol.r la 
cierren las cuentas como se hace en ].¡ Conta- parte -sra
duda mayor; y la parte agraviada pueda apelar viada. 
de esta providencia para ante el Presidente y 
Jueces de 1.1 C;¡sa, ya la ha y.m detcrminJdo so-
los ó acompañados del ref~fido J ua mas anti-
guo , sin que le sirva de obst.lculo pafa conocer 
en la nlisnu causa en revistJ. con el Pn::sid~nte y 
de mas J u~ces Letrados, con asistencia dd Fisc"l; 
y lo qu~ determinaren :'u1tes Ó despues de cer-
rar 1.1 cuenta se execute y haga bueno a LIS par-
tes estando :¡[Jierra la cuenta,}' si estuviere cero 
rada se les haga bueno en descargo de los al-
cances de cuentas. Y dichos Presidente y Jueces 
determinen estos negocios con la mayor breve-
dad, ,para que las partes y h avería no reciban 
agraV1o. 

Tomo IX. L 
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L:r 19, Allí, cap. 6. 

Cobren lo. Los Cont~dores de A vería hagm cobrar y 
a,canees de poner en poder del Receptor de dla los alc.lil-
CUcntJs dél I l' . 

, e ces que en as cuentas 1lCI;:ren, y otrds qu.des-
mllUO y 10r-. I . . 
roa que se qmer resu tas, ptocedldJs de re!.lClOnes juradas, 
dcclara. fenecimientos de cuentas, ó qualquier p.,nida. 

que en otra forma se debi"ren tocantes a su obli
gJCion, y puedan dar los mJndamientos de exe- 1', 
c:,cion y apremio contra 1<s personas qlle de-/ ~ 
blerm alcances y resultas, y h,leer "cerca de lo 
refaido bs diligencias y aUJ~que convengan Y 
se:1I1 necesarios hasta su cobrel1za. Y si de la pro
vidweiJ que dieron dichos Contadores se apelare, 
y se confirmare por ell'residente y Jueces de la 
Casa, pase en autoridad de cosa juzgada, ;t _ 
devuelva a los Contadores para que la executen. 
y el AIgllJcil' mayor de la Casa y todos los de-
rnJS cumplan y execllten los mandamientos que 
sobre esto dieren los referidos Contadores. Si los 
deU/;lores de alc3nces, obligados a satisfacer las 
result3s, y otros terceros COBtrJdixeren las exe
euciones ,y fuere necesario oírles ó darks tras
lado, y al Fiscal para que expong.] su justicia, 
este juicio se siga ante el Juez Letrado mas anti
guo y Contadores de Avería, y lo que resol
vieren se exectlte; y en caso de apebeion se 
guarde lo dispuesto en estas leyes. Y por quan-
to esta ordencdo por una instrucdon de dos de 
Octubre de 1620 , que dadas las relaciones jura-
das de cuent"s por las partes, se haga saber al 
Fisc¡\ y Contador Diput.ldo de A vería y dernas 
intéfesldos , y con lo que dixeren se lleve :d Pre
sidente: y Juecc:s oficiales, para que si hubiere al
Cdllce lo mande cobrar, porque de bs esperas y 
diLeiones se suelen perder las deudas; y hecho 
esto, y puesto por cabeza en cada cuenta, se 

re-
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reparta al Contador que la ha de tomar, se ob
serve dicha instruccion en lo que no fuere contr~· 
ria á esta ley. 

Ley 20. Don Fdipe IlI. en M,1drid , á 10 d~ 
Nodmlbre de 1606. 

Todo lo que .se cobrare á buena cuenta, de 
alcances y penas en que incurrieren los que de
ben darla, si no acudieren al plazo señalldo , se 
deposite en la persona en cuyo poder entran los 
alcances, y no en otras. 
Ley 21. El mismo en S.m Lorenzo, á 22. de Oc

tubre de 1620 , c"p. 9. 
Los Contadores de A v"rí., guarden 10 dis- Que gU',r~ 

puesto por las leye, de este título en el feneci- den lo J.s-
. d d b" , puesto e o p.;lenw e cuentas, 1I0 usen "ar HrlOS, 111 ta- t 1 . . . b es 3S eyes, 

, , 111 moderen los precIos, Slll em argo de quü- ,in meterse 
quier costumbre, pon1ue esto lo han de heleer en otra cosa. 
el Presidente y J lleces 11 quienes hall de dar cuen-
ta; y lo pongan por relacion y cabeza de L~ 
cuentas. 

Ley 22. El mismo en Carta del Cons,jo al Pr,'si
dmte de 1,1 Casa, fI1 l1Lldrid, á 4 de S"p

ti,mbre de 1618. 
En las cuentas que tomaren no 3dmitJl1 com

pe1l5aciones ni rescuentros , y proCedan confor
me á derecho. 

Ley 23, El mismo, tapo z. de 1.1 Instrliccion 
de 1620. 

En l.J ContaGuría q ueucn los recaudos orígi, Lo, "'pe! 
1 . d h" , e. lIa es en cuya vrrtu Se lCleren buenas l.,s p" r originales da 

tidas de cu~ntas juntamente con elbs, glosados el Jcscargo 
c~mo se ,s~t1sfizo ~ la parte lo que en ellos se de, caenta. 
d.lx~re ,o la cantidad li,pida que se hubiérne- donJe hall 
clbldo en cuenta, y pOI' ningun caso se vud- de quedar. 
van al intérésado en el\.¡ , pues no le sirven de 
md,¡ , y dexan de ser suyOS con habersdes paga-

Lz do 
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do 5".l.,1 V,¡!0f, y ~un ll('c~'j:¡rj()s y conviene qFe 

e)t~ 11 j L: ntus ¡',¡ r J com F fUnJr Lt j 1I'-.t i ¡;cldun con 
ql~e s.; tU!:l,) h ctkJH.j, si S~ Il'.1nd.,re ft\"er; pe· 

m de fd:,'Cioll de ollcio ) ,l.: "iV Juc,dos 31 'Iue 
c;untr.t \ 1 J1 L .. : re. 

Lc)' 2-\, 1l1st1'llcri(!II de 1 íy8 ,(.1p. 3' 
P,.s"do un méS de la partida de Ls afmJdJs 'f 

fJ;)[,6 1',,1'.1 LIs J ndI"s, y dos despues que hu- ¡:, 

bL:ren "lldto los COlltddorcs de A verld, tOlntn", 

un t,,¡}tco al Receptor ,Ié elb del dinero que hu
bién~ n:cibic1o y p.lg.ldo, y lo mismo se IlJga 
con el P"gadur y del11Js 1I1inistrcs que hubie-
r~Jl r~cibiliu (~¡n':lo d~ avería, pJfJ que se co-
bre d que hubiere eu su poder, y en el dicho / 
términu den rebcion de lo que el Receptor.j' .: 
hubkre cobr.ldo para que se execute á su riesgo, 
y d tanteo se haga en forma con Id misma pena 

. que está ordemdo en las leyes de CastillJ, y se 
pfJctica en 1.1 Contaduría mayer de Cuentas. 
L'7 2). Don Felipe JI!. en Madrid, ti 10 de 0(

tl/br, de J 6u; , O,'dmanz:;t í d, ¿herÍ.7. 
1.os Contadores de Avería tomen JI Receptor 

De 1. enenta anudlmente cuenta fin.ll de ro que hl1bi"re ent1'a
'lDe se ha de do en su poder, seis meSeS des pues de elltregada 
tomar olRe 1.1 plJta , y dentro d" esr" pLzu envion al Cun
~eptor. Sé;U de lndias rdJdon ck 10 que de ella re',ulore, 

y dd dinero que est\Jvie.re en d arca, y dd que 
f"ltere por c"bor. 

Ley 26. Don Fdipc JI. Ordenanza 10. de A1'erí,1 
d"Jí73' 

El Escribmo de Rcgi"ros no pase ninguna 
partid" si n',) le conse,r" qUé los Cuntadores hall 
lOmJdo la rdZVn por Id Avería, y de. vudta de 
,'i,¡g' no se elltregue oro, pl.ltJ, 111 otra cosa ~ sin 
h,¡ber firllLdo tI Receptor que esra p"gada, para 
que k hJga c.:rgo en su cuellta. 

LCJ 
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L€Y Z 7. El mz'smo , OrdCil.1I1za 34· J"c I 5 79. en Lis

bO.l, á 8.1.' Jitlia .1, 1 í 1>1, y Don Fdip: fIl. 
Odenanz.l 1. de 1607. 

El Receptor y Dipl1tJdo de 1 .. Avería fir- QUi¿HS, 
IDen los r"gisrros, y el último haga cargo .. 1 prí· qc;:,nJo , y 
mero de 10'- que recibiere, y no cobre nada ~in CC:HW 11 a n 
estar lus dos presentes; y despKhadas IdS ~r- dé cobrar la 

I . (] b ¡'b IR .vena. ma' as O 1 ur.'s eomprlle en sus I ros, y e e-
ce ptor cubre lo qUé le faltare, de s lIerte que 
~u.ll1do se cobLlfe avería de otra flota ó armada 
110 luya mda por cobrar; y 110 haciéndolo así 
quede por su cuenta la cobr"l1zJ. 

Ley 21>. El mis1i1G en .l>fadrid , á 8 de Julio 
de 1609' 

~Despues de entregada la plata el Con"dor Cómoseh." 
Di putado de A yería compuebe por meN'r Ids do (on,po
cuenL,S de cad" Registro, y se elltreglltll ,1 (on- I'"r 1" ,~cn 

I '1 . A' . h dd Re-ta( or lle a n¡l~ma Yeru O,U;: eStu"lfre rC1l1- ,. 
ccptor 

brado, y haga car~o al Receptor, el 'lu"l p,e . 
l. cuenta de aquel Registro, y si !lO encontra-
re reparo lo advierta en cada partida, y lo ru
brique, y quando lo hallare se ¡unte con el (011-

t.:dor Diputado; y de esta fornlJ comprlidxl1 en 
<juatro meses todos los Registros, yo h"g.ln c.¡rgo 
al Receptor, y por él se tome la Cuenta en la 
Contaduría sin nuev3. comprobJcion~ 

Le,7 29, E/mismo, Ordenanza 16 de A~'Crí.1S d: 
1 573. En Madrid, á 14 de Julio de 15 74-

cap. 3. 
De todo 10 q\1e se lIe"are a Ir:dias en flo

tas que salieren de San Lucar ó Cadiz , y de lo 
que se trogere de aquellos Reynos cobre a\ eria 
el Re.ceptor con arreglo al t.'lltO por ciento ljlW 

estu.vl.er:e o:denado, y ruga tod,:s les diligencias 
en ¡UlCIO o funa de él, h"st.1 que se v"dl]']l1e 
la cobr.!lza, y se lé hag.l cargo de dIo, y ,.si, 

rulS-
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mismo lo que dexore de cobrar, si no mostra
re docum"nto que acredite no haber sido por 
su omision; ni lo cobrado se le reciba en data, 
si no constare que lo introduxo en el arca da 
tres llaves, y haberse s;¡cado de elh por libran
zas de quien tuviere poder pora librar, y luberse 
gastado en utilidad de la avería. 
Ley 30. Don Felipe JI!. m M.1irid, á 10 de Abril ~ 

de r609 ,y m San Lormzo, á ,6 de Octubre 
de 1610. v 

Las cuentas dd Receptor se tomen por reJa
ciones juradas y comprobadas con los libros de 
los Contadores y Dipl1t.ldo, y I.!s que se ofre
ci~ren entre la Redl Hacienda y A verí.!, así d: 
IDJr.lvedíses como de annas, ar~ilkrÍd, nluni>,i'o,·· ' 
nes, x,lrcid, bJstim~ntos, buques de NoIVíos<:~: gé~ 
neros, y otras cosas qu !ntiosas que de L Real 
Haciendl se hubieren prestado á la "V"di, Ó al 
contrario; y miéntras se recogen l.IS Recept.!s de 
!Js arm.lS y generos refaidos, se prosiga lo cuen-
ta de mrs. y no se fenezca sino con la de géneros. 

Ley 31. Don F:1ir 1 l. O,.den.~;lz.1 35. de Awrí.z 
de 1573, 

Se lu de formu el ClfgO al F.lCtor Ó Te
nedor de b.lstiméntos por b data del Receptor 
y t(:es de Ls C0111~)rJS hxhls, poniendo cadl 
g¿llero en pliego separado, y aun entre los mis
m05 géneros ha de IlJber distincion, v. gr. el 
vino ~1e un.l pure y cosecha no se junte 20n 11 
de otras, ni b pólvora de cañon conl.l de ar
cabuz. 

Ley 32. Or.intmzza 36. de r'73. 
La dtta cl.~1 Flctor ó Tenedor di bastimento. 

se furme por los mismos géneros del cargo pa
s1l1do en elld todo lo que hubiere librado For 
el IJresidente v T lleces Oficiaks. , . 

Le] 



DE AVERIAS. 87 
Ley 33. 01'dmanza 37· 

Por la d"ta de dicho Factor se formara el 
cargo a los M,'estres y otra qualL'l:ier persona 
~n 'luiell resultare, por los mIsmos géneros, y 
como lo fueren recibiendo. 

Lc} 34. O,-dmm¡za 12. de 1605' 
Todo lo que se cobrare para el despJcho de Quándo h,n 

la armada o fiot:ls se entregue a dicho Factor Ó de 'o mITa r 
, , , b d b' eue nsa a e-Telltd0r, y el lo tendra a uen recau o, len nedor de bao 

\condicio!1ado, distinto y separado lo de ¡¡rma- ,imentos. 
da de lo de flotas, y se les tomará cuenta an-
nualmente por los Contadores de A yerÍa des pues 
que el R~ctptor y Pagador, y de todo envien re-
¡acion ,,1 Consejo. 
~/ 35. Don Felipe IV. clllvf.1drid, á27 de No

ú.,nbre dc 16 ir. 
Dicho Tenedor presente e"n los oficios corres

pondientes los papeles para el despacho de los 
recaudos que necesitae dentro de Ull mes de ve
nidos de galeones ó Hotas, yen los referidos (ofi
cios los despachen dentro de seis meses contados 
desde el dia de la presentacion, y no executJndolo 
en dicho término, se les pueda obligar á que den 
la cuenta de su cargo. 

Ley 36. Don Felipe lIJ. m A,.mYucz, á 30 de 
Abril de 161 r •. 

Los Contadores de A vería tomen a los T c- Cómo se \ion 
ned?res de b"st:m,ntús las cuentas por relacio- de toma~ las 
nes ¡undds el! L forma y estilo que se requiere cuent~sa lo. 
y les advierten. y ti Contador y Veedor de la T, .. eoores. 
armada. den á los d;chos Cunuc\úres les Recep-
ta.s ~ plr,gos, F'feks y libros origimles ql~e ies 
p~dlelen y neces!t"fUl para la comprobacion de 
dlch.tS cuel~tJS, reLeiones jllradas y recaudos que 
en dlas se tuaen presentando. 

Le;! 
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LC/37. El mismo m M.drid, á 7 de F:brel'~ 

de 1610 , Ordcn.tnz.1 I 5. 
Los Mdesm~s pongm las COS3S que recibieren 

en las nW5 de fOfll1J que vayan J buen reCJU" 
do y bien acondiciolL:cl ¡s , d,¡ndo cuenta por me
nor de cada lIIU , y por lo toCJIlte ;, raciones la 
lkvarln desde el dia que se empezaren i gas
tar Jc.¡s bastimentos por peso y medi,h , dan
do i cdd, persona la c,mtidad SéÍÍdLdl en b 
lnstrucciol1 que llevaren del Presidéllte y J uece~, 
y el General ordenaré, segun 1.1 nécesid,ld que 
hu biere ,y los den mte el Escribano de KdCio
nes, y no hJbi¿.!dulo, aIlte el de la NJo, en 
los ffilsmos nI i.ntcni tnkntos, sin conlnutJ.rlos en 
dinero, y solo se den.\ los que hubiere en I 

NJ.ü5 actuJItu.=nt.e. Ll cu-:nt,l de fdcÍolles se tor~ 
me todos lus di.¡s , y certillcdri el Escribano co
mo se entreg.lr0n en présenciJ del Contramaes
tre , los qlLlleS dH.ll1 t'¿ de Lls persol1.\s que fal·· 
t,lren para que se reb ¡Xell IJS rdciones: y la pól
vora, plomo, cuerda y municionés se descar
gn;;rl con órden dd Gener,d ó Almirante, y 
cértificacion de dicho Escrib"no; y de la artilk
ría, armJS y otr,lS COS.lS qu~ hJ.I1 de volver aca
b~¡do el vi-lge, las entreguen:' quien el Rey tu
"kee orc!éil.idCl; y Ll[Jndo lnstimentos , el Ge
IlcLll con asistencia del Veedor haga entreg,¡f los 
necesarios á dichos Maestres, y se les luga cer
go y (1 'n cuenta tri la forma r.::fcridJ; y el dine
ro que tOn1lfén Fa"l este efecto venida h Jf-

- n ' m1cl1 o llota, y replrtido por aYería, se vud\!a 
a b parte adonde se sacó. 

Los 
y c,lrgo 

L~l' 38. Ordowz:;.139' 
Contddores de A vería formuan cuenta 
con Clcla General de todo lo que hu

bi: 
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bieren recibido en el viage ,y recibidn su da ti 
ea la fOrlllJ dispuesta. 

Ley 39. D~!t Felipe lIJ.Oracn.1l1Za 9. dé A~'ería 
de 1607. 

También se haga c.trgo .1 General, Almi
rante y Capit,1!1es d~ J.¡ gente de m"r de guerra, 
de que se hizo alarde en S"n Lucar él la parti
da dd vLge, y se admitm en desc¡rgo los qu~ 
)volvierel1 , y d·; los q"clC hub:er'cnmuettO den tes
timonio el Melestre y Escrib,tno de b Nao, y de 
los que se L]uedJren en Indias se d~ cuenta al Pre-' 
sidente y J lltC~S d-:: la CJSJ, pJrJ qu..:: procedan 
contrl los q ll~ hubieren tenido l.l cl.11p<l. 

Le} 40, Ordm"nza 40. 
Dentro de un mes de ida la arnud" ó flota los 

Contadores de AverÍ.! tornen cuenta al Pagador. 
á los ComisClrios , y demas que Lt debieren dar de 
10 que hubieren recibido, y envíen relacion al 
Con;ejo dentro ,le quatro meses despues, sin Fr
juicio de lo odenado. 

Ley 4'. [nslrucciolZ de T .198, cap. 1 r. 
Asimismo tomen rnon dichos Cont,:dores de 

todo lo que entrare en poder del p,'gador de l~ 
Armada, y de 10 que se librare en d para que 
conste el estado de su cuenLl, y de !')s entr~

gos que hici~r¿I1 los l\tH:!stres de Vueltl d~ vi.lge, 
en Les ataraz,mas, de bastimentos, pc:rtrecho, y 
nluniciones. 

Ley 42. DO;¡F.1ipe IlI.en },{"drid, á 20 de }-;;. 
brcro de 16oS. 

Tambien reconozcan las cuentas de g"stos he- D, lO' g'cs< 
dlOS en Indias por cuenta de la A vería en las .11"- t?; dé a ','e
madas Capitanas y Almirantas, yen (lué se h.\l1 ;",'" 9~'; ,e 

l'd . d' "j n,~j"r .... lil e~1 
expenll o, Y SI pu leran excus:HSC, par.l que las ¡n¿'dé. 
personas que los hacen los 11lOderell , y de lo que 
hicieren avisen al Rey. 

Tomo IX. 1v! Le] 



90 CONTADURIA 
Ley 43, El mismo m S,m Lormzo ,á 22de Octubn 

de 1620, cap. 7,' Don Felip IV. en Madrid, 
á 20 df Noriembre de 1624. 

Antes de dar los finiquitos de las cuentas 
se lleven originales al Fiscal de la Casa, Con
tador Diputado y persona intere5ada, y con I() 
que dixeren se mJl1den dar, nieguen ó mode
ren dichos finiquitos. 

Ley 44. El mismo allí, cap. 8. 
Los Contadores cada quatro meses den rela

cion al Presidente y Jueces de las cuentas fe
necidas, y estado de las demas , pena de pri va
cion d'e oficio, y del daño que se siguiere a las 
partes, para que entendido por ellos les orde 
llen lo que han de hacer, y envienla cada a11<) 
al Consejo. 

Ley 45, Ordenanza 42. 
En qné tér- Fenecidas las cuentas, segun está dispuesto 
mino se hall en las leyes tle este título, los Contadores de 
de enviar las Avería envien relacion al Consejo dentro de 
c?entas fene dos meses despues que la Flota ó Armada hu
Cl?a, al Con biere llegado, y si no el Consejo envie quien 
leJo. I I ., '1' I P as cone uya y traIga a e a su costa; y e re-

sidente y Jueces Oficiales de la Casa ordenen que 
dichos Contadores las concluyan, como esd 
dispuesto: y el Contador Juez Oficial de la Casa 
Ieconozca si vienen arregladas. 

Ley 46. Don Felipe JII. e/l dhha Imtruccioll 
de 1598, cap. 9. 

Los Contadores de A Vérí.l en fin de año en
vien relacion firmada por todos al Consejo del 
estado de las cuentas, comprobada por d Pre
sidente de la Casa. 
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tey 47. IJon Felipt IV. en Madrid, á 3 de Junio 

de J650, Y á J7 de lvfarzo de J6p , cap. l • 

• La cuenta d~ 10 que se gastare de averías 
'éorra solamente por los Contadores Diputados, 
teniéndola de lo que entrare y saliere del arca 
de averia , y formen libros donde asienten todo 
20 que cobraren de este derecho y sacaren por li
branzas , haciendo cargo al Receptor de las que 
entraren en su poder con la claridad necesaria, 
diciendo: " En tai Galeon vino para N. tal can
" tidad , cuyas avaías montan tanto" ; y no se 
exprese por mayor, como hasta ahora s;;: ha he
cho, cargándole todo lo que importan las ave
rías de un Gakon, en que puede hab.r algunos 
.rros, que no tienen comprobacíon. 

Ley 48. El mismo allí, cap. 2. 
Los Contadores Diputados tomen la razon En qué foY· 

de todos los despachos para cobrar y pagar, y ma han de 
-' 1 d d' I tomar rnon <le as cartas e pago que se ICIen para a cuen- de los de ... 
ta general, aunque en alguna particular se tome pachOl. 
en los de mas oficios, y hagan el despacho en 
sus libros, como si no se tomase en otro,; r 
si hubiere embarazo en que tomen la razon de 
lo que se librare en el Receptor, supuesto que 
los Ministros de la Armada y los de Artillería 
tomen la raZon de los despachos: el oficio don-
de se hicieren las libranzas cada ocho dias envie 
re1acion a dichos Contadores de las que se hu-
bieren dado, diciendo : "Por libranza de tal 
~ia se mandó pagar a N. por tal razon tal can-
tldad." Con que dichos Contadores tendran la 
noticia conveniente, y los Ministros que han de 
darla de 10 que se hubkre librado quando l1e-
gan los Galeones y Flotas, para ajustamiento de 
lo gastado. en sus aprestos y recibos; y los Con-
ta~ores DIputados lo tendrán executado, tenien-

M 2 dI) 
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do sentado en sus libros todo lo gastado en cada 
genero: y en lo que fuere contrJria esta ley á 
lo que se estila, se hara en la forma aCOStll'1l
brada, con calidad de que no se pague a los' 
Ministros que hubieren de dar diclll re!ocion y 
noticias c.ld" ocho di"s su saluio , si no constare 
por certifiCdcion suya de la execucÍol1, para que 
::n efecto se cumpla. 

Lcy 49. El mismo allí, (.'{p. 5. 
Para que con fdCiliddd se averiglie lo que 

~e debiere á Id averí", se armen cuentas de L,S 
partidas que se prest.nen, anotándolas confor
me se fueren pag"ndu, pJra qUé por este me
dio se averigüen los dcbitm que hay entre la 
Redl H,lcicndJ y A vería, que tantu tubajo cuesr 

Ley ~o. cap. 6. 
En los libros se asiente toda la Tazan de los 

despachos, aunque quede copia de ellos, como 
se hace en todos los oficios de ContadurÍd, pa
Td la mdyor inteligencia. 

Ley 5 lo itlp. 3· y 4· 
Se forme cuenta de lo q lIe se recibiere por 

la avería, y se cargue al que lo reciba; Y 'luan
do se diere el despacho para su cobrJnzJ, se 
ponga por débito)' reciba en cuer.t, á la per
sona en <¡uien se librJTe , pJL1 que conste lo 
que se debe i cada 11I10 sin reconocer los libros; 
y los cargos se dividdl1 en géneros, para que 
con l1nyor fJcilidad conste lo cIue se ha recibido 
de cada uno. 

Ler 52. C,1p. 7. 
Tamhien Igualmente se torme cuenta con los que go-

c.on los qne zan tributos sobre avería, donde se ponga la 
tlt:nen triru fJzon por qué los gozan, y se asiente lo que 
tes subre a- se ks." pdg,!re, para que siempre c]ue lJS p,'rtes 
v,e~·íOl. 

acudIeren se ks pueda dar noricia de lo que se 
les 
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1es debe: y la Contratacion ord~ne se pague a 
los acreedores, así por tributos como por prés
~~s, por su anteldCion , prefiriendo los de 
~ticb i los de gracia, y estando así evacua
das las cuentas se envie rel.icion al Consejo. 

Ley í 3· cap. 9· 
Todos los pleytos que se ofrecieren sobre 

avería se substancien con el Fiscal dé la Casa, 
def<:ndi¿ndolJ. este contorme a derecho. 

Ley 54. cap. 10. 

El Contador de la Arnldda de lo que se lí
brare y entLue en poder del pagador dé dh , Y 
el tomar la r.Jzon de los desp.Jchos sea asent.<n

.¡,Lulos en SllS libros por las Iibr..lllZaS y cartas 
L.,ago, poniéndolos en plkgo separado p.l'a 
las recept.Js qu<: es necesario (br, y no se gas
tara tanto tiempo; y la Casa lldra que se obser
Ve lo mismo en los libros del Veedor y Con
tador de la Artilkría, Proveeduría y COlltado
res Diputados. 

Le)' 5 5· cap. II. 

Para excusar piel' tos en la Contaduría de Formo que 
-~ verías, y para que los Contadores teng.:n mas se ha de ob
tIempo ¡'ara trab;.jar las cuentas, no saquen por '<'Yar pa, .. 
alc.ances las partidas testdtlaS , sin dar término sacar los al .. 
á LIs partes- para justificar12s , observando en cancu. 
todo el estilo que hay en la Conr:,duría mayor, 
"d.e~ qu~ qUdl1do alguna partida no trae la jus-
"tlllcaclOn necesaria para que se haga buena, se 
,., testa por .[dta de recaudos, se da plazo para 
"que. se traIgan, COn apercibimiento que no lo 
"hoclcndo dentro de él , se cobrarán por líqui-
" dJs, como se executa. ,'-' 

Ley 56. C.1[. 12. 

En la Sala de Gobierno de la Casa haya un 
libro, donde se Ilote lo que se repartiere:\ cada 

COJl-



94 CONT ADURIA 
Contador, y se les pida cuenta de lo que fue
ren haciendo, y las causas porque hubieren de
xado de fenecer las cuentas dentro de los ''LU

tro meses; y necesitando ayuda para cobrJrla~ 
se les <lará, como se observa en l~ Contaduría. 
mayor. 

Ley 57. cap. 8. 
Los Contadores Diputados tengan otro libro,· 

donde asienten los salarios situados en la av~" 
ría, y tomen razon de los títulos de los Mini,
tros , formando Cuenta con cada uno, donde se 
diga lo que gozan, y desde quándo, y se ano
te en ellos las libranzas que se dieren para quo 
conste de los débitos, y haya razon de todo. 

Ley 58. cap. 13. . 
Forwa q:ne El Pagador de la Armada y Tenedor de 
han de guar- bastimentos no paguen ni entreguen cosa algu
dar el Paga- na por poli zas , sino por despachos en forma; 
ddor y Tene- y en los oficios habri la rnon y claridad ne-

or par'pa-. d d e '1' , cesana para que se pue a ar con mas laCI ¡-
gar g entre- d . 'd' d I 
sar qua!- da sIempre que se pi lere, excusan o os em-
'luier co... barazas y dudas que suelen ofrecerse, y moles-

tias que reciben las partes; y si en otra forma 
entregaren ó pagaren, no se les reciba en cuen
ta : y necesitándose algunos géneros con tanta 
brevedad, que el Tenedor no pueda aguardarse 
al despacho en forma para socorrer algun Ba
xel, elHregue q uanto se le mandare en la órden 
del Presidente ó Juez Oficial que se hallare al 
despacho; y aunque sea des pues de la entreg_1, 
se tome la razon de la órdea en los oficios cor
respondientes. 

Ley 59. cap. I4. 
La Contratacion, en marchandose las Ar

madas y Flotas, envie al Consejo relacion por 
menor de lo gastado en ellas; y lo mismo prae

tí .. 
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tique qttando vuelvan á estos Reynos, de 10 
que ascendiere el gasto del viage y su recibo, 
~ediendo con toda puntualidad, y no inclu~ 
~an en ella mas que lo preciso de la costa de la 
Armada á Flota; y tambien envíe otra relacion 

'de lo que montaren las averías de ida y vuelta. 
Ley 60. cap. 1 í. 

La Casa no libre nada sobre la avería sin árden No le libre "'el Consejo, para que no falte para el despacho sobre averí" 
de las Armadas y Flotas, ni se gaste el caudal sinórdendel 
en lo que no sea tan propio de ellas, y solo Consejo. 
podri hacerse quando haya sobra de avería: y 
los Receptores no cumplan dichas libranzas, 
~que s~a por via de entre tanto, sin árden 
{lb ConseJo, y 10 que paguen en otra forma no 
se les recibirá en cuenta. 

Ley 61. cap. 16. 
Disponga la Contratacion, que las separacio

nes que se hacen para el pagamento y remates 
de la gente de mar, guerra y artillería se ha
gan en la cantidad que fuere precisa, y no en 
mas, segun la gente que se hubiere embarca
do, descontando lo librado para la ida : y lo 
advierta así a los Generales quando partieren de 
estos Reynos, para que quando vuelvan lo exe
curen para que no sobre n:¡da de ellas, guardan
do las ordenes dadas en q llanto a los pagamen
tos y remates. 
Ley 62. Don Felipe IV. en Madrid, tÍ 3 de Julil] 

de 1624. 
. Los <?ficiaIes de la Real Hacienda de Mé

XICO enVIen todos los anos á los Contadores oe 
~ vería los de las de bastimentos que enviaren 
a la Haban~, con I~ e.uenta del costo y gastos 
de, ~Ondl!CClOn, y aSlll11SmO de la hacienda que 
hUbIere entrado en su poder por Cuenta de la 
avcrL. 0 
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Ley 63' Don Fdipe IV. en l1fadrid, á 13 de Mar

:::;0 de I 63 I , Y á 18 de Febrero del mismo. 
A los Contadores de A vería propietaric~~ ;:: 

2crecelltados se den tres propinas de tiestas C.1Ü 

año dd mismo género que a los Minim'os c;;; I 
la Casa, al respecto de la del dia del Corpus. 

Ley 6+ Don Fdipe IJI. m S.gOVi.1, á 17 
de Julio de 1609' 

L05 sabrios de Escribano y Portero, qn;, 
tambien sirve de Alguacil , y gastos menores 
los libren los Contadores de la A vería, y h.ldn 
pagar de los alcances de cuentas qu'~ toman'll. 
Ley 65' El mismo cll11I,1drid , i 10 de Scpti¿¡¡¡l'r~ 

de 1616. 
En la Contaduría haya un Apuntador de .¡s 

faltas que hicieren los Contadores, con lO:}) mrs. 
de sabrio consignados en lo que montaren di
chas faltas. 

Ley 66. Don Felipe IV. allí, á 18 de Febrero 
de 163I. 

La Casa libre y haga pelgar el salario de los 
dos Contadores acrecentados dd género que se 
paga á los propietarios, y [11tando dicho gé <le:
ro Ó parte, sea de los a!emces de cuentas que 
se fenecieren en 1.1 Contaduría, con tal que no 
.e tol} ue a la Real Hlciench. 

Ley 67. Don Felipe JI. en el Escoria! ,á 1 I 

de Abril de I 57!. 
En la Corte pueda haber un Letrado cí Pro

curador para que corra con los negocios de ave
ría, con el salario que hubi;;re de cQstumbre li· 
brado sobre ella. 

L:] 
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Lev 68. El mismo ,¡!Ií, á 6 .le fu/io d: r ¡ 9+ , J 
Dan Feiioc 111. en 2vlaJri.í, -i ,,6 .1: 1\')-;itmbre 

" de 1607· 
El Pr~sjdentc y Juec.:s Oficbles lbmen al Del nOtJIhrll 

.Prior y Cónsules, y con acuerdo de todos 1'fO- mbto de 
"nong3.11 <il Consejo tres p~rsonas con bs pdrt~s Dd:',rsor de 
r ~. d • loo d avena coa y cal¡da es que se feqUléfen, para (1ue e lJJ el' 

I l' / sa ane. los prop:.~~stos, u otros que -Le pdreclere lTI,¡S a 
propósito, una para que defiend;< los 1'lcytos 
,de averÍl, con 200 pesos de saturo, y lo pue-
da remover quando le pareciere que no cumple 
con su obligacioll. 
Ley 69. Don Felipe lII. m S,~I¡ Lort/Jzo, á 2~ 
de' Octubre d! 1620, cap. 1 . .1 Don Ft'lipe IV. en 

M.ldrid, tÍ 20 de l\To·¡;Ícl1ibr~ d~ 1624. 

Para que no cese el curso y fenecimiwto de 
las cuentas por falta de LIs comprobaciones que 
los Contadores suelen pedir por pliegos, el Pre
sidente y Jueces 110mbren un Solicitador pan 
que acuda al despacho de dichos pliegos, el qml 
dara cuenta de lo que hubiere hecho, y estado 
en que tuvieren su despJCho todos los sabados 
por la tarde al Presidente y Fisc,l de la G;SJ, 
y Contador mas antiguo, pJra que en su vista 
resllelvdll lo que di:bi~re hKer; }' jdS CllenC1S se 
despachen sin dilacion, de qut: han d~ tener 
p:,rticebr cui,ildo dichos Cont:ldores. como 
Superintendentes dd Solicit.ldor. -

Leyes dispersas. 
Que el Presidente cuide dd beneficio , co

brJ.l1z1. y g.isto de :lverÍl) v los COllt~dor~s se 
~~L1P.en:n tom?r L,s cuel1t'J.s, 1. J 6. art. -L1u. 
t-1!."~l(LZ ,~.~l P1"esl.i:~l1t:} y .TZh?~·t5 :t'} l.;' CfJ;Jtr.zt~7ci()J1. 

CO~TA(dO, y modo de precaverlo. Y. J:iI!t.~ 
de 5.¿¡¡;.uJ. 

T.molX. CON-



CON TEST ACION DE LA DHfANDA . 

• 
Le)_~ 

Codo lib. 3. lit. 9· D,' lil;s ccnttxlaticllc... 1 

J)ccret.d,s, lib. 2. tir. ). Id,m.. . .. . .. . . 1 

Id.:m, tito 6. [,rt h"::: HOlZ (0l1!¡"xt.1t.1 ;¿on pro-

Ct.";,,1tZ!r :1.1 {c3tizfliZ ri."C~pt/fJlldJl J 'f.,'d 
aJ s.n;lt,',Jlt¿lilZ djil!iti:'.1i;¡. . . . . . . . . 5 

S~xto , li,0. 2. tir. 3. ])t litis COl1;f{xt.ltione. ztI 
FUéro Re.tI, lib. 2. tic. 6. De 1m ncept.ts 

porque se C072t,,'st.tlZ los p/,~)tos. . . . . 2 

Lev~s de ~stilo 1 7 ~ .....•.••..•..... 
Or~lenamiento ,k ;\Ictl.i , tito 7. De 1,1 COll-

tcsLuion de los phytús . ... ~ . . . . . . ~/ 

Ordenamiento Real, lib. 3· tito 3. De 1,15 
colltcsl,uioms . .............. , . . . 3 

Recop. lib. 4. tit. 4. cOiZtestacion de 1m dc-
lnand,ls. . . . . . . . . . . . . . . . 3 

§. r .. 

Orígen dd La antlgua costumbre observada entre los Ro
Mmb,e. y 111anos de pceséntar testigos ante el J nez al rrin
delÍJli.ion, cipio dd pkyto, y á quienes en Se1 idio'11J la-

tino decian L,s p.lrtes t,'stes stote, djó el nom
bre a lJ contestacioll, conl0 aseguran los Auto
res (1). Ella es, segun la expresiol1 de 1l11.l ley 
d~ }!,ütida, com~°it;.:,~unicnto é raíz d: todo p/'J'!O (2), 

el 

(1) Al1t. rcrcz en la t:x¡wsl.:.'io!1 del tit. dd CQd. 
de" eHt: a\'t Go,~z:}Lz t::n el cap. único Decret. De litis 
CC¡;tt'.~'t.1fi0Jle. ~h.riLo Vclardc en su Cur~o Ci.1.llónic(} 
en ia C;;~,q,iC~~)ll del flf ... r:Jo tit. en el rrinc;pi0. 

(.~) L. 3 ~. l';.¡rt. arto D¿m~nlja y EmI;:.lzamiolt~. 
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el primer acto qu~ hJCe el reo ea juicio, y Jc 
dOl;de, stgun lr.lcstras l~y¡;s , tOlna éste su prin
~io. D~1);;: dei1Ilirs;;: ;.l:~~ rcspltc'S!~~ dd fe? á lo 
pe.-iidJ por ei ~l:tor,.cJ1.FthZO , COll anlííl~ :fe Iztz;¡ar. 

Por D"rccho CIVÜ pcr.! que se VerInCHa ver . .. 
. d b' I d I D¡'pcSlclo. dadera contestdcJOn, e la ser a respuesta e 1.[ D, [ . ,~' d - . ..:¡ L,C ¿.I,\' 10 

reo crertJ , Ldrecta y ett:rnUl1Jli<l, q De no COll- COlllun en.a 
tuvkse palabras equívocas , y comradixese la materi •• 
demmd.' (1) ; pues qUJ11do confósaba ser cierto 
lo pedido, no habid contestJcion (2). Debia ha-
cerse dentro de veinte dias, ql!e se concedidn 
al demandado par, que en ellos deliber.lse el 
modo de responder al ¡¡,do (3), Una veZ he-
cha , perpetud ba ¡dS acciones que antes de ella 
iIlln temporales (4) : interrumpia la prescrip-
cÍon (\) : no podia declinarse la jurisdiccion dd 
Juez ~ quien se somelim los litigantes (6). El 
poseedor de buena fé desde dla no haci.l los fru-
tos sUJos (7). No era líciw a los lilig.!l1tes .'par-
tarse dd juicio repugnandolo uno, y el q l.e lo 
l1acia sufria las pellJs de los temer.nios (8). T "m-
poco podia renunciarse por Ids l',.rtc:s, COl1iU SO~ 
lemnidad introJl1cida por Derecho Públicu (9), 

El Derecho Canónico .dopta en p"rte los 
principios de! Romano, y próscribe 1.5 regLs 
que resultan de los extractos que de sus tÍ\ ulos 

N 2 van 

(¡) L. 1.\.~. p.l/roni. Codo d. Jlldic. 1. l. G. h, tito 
(,) L 73. tI d, Proc"r~t. 
(3) Nuv', 53· cap_ 3· 
(,) L. 119. a'. d,' r.·~. juro 
(n L 2{" Cojo de ;~ioin.iical. 
(6) L. í l. f1'. de JI/dil is. 
(7) L. 22. Cod. el,' reivindical. 
(o) §. 1. In,t. de jm", lemo'¿ litigo 
(9) L. }8, fI. d, p"et. 
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y:,n ':;1 (,'·>-~2 :"rt;"'::l,lu. r:l EL_<ru J el ;CS C}L.' t<lni
ti.;· :.~!~¡.)~ d~ .. xt:·, CL,r ..:n el , ll .... 'c~Jc con c1..1.
ri\..~ ,J 1.1 Gl ¡~C1·i.~; r,,-r~) \"~,L~ .... iu tr.J!~ .. d,¡ con li;.1':'i 
,~ •. ,.~,: f, 1 1:> t' 1.,' •• ,. : 1 ,.> ,~~ 
l.d .... l:"ü.l 1,...!1 ~,,~ .1L.l,h:,,':l, eL,.: U'i tltl:JO.S S'" i....l-

ron..:]) ~ll otro:.- ,.rtl(Ul{JS, CUll~O rr,:..'}'lO lUf<:r, 
~t'nt.l:·~'mos. :,(~L:í lu qu~ d~ l':Ls r:.~~:lr,l, dtJI1-
l ' .. l' l' ... (o.:s en :(m.~,:Oll , y .íS ce: '\."':COf11 :C;UI1 que 
1J~ d~:!'()ru("n o cl!nl1rn:c:a, y eo ~~ h.dkn ~x .... 
trJcLdL'S en {,teo 

Ld ContesLcÍon dl'~~ hclc('r~e, ~s¡l1ti~ndo 6 
dC'~isti;;,ndo á L d~lILll,cL rur Ls r,~Lb!· .. s, 1?/rgo 
Ó ((¡J(~so (I). Y L~rnbL'n podrá COlltcst~rs:: , di
ci~nd0 : Lc1S {OS.1S Cji!;" 5011 pU.;~~L7S 01 /.7 .1, r:.llZ-

1hz de mi cOJ:td;dor, 1Ú¡-gO, ql1C }jO son ~7::J ,"(¡;¡¡() J 

él 1 .. -15 ("(Contó; y cOl1ksdndose 1'''or lJrocund<. : 
ó como hercdao de otrO, bJsta H:SrOl1(:a el 
reo, qil(, 110 lo 5.:tl'f J y cr¡."¡,· q!tt 110 es .1SZ' C2). 
F Jlt,lIldo ello es nulo el proceso, como se de
duce por argumento de OtraS dos leyes (.'; ; por 
10 qUe l,odrá el Juez compeler al reo á que (JJ1-

teste (+;, de (jLle no se exime, segun l'IU ley 
recopiLdJ, alll1 en Ls c.Ulsas ~l1I11Jri,lS ()). y'" 
en tücl:.lS }.lS de alcJ.bala dé:ber.l. hacerse clc-nt.1:o 
de tres dias despues de la !lOtillcdcion de 1.1 de
ll1anda (6). 

Antes de la co¡;testacioll puede el actor, CO;l

tra 

(1) L. 10.~. Porr. 1rt. Dnn,mf"dos, !. 3. §. PaIt, 
~rt. Dc·m<11t.i'1,'r Em[!.l:::;lmi,:1Zto, 

(2) Dicha ley 3. 
(3) L. 7 §. Patt. art. Dem.md.,dos, y 1. 2, §. Part, 

arto 1 r'Jt~;(!S 
(4.) Die La 1ey 10. § Put. arto [)¿m:lnJ'idos. 
()} L. 10.~. R,~c()v. arto Sott,?¿áclS. 
(6) L. j, ~-. Reco¡;. oc!. arde" ju,i!c¡,,¡ mpleJlos d! 

}\:,,"lt.1t. 
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""-11\" . 1" tra J vo. l.~n~_,(:t C(l fe',), ",rr\.'1-<.:nt!rse (~ id 0;:-

nlll~l.Lt. , )' nlul..Lr SU arcÍan; p~ro no C::SFt:cs, 
?ue C0lJt,,, .. do el plc)'to, ".lée de d un 'lua-

Cv11i. f,1tO cnt r;:: L 5 fdftcS (1). l\ro lL.:scle ella 
~om" principio el juicio (2); Y dtsplO"s de la 
'misma pu-:de el Juez recibir declaraciones i la, 
Ipdftcs para acLrJr la verdad dd bccho, ex,llni
nar testigos, y d,¡r sentencia. Por elb se intcr .. 
~lInpe Ll prescripcion, se proraga ].1 j',,,bdic
Clon dd Juez, que ya no pOeirl d'ccEmrse ; y 
puc:de GH1"r~)ien 5ubstituir el poder el clifdc10r del 
menor y el Procurddor ,. allnque no cont-.:nga 
cLínsula de snbstirucioll (3). Esta misma ley pre
i:..cnia 11:> pudi¡;;;se rCCUSJrse d Juez, sino ,es ql:C SO~ 
~eli13. nueV~t C\lJS~'; y en estJ p~:r~·e c:-"t~ de:cr:..da 
por dos de la Rocap: (+). S"gun dle:, t,n';:'¡':l 
sin cOlltestacion no pooLl proccclersc: i sel:t.,11-
eia, cuya dccisiun p.utCc b d~r{)g.;n otras do:. 
L,:copiLtd.:s (5); }-'(;O ~std diferencia pu~dc: CL'¡~
cili.l.!"se, COG\Fr~hcndiendo qUe Ls Ly~s F(;~t.:
riores d~'.n For hecha l.i COl'ltC'st •. ciun, Ó ~LTo~ 
l1el1 lU1a conr~sion en el reo flngitL, que e<.:lui. 
vdle a aquella (6); }'or lo que mas bien el a!ll
plLciol1 que derog,¡cion. 

Sin verificarse la contestJcion no pueden re
gulJrmente exJ.minarse testigos (7) ; de cuya re

SIl. 

(1) L. 2.~. Parto nrt. D .. m"1l'la. 
(,) D:chu'¡, 7.~· Parto art. D'''',lIl,J.,dos. 
(.3) L. u;t. §,'r,Ht, r..rt- Dn/J.¡1lja. 
(,~) L. I. §. Recol" 3rt. Rc'CUJ{!ci01US d¡J los Juec!s) 

lo l. §. Recop. dd ¡,t, 10. lib. 2. dicho arto 
(,.¡ L. r. V 2. ~ Recop. :2rt. ASd;!.111Ii,·;2!os. 
(6) L, i."'§ RCC0p. art Oraúljl/áh'i~JI, &c. J. 10. 

~. Rl'cop. orto SO::.'l1( ¡"s. 
(7) L. 2. §. 1'art. arto T.-sti¿¡>s. 
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gh se eXCeptll.lll q lllndo se temJ LI muerte de 
los mismos por veja o entérmelLd , o 'l Udlldo 
esten para aus~ntJrse á gu~rra , pl2r~grinJ~iqn, 
&c. (i); en cuyo CdSO deber:1 ser Cit .. clO el . r~ 
ó se le ~ljni~~stJLin Jos dicl:0s de dlus d~n,trq 
de un ano, o dentro dd llliolllO se ,kduCHJ U 
accion en juicio, pu~s de otro 111Lh.1Ü t>ull inyá-. 
lid,ts, sin qu:,; pur esto pu~d..l pruc:;:Jers~ J. ~en-' 
t-::l1cL! , pu~s solo ::;:;1'\,1r,111 p_¡fd tIlle h.:gJl1 t~~ ,.., 
veriGc-ldJ 1.1 contest.1ciun , Qti..il1do se l1,¡gJ 1'; 
publiclcion de prubmzJs unid.LS:I LIS de lo, que 
posterÍornl¡;nte ~e eX:l1nÍn;;l1, .si~ndo JI bitru ti 
actor pJr.1 que los prÍnl-.:ros Se t:x,l~n¡ll~n de nue
vo, pudiéndose hdcór , sin que le ob"" se Of'O!~ 
gol á esto el reo a pr.:texto de que su~ dir'· ,':j 

110 se k m.lnifestaroll dentro dd CIño (~). 
Pueden t.!mbien 'Intes d" diclll collteSnciOll 

eXJmi!L"'se t"stigos, qL!.lndo el pus"edur de ,,1-
gUlll COSJ p.irJ guardJ d~ Sil derecho Ú otro, 
pJ.rJ tener sienlpre á s.Jvo su ÍnocencLl , tetnien
du pudér ser dem.wd,ldo én lo ,ucesivo , h.lce 
un.! jU5tificJcion Jd p"rpetll.¡¡n (3). Tambien tie
ne lugar en todas IJS CUS.iS y negocios qUé es ¡'l
cil se oh7id~n ó extingcl su lnelnOri.l (+); y ti .. 
n.tlmentc en todo; los C;,IOS y circUll,t.ll1cÍJS que 
se pf~';i~nen en lJS L:ycli Je PJrtidJ , y con ¡;s .. 
pecidlij,ld en Ls qUé cit.lmos (1). 

El tiempJ en qUé, ségun e1 Derecho que en 
el di.! se obs·erva , debe lucerse, como se cuen· 

ten 

(I) Di"::;13 L 2. pru:.;:¡nl<l. 
(1) DUu 1. 2. 

(;) L, 4. § P.l~t. dicho art. 
(4) Dicha 1 ~., 
{)) L, 3· :;. 6, Y 7. ji~!1g § Y arto 
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~~ los di.ls ,ante quién y el modo, quln-Jo Se 

tie:," po:" b~ch.l )' pur confes:'da la dem~l1,L por 
1.1. o ntum",ci.L del reo, consLt cxpr~S2n1cnt~ de 
~ _ ..... "¡tros cx.rfJctOs en este ~irtículo, v las v2rias 
GUltlS Cl~lé sob,." las mism,ls k)'es ha;, s¡:scitado 

decidido los A u(orcs , pueden verst en el 
P.lZ, H" V id Bu;" [íos en sus obr"s pricticas, y 
len el Sr. G regorio Lo¡.'ez, y i\ cevedo en );¡s 
Glosas de las respectiv:ls leyes citad"s. 

§. 110 

DECRETALES, lib. 2. tito í. 

Clp. íl1li,o. Gregario IX. año de H30. 

DecL1r:\mos írrito el proceso que se ha tr3ido 
ante Nos por medio de Procl1r.:dores, segllic:o 
en primera instancia ante los Jucc~s üi·dinados, 
en que se adnúti-:ron pGsicion~s y rcspllcstJS i 
éstas por bs partes, sin que se hubiese deduci
do en juicio la perician del "cror, y respuesta 
á ella del reo, que es por 10 que se h"ce la 
comest.:cion, y no por posiciones y respucst,¡~ 
á las 111Ísmas. 

§. IlI. 

DECRETALES, lib. 2. tit. 6. 

Cap. l. IlIocmcio lII. 

En lJS c:msas .. matrinloni..:ks qu~ se trJt'~ d:: 511 

sep,¡r1cÍon pur crÍll1tn de ~G111t(;'rio, PO h<ibi'~'n
dü~e cont(:~tadu b dcm.¡ndJ -' no S,! c1,<);;~ r:o~ 
c~der á II rerendoli J~ tcstln()s ri:t L~ ~'l.~lL~-:l·. .... .t f:; .. ,- r 

Cd-
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CJCIOIl d~ S'llS cL:,pü:,iciün..:s, ni lnénos .'t sentQ~~"' 
ciJ. \',L.::tliittÍY.1 j pero dl ["':ü contum .• z en contes .. 
tJr1J J s¿.do por ~í Ó por Pr0cur,l.dor , si sabiéndo-
10 ~1J pursu..: su lL'g¡ig~n..::iJ. Ó llulicia., ~ ... ~e 
íLllpJa¿rs.:!,: .F'~il.l de \:'''--':).111u.nion. 

C.?L'. 2. Lt imsí¡Zl} • 

. (¿Jlndo e,a ~~tLb:l, ,ji.? • rcsti!llcÍon al qu~ I~ 
pdo ,= admiré )!l'll!L.,clon 'obr" Lt pü,eSlOn~ 
llU~ h le;! con t~sti¡2;V'; t.!ch.¡dos, si fund ... do en! 
eiro el r::o r,us.l c~!lr,;,t ir, y apelJ 01 Superi<Ji,' 
ó s,; d::b,; detCrir ;¡ su 'f'cl.ciol1 , Ó 'luJlldo J. 
eHI 11) ¡l1y_' Itl::;_lr , co¡n¡-l¿I.lSe á que conteste 
por ex~o'IllI,tio',: pero 11 ,¡¡Je.' se rroceltt en 14 
Clt!;l hl'U senL:nci., ; ¡n::\ l'L el ,l cst,l sin que 
pr:::c~d.l lJ. conte..,t .• ci'Jll, ...-:" nuId y de ninr;r',,N 
y,dor, y el Superior 11 ded ,LIf:' pur t,il, revo
emdo qUJnto se ll'ya JC".I1d.> pur el OrdÍllJrio. 

C1p. 3 _ EIIIl;s!ilo. 
QI1JnJo el reO :lllteS de l.t contestacion por 

contumacia Sé al15ellLl, si se pick COsa cuya 
pOlcsion pued,1 d Irse al actor, debe obtenal. 
como en custodiJ , por la rebdclia de aqud; pe
ro 11" sienclo ul lJ co,a litigiosa compelale a con
testar por ccnsur.¡s. 

No In ILl'~Jr J J.¡ m;sion en bs Cdusas cri
minJks ni en1.ls lll.ltrimll1idles ,Cdp. I. h. t. 

C,!D . .J. El mzsmo. 
En bs CJ1JS~IS l{1.lt:·ilTIOni,!l:3s intentJdJs sobre 

nnli(Lld~-s d~ tIlos, si el r~o ciudo antes de con
téS-Jr reCLlS1 bs J "cces por sospechosos, y no 
,uLnilL:~J. h rc-cusJcion despucs d-::! inkrpUeStl 

, . . 1 1 
<1?;: ,,1 C! \.'n , ror esto, 5111 pZtCel er .1 COllt;3StJ-

::::1();1, :::'..:: eX.:r:1ill.ltl t:.:-':'ti tYOS sobre el iml)~dimen~ 
. ~ L 

ro í..iU~ el ~:c-tor pr,y,-Jüll~ , 5~mci]nte :u::-.titlC,l-. ,. . ' " 
':~I};L es :¡~·rEJ. V d~ Lln!Tun y:.:LH ,TI¡' a!H~;" d~ pro-

c,~d~r er! l.t (:~:~lSJ l:~b~ ser r~Stit~lido d eón}' U· 
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'E:! á la posesion de que Se' h,dlc .. iespojJdo, con_ 
tinuandos" dés}'ucS ést.¡ sobre 11 nulidad Ó vali~ 
JiCiUll confonnc' a der¡,,;chtJ. 

Crp. 5. El ",isma. 
Por r~g~.1. gCD\...'r.ll no deben exáluinarse testi ... 

tos antes d;.; Ll Cül1lc~LJ(i011 dI! lJ dem;¡nda, si 
no es 'Iue se tenld de L. muerrc ó prolongeld.l 
aUSel1CiJ d~ éstos, en CUV05 CJSQS sÍ.:ndo la causa 
civil han de ser c:dmin.ldos aUllque el reo se:l 
contum.lz, Ó se haile ausente sin fraude, de 
modo que no pueda ser r"convenido; pero ell~ 
tónccs el actor- 11 Cll)ta in'>t."ncia Se exárninilll los. 
tesrip"os debe dentro d~ un año instruir la de
¡n.mda , ó m"nit~srar a la conrrariJ bs declarado

-.es ; pues de otro mojo son de ningun valor. 
También pueden ex;unin.trse lCstigos , y aun 
proceder a sentencia definitiva qlldndo se sus~ 
cite pleyto subre la vali,1.1cioll de alguna elec~ 
cion ó m.ttrimonio cdrnJ, ocultándose los reo. 
i quien se objetan los i111f'edimetJtos, princip,l!~ 
mente si son de derecho Di vino. malicios.men
te para no ser citados, ó habi¿ndolo sido, 5011 

COlltllm.lces en contestar. 
Deben exáminarse tambien quando se proce~ 

da por inquisicion para C<lstilpr llditos-, ql1Jn
dQ debe pr3Ceder jtls.t-ihr~~jOn como preIinlÍnar 
l la contestacion; V. g. para hacer Ver la vdli
d.leion de U~l testamento nuncup.ltivo, por ins
truir los remedios posesorios. y por instruir 
queja por dit:tll1acion: quando el BeneficiJdo 
electo este Jusente de su Iglesia, no siendo con
tumaz. ó quando el cónplge lo esté de su con
sorte se podran ;¡dmitir jmrificaciunes sobre dio; 
pero al primero se le deberá esperar el tiCI!lf'o 
pre1inido por los Cánones, y al segun,;o no se; 
dar:l licencia para nuevo matrimonio hast. que 

Tomo IX. Q Yl:' 
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verosimilmente COélste de la muerte del au
~ente. 

Ultimamente, al reo contumaz debe CC\:l
deJ1.1rse en que ,kndo demandado por acciOlt' 
ReJI se dé .al actor la poses ion de 1.1 cosa , y 
si por personal, se le adjudiquéIl bienes mue
bles equi "delites a la dé111,lIlda ,ó en oiees fJltan
do ;,qudlos , los qlle pudrJ recuperar pareciendo 
deJJtro de un año, dJI,do cauciun y pagal1co las 
cmtJS; pero pas.do , nu debe ser oido siuo sobre 
la propiedad. 

§. IV. 

SEXTO, lib. 2. tito 6. 

CIP' l. Inoremio IV. CIl el COI/cilio Lugdml!11Sf, 
año de 1245, 

Las excepciones perentorias, ó qualquiera de
fensa gOleral propuesta cu1tes de la contestacioll 
de 1.1 dtl11Jnda, uo la deben impedir ni retar
dar, aunque el que las interpone exponga, tjue 
10 que se opone para su execuciol1 al que ob
tUYo el rescripto hubiera sido bastante para im
pedir su COIJS.iCllcion, a no ser que sean las de 
cosa juzgada , trJIlS"~cion hecha, Ó pkyto con
clmo. 

Cap. 2. EOl/ifacio VIII. año de J 298. 
Oponiéndose algl!na exccpcion perentoria, 110 

debe por esto entenderse hecha la contestacion 
de la d"m<inda ; antes bien debe hócer>e la con
testado n , á no ser que las excepciones opuestas 
~ean de aquellas que J.¡ im pi.len. 

Furro .!zIZ[!O. 

Ninguno se excuse i cóntest"r a la demanda 
~ue le fuere puesta, si 110 tuviere prescripcion 

en 
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en su f.1Vor, J. l. art. D,'m';117d.t )' empl,tzamienta; 
y la Iq 2. §, Fuero Re"l , art. Excepáones; y k1 

.jjtI §. sigukmé. 

§. V. 

FUERO REAL, lib. 2. tito 6, 

Ley r. 

El demand .. do sobre hecho 
obligado i responde" si ó no; y 
110 10 sé. 

¡ 
ageno no estl 
basta que diga, 

Concuet'd, con la ley 3. §. Partidas, arto De
_alZj,~ y emplazamiento. 

Ley 2. 

Sobre hecho pro pi; debe responder el de~ 
mandado sí ó no, al ménos que oponga excep
cion que lo liberte justamente de responder. 

Concuerda con la ley l. §. Recopilacion de 
este artículo, en la que añ.lde el término de nue
ve dias; y L!. I. §. Recop. arto Excepciones. 

j),trtidas. 
La contestacion es el principio y fund .. mell

to de todo pleyto , se dJ negJndo Ó contcs,¡ndc> 
el reo: Ó si demandándole por ser heredero di
xere por sí ó por per,onero , que no lo , .. b-: , ni 
cree que así sea: si le hicieren l1111Ch';b ¿"mm
das por escrito ó paJ.¡bra respolldl Ú c"lÍa lIlla, 
Ó a todos en uno. Puede con'estar diciendo: la. 
cos~s que son pl1est.!s en 1.l dClll.lnda nLgo , que 
no son así,!. 3. arto D.m.1!I.f.r)· cIi1FI.l~,,,¡Ii"l1tO. 

La ley 2. de dicho §. dice: Q.ue antes de la 
COntestJcion el actor o reo puelt~l1 enmcl1lLr Ó 
re':OCJf lo que quisierél1 , y no despues, sJlvCJ 
probando d yerro. 

02 An-
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Antes de la contestacion se pueden ree:ibir" 

testigos sobre excepciones dilatorias, pacto de 110 

pedir, y de pleyto acabado,!. 7. arto Tesligos.~ 
N o vale el juicio en que fuere omisa la con

testJcion , aunque las p:rtes la remitan,!. 8. arto 
J),m.1I1.f.7 J clIlpl.1z.:lmimto. 

La sentenóa es nil'gUna si e¡ d.da antes de 
la contestacion de lo d~mJ11dJ, ó no es'.tlldo la 
parte ddante, 1. 5. arto Rnwacio1i d, las smfClj
~i.lS d.1das ch. 

§. VI_ 

LEYES DE ESTILO. 

L!) 17í. 

En aquellos casos en que pueden admitirse tes
tigos alltes de la c(}ntestac;on de la causa ó pky
tú: el que los presente dcbe pl,n",br orlos, y de
cir quiénes 5011; Y si fueren taks como m:;cda 
el Fuero se adwitirilll, pero no de otra smrte Ó 
modo. 

J. VII. 

ORDENAMIENTO DE ALC~LA, tito 7-

Ley única. 

Cómo &be ser el demandado habido por con
feso , si 110 respondiere á la demanda hasta llueve 
dias. " 

Esta ley se halla copiada en la l. §. siguien
te, Y en la 1. §. Recopi!acion de este art. 

j.Ylll. 
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§. VIn. 

tl.KV.ENAMIHJ\'TO, REAL lib. o' tito 3. 

Le)' l, 

Es la que se inserta allí, y se contiene en la 
~~rjnlI;!Ll, §. sigüiel1te. 

Ley 2. 

La coutestaciou se pueda hacer ~nte el Escri
\llano, ó en qu~dquier lugar. 

Se coutiell~ ~ la letra eu la 2. §. siguiente. 

Le)' '. 
-Las demandas que ' f~lCren puestas á vuelta 

de otras cscritU1;¡S no h"y.m pena por ddÍ;;ctQ 
de contestJcion. 

Quiere decir 125 ¿eme,udas de otros particu
lares en un mismo rk;no: cuya ley está tam
bien á la I.:tr3 en 1J 3. §. siguiente. 

§. IX. 

RECOPILACION, lib. 4. tit.4. 

Ley J. Don Alomo en Alcalá. 

El demandado con:estc la arcíon confes;mdo ó 
negllldo lusta nucye días c011linuos, y si así 
no respondiere sea h,bido por confeso, aunque 
sobre ello no sea dado la sentencia, Si e1l'rocu
rador fuere el re belde el1 dicho plazo , no s~ 
restituida Lt parte, aUl1l1ue diga que el Procll
.ador no tiene de que pJgar. 

Ly 2, 

La contestacion pUéde hacerse ea qualquier;¡ 
~ 
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d~ los nueve dias ,aunque sea t;;:riado , presén
te Ó auswte el actor. yen qUJlquier lug"r don
de pueda ser habido el Juez ante el Escril;: .. ,o 
de ia delUmda escri ta; y si no estuviese eScf1'L 
puede CQHtestarse ante qualquier Escribano }'ti.,. 
blico del Lllg.¡r, con testigos, á las puntJs del 
las casas dd Juez, ó en P .Lcio si futre el pley-\ 
to en la Corte; y si la contestacion se hiciere 
en ausencia dd actor, el reo se la dira el pr\¡o 
mer dia que plr"ci~ren en juicio ante el Alcal
de, y no haciéndolo, movido pleyto sobre el 
hecho de la contestacion, el reo pague las cos
t,lsllJ:;ta que h muestre. Se obs(:rve en los pky
tos mO"idos y por mover. 

Ley 3. 
Aunque la plfte no conteste en los nueve 

di as i la demanda, qu(: se puso i vueltas de 
OtL¡S escrituras Ó Llzones, no se tenga por con
feso, porque esus demandas se ponén malicio-
s.l1n;;!nt~. 

f (¡,es disp:rus. 
Cómo se 110n de contestJr J.¡s demandas, r 

pona IJS excepciones en el r¿rmino de nueve 
d.ias , l. l. arto ExccpcioiZCS , di!.ltori:ts J permto
rl~lS • 

2 L¡ contestacÍon ,¡ la den1.lnda en m,lterÍa 
de alcababs sea hosta tres dLlS, I. 5. arto Orden 
jtt:tici.tl en pl(;tos de Ymtas. 

3 Antes de lucer la contestIcion se dé tiem
po al dell1dl1dJl1te para bLlscar Abogado, 1. 28. 
arto Abogados. 

4 Los s,darÍos de los A bOg1dos se pueden 
pedir 111biendo hecho collte,r.¡cion, 1. 3l. arto i.1. 

5 Siendo la demanda de muchas rentas no 
hw m,l> l}'Je una contes(.cion, l. l. art. Ordm ju
dicial oz p!,;ros de rmt:ts. 

CON-
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CONTESTACION: 

Q.U~DO EL MEMORIAL PRESE";¡T ADO AL PRI;<;CIPE 

HAGA LA DEL PLEYTO. 

Ley ••. 
todo lib. r. tito 20. QU<1l1dO libel/us Pril1cipi 

dr.ltus litis contestl.1tioncm fa.'1.1t. . . .. .z 

§. único. 

Siendo uno de los efectos de la contestacion 
del Fleyto, ó del juicio legÍtim"mente forma
do, esto es , de la pcticion dd actor, de la con

"'I:."dicion del reo , y de Li audiencia del Juez; 
q " son LIS tres COSeS esenciales que constimyen 
el juicio mismo: el que Se perpdUtn los accio
lles temporal;~s, Ó IJs que con el !ie!l'pO Ó C011 

la rollene de aquel á quien le comreten pere
cen (I) : igual fuerza pora producir el mismo et;;c
to tiene el lnellJOrhl Ó libelo presomdo al Prín
cipe, siempre que 6te le "dmita, y dé su res
cripto Ó decreto; pues sin su reSput,ta no obra 
cosa algtlna, ni trae l1jr,~,lina cons~qüel1cia (2) : 
así como tampoco la tenia el libelo ó memorial 
mismo dado al Prefecto Pretorio, sin embargo 
de ser tanta sn potestad; y mucho ménos a los 
,lomos M.¡gisrrados (3)' 

Las accioneS q uó por este medio se hacen 
perpetuas son aquell,ls pretorias por cuyo edic
to duran un año; aunqtle seJn penales, como 
la acciOll de las injurias, la Jcdon de los bie-

(,) L. '39, ti: de K'Ji.jur. 
f2) L. 33. C. de Donat. 
(3) L. lo C. de Off. Pr4, j'r.el. Orioll. 

ne. 
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nes arrebatados por fuerza,- y I.t acciOll p6t 
caus" de mié,lo (1); pero no "'ludl.ls que pere
cen i n1.15 tiempo, ú son civiks. Y las ~cc~H1es "', 
pcrpenlJ,Ls de este modo plsa11 a los heredei'b\.\ 
y eOl1tr.l d~os (2). 

L,:rcs .1ispcrs.1S .1,' p,trtid.t. 
, Las a,cci()n~s ljue '" extinguen dentro del añ?~ 
O por nl~n05 tl~lnF'o, se pcrpctuan o no prc~cfl-' 
ben si por !J c.lusa que competen recurren ~ 
Rey Ó déi11.1i1d,¡¡1,\O ó contésLndo, y da este Sil 

T':SPUCSt,l J 1. S. Jrt. D.'1l2.7,I!d.l Y cmpliT::',¡.11iJidzto. 
tUlI. ncord. CO;\lTRABANDI,>T ¡\~: la; justici.is en sm ju

risdiccioncs pcr-.ig!n, prc'ndJI1 y emb,~r~tl~1l ~11~ 
bieneS, y sllbstJl1ci(:l1 sus CJuSJS cünt0f111e J. d~ 
recho, auto 8. art. ][/:1'/os. 

2 Los que i!1(roduxeren Libaca ó sal de con
trabando, y fueren aprehendidos con qu.l'luié" 
ra de dichos géneros, incurrJll e11 Lis pei1.is es
tablecidJs en los antos 6. y 9. arto Rmt./S Rc..¡/u. 

CON T RAllANDlST AS. V. el Jrt. 5igukllt~. 

(1) L. 2. h. t. 
(2) L. l. ;.¡" 

CON-



CONTRABA NDO: 

."Ull.EGLAMENTO y FORMA DE JUICIO EN ESPAÑ-, 

E INDIAS. 

leyes. 
Dig.lib. 39. tito 4. De publicanis, 5- vwi· 

galibus, 5- commissis.... . . . . . .. 16 
Cad. lib .. 4-. tito 61. De f)utigalibus5- como 
• 1I21SS1S. • • ... • • • • • • • • • • • • • • • • •• 13 
Recopilacion de Indias, lib. 8. tito 17. De 

los descaminos, extra vio s )' .omisos. . •• 11 

§. r . 

.En estos titulas se trata juntamente de los Pu
blicanos ó administradores de!Js Rentas Realés¡ 
de los tributos ó contribuciones, y de los co
misas: pero halLlndose dividida esta materia ea 
esta obra, y tratándose de los dos capítulos pri
meros en los artículos Accion contra los publica
nos y Rmtas Reales, resta solo hablar aquí d= 
los Comisas y Contrabandos. 

Al hecho de quebrantar alguno dolosamen- Dennicioll. 
te las leyes, ya extrayendo fLlera dd Reyno, 
ó entrando en él las cosas que le son prohi~, 
bichs, ya comerciando con e1l1s, ó no pa-
gmdo los jmtos derechos impuestos de L,s mer-
caderías, ocultándolas, ó no n~gistralldolas, pa-
ra eximirse del pago de ellos, se llama Con-
trabando: y Comiso a la pena que por este de: 
Ii:o se impone, aqu,lla que consiste en J.¡ pér
dIda Ó confiscacion de las propi.1S mercadlltÍas 
ó cosas dd mismo contr.lblndo (1). 

TI¡¡O IX. P E¡ 

(1) L. 14. ff. h. t. 



Rcq:¡:~;tüs 
p,ha 1,11;'0-

ne r la p,:nn 
d~ comiso. 

1 q CO:-::TR:\ B,\NDO. 
Es rCl]lli,ito in,li'f'cn,.,bk r"r.l 'l\le se un

p')n~., Lt pena d~ comisc), '¡Ué el contr..b.:n
di,u rroc ... J.1 cun dolo m.J!u, con ánimo ccn.~
cido dé ,kfr.dl,\H L" RentJs Ré .. ks (1;; : y así 
Sé liberte' dé d!.l el error justo y no aC:ct..do; 
pe:o p'gm,lo d"rcchos dobLs (2). T .. mbicn los 
F"f,ilus, en quiénes no se sUFone este dolo se 
eXCllS,;n dé la p",u sJtisfJcien,~o los impuestos 
dentro de treintJ di.ls (3); i los menores se k;;.
l'erdonJ si solo erraron en el regi,tro de bs 
n1crc1n..:Í.ls, y se 1...:s rt:~tittl}'e con jUSt.l Cat:5J (+;: 
iguc'lmwte .\ los Suld .. dos por omitir el mi.lEo 
registro, debi.:nJú pllJr los derechos (S). TJm
roca se les im ['one 1., penJ , por la misma !31 
:¡:on , i los que registrJfon ,ns géneros, y no il"á
g.,run sus derechus por indulgencia dd Adminis
trador ,en cuyo C.:so se le imputa á este el no 
exigirlos (6) : a los herederos y socios, que por 
el l~echo de lino ,k ellos. fJltJndo a !J ky , no 
registró ó pegó !J contribueion debida; . sie¡:l~o 
Súlo la plrte ,k éste la '1ue CJe en comiso (¡): 
y mucho mejor (kben Jbsol verse de e,ta Fll;;¡ 

misma. aql1dlos que por nec;.':skL.d, :1 C,-,USJ (J. e 
lIDa tcm pestdd gr'i11de, tknen que s.,eJr ~n los 
pUértOs sus merc.:durÍJs (8). Y úllimc:menre, no 
cae en conliso el si~rvo , si antes de 1.1 qi.kstion 
sobre ello le fuese dada libertad (9). 

(1) L.8.&I!.id. 
(.1) L. 1 t,. §. 10. eod. 
(3) L 7. § , codo 
(4) L 16 § y. L. 9. §. 5. áe],fiJ¡qr. 
(5 j 1. 3. C. /¡ t. 
(6) L. 1 (l; 12. ff. h. t. 
(7) L 8. ¡,L 
(~) 1. 16., 8. cou. 
(9) 1. l. e: h.t. 

So-
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Solo caen en comiso los cosas que no se re- Co,,, qye 

gistraroll, y que son propbs de aquel que las c,.en en co
conduce en naye, carro ó bestias: todo lo qual se mISO. 

ocupa tJmbien por el Fisco siendo del propio 
cOl1wbandista (1). 

Al punto que la cosa cae en comiso dexa de 
ser de aquel que delinquió ó cometió el con
trabando, y pasa el dominio al Fisco ó al Ad
ministrador ó PublicaIlo (2) ; Y pueden perse
guirla contra qualesquiera poseedores (3); con
tra el heredero del que desfraudó, como la qües4 

tion fuese movida vivo el delinqüente (4) ; pau 
lo qua! les compete la reivinclicacion, y debe 
entregarse con todas sus accesiones (S): pero cesa 
~a Jccion si perece la misma cosa sin dolo de 
su poseedor (6): Ó si no se usó de ella dentro 
de cinco años, porque por este tiempo es
pira (7). 

El Derecho Real esd. casi conforme COll el 
Romano en todo lo expuesto (8): pero para 
precaver y evitar los contrabandos se han dado 
varias providencias, y se han hecho otras decla
raciones sobre los comisos diferentes de !Js Ro
manas, que por especificarse en el §. siguiente. 
no se nota aquí la diferencia. 

L~Yes dispersas d, Recopilacion. 
Habiendo pasado las merCdderí.s de los Puer-

P 2 t()j¡ 

(1) L 8. §. l. I. 14. tI. h. t. 
(2) L. 14. id. 
(3) L. 14. codo 
(4) L. 16. §. !l. eoa. 
(1) L. 14 id. 
(6) L. Z. C. h. t. 
(¡) L. 2. id. 
(8) L. 6. 



QUe10,Sl b
dcleZ:ldos se , 
pue,",.,n ase-
lorar. 

¡ 16 CO"TRAIL\~DO. 
to~ y sus AdlJ,llL.5 no s¡; luga C.ltlSJ, allnqll~ se 
di"" que 'üll de contL,b.llldo , 1. 2. CJl'. í. ;ifr. 
Jlm·,.,i,:;o/, J';' Prior) COllsules de' Ei/b.lO. 

2 ~icmp" que se s"'luen IJIl3s sin el débido 
regi"tro, cdigJn en 1.t 1'CI1.:1 de comiso, seJI1 los 
dueños ú otrüS 'lllalesquiéfa los que las extr.lÍ. 
gan; y se pierda el flJVÍO si no se hizo a la vda, 
J.y pL:gmátic3 2. 01" 5.3rt. Lall.1s. 

3 Para evitel' contr.lb.l1ldos se del'uten c,sas 
de Ad U.1I1.;S p.lr a hacer registros, 1. 3. art. Com:s 
prohih:!,1S s.1(.fr dd R,) no. 

§. n. 
REALES RESOLUCIONES NO RECOPILAD~. 

Por Real Insrruccion de ro de Noviembre de 
1760, inserta en el art. Rmt.lS Reales, se manda, 
que las caus., de fraudes y cOlltrab:.ndos se deter
minen con la m.l}or brevedad, iml'0nkndól a los 
reos I"s pentS estJblecidas. 

Real Cédul.1 é [l1stmaÍolZ de I7 de DicÍcmbre 
de 1760. 

1. Se da [¡ctllnd al Superintendente General 
de L Rédl H"ciend.l pJra elegir y remonr J los 
Subdelegados quaodo no sean de su sJtisfdccion. 

11. Lo> SubddégJdos se puedan 'Sésorar con 
Letrado de su s.l¡isLccion , con tal qlle le l'ro
pongan l'.¡rJ su aprobJcion al Superintendente 
gencfJl ,sin emb.,rgo de lo prevenido en 1J 
lllStruccion de lnréndentes de 1749, par~ que 
precisamente se asesorasen con los Ale,dJes ma
yorés. 

lJI. Todo contr.lbando de tabJco, extrJC
don de moneela , oro , rl.ltJ, en barras o pas

tJ, 



CONTRABANDO. 117 

la, caballos, machos, ganado, y qualqukra fra'u
de que se cometa de los derechos de Admnas, 
Rent,'s Provinciales, y demas que se adminis
tren de cuenta de la Real Hacielllh, se haa 
de conocer y comprehender baxo el nombre de 
Contrabando, porque se falta 11 los bandos que 
prohiben uno y otro. 

IV. El Superintendente general es Juez prí- Eleccion de 
vativo de todas Rentas Generales y Provincia- Subddega-
les, como obaco, sal, hna, pólvora, salitre, dos por el 
aguardiente, naypes, xabon, y quantos ramos S "periuren
en ella se comprehendan; y por lo mismo le dente. 
toca la ekccion de Subdelegados, y su nombra-

. ~e?to , can las facultades que tuviese por COll

'i enfénte. 
V. Se le concede la facultad de poder mano Otra. fu DI

dar 11 los Subdelegados le remitan originales eIl tade.. e 
el estado que tuvieren quaIesquier pIeytos de la 
subdelegacion, y dar las dis posiciónes que con-
vengan, para que se determinen en su Super
intendencia, con las apelaciones al Consejo de 
R,iCienda ó Sala de Minones, Junta de T aba-
ca , ó i la que corresponda. 

VI. Todo contraba"do, de q1.1alquiera es- QU~d,!,re-1 
. . ~ hendl -o e 

¡
pecJe q.l1e 1 se.a

d
, dS' }o. encontr,;;:e , O tomare

h 
con contrab.ndo 

a porticu arI d Uf tltventtts <;r' ca'Ptus, se a de d. 
1 

. d' . se ven a, y 
velle er II1me latamente, y despues contll1uar el siga la causa. 
proceso con los rws, p:¡ra imponerles las pe-
nas ordinarias que préscriben las leyes y Reales 
disposiciones, segun su c:Jiddd. 

VII. Si el contLibJl1do se enconrrare ell car
IaS , cJrretas, n1ubs, c.,¡ ballas ó elnbJ.rcaciones, 
se deb.:l1 éstos vender inmedi,¡(am"nte, y pro
ceder el Sul1lideg¡,do conrra los rws con la ma
yor bi'eved:td , corr,mdo rOlb dilJcion. 

VIII. Todo lo que se encontraSe de contra
ban-



lIS CO;.¡-TRARAN"DO, 
D,' COnt,,- b m.iD en los nn'íos qUé v.m ó viénen de In-
b1 '11) ll tl l! ,. " -t l' . I ' 

{LiS, o (.;: CjUJ lj',ll~r.l otLl l"\.tn~, J~'¡ l ~ g¡;,;ne· 
s-.: C'l":;ilntr:1-
re cn navio, TúS como d~ dill:ro, oro ó plln ell p.I'U Ó 

"'::ómo se 11J. 
de a'i"'er:~u3r 
el con traban 
010. 

En este de
lito s.:;: p·e¡ .. 
de todo fue-
ro. 

bHL" , se debe <Lpositar en h Re.'¡ Adu.lll.l de 
ediz, y ven.Lrse por el Superintendwte ge
l1"r.<I, quien 111 de conocer de lJS CJus lS que 
por C' ... ~,l L¡ZQll so! fornusen, y c,lstig,;r d 10SI 

reo, C0!ICUrme i J.¡ c.lli(\.¡d de los dditos ¿ ins-
truccion~s d.:: R::nt.\s, 

IX. PJrJ extirpH los ContrJb.ll1distls se 111 
de proce,ier tJmbien contra ellos por Vi.l ,1-: in
ljui,iciol1 , cmp·ez.mdo !J C.IUSl por el JUto de 
olicic) , referente 1 los indicios ó moti "OS lega-
ks que dm fomento á l. iOCl'Jisicion, y no ~'1; 
g.lmellte, ni por IJI gener.¡Jes; probJnd,) ~'
b"rse empleadJ en el contPb"ndo , comprob.~
do perfécumente el cuerp::l dd ddiro por per
son15 singlllJres, parl c,lliflc.lcio11 dd ddin
qÚénte, é imposicion de !Js pelus que le cor-
responcL:n. 

X, El Re,ll Dxreto de 31 de Enero de 
17+2, en que Sé derog.ln ils exénciones d~ lo> 
cri.ldos y d:pendi:nr,s de !J ReJI Casa, Sol· 
dIdos de m.ir y tierr.l, Ministros inferiores de 
Inquisicioll, OreLi1:s y Cruz.lel.1, tenga su total 
ob,ervJ!1ci.l, y 'lUé en Stl yirtud el Superinten
dente g:ner 11 es J uéZ pri vati vo de to,los sin dis
tincion de persoms, skmpre qUe Se les arre
hend,1 llgul1 conrrabJlldo, ó se Verifique l1.1berle 
comctkh). 

XL El Superintendente general siempre que 
twg.l sospecl1.l do q(¡e en los Sitios ReJks se 
oculten contrJbll1dos , pueda dH disl'osicion 1":
f,l su Jpr..:;h::i~:;ion, aunque sea dentro d;! PJb
do, s.:Inndo el respeto de 1.15 Rec,ks PersonJS: 
y pued.l m.u:d,¡r t.:mbien registrar lo, coches de 

S, 
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S. M. y A !tezas, entrando ó s.Jkndo de VOC.lO, 

y d.ir por de comiso lo que se encontrase 111-

tro;~t:cido sin legítimos despelchos. . 
XII. Puede hJCer lo mismo en qualqUlera Lo mismo 

Casa p.,niculJf, sin excepcion ni permiso de na- c.n ca>usp"r· 
pie, siempre que tenga sospecha de que hui' tlculares. 
fraude en dl,¡, porque para este caso no hey 
exénto ni privilegio, y dexan de serio con el 
hecho de haber ddinquido en el contrab"ndo. 

XIII.. Los. guardas. y rersollés zelosas que Parte que 
desc;lbnesen O denu;lcldsen los c(~ntrz.ba1nGus,' corrc,o;ponte 
del Importe de los generos aprehemj,dos , l1ecJ;.l á les denull
la distribucion en qUJtro partes, se los ap[¡- ei,doros, y 
~l1c y l;!I1treglle la l1na, carrlo dtSCl:bridores, re· dt~~,s C;1.1t::: 

vaddores Ó denunci~lntes) á lUlO Ó i n:t:c:hos, entl~nd(in en 
1 f 1 S ' :1 1 1 • la causa. os que -uesen: otra a llDle,egJl¡o, ~H::rprH~ 
que él diese la sentencia: otrl al Re,,] ELir;o; y 
la otra quarta parte ha de quedJf retcnida" ,us-
pcnsa para la Sola de J mticia dd Consejo de 
Hacienda, en caso de que se apele á ella de la 
sentencia que se diere, en intcligelCcia de que 
el Sllbdeleg.ldo 110 declarase el comiso, y sí el 
Consejo de Hacienda , en cuyo c.!So no ha de 
percibir el Subdelegado la quarta parte qce se 
le destina, y ha de q ueddr ;\ beneJicio dd Red! 
Erario; pero si de la sentencia que diere el Sub
delegado no se ape!dse al Consejo, en este caso 
solo la quarta pute que quedó suspensa pJO el 
Consejo ha de pertenecer al Superintendente ge-
neLlI. 

XlV En las Colusas que dicho SllperintCl1- De Jos CliU 

dente conOZC.l d.~sd~ luego J y S~ dcttflninen (11 S~lS l.-k que 
J :1 • 1 e !' eGr,,",n el 

su UZO"b;llO,. SI :lS n:nte.s no ane)clrC::ll Cí( :-l;S 5>':::11- S n,- !' 
• I 1. -., • Uf~r,r\!,;n-

t('llC1as, la quartJ pJrt~ q'Ji! tOCHll ~ll COl1~c}:(), d,,¿tc. 
si hubiera apeLcion, se ha de aplicar i 1., Real 
Hacienda. 

XV. 



Del 
q'JC deben 
J.lr los sub
del e g 'Idos 
al Supcrin~ 
¡endente de 
lascausas de 

COXTRABANDO. 
x V. Las CaUS.lS dé que conozcan 105 Sub

ddegJdos hm de dlr parte al Superintendente 
géneral luego que se aprehendan, con expre
sion de su cali,üd y entidad, y le hm de con
sl1lt.1r la sentencia que á su tiempo dieren an
tes de executarla, y hacerselo saber a los reos, 

que conoz- par.1 que conozcan si se les imponen !Js penas, 
""n. e,tabkcidJs, y pueda prevenirles lo que tenga 

por mlS útil al Real Servicio, y al escJrmiento 
de los que se empkan en estos tratos ilicitos. 

XVI. Para estimular mas los dependientes de 
Rentas al cumplimiento de su obligacion en las 
aprehensiones qUé execUlen en los Resgu>fdos 
(sin deuunciacion) con aviso de espias , ó oli! 
ligencias propias, si al mismo tiémpo asegur1l.
sen los reos, se les aplique ademas de la quarta 
pJfte que en este caso!és toca, las caballerías, 
carruages Ó embarcaciones en que se conduxere 
el contrabando, segun está dispuesto por Real 
órden de z de Abdl de 1748. 

s. expida XVII. P Jra que el1 todo el Reyno se uni
otra instruc- forme el metodo y regla de instruir los 1'roc;;
CIO~ par;> la sos y reglas de contrabando, se dad otra in¡
unilormlJa.d truccion a 105 Subdeleg"ldos, para que se ar-
ele InstrUir I ')' '1 V" d T r~g en a e 1.1 y que a os lSIta .ores sus e-los proce.sos .'"-~ , , . ' 
en todo el lllCl1t;;S y d"mas dependIentes del Resgmrdo de 
Reyno. IJs Rentas, se les advierta el modo y forma COIl 

que. deben h:;cer bs sumarÍc¡s, segun el par.lge 
y ClrcunsnnCL15 en que hagan la aprehension ,;' 
fin d" que tengan lada J.¡ claridad necesaria sin , , 
que b t:,!té reC],u~,ito , ni excedan de lo que cor
respond:;: a su OÚCIO. 

R."'.¡/ C::.lul.l ! f¡zstnt:l."ion de 22 dt .TaHo dc~ 1761 . 

LJ 1I1strucci~)11 de qUe hJce ll1encion el Cl
pÍtulo ültimo de Id Rc;ll cédul.l é i1l5trl1CcÍol1 ~ill
terior es II sisc;'cnte , en la que S. M. teniendo 

por 
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por conveniente establecer una regla fixa pan 
que en todo el Reyno sea uniforme el madI.! 
de substanciar las causas y señalar las penas en 
que han de incurrir, é irremediablemente se 
han de imponer á los Contrabmdistas r defrau
dadores, conforme á la gravedad de sus delitos. 

I. Luego que se aprehenda el fraude en em- M",Io. Jo 
barcacion ,en el campo Ó en poblado, se pro· substan",",· 
veerá auto de oficio por el Visitador ó Cabo las ca!usase. 
d R j I ti · d 1 1 h que]ay 3-e on, a apre lensor , re Den o e lec o, r prehemion 
uundando hacer justificacion de él, depositar la de fraude 1 
cosa ó género aprehendido, reconocerla por pe- reoi. 
ritos, y que el Escribano dé fé de la a prehen-
5ion y sus Circunstancias, si se halló á ella. 

n. Puesta incontinenti la fé, ó sin ella, se 
exáminarán dentro dd dia los guardas ó minis
trQS de la aprehension, y si la presenciaron per
sonas desinteresadas, serán examinada. con pre
ferencia. 

1I1. Conformando ¡as deposiciones con d 
;uto de oficio, :. conseqüencia de él se man
dará poner el género en la AdministracÍon mai 
inmediata, y declararán los peritos si es géne~ 
ro de fraude, dando razon de su dicho, y des. 
pues se pesará, medirá ó contará. el gén~ro, q lle ... 
dando fé de ello en los autos. 

IV. Hecho todo esto, en que no deben em
plearse mas de dos dias, se aprobara la prisioll 
de los reos, si se hizo al aprehenders,~ el frau
de ó despLles, y si no se hizo, se pondrá auto 
para ella, y para el embJ,go de bienes de los 
que rcsultt:n reos, como son los dueños, los 
conductores, expendedores, vendedores, encu
bridoreS Ó C01l1pr:ldoreS, se l~s recibirJI1 S~)S dc ... 
clH¿.ciones , segun lo qUe re'::.ulte de 1.t suma
rü: yesten negativos ó cO:lf~sos, se prüveer.í 

Tu,lZO IX. Q au-
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~uto, decbrJndo por dé comi,o el género, con 
lJ emb-lrcJcion, cJrru.1gc, Ó c.,b.dkflas en llue 
se ecnuucia, y "enuido, qw:darJ depositado su 
importe h.l\t.l lo execucion de la sentelKiJ. 

V. Sin embar.;zarse el Subdek~ado ni el 
Escribano pine; poI en b "enta ni ~n los em
b.Jfgos, que d"berán cometer>e a otrO Escriba
!la , o h.cerse a distintas horas, se mandara to
mar 1.5 cont~siones á los reos, y procediwdo 
!1ombr.;miento de Cm.ldor :. los menores de edad, 
solo se leS debuá haca cargo de lo que está 
probado contr.l ellos, á lo ménos semiplenaroen
te, sin sugerirl~s ni Jillcn;¡ZJrlcs. 

VI. Acab.,d .• s!Js confesiones, en la misma 
bora se d.:rá tr.lSLdo a la parte dd Fisco, por 
quien dél1tro de tercero dia a lo sumo, se pon
dri la acusacion a los reos , recibiendo en el 
mismo alHa la causa á prueba por ocho dias co
mlll1eS con todos sm cargos, que no podrán pro
roga rse sino por C"Us~S especiales, y entonces 
sin exceder de UIl mes .. 

VII. Notificado incontinenti este traslado, 
correra el término de prueba, y dentro de él, 
sin que lo puedan n:nullciar los reos, se ratifi.
c"dl1 con su cit .. cion los testigos de la suma
ria, y nm lus corr, os; en lo ~111e ror s l1S de
daraciones y cOllfesione. resulte contra otrOS 
reos, 'e ,,1.gorá y pub .. d. de parte a prte lo 
que las CUI~IVt'ligJ con rtciproca citJcion , rrescn
tando illkrrog"wrio, y 1.'5 notificaciones, tras
Lelos y cildciul'cs se entender.ln con los reos, en 
caso de no t<:I1,r Procuradores especLh:s ó Cura
<10fC:S4 

VIII. Al otro dia de concluirse el término 
d rrlJ~b~ ~e Ji. n,.,LÍl1 los autos pdfJ sentcndJ, 
cu" Cit"CiUll de Ls portes, )' sin que pueda pa

SJ.! 
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$Jf de tercero dia, se sentenciaran con acuerdo 
de Asesor, declarando en caso de estar justifi
cado el fr,lUde por bien hecho el comiso, é im
poniendo las demds penas y aplicaciones que des
pues se arreglar:ll1, con prevencion de que des
de luego que se hJce b "prehen5ion se ha de 
dar noticia al Superintendente general de mi 
Real Hacienda. por si segun sus circunstancias 
tuviere por oportuna ,b avocacion de los autos, 
Ó el hacer alguna prevencion al Subdelegado cor
respondiente a la mejor direcciono 

IX. Sin la aprehension de fuude se proce- Can,. s'a 
deri tambien de oficio por noticias ['ll1dJdds que aprehcnsioll 
se adquieran de que algunos viven dd fraude, de fenode. 
Ó de encubrir ó auxíliJr a defraudadores. Se da- pero con re-
, . d fi' d os pres.lltes. ra prulClpl(} por auto e OCIO, en que a emas 

de la noticia en general se ex prese caso ó casos 
particulares, mandando recibir á su tenor suma-
ria informacion, y no se procederi ;\ la pri,ioll 
y embargo hasta que haya suticiente justifica-
cían. no vag" ni general, sino pdrticuLriz"da 
con testigos idoneas , y si es posible con causas 
acumuladas. de modo que a lo menos por in-
dicios ó congetllras gr,¡ves conste dd ddito l' 
cuerpo de él. 

X. Presos los reos, Se procederá al segui
miento de la causa, determinJcion y consulta por 
el mismo tenor. con igual brevedad que en IdS 

causas de aprehension; y se ks juzgará justifica
da la causa como á verdaderos defraud,dores. 

XI. OllJndo parece un denunciador preseI1- C'DS2' po~ 
tando pedimento en que retiaa el hecho, cau- de ft u Ilci.
sa, cOS,!S y reoS que denuncia, pidiendo que a su cion. 
tenor se ex1minet1 los testigos gele presentare, 
debera mondar el JUéZ que se haga la justillca-
cíon; y si présentase muestra dd fraude que de-

Q2 l1Ul1" 
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nU!lClJ, se recün:JcerJ. y retl!ndr'J. 

XII. Si por la sum.Hia sin 3prchemion de 
frduJe: constdsc debid.lmente el delito y reos, se 
proced;;r.í por el tenor mismo, arreglldo en las 
CJl1S~lS sin arrchcnsion; y ~i Se logró ¿sta ,se rro
cedera desde entónces como en lJs causas de 
aprehension; yen 'lu.dquicra C.ISO que el denun
ciador continué Ó déSdlTIf'Jre la UUS.i, lJ ha de 
auxiliar y con:inuJr ti Promotor Fiscal hasta su 
paf"ccta determinacion y execucioll. 

XII 1. En ll'lJlquiera CclUsa de L,s closes que 
v.m éXpu"stJS, estando c\Usentes los reos se des-
p:lch cr.ln I'ronLls requisitorias i Ls J "'licias de 
sus ,Iomicilios , y no I'udiéndo Sér h"bi,los, se 
les ll.,nl.\ril por ediclO' y pregones lié t.:rcer en 
tercer di.1, Y se subslallciarl su causa en rebd
dÍl en il forma ordinaria como se practica en 
las c;IUS-lS critninJks, siguiéndose y sentencián
dos e con h brevedad que lJs demas, d.mdo de 
en", notic;'l al Su paillt¡;nd~nte general de mi 
Red I H lci"m\.¡. 

XIV. Si hubiere algunos reos presentes, no 
se d.:tendra su causa por los ausentes, porque 
en cd caso deb¡;:ri fOrffiJfSe de la de éstos raIDO 
a p.i rte ~ 

XV. Al'robJd.l Lt sentencia para con los au
sentes , solo Súa execmi va desde luego en el 
«:omiso , en las COSt.lS y penas pecuniarids, pero 
na en Ls corpor"ks. Presos ó presentados los 
¡¡;:os ,se les tom.crá b confesion, y cOl1tinuor;Í 
d¡;:sde aq'ld tstado lJ CaUsa abierta, oyéndose
les sus ,!eLnsJs , sin faltar al tenor y br¡;:ve
d:,d l1U;; en los d,mJs caUSdS, y sin ser necesaria 
¡;!li1~u!U rHilic.<cioll de los testigos ,k la su
uurlJ. 

XVI. QUJl1do al aprehenderse fraude de 
ta-
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tabaco en coche, carruage, embarcacion, casa AJverten
, '- h d 'd o fr' 1 elas para 1 a O LYJgages', se. apre en an otros gen~r~s 1"" dl- subst:n:cia--
de de qu:dquler Il3t11faleza, se segunda CdllS;¡ cion de nHiS 
sobre todos por la jurisdiccion de la Renta del QU3tlO ela
Tabaco, si estimando el tabaco al precio que 5e, de <.u.as 
se vende en mis Reales EstdnCos lkg.lse a la 
jt¡uintd parte del valor de los dernas géneros; 
pero si no lkgase, se seguir;'¡ sobre tudo la cau-
sa por la jurisdiccion adunde correspundan los 
demas géneros, y la eplícacion del (omi,o en 
\IDOS y otros se ha de hocer como en ;;ddante 
~e ordena; y en qll2nto a la pena, se impon-
drá la mas grave de las dos. 

XVIl. Quamio aprehendido un fraude de 
tab,co , dcs?mparado en el c2mpo , Ó en otra 
parte, se hallasen a peco distancia otros genew 
ros de frtiUde , se observér!! lo mismo en ljl1"n
to á la jurisdiccion que debe conocer; y si no 
apareciesen reos contra quienes se forme la cau
sa , se sobreseerá con la declaracion y a .plicaciOl1 
del comiso. 

XVIII. Los Ministros de Ren tas deben skm- LOs Mini,~ 
l"'re llevar consigo, por IGls incidel'tes cee pue- tra, d, Ren-
d . l' 1 d 1 N - S "S' to, lleVen en ocurra, ae5.pac 10 e _' unCIO de . . r~lra . 
1 ,- dI]' e "ell'rre con e reconOClffilU1tO e as gleslas, - onvel'ltos, ~;no De.'pa-

Lugares sagrados, y otros qllalesquiera eclesiás- eh" del Nu. 
ticos; del que se debeca romar el cumplimiento ci" de S. S. 
una vez cada uño del Ordimrio del ObisrJdo r rara qué 
en donde esten destinadas l~s Rondas, y en su e[«to. 
virtud poarill entrar al reconocimiento y "pre-
hension de los fraudes siempre que tuvierm jus. 
tificacion Ó fund.ldl sospecha de ocu!ttnse ti con-
trab.mdo en los lugares sc¡grac',us, dando noticia 
á su Prdado, Parroco Ó SUi'erior de L precision 
del reconocimiento, l"rJ que advertido no ex~ 
trañe r,i impida la diligencia; y si ror algun des-

cui-
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cuido ó accidéllte no lkvaren los Ministros de 
Rentas el despJCho dd Nuncio de S. S. deberán 
impJftir el auxilio del Juez ecbiJstico : pero si 
Só ks lleg.1re Ó rdar,Lre, dll1do noticia al Par
~oco ó Prd,¡do dd lugar sagr.del, peldráll entrar 
;¡¡ reconoca y apreh"nder el fraude. 

XIX. Todo fuero, con inclllsion dd Mili>, 
tJr, Marina y Ca" Real, est:' derog.,do e11 cau
S,IS de fr.!Ude en mis Rentas Re.ks·, y ni las ca
SaS d~ los GrJl1des estarJn preservada, de que se 
reconozcan 'luando fuere necesario. 

XX. En las caUSdS de fraudes que se for
m.lfél1 contra Cabdlkros de IJS tres Ordenés Mi
litdres, se executJra lJ pena de comiso; pero 
p.lfJ las demas penas, hecha 11 causa, se m~ 

consultar.\, como GrJn :Maestre, por via dd Su
perinrendente general. 

XXI. Contra las J usticiJS y contra los Mili· 
tares que encubriesen lel' fraudés, y contra los 
que embarazdsen su averigudcion y aprehension, 
o no dierw el debido y prOllto auxilio, se pro' 
ceder:1 con m.¡yor rigor y pellJ que contra el 
mismo defraUllddor aprehendido; pero será por 
incidéncia en la C1USd princi Fal , sin ser necesa
rio t"0rl1lHles otr.1 sepJrJd,l. 

XXII. En l.IS lZ.:nt,ls Provinci,dcs, quando 
los lraudes fuesen de corta consideracio!1 , se foro 
marJ. tUl testi1110nio d>! lJ. aprchension, en cu
ya virnh\ se d.:termindr:' la causa, y de las de 
est3. ilHUrJkzd S~ dJrd 111cllSU..i.lmente noticia por 
los Su:"L!eg,ll10s al SU1"rimendente aenefJI de 

" " ~ ¡ni Re,,) HJdend,l. 
XXIl!. Hecho el debid@ reconocimiento en 

1.;5 AJumas, r dJdas Ls guias correspondientes, 
SI Sé hallaren tr"uclukntos excesos en el número 
de arrobas, libras Ó varas, solo se obligari a 

los 



CONTRABANDO. 1 ~7 
los cornercÍJnres ó wnducwres a la satisLc
cion d, los derechos que dexaroll de adeudar, 
<¡tLlndo nO exceda h ocullJciotl de ('(Js pur 
ciento! segl1n y cerno está alJttriornltnte prr;;:
venido; pero en el caso de que Sea mayor la 
('cultKion , se proc~dtr!t por el exceso contra 
~l comerciante o conductor, por el mi,rno te
nor y forma. que contralos. dcuus d,frauda
dores. 

XXIV. Aunque en el método de substancior 
la C'Usa de aprchension real, se han compre
hc:ndido entre los reOs de fraudes á los compra
dores, sin distinguirlos de los princip"les dt!in
qüeMes, se ha de entender esto en los generos 
",rancados )' de ilicito comercio; pero en los 
de mas de Aduams y Rentas genere les solo se 
procederá criminalmente contra los con- pr:- do
res negociantes que For sí ó tercera lKnu hicie
sen estas compras sin las prtcaniones nece,a
rias; pero no contra los d(mas en ql,icnes no 
es Fre,umible la molida, ni deben precoverse 
con el reconocimÍtnto dd kgítirno (~CSFccho 
que supouen en el vmdedor de quien com
pran. 

XXV. En todos los demas fraudes, de qual
quier lllturaleza y entidad que sean, se forma
rá cama criminal con el método Frevenido ,. y 
!e impondrá á los reos todo el ri~or de bs re
nas, est,ndo probado d,bkbncenle su (l.eliw. 
para lo que se adrnitiún i¡-¡dicios y corgelU
ras, y Ls prob"nzas mas F,h-ikgiod" que 
en qualcluicr otro delito se ,,',miren lar de
recho. 

Xl-. VI. Sera pem cornun {¡ todo ffJj;[le Fa
cedln:e de gélléWs de ilicito comercio ir;di::tin
tamel.tc la de comiso y perdicion del g2new, 

con 
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P.,.., que C'JJl el coche y mutis, CJrnlage, bagJges ó em

d,itor.lI1 i,:,- bJfc'ciolles, en qUé se conducia, y lo mismll 
poo,rse Ir- i I . 1 "bl tolOS os generos q uc se encontrasen en e ca-
r e m 1 SI e- f ' ~ 1 . 
men!" 1''''' re,. ~:JCJ o tJrl? en que venI.an , y aunque sean 
baJllcl fra' de liCIto comaclO,)' que traigan los correspon
ti.. diwtes despachos, con mas las costas de la Ca u-

S~ , que se deberán pagar de otros bknes em-\\ 
bJrg.,.los á los reos, y en su defecto dd precia 
qUe proJux.:ren los comisados. ' 

XXVII. Ademas de esu pella COmUl1 en to
do fraude de tabClCo, sal y deroas géneros estm
cados ,se impondra i 105 defraud.ldores, con
ductores, auxiliadores, encubridores, expende
dores r i:ompr.dores la pma de cinco años de 
prCiidio de Afríea por J.¡ primer. vez, ocho por 
la ';gunda, y dia por !J tercera, con la cali
dad de que no salgail sin mi Real licencia. 

XXVIII. A los extractores de plata y oro, 
'e. en burJs, polvos, habjas, monedas dd cuño 
de estos Reynos, ó de otros qualesquiera , que 
Juyan entrado en ellos con qllJlquiera dndo, se 
l:s impondr~ , ademas de bs p~nas comunes ;Í 

t'Jdo frJUde, la d~ ocho años de presidio por 
li primera yez , con la multd de quinientos pe-
5eJ" día año, d~ presidio COIl duplicada rnu!t2 
pUl' h scsundl, y por L1 tercera se extenderá la 
condicioll á la de presidio en Africa pnr la vida 
de los reos, )' eonfiscacion de rodas sus bienes, 
cuyas penes ~n todos tres casos se lun de ex e
cutar isUllmente ql1C con el dueño dd frau
de , con lo, extr.lcrores, auxiliadores y encubri· 
dores. 

XXIX. J_JS mismas penas que se prefinen:' 
los extractore, de plar.1 y oro , auxiliadores y 
ell~l1bri¿ores "e han de imponer á los que ex
tr,¡lg;lll yegü.s, potros, caballos y afln,1S de es-

to. 
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tc)~ Reynos , curnprt:hendíendo en ellas 2 los due
úos J condu('t¡Jr~s, auxiliadores y encubi-i¿ores in
disti,lt,mcnte, Estas propias pems se han de 
exc~utar con los extrdctores de gan;¡dos mulares, 
VlCU:l05 y de cerda, trig, y d~1l1;lS especies de 
~i-JnOS , sus ~l:llxllildores, conductores y encu
""r1Jo;~s, skn1pre que su extLlcdon de estos 

Reyllos esté prohibida por mis Reales Resolu
cio¡1-.~s, por conveniencia de lní Real servicio, 
y b,"dicio comun de mis vasallos. 

XXX. En los fraudes de géneros de Aduafl3S 
y demas rentas generales de comercio ilícito, se les 
impondrá a los reos, ademas de !J pena comUll 
del comiso y costas, la de tres ;¡ños de presi
dio por 1.1 primera vez, la de seis por la se
gunda, y l., de ocho precisos de presidio de 
Afrie.1 por l., tercera, con las de mas condena
ciones y multaS arbitr;:rias, segun la calidad del 
frJude en quolquiera d~ las aprehensiones. 

XXXI. Hm de comprehender estos mismas A qui¿n" 
penJs á los ex.tractores de granos, ganados rnu- ..:leberJ c:~ten 
lares J vacunos y de cerda en los casOs qt~e no ders::! eit¡;¡¡¡ 
estando prohibida, ántes bien peanitida su ex- penas. 
tL~ccion con registro y adeudo de: dcr¡;;chos en 
P ... c1uanas, si sin este pr~vio feqllisito hicieren 
las extracciones. 

XXXII. TJmbi,n S~ C)"bcn CX(C,;L1r las re
fericLts p21125 en los introductcL,:S de b pllt~: y 
OíO, r c1~mas frutos qlH! d~ nj1S (:o~~;i~j:o~, de 
la Anlúica vengan ~í. CSLOS Reynos S;~1 d Cüf

respondknte registro, tJl1tQ eif' riJ-dos lb n1i 
Re.d A,rnudJ, qUJIlt r) en' o~ros \TLLd~sql¡ic;',1 dd 
Con1ercio, con p:-cv.:::nciol1 de qll~ sin disdn
cion de introducciüll Ó cstrJ('cir~n de plata y 
oro, se!!Jdos Ó on 10","5 , poll'us , ,Ih"j,!s y 
ba¡dILs, frutos de Am¿riC3 y d~ otres qll,lles-

lomo IX. R 'luie-
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qUicL\ Reyno, , 11.1 lk ,ér priVJli\'o el cOlloci
oli"l1to <:11 todos y quJ~5'luicrJ frJudéS, dd 5u
perintmdcutc gellcr.d d~ mi Re"l H.IC:él1d" , sin 
que con n10riyo ;llsuno F\lltd.lI1 n1c:;z~Lrs::: ~n d 
el Presidente dd Tribulldl de C011trJtJcion:1 In
dias , ni otros Ministros ni Tribunales; i'ues F"
ra el caso de otros recursos ó apelJciones de los' 
autos ó sentencias de los SubdeIeg.rdos dd Su
perintendente generJl , tengo dcstinJdo el Con
sejo de HJciendJ en Sala de ]ustiCÍJ, qUé como 
de todos los demos frJudes ,kber.l conoca de 
Jos que se intenten por falo de regi,tro dd oro, 
plata y frutos que se conducén de 1.\ América. 

XXXIII. En LIS Rentas l'roVillCi.dés de Al
l:abJlas y Cientos se observaran puntualmente 1.\. 
penJs prevenidJs por lJS leyes dc estos mis lCy· 
1l0S ; y en Jos fra udes contra !.Js rentas y ser
vicios de Millones se impondrá a los ,kfLllldJ
dores la pena dé comiso de la especie 'luC se 
aprehenda, con las cJbalkrías y cJfrucges en que 
se introduzca, y ademas IJS esoblecidas por!Js 
instrucciones y ca pítulos de J\lillones ,y las ar
bitrariJs que se ad.ptena la calidad de los frJUdes. 

XXXIV. Las pems de fraudes tendrJll SU 

aumento en casos particulares, que han mereci
do y ll1~reCell señalarse con ll1Jyor rigor, y son 
Jos siguientes: 

XXXV. A Jos que sembraren, molieren ó 
fabricaren en sus tierras ó casas tabaco, ó qual
quiera otro genero estancado y de ilícito co
mercio , y i quantos coopérasen á ello, si fue
sen de bJXa condicion , se les darán 200 azotes, 
y á todos se les aumemarán dos años de pre,i
dio de la pena comun, se les conden.na en la 
perdicion de los instrumentos, ó xJrcias de la 
siembra ó fibrica, a la de las tierras y casas en 

que 
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que se hacia, si eraD propias de los reos, ° si 
su dueño era sabedor de la fábrica; y quando 
por Ser de mayofJzgo Ó por otra causa no pu
diesen darse por perdidas, se les condendfJ eu 
su valor y en ,9 dUC.ldos de multa por la pri
mera vez, aumentandose las penas proporciona

.d.1111cnte í;::11 C-lSO dí! rdncidir. 
XXXV 1. A los que introduxesen, fabrica

sen, expendies¡;n ) comprasen Ó usasen tab.teo 
nré, con sola U111 Cdxa que se les aprth~nda, 
Ó con trcs testigos hibiles que testifiquen lu
berles visto expenderlo, tabricarlo, comprarlo, 
introducirlo ó usarlo, ademas de IdS penas co
munes en que incurre todo defraudador de la 
renta dd tJbaco, incurrirán en la privacion del 
empleo que tcng,lll en mi Real Servicio, que
dando inlllbilit.iclos para obreEer ni pretender 
otros, sin extenderse estas penas á los que del 
tabaco de hoja de mis E,tancos Reaks hiciesen 
y vendiesen cigarros, porque á éstos' se ks ha 
de dar solo por perdido el g¿nero q tie se les 
aprehenda, y multarles y desterrarks arbitraria
mente, y aUl11enur estas penas en caso de re
ir:!cidencb. 

XXXVII. A los Capitanes, Maestres ú Ofi
ciales que Vi2ng2.11 gob~rnJ.ndo llJVÍO ó enlbar

cicion mi", ó de alglil1.l CompaílÍa de estos mis 
RCp10S, en que se JFr~hcndi~se fral1c1e, J.dcnus 
d..! Lis p'cc.JS comunes de iatrodllctorcs ó encu
bridor;;;s d~ frJU,J>.:s, se 1es cond~n,1fa en la sus
pension ó privaciün de sus empleos, con aten
cíon á tI naturaleza, caEcld r circunstd1JcLs de 
los fraudós. 

XXXVIII. A los que hicbcn resistencia con 
armas :, los J\iinistros de mis Rentos Reales, si 
110 fuesen nobks, se les daran 200 azote. , y se 

Fl 2 les 
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de rr;·.::.L..li..J de "Ulllc:nto d.: r;"l1J, y J. los 110-

bl.::s en s-.:is; y. si 1.1 L..'SL-,L::;'\..-'¡,¡ ¡·c!;'::- .. " I.:n C-lillcJdJ. 
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XX XIX. l"\d..:m"s de (stus e¡sus p .. rtj(ul .. rts, 
siempré que los J ueCéS, por lJ grCl\'clLd y ror 
1.s circumtollcLs de l., caliS.!, por )., ins0ki:cia 
de los reos, por L1 fréqik"ciJ con (lue en algu
nas fronter JS se con1;;;t~1l los fr~iLidó, Ó por otr.-:s 
justJS y prud.:ntes fJZOnCS ) hJllJsen I~Qr C()l1Ye~ 
ni~llte 2gr.lVdr Ls penas COll1t11XS, lo ILr:lll jU~ 
mentJndo las corpor .. ks, Ó ai1ldie"do J c1Ls l.JS 
p:cuniui¿s, segun 10 qu~ les p,¡r¡,zca 'Ille ha de 
refrenar mJ,; y si fllésén empk,tdos cn Rentes, 
se reagravarán LIS pel1Js con !J privacion perpe
tua ,Ié los empleos. 

Aplicocion Xt. A excepcion del tJbaco , por reglJ ge
de comisos neral se a plicar.\n indistint.lmente todos los gé
y. con,lena- neros comisados por qUJrtas partes, segun se 
clOnes. dispone en la última Real Instruccíon de I7 de 

Djci~mbre del año antecedente; y lo mismo se 
ha de executar con todas hs mult,¡s y cOJldena
ciones que se hagan á los reos. En el UbC1CO por 
especial razon continuará el est2bkcimicnto de 
todas tres partes, una ~l Juez, y !.Js otras en
tre el denunciador y guardas. 

Géneros co- XLI. Los géneros comisados de licitO co· 
misJdos que mercio se vender~1l públicamente, y su precio 
deben ven- y el de las condenaciones, que sera el (Iue se 
ders.. aplique en qu~rtas partes, rebaxando de él los 

Reales derechos, yen defecto d'e biel1~s las coso 
tas y gastos de l;¡ causa, y los alimentos de los 
reos. Aunque los géneros sean pmllÍbidos ,;1 co· 
mercio, CQmo no sean cst:lllcados, ~ u Cí:d,;; rl lo 
propio, sin otr~ diferencia que la de que no 
debe hacerse descuellto de derecho. 

Los 
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XLII. Los gén.:ros CUElis.ldos de tabaco , ~,.d, Ot;·os elle se 

pólvor,l, azogu¡;: y d~m~..1.5 estJ.ncddos no Se V~l1' han d~ en
dcr~n , sino se entf:;;;gJdll a los estancos feSpec- tregar en 10$ 
ti \TO~ IDas i!l1n~diatos , y se aplicará el los inte- estancos de 
fcs"dos en las partes íntegramente, sin descuen- ellos. 
ro de derechos, costas , g"stos ni alimentos al 
~rccio que ha de abOl12r mi Real Hacienda, que 

es á la lib,,! de tab~co h\'ado , y á lJ de monte 
y rapé tres reales, á la de virgínea dos: i la 
Lnega de sal tres reaks: á la libra de pólvora 
fina real y medio: i la de munido n un real: 
á h de salitre afinodo real y medio: a la de 
sencillo un real: á la de azufre medio real: á la 
arroba de plomo siete reales: á la de alcolchol 
dos reales y medio: á la libra de azogue sei. 
reales: ir la de soliman y bermellon doce reaks: 
á la libra de lacre 16 reales: ir la de piedra mi
neral l!JmJda cinabrio dos reales; y;\ los roso
lis, aguardientes, aguas fuertes y naypes el pre
cio que, segun sus diferentes clases, calidades y 
suertes, esr.\ consider.do para estos casos en las 
administraciones de estas Rentas, qlle debe ser 
el cost~ que tiene ir mi Real Hacienda en los 
mismos estancos. 

XLIII. El rapé y todos los géneros esran~a- Otros que 
dos que no fueren de consumo, se quem:;ran, deben 'lue
'e echaran al rio, ó se desharin de modo, que marle. 
no puedan servir. 

XLI V. Los géneros comisados por prohibi· 
cion ror razon de peste se deben q llcmar , be
nefieLrse ó venderse por disposicion de !J Junta 
de SaniclJd, segun y COIll() lo estimare por con
\'cni~:1t~. 

XL V. Las embarcaciones, coches, CJrrm!'e~ 
b . I! • ~". 

y Jgages comisados sera n publlcamente vtmli-
dos, r seguidn p:,ra la distribucion en partes 

l. 
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la naturaleza del fraude que contenÍ.ln. Si era 
tabaco, se distribuirá Sll precio en LIS tres pu
tes: si era qualquiera otro fraude, en L1s qua· 
tro, en que por Re;¡l Instruccion se distribu
)'en todos los demas. Lo mismo se observar.! con 
los g~neros lícito, y de legítimo desp.lcho, qlle 
4prehendidos en coches, bagages Ó cJrru.:g~s ell 
que se aprehendió el fraude, fueron tambien co
misados. Lo propio en el comiso de IdS x.'rciJ', 
instrumentos y n,aquinas pua la execucioll y 
f:¡briCl ek algun fraude; y el precio de tod." 
estas clases de bienes ha de quedar sujeto en 
detecto de otros bienes de los reos, .11 descuen
to de COSt.1S y getstos de la caus. , y JI de SlIS 

alimentos. 
XLVI. Si con la arrehension del fr.lude 

prendiesen en el campo, y no en pubLrdo, los 
Ministros del Resguardo los reos o alguno de 
ellos, ademas de la p,lrte que ks corresponda 
en el comiso, se les aplicaran los b.lgages y car
Iuages en que se cunducia el fraude: y lo mis
mo se hará con los instrumentos y máquims en 
que se fabrica el genero para el fr"ude, si C011 
él se aprehendieren los delinqü~ntes ; rero no se 
seguirá esta regla con los navíos ó embarcJcio
nes que se comisaren, porque en ~st¿s tendr:m 
la parte que le, cllrresponda como delllln::ia
dores. 

XLVII. Quando J.¡ jurisdiccion de la Rentl 
del Tabaco atraxese á sí el conocimiento cl~ otro 
fraude de Rentas gener,¡]es, la distribucioR del 
tabaco continuara entre J llez, deI1l1l1ci.:dor y 
guardas; y 1.1 d;! los genl2ros r~rt~necientcs J. 
Rent.:s gcneralt:s se hará por qU~Ht.1S }-"Jrtes, co
mo si se hubiese hecho sin la union de dIos C011 
el tabaco. 

Quan-
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XL VIII. (,,-,¡melO 21 contrJrio la jurísdiccion 

de Rentas generaks atraxese á sí el conocimien
to ele un fraude de t.b2CO, la aplicacion cor
respondiente a ReGtas generales sera por las guar
tas partes que dispone 1.1 Real Instruccion , y 
la dd premio dd tabaco ser:l por las tres partes 

j!¡ue corresponden á su naturaleza, 
XLIX, Quando se diesen por perdid,ls casas 

Ó tierras, en que se fabricaba Ó sembraba taba
co, se aplicaran enteramente á mi Real Hacien
da ; y quanelo se impusieren multas ó condena
ciones peCuniJfÍJ.s, tanto en esta Renta J C0111() 
en bs donas, se aplicari i los Ministros apre
hensores la tercera ó quarta parte prevenida en 
las respectivas Rentas, para estimularlos con este 
beneficio al mayor zelo y aplicacion de su res
guardo, dexando las elemas partes en !J obser
vancia ele la a plicacion que hasta ahora han te
Ilido, 

L, Por lo dispuesto en esta Instruccion acer
ca del seguimiento de las causas de fraudes, re
conocimiento de ellos, é imposicion de SLlS pe
ms , no es mi Real ánimo que se alteren los ar
tículos de comercio que mi Corona tiene con 
otros Príncipes de la Europa; antes quiero que 
sean observados, como lo dispongo en la última 
Real Cédul.l expedida en 17 de Diciembre an
tecedente para su mayor exáctitud y verdadera 
inteligeilcia, 

Real Orden de 21 de Julio de 1769, 
Los Jueces de Rentas Reales tengan desem- Cómo se 

barnada su jurisdiccion privativa contra los Mi- pueda pro
li,ares y demas personas de qualquier fuero, por c

l 
ed~{rcI.ontr. 

, '1 ' 'fi I os n Iltar.s prrvl eglado que sea, aunque no se ven que a las CallSOS 

aprehension del fraude por los Ministros de Ren- ~~ contra
tas; pues eu estas CaUsas se ha de entender siem' bando, 

pr~ 
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pre perdido: en estJ confurmiJ,ld , h:~go que 
se aprehenda el contrJbJll<.L:, en Foca ó mucha 
porcion al Militar, el Comand.ll1te lo entrefue 
con él á la jurisdiccion de Rmtas, Fur la que 
se substJncie L, causa, y puesta el1 ",¡"do de 
,cntencia se rcmiu con el reo el C"l11<11clJnte. 
para que por Id J usticiJ Militar y Comejo de' 
Gnerr.l res pccti vo se le im ponga y executc la 
pena de ordenanza: siempre que por los Co
IDanl'Lntcs se entregue el Militar y el fr2nd" con 
qne se aprehendió a los J ueCe' de Rentas , ó 
dexe de entregarse, se dé por unos y otros cuen
ta á S. M. ; Y lo mismo siempre que substan
ciad"s L,s causa, y remitid,lS i 105 (;omanlhntes, 
se hayan impuesto las penas de ord<n.lnzJ: y 
en los casos en que las "prehensiones se hick
ren por los Ministros dI! Rwtas, est¿ al arbi
trio de éstos remitir Ó no al ComaIldJnte las 
CJusas substanci.d.s , dmelo sicm pre cuenta i 
S. M. 

Re,?! Cédula de 1+ de' }{o,'irm!'rc de 177 r. 
Prohibicion No Se introduzcan en estos Rcynos y los de 

de entrada Indi;¡s texidos de algodon ó con mezcla de él 
de géneros de dominios extrangeros , de quaLluier clase que 
extrangeros sean, por mar ni por tierfJ, pena de comiso 
de algodon. dd género, cJrrl1Jges y besti,s, y adema s 20 rs. 

por vara de las que se aprl!hendicren , aplicall,¡ 
por quartas partes con arreglo á lo mJm\;;do, 
para el conocimiento y modo de sllbstmciar las 
causas de contrabandos: y se prohibe '111e nin
guna persona, de qualquier estado, c,didad Ó 
condicion q lle sea, pueda usar para su yestidO 
ni otro "dorna de ninguna dc los expes.ldas telas 
de algodon , ó con ffiac!,¡ de ti , de fabricas 
extranas, pena de h multa y comiso dd género, 
que YJll exp[¡c.¡do5 , y de proceder contra los 

ill~ 
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ínobedientes á 10 que corresponda, segun la gr •• 
vedad de su excóSG). . 

Real Orden de 19 de Octubrt de 177\. 
Los soldados que incurrieren en el dilito de 

contrabJl1do sufrdn la P"IU de presidio que les 
imponga el J ECZ de la causa , y concluida la 

Aondwa yuelva a su Regimiento á cumplir en 
él los años de su empeño. 

Rea/ Céd!da de 27 de MaJa de 1783' 
Por esta Orden, que se refiere a otra de 25 

de SeptÍémbre de 1781 , se manda, que los Tri
bunales y J usticids zekn sobre la prision de los 
contrabJndistas, ladrones y otros delinqüentes; 
y que quando necesiten yaierse de Tropa para 
tales prisiones, acud.ln al Acfe Militar de la 
Provincia donde corresponda , sin omitir dili
gencia alguna pJra que se verifique dicho arres
to, determinando despues prontámente las cau
S,lS , y haciendo executar sin dilacion las penas 
que lncn;'c~n Jos culpados. 

Circular é lnstruccion de 29 de Junio de 178, •• 
l. S;endo u.m de las princi paks obligacio- Le, Copita

nes de los CapItanes y Cornancl"ntes Genenles "es Genera
de Provincia la de conservar el distrito de su Jes de Pro
ll1ando libre de ladrones, contrabandistas y fa- vineia cui ... 
cinerosos, ha determiflddo S. M. que sin pero den de, Ja 
juicio de qualquiera comision particular que se persecuclOu 

h 1 ¡ . d' . I de contr.aya e ae o o (! , tengJl1 especlJ enc.lrgo para b d' 
1 . . . '" an .Istas 1 
a pcrsecLlclOn y exterm11110 de tales dehillluel1- malhechore. 

tes; y para que puedan cumplir con esta co-
misio"l se les enviará la TropJ que se pued.l y 
permita el actual estado de los Cuerpos, deXJIJ-
do el Rey !t su arbitrio el coloc.1fla en los pa-
nges mas proporcionados para perseguir á vino 
fu~rz.t los malhechores y cODtrab.mdistJs , y po-
ller á cubb'w los c<1minos de tojo insulto; pero 

lVi/lO IX. S llíP 
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no aguardJrJn este auxilio para empezar á obrar 
con diCJciJ, pues quiere S. M. que apénas re
cibJn esta Illstruceion pongon en movimiento 
la Tropa de Inf,nteríJ , Caballería, Dragones y 
Milicias de sueldo continuo, con los demas re
cur,os que luya en su ProvinciJ , sin la menor 
cante m pLeion lüeia los Cuerpos ni á p<!rson .. ' 
algullJ, redueÍcndo qu.lI1to sea posible los guar
niciones y demas servicios de Id Tropa de SU 

DlJlldo para poder em pkar m"Y0r núméfo en 
éste, que en ticmpo de p"z es el mas pret~rente. 

Tropa que 1I. Los üticiJb y Tropa que se destinell 
loa ,le- se r des en cadJ. Provinci" á esus comisiones serán ek
til1"d~ ., esU gidos por su respectivo CapitJn Genél'JI, sin 
.OIlll51011. d' d I dI' e . l que n.. le pue J. a (.'g'J.r ~rc;!c 10 J ser preu;rI\. o, 

aunque le toque J.¡ salida por 1., escala de SU 

Rcgimitl1to; pues todos deben ser de Id s.¡tis
faecíon cid Ca}'ital1 General, quien como res
ponsable de las resultas escogerá los mJs aptos 
y á propósito para esta clase de serviCio. 

Noticia'qoe III. Sera tambien dd enc"rgo dd CapitJfi 
debe adq\Ji General el adquirir noticiJs exdct.1S y seguras 
rir el C.p;- dd número de bandidos y conrrJb"ndistas que 
tan General h"ya e!1 su Provincia, pJfages en que se hJllen 
Para l. per- "d . ! d j j . d rduuIJ os, CJI111110S y veree aS por OI1l e (e-
secuC!(ln e t' . . f 

contraban- ban [[,Insltar, protectores, aVIadores , esplas y 
di".,. encubridores que tengan en los pueblos de SU 

distrito, y lo demas que conduzca para q lIé la 
Tropa pueda perseguirlo~ hJsta lograr su total 
extincion , dando cuenta en CJso neQesJrio J la 
Su,'erioridad de las personas que protej"n t"ks 
delinqtkntes .. 

Correspon' IV.. Los Capitanes ó ComandJlltes Genera
oenc;a Gue les estableceran y mJntenclrán correspondencia 
deben m.m. entre sí, particularmente los confinantes, 1',lfa 
"'netcntreil cumullicafse recíprocamente las noticias ó nove-

éa-
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dades que ocurran relativas á dicha gente, y 
que puedan perseguirla en caso de que pasen de 
lllla Provincia á otra. 

V. Una de las principales atencione5 que 
deben tener los Capitanes Generales es la de 

~antener los caminos de su distrito libres de 
'~ ladrones y contr:¡(Jandistas, á fin de que los via

jantes no sufran robo ni molestia alguna; y pa
n su logro en~arga el Rey estrechamente a di
chos Xefus, que establezcan la Tropa de su man
do que cubro los caminos y vereda5 freqUenta
das por esta clase de delinqiientes , y que e11 

caso de urgencia puedan reunirse con prontitud 
para acudir donde convenga. 

VI. Como la union de los que mandan, y 
la uniformidad de providencias en asuntos de 
esta naturaleza son Ids que facilitan los buenos 
sucesos, quiere el Rey que las Justicias Ordi
narias , Resguardos de Rentas, y demas perso
nas á quien competa, auxilien por su parte ~ 
las disposiciones de los Capitanes Generales re
lati vas á este particular encargo, sin que con 
prcte:¡¡to alguno se experimente la menor omi-· 
sion ni retardo ; pues se castigara severamente: 
á qualquiera que por culpa ó floxedad pueda 
causar el malogro de alguna prision. A este fin 
los Presidentes de Chancilbí.ls , Regentes y de
mas Magistrados prevendrill1 lo convenÍcnte ;Í. 
las Justicias sujetas a su jurisdiccion, pa1".1 que 
esten enterados de lo que contiene este artículo. 
y 105 Intendentes de Exército y Provincia da
ran tambien sus órdenes a los Dependientes y 
Resguardos de Rentas pará el mismo objdo, 
facilitando dichos Intendentes la comodidad y 
subsistencia de lJ Tropa en los parages que el 
Capitan General la destinare, a cl'Iyo fin obra-

S 2 r:í.n 
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rJn unos )' otros d= "cuado y concierto para 
el fdiz éxi,o de esta comi,ion, en que todos 
deben tomar igual rcute. 

'.'II. Sicl11l're que con la Tropa nombrada 
por el C.:ritan Gcner.¡] pra b pcrsecucioll de 
ll1Jlhechor.:s )' contrJbandistas cOI,curr.¡n Minis--, 
tros de Justicia v dd Resguardo de RenLls,'" 
ll1.ind.lrJ la accion ~l ComJl1d~nte de dicha Tro
pa , )' los demas como auxiliares obedecerán sus 
úrd.:ncs, rrocur;;ndo unos y otrúS conservar la 

. , " -l' J11qor armO:llJ t:ntre SI , SIn prOJ1.10,·er (dSputaS 
lli diliculta¿es que cmbarKcn el sen,ieío ; pues 
si alguna vez cOIl",illi::>rc alter JI' esta Órdtll, 10 
dispondr.í d Capitm General Ó b SupaioridJd 
en la forma correspondiente. 

VIII, Conforme ir los RCJIcs Decretos de 2 
y 3 de Abril dd ai'.o l'rúxílllo pasado de 1783 
lllanch el Rey, que ror ahura , y miéntr.rs se 
ordene otra cosa , te"3,1I1 pena de la vida los 
bandidos, cuntrabandistas y salteadures <jlle ha
l!Jn fuego ó resistencia con :;rma bLnca " Il 
Tropa que los c,"pitanés ó Com"ndantcs G,,
nerales emplearen, con Xef"s destinadus expre
samente ;JI objeto de rnsq:nirlos por sí ,ó como 
~uxíli.ues de las Jurisdiccio¡:es .keaIe~, l)róina-· 
rias ó de Rentas, ql1edaJ1l;o sujetos le" reo' por 
el hecho de tal resistencia a la Jurisdiccion .Mi
litar, y ser:lI1 juzgdclos por un Consejo de Gua
ra de Oficiales, presidido de uno de gr"dl:3cion, 
que elegir:r el Capiten Ó Comandcnte General 
{je)a Provincia, Y <Jue 2quc!los en quienes no 
5e veri¡;'jue Jub"r hecho fuego ni resistencia COI1 

arm.r bLncd. pel:o que concurrieron en J., fun
cían con ellos, ser.ln por solo este hecho sen
tenciados por el prupio Consejo dé Guerra a 
dkz años de presidio, consultando las senten-

ciaí 
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das al Rey por la via reservada de Guerra im
tes de executarse , con remÍsion de autos para 
su Real a probacion. Y en 105 demas caSOs en 
que la Tropa preste auxíJio á las expresadas Ju
risdicciones ú otra, sin haber precedido delega
cíon ó nombramiento de Xefe de ella por d Ca-

·pitan ó Comandante General, quiere S. M. que 
€Grra la adrninistfJcion de justicia por la Jmis
diccion á quien pertenezca el reo ó ·reos "rre
l1endidos , aunque haya habido resistencia: bien 
que verificada ésta, se le impondrá la pena de 
azotes inmediJt~lmente, conforrne al A uto acor
dado y Pragmática que 10 previenen, y deben 
observarse sin perjuicio de la causa principal. 

IX. Consiguiente;l lo preyenido en el ;m

tecedente artículo, y deseando el Rey que se ad
ministre pr.onta justicia en los delitos que van 
referidos, para que el escarmiento de unos sir
va de freno a los demas, es su Real yolul1tad, 
que JpénlS las partidas destinadas á ü persecu
cion de bandidos y contrabandistas arrestasen al
guno ó algunos de esta clase, se informe pron
umente al Capitan ó Comandante General de 
})royincia del suceso y sus circunstancias, para 
que en caso de hJber hecho resÍstenciJ fl la Tro
pa , monde formarles luego el proceso, y sen
tenciarles por el Consejo de Guerra de Ofici:t
les, segun va prevenido; pero si no hubiere 
ocurrido resiskncia el la Tropa, disponctre, que 
sin J.¡ menor dildcion se elOtreguen los reos, y 
lo que se les hubiese aprehendido 1 l. Justicia 
Real OrdinaFh, en caso de que sedn hidrones y 
malhechores sujetos a su jurisdicciull, Ó al J uz
gado de Rwtas ,k la Proyincia, si fuerdl de
fraudadores de ellas, encargando á estos Tribu
naks que procuren evacuar quanto IUlles sus cau-

sa~ 
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s.s p.Hl el mas pronto y debido castigo; á cuyo 
fin el Clpitan o Commddllte General fJcilitJr:l 
los testigos y decLlrJciollCS que necesiten de 105 

MilitJres que se hubieren hJ1Ldo en b prisioll, 
dando aviso por L1 Secretaría del Despacho Uni
versal de l., Guerra de los casos en que notar~ , 
di!Jcion~s , ;regligencias ú omisiones en los pro-'i 
cesas y casllgos. 

C';mo han X. Aunque al tiempo de determinar estas 
d. ser pue,' causas juzguen lo~ expresJdos Tribun"l~ de Jus
rJSJel" "ber- ¡jcia ReJl Ordinaria ó de Rent'.:s por inucentes 
11 .s per- 1 d' I T d 
,en3S que r. a!gul1Js, personas ?pre len Idas por a ropa :s-
sultarel! illo _ tInada a persegtllr malhechores y contr abandh
<entes. tas, no procederán á ponerhs en libertad, Sill 

dar :uHes aviso al CapitJJ1 ó Comambme Gene
ral de la Provincia, para que la Tropa que los 
arrestó vea si tiene que pedir contra ellos, ó 
encuentrt algun inconveniente en su soltUT. ; y 
en caso de hallarlo, lo expondrá al mismo Tri
b~lul y tambien al Rey por lJ via reservada de 
Guerra, para que resuelva lo que tuviere por 
conveniente antes de ponerse a los reos en liber' 
tad ; pero si no hallaren reparo en ella, se le, 
concederá, con apercibimiento de que tomen al
gun modo honesto de vivir para no dar lugar 
~ que se sospeche mal de sus persolUs. 

XI. Siempre que alguna partida destinada á 
la persecucion de bandidos y contrabandistas 
se viese precisada á pasar de una Provincia á otra 
en seguimiento de algunos de dichos malhechores 
para no malograr su prision, quiere el Rey que el 
Capitan Ó Comandmte General, Justicias y Res
guardos de Rentas de la Provincia donde entre 
la citada Tropa, la faciliten el auxílio , aloja
rn~ento , c.lrceles y demas que necesitare, del 
YllSillO modo que si fuese de aquel distrito; pe-

ro 
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ro la nominada p.lnida los reos que aprehendie
re, y q uanto se les hJllare dependerim siempre 
del Comandante GenerJlque la haya comisio~ 
nado, aunque los reos se hubiesen cogido en 
otro territorio, a cuyo fin los conducirán a su 
disposicioI1 para formarles el proceso por el Tri-

Ibunal que corresponda." 
XII. Las p"anidJs destinas a este servicio curo Cómo oa Je 

d.Han , como uno de los puntos mas eSenciales .r'''lar la 
de su comision , de recoger todos los vagos que Tropa los va 
encuentren en los caminos, lugares y despobla- gos 'lue cn
dos, a eu} o efecto inmediatamente que lleguen c"cmre en 
, l' bl b' d" . les camino, a qua qUlera pue o, len sea e trJI.SltO, o d bl d • 
d . , '1 J .. . 1 es po a oo. 

e astento , preguntaran a. as liStletas SI l!Y Y luzarc •• 
alguna persona sospechosa o vagante en su dIS-
trito, y sin mas dtligencia que un testimonio 
dado por J.r citada Justicia, qne acredite, con-
forme a la Ordenanza de Vagos, la calidad del 
tal, lo arrestará la partida, dando cuenta al Ca-
pitan General para su pronto destino al servi-
cio de las ar1l1as, Ó i otro correspondiente, se-
gun su calidad y talla. Esta providencia llevada 
con tesan y eficacia por los respectivos Capi-
tJl1es Generales ó Comand.lntes de Tropas, será 
muy útil para limpiar el Reyno de vagos y mal
entretenidos, y promover la industrü y aplica~ 
cion; a cuyo fin lo recomienda S. M. estrecha-
menté ir los ciudos Capit"nes Generales para su 
exacto cumplimiento, bien entendido que en la 
Corte y Capitales donde hubiere All(liencias y 
ChancilkrÍJs , y en las demas Ciudades populo-
Sas en que se han establecido ó establecieren por 
S. M. Jueces particulares de Vagos ó de Poli-
eL, , conforme a LIS ultimas Reales Ordenes ex-
pedidas en este asunto, no se han de alterar las 
tc,cultades de tales Jueces en sus respectivos dis-
tritos. A 
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XIII. A mas d~ L1S ant~cedentes providen

ehs sobre vagos y malhechores, se han de OD
servar los artículos 22.23.24. 30. 3I. 32. Y 33· 
de la PrJgml.tica de 19 de Sepkmbre de 1 7~3, 
para contener y castigar la vagancia de los q uc 
s~ conocian con el nombre de Gitanos ó CJste
ll.Jnos lluevos; los quaks se pueden ver parC1.';\ 
su ex.leto cumplimiento en la palJbra Gital/Os. 

RcnJo, que XIV. Para que los malhechores y contra
ceben li"r- bandistas no encuentren asilo en parte alguna, 
se en losp'- llnnda el Rey que lJs Justicias de todos los 
roges )',,!,I:- pueblos del Revno publiquen un bando y ti
(05 \).) • .1 (lse " d' 
no ;0 J¿ csi- xen cJrteles en los parages freq¡ienta os, notl-
10.1 los cnn- ficando .1 los vecinos, dueños y arrcndadores de 
tIolbanJiotas. haciendas, cortijos , huertas, caserías, po,adJs, 

mesones y ventas que estuvieren dentro de SU 

jurisdiccion , que no permitm que se recc>ja en 
ellas persona alguna sospechosa, ó que se igno
re quien es ; y que si por algun accidenté ir
r~m~diJble se verificare, den inmedi'luménte 
:lviso .i la respectiva J usticid pJfJ que proceda 
á la averiglIJciúll de su calidad y al com:spon
diente arresto, si fuere malhechor, contrabJll~ 
dista ó vago. 

XV. Si el Commdante de partida supiere 
que en algun pueblo se oculta alguna persOl?' 
sospechosa, lo manifestad. a la Justicia para dIS
poner de acuerdo su arresto; y si no obstante 
esta diligencia, advirtiere alguna omision en la 
Justicia, dara cuenta el Comandante al Capirdn 
General de la Provincia, para que noticiJlldolo 
á la via reservada de la Guerra, pueda tomar 
la resolucion correspondiente. 

~VI. Toda la Tropa destinada i la perse
cLlclOn, ~e vagos y contrab,wJistas prestara pron
to aux¡]¡o á la Justicia Real Ordinaria, ,sicl11Fre 

que 
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'lúe se lo pi,licre pat.l 'lualquiera diligencia den
tU y fuera de Stl pueblo, y dé lo co,,:rorio dar;Í 
Clle:ltl lJ J llsticiJ al C.lpitan Gentr,tI para que 
c.IStigué 11 que f.dtJre á este encargo. 

XVI[. Los Clpitcnes Generales que con[¡-
.le~l eo;} Rey no extr.;;Ílo, :l 11135 del cuicLtdo co
man á Lh d'::.1l15 de p..:~·s~gulr los tJcil'\~rosos 
y cüll[f,. b.~n __ l,.LtJs , s'cgllll \' 1 rcf~rldü, lo tcn
~r~n cOi1tin~-) y 1l1Uy pJrticnldf ~n ~llbrlr to
ous los CJmlnOS , vere,j,lS y r..:rntofloi de su 
ftünt~rJ con el ul Reyno extraño} á 11n d-.: qUe 
no p,ise contr.lbJIH.io, ni persona 31gun.l sin ser 
reconocidJ y arrestad,!, en caso cÍ<:! que su pur
te y Se!!.,; den Jl~una sospecha. . ~ 

XVlII. No aguardJfán los Capitanes Gene
r,des y Comandantes de partida que se cometa 
exceso de comidcracion en su distrito pua eu
viar Tropa !t contenerlo, sino que con IJ me
lle)r noticia Ó indicio de robo, contr;¡bando ó 
insulto que les llegase, la haran salir de los pues
tos en que la tengan repartida para acudir pron
tamente dond~ fu~re necesario. 

XIX. Quando ocurriese algull suceso de con
siderJcion. en q\~e fuese preciso emplear el res
peto de algun Oficial de superior gradllJcioll, 
dcstin"r" el Capitan General al qLl~ le p:treciere 
IUJS :L r;'o?u,ito entre todos los dc su nlJndo, 
sill eXCCC'lDJr les Generdles. 

XX. cLos Ca pitmes ó Comandantes Genera- Cómo ha do 
les dispü¡odr:tn que L,s p:lftid"s <jqe s.dg.1ll á l'er- ir cguipad4 
sef,uir Úcinerosos y conrrab"ndist:ls YayJl1 mu- la lropa. 
nicioIlJdas de qUJIlto nCCeSÍt..:n, y con las «rnl.¡S 
de fuego correspondientes y en buen est,lco , de 
fornu que puedJI1 lISH de elLls l}U,il1do conven· 
ga , J eu yo fin ks h"rdl1 pasar revista al tiem po 
T~mo IX. T de 
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de sel'"r.1fs~ d~ sus Cucrros , para que no sal
gJll sin e~t.;s l-"'1fl.'vcncioncs. 

Cómo h1 de XXI. Tuclu Com.il"l..lHé d~ FJrtida destina
p"'rtarsc lo¡ dJ J. p.:!rs~Q~lir t .... cil1cro~us Ó conlr..;.b,tl~di~t..s cui
Tr"I'ocnlos dJrl qu~ L; Trupa de su cargu observe !J me-
l'u,bio,. jur disc'f'lilll , buen órden y qlli~tud en los) 

pueblos, siendo respol15oble de su co¡;ductJ al 
CJpiun ó COlDJl1d,.nt.: GenefJl de la Provinci" 
C01110 rJmbien dd cumplimknto de l.., ordenes 
qtl;! se k dicr~, y rrocurJri igtLtln:CIJte 111Jn· 

tener L. mejor armoníJ con hs J lJ>ticiJS Ordi
n.ni.!s de los l'u"blus y del'éndiclltes de Rent.is, 
pat.l que unidos y de acuerdo se alÍJnce mejor 
el bUén éXito de su comisiono 

XXII. ~Íémpre que algun ladran, contra
bandista ó malhechor matJse Ó maltrJt"se algun 
cab.dlo de los Olicio!es ó Tropa desrimda a 1'.1'
seguirlos, de torma que quedase inutilizdcü, lo 
har1 presente el CapirJl1 General al SecrélJriu 
dd Despacho universal de !J Guerr;¡ con justi
flcacioIl de su valor, para disponer que se sa
ti,faga por cuenta de la Real HJcienda. 

P . d 1 XXlIl. Por cada persol13 sospechosa que se 
remlO • a l d d .. , 1 ' Tropa que apre len a, y espues se jUstll1qlle ser adran o 

arrestare malhechor, Se abonar;l J. la pJrtida que le arres
malhechor e, te la cantidad de 60 rs. vellon, cuyo importe 

deberi sati,facerse de los efectos ó dineros que 
se encontrasen al reo, y si no alcanzase, ó no 
tuviese con qué p.lgar, se abonará de Ids renJS 
de Cámara del Tribunal de J usricia de lo !'w
vinei. en que se hiciese la :¡prehension. Para 
que 1;0 se dilate á L1 Trol'J este premio, lo sa
tlsfar.l b Tesorería de Exercito ó Provincia 111,15 

jnmediara, en virtud de oficio dd Capitan Ó 
Comandante Gen,ral, y des pues cuidad el mis-

lllQ 
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mo Xefe, el Presidente ó Regente de dicho 
Tribunal qu~ se reintegre á la misma Tesorería 
la cantidad que hubiere sufrido por este mo
tivo. Esta gratificacion se entrega¡á al Coman
d"nte de la partida para que la reparta por par-

.tes igLLdes entre los SJfgentQs, C"bos , Solda
dos y Tambores de elb: pero si los reos hicie
ren arm<lS contra L1 Tropd, y fll.:=r~n arrestados, 
Se aumentara el premio de 60 rs. hasta 100 por 
cad,! uno. 

XXI V. Qnando aprehendieren algun deser- De l •• pre
tor darán cuenta al Capitan General, á fin que hen,;on de 
éste avise al Inspector ó Xde dd Cuerpo de dosertores. 
que fuere para que lo recoja, y envie al Sol-
d"do que le hubiere aprehendido la certificacíon 
p-ua el tiempo de dos años de servicio por 
cada uno, con oocíon á los premios: si hn-
biesen concurrido varios Soldados á la a prehen. 
sion, sortearan entre sí á qui¿n le toca dicha 
gratiEcacion. 

XXV. Siempre que algun Oficial, Sargento, 
Cabo ó Soldado de las partidas empleadas en 
este servicio hiciere alguna accion señ,dada de 
y,dor , con prision, resistencia y uso de armas 
de fuego ó de otr, chse, lo hará presente el 
Ca pitan General por tI via reservada de la 
Guerra, con explicacion del hecho y sus cir
cUJ1\tallcLs, J fin de que el Rq gradUé si el 
tJI il1,_~ividllo es acreedor de algun premio, de
cl-lrJll,io S. M. qUé reput,r:l esté servicio como 
si fuerJ hecho en cJmpañcl ; yasÍ se anotJrá en 

ola hoj,¡ de sus Servicios ó fiExion de su Cuer
po. Igucdmenre atenda" el Rey al mérito que 
contrJigan en estas comisionés los dependientes 
de Rentas, pafJ promoverlos á empkos supe
riores con preferencia á otros, a cuyo fin se 

T 2 (ón-
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tendr 1 presente en los ])irécciones y en la Su
perintcndenciJ gener.,1 de J.¡ Ré31 HJCienda para 
su debiJo cUl11plimien~o. 

XXVI. PJra (Ille Ls partidas ctcstimdas :1 es
te sen'jeio pUédJJ1 ser abon,ll!Js en las revistJs 
de Comisario que pasen sus Cuerpos, t~)rlll.lf;Í.~ 
éste od. mes um lista de los individuos 'llie" 
lJS componen, y lJ reseña y hierro dd cabello, 
li fuer ell de C:bJikrÍJ Ó Dr.!gon,s. El ReSi
mi..:nto Fr::s~rJtJr.í lJ!lJ E~ta :d CJI"it.ll1 Ó COlll,.n
d.111te Gen~rcl que los hlibkrc comisiunado, pa
ra q lle pon~J ;,1 ric de e1!.l s·~r cieno lo 'll!e 
eXt-~r¡;~J , Y con est.l Ccr¡-jfl':,lcion sin n1lS requi ... 
sitos lus JbonJrlll lus C~l11i,aril)s y OJieíos de 
Re.,l H.!Ciend.1 en révisti5. 

D. lo que se XX VI l. Con el fin de q'Je les OficiJks des-

¡ha de .,Lr á ti.lados oÍ la persccucion de bandidos y control-
as Otlcnl, b J' I l' . , 

d . j: " JJ1 !stJS t(ngJI1 a gun J lVJO cun gu:: r~)Cjcr 
estmoc,sa I 1 f" 1 en;) corni. sos.t.:ner os g;.¡stos que Se ~s o r~Clcr..:n , nL!l~l.l 

,ion. el Rey, qll~ miél1tr..s est~n em¡'k.tdos en est,!s 
comi,iOl1~S Sé lél considere, .í I11JS de su suddo, 
IJI rociones de pajo y c<,b"dJ que les correspon
ded..! segun su elnpko en CJmp~jií.d ; cuyo abo .. 
llO se les h"rá ror los Oticios de Real HJCiéll
dJ , en virtud de certificJcioll dé! Co pit,m Ge
ner.d (r). 

XXVIII. A qllalquiera partida de Tropa que 
"prehenda por sí sob cOnlobando de t.lbJco, 
se 1.: aplicaran por los Intendentes y Subdele

gJ-

(1) P:r R~ul O-Oi/1 de , dl.! Jur.i~ d-: 8¡ S. ~r. 
les hJ senda do , ~deJ1'::$ dI:: SIl r'rl.'H í'fi ~(~ f..t:"s que 
SI.! OClIrG.rcH c:n la pus.:.:ccc:on de cGntríd':¡;i.l.h.::~s, á 
Jos S:,ldado, un real ,ü.do • ¡J Cabo lInu y mtdiO, 
y do, al S¡¡rgento. 
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¡(,dos de Rentas Ls dos terceras partes cid co- De lo que 
~¡'o; pero si para la aprehcnsion dd tl-aude debe 'pi,.ar 

l""r~c..'diÓ denul1cIJdor, (jye con sus l1otic.iJS la 31! J h l~.;¡rtl .. 
,,' 1 h ' j" l d' '- d' d, que /¡,..,. LcI11tü (1-': ~Ll (JI:;C.i.C tll1J e e ICuJS 0$ pJr- ,b 

, l' b .. por ,J "pre-
t-.:S, q lle~.tl!ldo en este caso J. ütra a ~netic!o 11\,;rJcÍon. 

"" !J Tropa. 
XXIX. Qtn!1(\o se hiciere la' aprehéhsion 'Q"é m" d~. 

(LJ fraude en desrobbdo COI} 'los reos Ó Zlfgu!l6'bc .. pfj;';~;;;i," 
d,; dIus, se vplicJ.rJ d la ~rrDF.1, ~H.1enl(lS cie las la. 
p,rtes dd coc1li,;o que J:¡ toque'l , les bagageli 
y c'rru 'ges en que se conducid el traude. 

XAX. Por c,dd det'r'll,hdor de bs Rentas 
de T"b.,co que prenda J., Trora con el cuerpo 
dé! ddito en muchd ó Foca cantidad, se le 
d.,,:, por el Administ,,¡dor de el1.,-la gratifica~ 
cion eh: 266 rs. vellon; y la misma grdtificacion 
recibirá quando prenda algun reo sin cnerpa 
de deliro, si resultare haber defraudado lJ Renta. 

XXXI. Quando a la ~ prehension del fr'lllde 
concurran con la Tropa 105 dependientes del 
ResgtLlfdo , se re pUlirán las partes dd comiso 
y- 11 grJtiflcJcÍoll ex prtsadJ entre todos. 

XXXII. Siempre que la Tropa aprehenda Otra parte 
géneros de iUcito CQlllercio, Ó que se llJyJ.n iuw <]u~ se <1pli
troducido en el Reyno con fraude de, los _ de- c. a la Tro. 
rechos Re,des, se ü aplicará lJ qtmta' p:,ne de pa. 
¡JS multas y de los géneros aprehendidos que se 
'\itn,bn; y en los casos en que COllcurr.l11 á 1:1 
aprehemioll con 11 Tropa d',pendientes del Res· 

1 • I 1 
gUJ.fUO, se repHt1r.l entr~ tOlIOS. 

XXXll r. Si Id Tropa aprehendiere pl"ta Ú 
oro, 'lue se intente eXtLler del Reyno sin Real 
p,'rmi,o, se le adjudicJfJ igualmente ld quarta 
p'rle, que esÜ señdadl ~ los dependientes del 
I\.csgu" rdo en bs Re;dcs Instrucciones. 

XXXIV. En d C;¡sO que l. Trop![ por sI 
¡¡Q-
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sola haga aprehension de tabaco, ó de otros g¿
neros de plata ú oro, se vJldrá dd Escribmo 
de la partida dd Resguardo que esté mas in
mediato, ó del cid pueblo mas ceremo , para 
formar la sumaria ,tonundo d~clJracion á la 
Tropa y á los demas que Se lulbren ~'r"senter .. 
,para justificar!.l; y evacuad.! esta diligél1ci.!, si " 
el C.'pitJn General estuviere léjus, ó se siguiere 

. perjuido de aglllrdar su órdw , entregara los 
reos con el fDude á disposicion del SubddegJ
do dd Partido en que se execurare, para que 
~iga, substancie y d.:termine la causa con arre
glo á las Reab Instrucciones, Pragmlricas y 
Or,lenes, dando cuenta al Capitan Ó Comand.ll1· 
te General de que dependa pua su notici.!. 

Divi.ion de XXXV. De todo el cllld.d procedelHe de 
la parte de comisas que toque á la Tropa se llldn por el 
comisos cor- Comandante de ella, con noticia dd Capitan Ó 
responJlcn- Comandante General de la Provincia, tres par
te alaTropa tes: la una se aplicará al Oficial ú Oficiales por 

igualdad á cada uno de toda la partida de que 
dependa dicha Tropa, y las otras dos partes res
tantes se adjudicaran a los Sargentos, Cabos, 
Soldados y Tambores. dando también á cada 
uno igual cantidad. 

XXXVI.· Todo lo que se expresa en esta 
Instrucdon relativo á los Capitanes Ó Com.ll1-
d.ll1tes Generalés de Provincia, deberá execlltJrlo 
el Gobermdor ó Comandante General de Madrid 
por lo que mira a su distrito, anxíli,lIldo en la 
Corte, como hasta aquÍ, a la Sala y JUeces Or
d.in.triqs, y t.llnbien ;;1 Superintendente de Po
licía y Comi,ion de Vagos, y extendiendo sus 
p.rovidcnciJs al r~sgl1Jrdo, lilupiezd y p~rsccU
Clon de illJlhechores y contrabandistas en los 
'.aninos :" pu,blos y territorios que medien has-

ta 
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ta llegar a la Mdncha y ~ bs Capitanlas Gwe
nles cOlafinantes ; y como en la Mancha no hay 
C'pitJn ni COlTI,ndante .c~;oneral de l'rovinci~, 
enurga el Rey este sernclO al Comandante de 
la Brigada de Carabineros Re2les, Ó ,1 Oficial 
flue haga sus funciones, al.¡rgándose tambien 

-hasta el distrito que corresponda al Gobernador 
de Madrid, ó al¡;una de las CapitJl1ias Genaa
les vecinas; de forma , que !la quede en toda 
Esp,ña terr~no alguno sin ljUe le alcancen estas 
providencias_ 

XXXVII. El Copitan General de Guipuzcoa Auxilio qU? 
cuidará de tener limpia de malhechores y eDn- debe darse a 

b . V· la Tropa en 
tr. andlstas, y bs de lzcaya y Alava; y las V· '. 

C' '1' , '1 T d" IZCa) • tres ldel luran a a ropa estlIJada a este ser-
vicio los mismos aux1!ios que las dcmas, exeeu-
tanda por su parte qUJIltO se previene en esta 
Instruccion, atendimdo al beneficio que les re-
sulta. 

XXXVlIL Los Capitanes ó Comandantes ~e dé Iloti-
Gen,rales de Provincia, Gobernador de Madrid, clade k gbue 

d l B · d d C b' R o<urra so re y Comandante e a nga a e ara meros ea· e t unto 
les se entenderán con el Secretario del Despacho .; e M~~istro 
universal de la Guerra: ·en quanto ocur:ra en esta de Guerra. 
comision, dándole cuenta de las providencia. 
que tomaren, para que emerado S. M. de todo, 
vea el amor y zelo con que cada lino le sirve: 
pero n() aguardoran órden ni respuesta de la 
Corte para obrar con vigor, pues el Rey deu' 
enteramente á su cuidado las disposiciones' de 
_t'ste impcrt211te servicio. 

Real Ordm de 9 de Septiembre de 1 ¡84. 
Por ahora, y sin que sirva de exemplar en 

lo sucesivo, se encargue la Diputacion general 
de Vizcaya de liIllpiJr su distrito de ladrones, 
cOlltrabal1distas y m;dh,chores;n la misma for-

ma 
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ma que lo executan en lJs demas ProyillCiJs de 
España sus respectivos Capitanes (TenerJks, ar
cegl1ndose :í h Instruccion antcce,knte en ljUlll

to pueda combinarse COIl h pJrticl1!Jr (Olbtitu· 
cion de aquel pJÍs, y cntendi~nJo;e J.¡ Diputa. 
ciun can los Clpiu:l':S G...:n;:!~,d~::; vCLino_; pJfl 
cOllluniCdrse lds lIotkias 'pe puedan COiltribuir ... 
al mejor éxito d~ esr~ comislun. 

. Rc.d Orden de 5 d:: (j,'ritbi'( Í! 1785. 
Dcdar>c:on DéCldf a S. ;\1. que lJ cdll1ision chda á los 
de la Real e ' ¡ T " 1 C . 
O d 1> .0mJnuJl1tes ce ropJ, que UéSllnal1 os ,'1'1-

r ca, e 29 G I . 1 b' 
de Junio del tJn~s ,~nerJ es pJrJ p-:;s::gUlr uS cüntr.1 ~ndlS-
año antcrisr tJS y SJlteJdorcs d:;! CJl111nOS J solo cOlnprc.l.lc1h..ic 

en los artícl1lus 12. y 13. d" la la,truccion dt: 
29 de Junio d", 1 784 oí los Yag')S que !lO rel1¡;.l1l 
domicilio, y de los q uaks se ,uckn ¡tml1.¡r lus 
ll1alhet:hores Ó sUS agreg.idus ; peru lus 111a);;n
tretc:nidos que tienen I1x" residencia en 105 pue
blos, deben quedar sujetos d ti Ordcnlllza ge
neral de Vagos, y i la dispo,icioll' de las J us
tiCi.,S y sus levas, excepto qU,lllUO hubiesen sido 
2prehéndidos en el contrabando ú otros delitos, 
Ó como có¡uplices de ellos sospéchosos especí
ficamente : tambiw se debe excéptuar l., CaritJl 
en que reside d Capitll1 General y Alllii~IJcia, 
y sus cinco leguas , en qu: aquel tien¡: c.)lui
SiOll separada contr...t tejo g¿n~ro d~ V,¡gos y 
ll1alentretenidos , como J.¡ tiene por na año. el 
Comandante de b Real Briga,h de CaI".,bineros. 

~RM¡ Ordm d,' 30 de 2,1.1r:::o de 1786. 
Qmndo h Tropa estime cOl1"wicnte di,Cra

zarse. par..l p~rsegl!ir contr JbJnJbtJS y rll,dhccho
fe;S, 31 ticmp0 ~k ~¡COl-:1..:t~rlO:t st! d¿' :i e'JI10Ccf, 

m.llli~sundu ,lgun.l señal q lié la distinga par;¡ 
que .no aleguen ignorando, 

Real 
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lVaJ Orden de 29 de Junio do 1786. 

Recuerda á los CapitJnes Generales la ob
~ervancia de la Instruccion de 29 de Junio de 
1784, para la persecucion de ContrJbandi,ta5 
y Malhechores, que tanto perjudican la tranqui
lidad de los pueblos. 

Real Orden de 24 de Enero de 1790. 
Al tiempo de hacer los depositos de los gé

neros cogidos de contrabando se especifiquen las 
circunstancias ocurridas en l., apreh"nsion , par. 
que los que la hubieren hecho ,cada uuo tenga 
la parte que le toque. 
Real Decreto de 29 Febrero de 1792, dirigido al 
Exalentisimo Señor Don Diego Gardoqui, Se-

cretario de Estad9 y del Despacho de Hacienda, 
que á la letra dice así: 

Con fecha de primero .le este mes me ha- De J~ 'lOOftll 

be· h lId' .. ., parte q u e lS ec 10 nresente a lV!SlOn y repartllnIentG 
.r. corre~pon--

que se hace de los comtsos dec!Jrados en los di. alSuper-
Juzgados de Rentas conforme á lo dispuesto en inteaJentc. 
Reales Instrucciones; manifestándome, que sin 
embargo de esta disposicion, todo el valor de 
ellas, á excepcion d.e las partes que resava b 
ley para el Juez y el denunciador, d~bier., apli-
carse á mi Real Erario, que es contra quien se 
dirige el fraude, á cuya costa se resguJrdJ.l1 las 
Rentas, y el que tiene sobre sí hs demJs car-
gas del Estado: conforme i lo (judl 111': hJbéis 
propuesto otra reparticion ,que os pJrece maS 
justa y ill:lS conveniente, pjra que se cumpla sin 
tropiezos el fin de dichas 1I15lrucciol'es. 

He mir.1do como UIU nueva prueba de vues
tro dcsintercs y aITIor a ¡ni servicio el que 05 

hayais negJdo á admitir la pJrte (lue os CDrrcS~ 
p:.lI1di.l como encargado dé Lt Supcrintendcllci.t 
de mi Reü HacicndCl. y me bJyais expuesto 

Tomo IX. V los 
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los inconvenientes y perjuicios que podría traer 
este s"ó:damiento, rCl'resentándome entre ot,"s 
COS,'51.1 desconfianza con 'lIle mir.rian siel11rr~ 
105 reos d~ contrab,1I1do "1 SUI'crintelllknté , For 
el grande intercs que tenia en sus GUSJS, el 
quJ hjfíl siem}'re sospechosas ,,1 rl1l'lico CjUJ11-

!.¡:; l-"rovid;::ncLs toJ11JSe en b~nc't¡cio d~ Inis R~n .... 
t.s , )' especUmenre lJ avoclcion de los Jutas 
empeZddos por los SlIbddeg,'cjcs, que sl:ele sa 
prccisJ p;jfJ su 1l1cjor sllb~t"l1ci.tdon, cuyos in· 
conveni~lltes Se YerifIc.¡n tJI11biell f':'Srecto de 1.1 
pJné sóñ"Lda JI Com-,jo por la CünfirmJCion de 
las sént~nciJs, pues i res.r de 1.1 notoria inte
gridad )' desinteréS de sus Ministros, de la qual 
estoy muy satisiecho , todavía no es l'osib:e aCJ

llar las voces del vulgo, ni la caviLcion de 105 

reos, siempre mal satisfechos, de la justicia que 
los condtna. 

Movido, pues, mi Real ,mimo de estas y 
otras consideraciones que me habeis eXl'uesto, 
igualmtnte justas y solidas, debiendo ser uno de 
mis principales cuidados el rémover ce la adm¡· 
nistrJCion dé justicia todo motivo de murmu
r.cion ó sospecha, por ÍJ¡justa que sea, espe
cialmente en causas en que mi Real Hocienda 
tiene interes ; y querkndo conserv;¡r á tocos mis 
Ministros el decoro y crédito que exige la justa 
confi~nza que me merecen; he resuelto, COll10 

me proponeis ,reformando solo en esta parte lJs 
dichas ill'trucciones , que el Superintendente de 
mi Re-,) HdCienda no perciba de aquí en adelan· 
te parte "lgl,na del valor de los comisas que se 
dtclaran en la Suhddegacion de Rent.s de Ma
drid, ni tn tlingula otra del Reyno. Que la 
quarta pHle que le est,iba asignada en los casOS 
en que no se im"rponia apdacion de las senten-

cias, 
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cias, se aplique á mi Real Erario. <2!-le de la 
quaro parte que percibia en las causas de que se 
conoce en la Subdelegacion de Madrid por ser de 
su territorio, ó por estar reservadas al mismo 
Superintendente, se aplique la mitad al Subde
~gado, y la otra mitad á mi Real Erario. y 
"I'!"ltimamente, que la quarta parte que percibil 
en las causas de bs Subdelegaciones de afuera 
quando se avocaba el conocimiento y determi
nacion de ellls , quede· reservada para el Subde
legado que empezó la causa, siempre que no ha
ya habido de su parte culpa Ó negligencia: que 
habiéndola, deberá tambien aplicarse ami Real 
Erario. Asimismo he resuelto que se aplique i 
éste la quarta parte asignada al Consejo por la 
confirmacion de las sentencias; y tendré presen
te el mérito y extraordinario trabajo de los Mi. 
nistros de la Sala de Justicia que conocen de estas 
apelaciones. 

Real Cédula de 9 de Mayo de 179Z. 
Las persol1Js que se hayan ocupado en el con

trabando, y no acrediten haberle dexado pasa
do, tres años, no puedJn obtwer los oficios de: 
Alcaldes, Regidores, ni otro de República. 

§. III. 

RECOPILACION DE lN DIAS, lib.8. tit. ¡ i. 

Ley 1. El Emperador en V,1/1:tdofi.{ ; á r 6 de Abril 
de í 5 o: Do;) Fiir IV. en JvDl.irid, á 16 de 

Dici"il<bu d: 628. 

Q l1Jlesquiera embarcaciones de estos Reynos 
que fu"ren :, LIS IndLts, ó s;¡licren en aque
lLs Provincias de unos PUéftos á otros, si !le-

V 2 va-
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v"ren JIga fuera .:le regi,tro, lo ri~rd:m aunque 
!la se ckscJfgue en tierra; y se "Flique en 1.1 for
nu cüntenicl. en la ley 1 l. de este tirulo: y los 
Jueces y OliciJks que de IJS Cülsas conociden, 
no h.1g1n iguJh ni manifestJciones sobre lo su
sodkho, sin emb.lfgo de cosmmbre en con-. ~ 
tr .iflO. 

Ley 2. Los mismos allí, tÍ 16 de Abril de 550, y 
Don Fdipc 11I. el1 V,1//.1dolid, d 23 .-1.: }itlio 

dt' 6°4. 
J.a mond,Jo Lo dispuesto en l.,S causas de descamInos, 
V2r;1 he, cnD- de -::schvos que se llevaren d Indids ~in rcgis. 
5JS d,.: d~5ca- UJt", se e:-".rienda en L~ do;:;:: qUJlqui;;:r género de 
mio(,s. de es mercJderÍJs y bastimento3 que se conduxercl1 sin 
da V05 SI! en d' ,. d P , lcno reglstro, aunque seJ. e unos L1ertos 2 
ti.:nda p;::¡ ra y J O - . 1 . 
t" d a s ¡as otros. los ueces y he!J (S Reales aSI lo cum-
acrcad"ía •. plan; y en q UJnto á la J plicacion de la tercera 

pJrte y apelaciones, se guarde lo dispuesto en 
lJ ley 1 J. de este tÍtulo, y otras que determin;lll 
dünd~ se h.m de ségl;ir y fenecer estos CJt1S.iS. 

Le)' 3. Don Fdipt fU á \ "~No'VÍcmbrede 598. 
DOIlCár!os 11.)· f.t Rnll.~ G. mcl P.lrdo, 

. tÍ 2 de F,'br,'/"o de 62 i. 
Cómo ..tocen En 1,J5 causas de descJminos , extravios y ea
l'roceJ"r en misas de escl.,vos y de otrds "ltlJksl]uier merca-
1('1$ C.i:_s..!s el 
( ' d"rÍJs, pwce,bn el Gobernador, Ó Corre~iJor 

} -l,o' 11",)0' ~ 
Y otici.!lcs Re"les juntos, y ro unos sin otros, úCor:-cgidur 

y OJ1<..:iales 
Re.les. 

;¡unque se .. á tÍtulo eh: hJber l-'1"evenido el comi
so y las penas que los Jueces tuvieren aplica
dJS por lJ lq 1 r. de este título, ó asientos que 
se djmtdren, ¡as partan todos por iguales partes, 
pena d.: priv"cion de oficio, y el interes de los 
que fueren ddrJuJ"dos d" SllS partes, y ue ser 
condenados en maYores penJs. Asimismo QUJl1-
do no hubiere J llsticia mayor, los Alcaldes or
din.iríos conüzccn, d~t~rmin(:ll y perciban sus 

par-
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pa'rtes como Jos Gobernadores y Corregidores. 

Ley 4. Don Felipe IV.a!lí, á 9 de Abril de 631 
r Don Cárlos 11. y 1,1 Re)1Ja G. 

Las ,:pd.ICioncs en causas dé "omi,os de es
clavos y de qualesquÍér mercaderías hechas en los 
¡uerros de Indids, vengan al Consejo, y las de 
tlerra adentro vayan á la Audiencia del distrito; 
pero J.¡s de esclavos, en qualquier parre que se 
flllminen se remitan al Consejo. 

Ley \. El mismo allí, á r de Agosto de 627. 
Los Presidentes, Oidores y Audiencias no Los ADdi,n

priven á los Gober11Jdores , Corregidores, Aleal- ,ios no Fri. 
des l1l"yores, ordinarios, y Oficiales Reales, dd \en" 10,.1"c 
conocimiento de hs causas, sobre descimino~ de c~s .dd cmno 

nlercJderías, )' otfaS cosas, en prinlera instan- c!,?:emo. en 
. ¡ d d primera líl5-

Cla, y en as que pue .en conocer en segml a t n ,,'" , d . a í,; ... 
conforme a la ley antece ente, enVlen todos los 
años rel.!Cion al Consejo de todos las c"usos, y 
de lo que determinaren , confirmando, revo
cando, ó moder;mdo en todo ó en parte bs sen
tencias, poniendo sumariamente ti hecho de 
cada pleyto, y los Fiscales h'g"n lo mismo, pa~ 
ra qnc visto y conferido por los del Consejo, 
provean lo conveniente. 

Lo' 6. Don Félipe IJ. en Toledo, á 16 de No~ 
'l!icmbre de 560,y Don Felipe IV. en J.[a· 

drid, á 19 de Agosto de 627. 
En Ls canS,lS de comisos se haga justicia con 

brevedad, y no se depositen los géneros apre· 
hendidos en los dueños ni partes interesad:ls, 
al1nq lle afiancen ni den con seguridad; y la, 
Audiencias, Gobernadores y Oficiales Reales lo 
cumplaa, y los Fiscd~s de dichas Audiencias 
pidJn en dl,s Jo con",wiente á ld breve dérer
minacioll de elidlds causas, haciendo en dd"m;) 
de l. jl1~tkia lid Rey tlS diligencias necesarids. 

Ley 
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.L,,:y 7. Don Fdzi'" JI!. allí, á 3 ¡ d_ EII,'ro d~ 

6/9 ,J Don Fdip, IV. á 3 de Diiic;¡¡!;re 
.1: 630. 

Repart¡",¡- PJrJ que s~ averiguél1 los descaminos, se dé 
enro de pJr_ h terCéf.l pJfte al lknunciddor, sJcJndo prime
te dd comi- ro los derechos y sextJ pJrte de Jueces, y quap, 
'0. do el denuncioldor no hJce mas que lhr lol no'~ 

tici.l , sin gastar nada, se modere el premio de 
dicha dwunciacion, siendo de mucha elllti
dle! , Y lo restJnte se acreciente al cuerpo de b Hol
ciendJ. 
Ley 8. El mismo C1I S,m Lormzo, á 28 de Octubn 

, de 638, DOIl Círlos 11.)' I,t RC}Il.t G. 
Folra evitdr los extr., Íus de rL'td y oro, :í 

los Jueces y Denunciddon:s se les dé la tercera 
parte de lo aprehendido, y 1, rep .. rt.<n con igll.ll
dad, y siendo el De11u11ci"dur '-crdO. IJO se pu
blL¡ue su 11ombre. y h,,)'.1 1., misnu c,ll1tidad 
que el público. y de este bendlciogocen todos 
los Jueces y Ministros que sirven JI R,y en qua
lesq uier rent.ls y derechos, excepto ¡os de la Casa 
de Contr.1tlCiol1 de Sev ilb. 

Le)' 9. Don Felipe lIJ. C1Z Lcrma , á 5 d( Junio 
.1, 6/ O. 

Los OficiJlcs ReaLs de todos los Puertos de 
L." Oficiales Indias vi,it~n los bdxcb, y reconozclIl los Ne
Reales pro- gros) tnercadtrías que conduxeren, y aprehen'" 
c~dan de ú¡fi- dan por descaminadas !JS que lkvaren fuera de 
CIO en ". d' el d fi' . d" dl..!scaminos, regl:,t.ro, proc~ 1;;::11 O e OCIO, SIn. a. ffiltlr de-
y q II in Jo n;l11ClaS Ir"sta despUéS de hecha la vlsl~a , yen-
podr:m od- lOnces Sean de lo que en el!., Se hubIese ocul
mió denun- tado, y apliquen el comiso conforme a dere
ciadores, eho. y ley 21. §. Recop. de Castilla, art. AI-

u!d,'s Ordúzar.'Ds)' D"h;,1,ias ; y ley 1 l. de este tít. 
con apercibimiellto, de que t'agar,n dichUlOfici.l
les y sus bienes lo que hubieren d"x,¡do de aplicar , 

a 
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!i la Camara y Fisco, y se proceded contra dIos 
por haber faltado á su obligacion. 

Ley 10. El 1I2ismo C11 Va!laa'clid, á 2\ de .Julio 
de 6u4, Don Cárlos n. y la l<c)'la 

Gol'crnüdora. 
Los Jueces Oficdes prosigan de oficio 1a~ 

.US'IS de descaminos, si los denunciadores Ids 
dexaren antes de sentencia diJiniriva ; y por el 
misn.o h""ho pierdm quanto debian percibir por 
TJZOll de dicha denuncia. 

Ley 1 l. Don Felipe lIJ. en Vedladolid , á 23 de 
.Julio de 604 , Don Cirios JI. J lü R,') 1/.1 

Gob,rnador.1. 
Los Jueces de contrabando, extravíos y co- Division y 

misas, así Oidores como Alcaldes dd crimen, "plica e I o.Q 

-Gobernadores, Corrcgi(;ores, Alcaldes rmyores, de looconil
y otros Ministros y Oficiales de la Real Hacien- !Os. 
da, que por derecho y comision del Rey co-
nocieren de las causas , sin embargo de gozar 
salario por sus plazas y OCll pacion , se les dé J:¡ 
sexta parte de lo que importaron las delllll1cÍa-
~iones, comisas y d~SCalllj110S que legírim~tmen-
te hubieren hecho é hiciesen desd~ la {¡]tima t<:-
"ha de esta ley, de mercaderías, y otros géneros 
que hubieren pasado y pasaren a las IndidS en 
qmlesquier navios, sacando primero los de,-e-
chos pertenecientes a la Real Haciend.l , y que 
así se execute, sin embargo de las órdenes, c¿-
dubs y despachos expedidos hasta el dicho dia, 
y de Ids leyes de estos Reynos, N lleva Recopi-
lacion, usu y costumbre en contrario, que se 
revocan. y las Justicias así lo cumpbn, de 
forma que se hago' la Cuenta de divisiüIl y apli-
cacion , sjc,lndo prÍlnefo los dt:fI:;c!los RI.>de<:; , y 
luego "e divid,ll1 bs cinco p.,rtes en tr;:>s J d3.l1~ 
duk la Ulla qll~ le toca; y nü hJbiém!ulu, ,e 

apli-
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apli'lue todo lo restante ;\ la Real Hacienda. 

Le] 12. Don Felipe 11. m Madrid, á 20 de No-
. vicmb¡'c de 569. 

Llbr_o~ de Los Oficial.:s Reales tengan libro donde ano' 
los OhcJalcs 1 d' -,. 
1, I . J ten os escaml11OS, contorme a lo dlspuesto en 
"ea es.y ,QS 1 J - d l' '1' L" .sientos que 1 ey 17.~. ; esta. ~ecopl aClOn, arto loros 
deben hacer R.'al,s ,en el que aSlenten el nombre del Mae,¡ . 
.,. ellos. tre y navío, y cuya era la mercadería aprehen-

dida, la qua! han de vender en pública almone
da ante la Justicia y Escribano público para que 
dé [¿, remat2ndola en el mayor postor, y to
mar .In testimonio para com probacion del cargo. 

Ley 13. El EmperatÚJr J d Príllcipe GobcYlladQr 

V d en M0I1Z01t, á 25 de Noviembre de 5 52. 
cota e S· I d - d d ' f los bienes lOS. uenos e me;ca enas, que ueren 

descamin"-- aprehendldas por descamll12das , apelaren, y cs
dQ' si puc- tas fueren de calidad que de guardarse puedall 
del! recibi r recibir daflO , corrupcioll Ó riesgo, se vendaJ1 
d~Ílo; y de- en pública almoneda con citacion de los ¡ntere
paSIto de el :;ados , tasaudola al mayor precio que sea posi
producto. ble, y se deposite en la Caxa R~al, y no e11 

tercera persona, aunque sea Tesorero ó Recep
tor de Penas de Camara, llaota que la causa se 
determine en jll5ticia por todas instancias; y lo 
que no tenga estos inconvenientes, Se ponga en 
el Depositario si lo hubiere, y en su defecto en 
personas l:gas, ¡bnas y abonadas que lo tengan 
de manifi.:s¡o sin aprovecharse de ello, para que 
10 haga quien derecho tuviere para ello; y lo 
mismo se guarde con el dinero procedido de 
comisos , que indistintamente ha de entrar e11 

!1> Cax:;s Reaks, y los Oficiales tengan cuenta 
eDil S~pJr.lcion. 

Ley Lj.. DJ¡¡ Fdipt IIf. {1/ Salt LorC!/zo , á 9 
de S'iJti.'mbrc de 606. 

Los Goberm.dores y OJiciales Rea!;;s de to
dos 
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dos los Puertos de Indias averiguen qué g::neros 
y mercaderíJs se han llevado y llevan fuera de 
registro en quolquiera especie de naves, y sus 
dueÍlos, administradores y fJctores, y lo que 
,e ha desembdfcado en aquel ú otro Puato con 
.. retexto de raciones de la gente de mar y guer
ra, ó en otra qualquier fornll, y por qué per
sanas, y si eston pagados los d<!fechos Reales; 
y si estuvieren defraudados, en qué cantidad y 
de qué géneros, y procedan contra los culpa
dos conforme á justicia, executando LIS senten
cias que dieren en quanto hubiere lugar el] de
recho, otorgando las apelaciones que de e1LJs in
terpusiéren unicamente para ante el Consejo de 
Indias. Y todas las personas que citaren para 
la averiguacion de lo susodicho comparezcan 
~IJte ellos, y declaren 10 que supieren siendo 
preguntados, y les den y entreguen las escri
turas , relaciones, papeks y recaudos que les pi
dieren para comprobacion de todo lo referido 
ó de qualquiera parte, baxo las penas que les 
impusieren, las quales executaran en personas y 
bienes, contraviniendo. 

Ley 15. Don Fdip' IV. en M,tdrid , á 9 de 
Abril d, 641. 

Los Oficiales Reales del Puerto de Acapul
ca recon:Jzcan si los l11vÍos que salieren de aquel 
Puerto y otros de Nueva-EspJña par.l el Perú, 
llevan sedas Ó mercaderÍ.1s de la China ó Fili
pin"s , y si las llevaren ils den por descami
nadas, y se apliquen, segun las leyes dé este 
título. 
Lty 16. El mismo all!, tÍ 21 de llf.1yo de 643. 

De las mercaderías que diere por descamina
das il Casa de Contratacion al tiempo del des
pacho ó recibo de Galeones ó Flotas de Indias, 

Toma IX. Jí; pa-
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p,'gJndo los derechos qll~ de dI. s se dd)ierén, 
no entr;':!l en LL Adu":l1J fUi" dU!l~k pJsJren, y 
dé 1.15 ql1é 3}'rébendicrén lus ~L"i,[loS de AI
mox"rif:zgo p.'g'Jen jus oc A verid , cumo ,c In 
e')tiLdo.:11 Il1Uc!V;S CJ5üS. 

Ley 17. El mismo ,1/'í, á 30 d,' Di .. icm¿"'e de 64(~i 
P"r" que por fJlta de Fucba no oexeIl ,je 

c,;stigar<e los que extravidrcn oro y rlata, téIl
gm estos delitos la que se requiere por Derecho 
p.¡L' Iv, o~llltos y de diticil prueba; y lo mis
mo ~;,: gu.:rJc en los bienes, oro J l:'1btJ , y o!ros 
eLet,,, y na dos de extrJl1geros, en todos los 
qu,ks IL'11 oc hKer prueba testigos singular.:s, 
:¡ul1'pe depungan de ditcrcntes hechos, y no 
pudiendo est1r presemes .1 J.¡ ratitic .• cian en ple· 
nario, b.lste el abono poca que h,¡gan prueba; 
y nillgun ddinqüente pueda v"krse de privile· 
giú de fuero seculJr , y se execllte L1 sentencia, 
sin emb.lrgo de apdacion ó suplicacion , salvo 
el ef"cto devolutivo. 

Lc)'Cs dispcrsm de esta Rccopilacion. 
1 En la Caxa Real haya libro, en que se 

sienten bs den n nciaciones de contrabandos y 
desc_minos, ]. 18. arto Libros Reales. 

2 HJ)'l libro mJl1uaI de alnwxarif.;zgos , no
venos , penas de Clmara , descaminos y otroS 
géneros, J. 19. ídem. 

3 Los Oidores y Ministros Reales no ten
gan parte en los descaminos y contr"bJndos, 
J. 35. arto Presidmtes) Oidor~s de las Audim,i,lS 
y Chanú!lfrús. 

4 En los descaminos no se entiendan l.is 
mercedes hechos en pel13, de C~mara , L 20, art, 
Rcuptorcs de penas de Címar.l. 

5 HJYa libro de desc,; nlÍllOs en la Caxa Real, 
l. 17. Y 18. arto Libros R,,¡ü,. 

Los 
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6 Los J lleces de la Casa de Contrat.cion 110 

arbitrien en los descaminos, 1. 13. ~rt. Audim
,ia de C01ztratacion. 

7 Los descaminos de la Aduana de Tucu
roan se apliquen contorme á la 1. 7. arto Adua
nar. 

t; Sobre la distribucion y a plicacion de las 
penas, de extra vías y comisos se vean las leye. 
del arto Naúos arribados. 

§. IV. 

REALES RESOLUCIONES DE INDIAS 
NO RECOPILADAS. 

Real Cédula de 15 di Agosto de 1776. 

Los Vireyes, Gobernadores Pretoriales é In
tendentes de Indias nombren sugetOs de abono, 
zelo y acreditada conducta, que en sus respec
tivos distritOs persigan el contrabando y comer
cio ilícito, sefillándoles la quarta parte dd va
lor de los descaminos en premio de la apre
hension. 

Por Real Orden de r 2 de Julio de r 777 se 
comunicó á los Vireyes y Gobernadores de In
dias la de 21 de Julio de 1769, que queda ex
puesta en el §. 2. antecedente. 

Real Cédula de 6 de Octubre de 1783. 
Las apelaciones de las ca mas de comiso so

bre cor2ercio fraudulento deben venir á la Real 
Persona y al Consejo de 11s IndÍos , a ~xC~pCiOll 
solo dó las de contrabando de extrJngeros, que 
deben fenecerse en los Tribullaks de alludlos 
dominios. 

R'.11 
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Re,xI Cé./l/f,z de 21 de r~ ¿'yeyo dc 1786. 

Ex"cur:mdosc el repJrt¡mb,¡o y aplicacion 
oe comisas en Indi.ls conlurme á las regbs y 
practica que se ob~er\'all en EspañJ, se ap]iqt:e 
en bwdieio del fondo de penas de Cma!a y 
gastos de J usricia dd Consejo de Indias la quar~, 
ta parte de todos los que se hicieren, tanto en", \ 
tierra, como en mar y mixtos por los Resguar
dos y Jueces de aqudlos dominios, en que por 
qU'¡'luiera via conociere y determinare el rd'e
rido Consejo semejantes caUSaS. 

Ru! Cédula de 23 de Agosto de' 1788. 
La pclfte de comisas correspondiente al Juez 

se divida entre el que aprehwda , el que prin~ 
cipie la causa, y el que la sentencie. 
Re,1/ Decreto de 18, é Instruccio11 de 22 de J,farz() 

de 179I. 
Deseando contener los daños que causan al 

Estado y á mi Real Hacienda los vasallos de 
mis dominios de Indias, que se ocupan en el 
comercio clandestino, y no pudiendo mirar eOIl 
indiféfcncÍa la triste suerte de sus fJrniliJs, aun
que delinqüenres , he venido , usando de mi 
Real clemencia, en conceder indulto general del 
delito dd conrrab"ndo á todos los que 110 ha
yan cometido homicidio, bi~n sean desertores 
de mi Exército y Armada, ó de otra cIase, y 
que en el término de dos meses estando en la 
Provincia, y en el de quatro estando fuera de 
ella, se presenten los primeros en sus respecti
vos Cuerpos :1 cumplir el tiempo de sus empe
ños , y ¡.os dernas á los Subdelegados de mi 
Real Haclenda, que conozcan en s LIS ca usas y 
.evacuen en s~s Juzgados las formalidades que 
os he cornunlc;ldo , y les prevendréis en ins
truccion separada. 

Si-
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Siguiendo los mismos principios de benig" 

nidad , y deseando dar á este indulto tod;¡ la 
extensio11 que permita la justici;¡, es t;¡mbien 
mi voluntad, que á los co!ltLlbJl1distas que ha
)'JI1 cometido homicidi r), C011 tal que no haya 
'íl.do premeditado Ó alevoso, ademas dd indul
~ dd delito del contrabando, que tambien les 
concedo en lJ misma forma que á los simples 
contrabJl1distas , se les admita a conmut:,cion 
por el de homicidas, mediando perdon de par
te contorme á bs leyes; bien entendido, que 
á los q Ut reincidieren en el del contra bJl1do se 
les imponga por él, desde luego que sean apre
sados, y sin otro examen, la pena de diez años 
de presidio ú obras públicas, segun la calidad 
de sus delitos. Tendréislo entendido, y pasaréis 
exemplares de este Decreto y de la Instruccion 
referida á todos los Vireyes, Gobernadores, In
tendentes y Subdelegados de mi Real Hacienda 
en aquellos dominios, para que lo hagm pu
blicar solemnemente en sus respectivos distri
tos, y cuiden de su exacto y puntual cumpli
miento en la parte que ks corresponde, en
viando igualmente exemplares á mi COnséjO de 
las India" ;\ fin de que los comunique á los 
Audiencias de ellas, para que encarguen , las 
Justicias de sus territorios su mas escrupulosa 
observancia en la que les toca; con prevencion 
de que si fueren omisas , se les castigad con 
la mayor severidad. 

1. PJra gozar del indulw se han de presen
tar los contrabandistas a los Subdelegados de 
Real Hacienda en el t¿rmino que señ:la el De
creto, entregando al mismo tie¡"Ílpo el tabaco y 
armas, Ó qualquiera otro género de comercio 
ilícito. 

Ha-
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II. Har.ln obligJCion , y dJrJn fi,lllZJ de 200 

pesos fuertes ó mas, segun !J posibilidJd de Ca
da uno, de no vol ver al contr JbJndo, y reti
rarse á los pueblos de su domicilio, ú otro que 
señalen, y de aplicarse a exercicio honesto pa-
ra mantenerse y 1 sus fJmili"s. . 

nI. Si alguno O algunos no pudieren d:t,í 
la fünza que expresa el capítulo antecedente, 
~cre,litandu la imposibili,Ld, se les rclevar:l de 
ella, y harán la obligacion '1ue en él se expresa. 

IV. Son compre hendidos en el indulto los 
defraudadores que se hallen en las drcdes con 
motivo de estar pendientes su> causaS, ó de no 
haberse puesto en execucion las sentencias, y 
practidndose con ellos lo mismo que quedi re
ferido para los que .e presenten, sin dit<:rencÍa 
algun4, se les pondrá en libertad: y tambien 
se dexaLl libre á qualquier soldado que se h,¡jle 
preso por el delito de fraude, a fin de que se 
presente en su Cuerpo it cumplir el tiempo que 
le falte. 

V. No podran los contrabandistas salir d·; 
los lugares donde fixen su residencia á orros, 
sin manifestar a las Justicias las causas que ten
gan par a ello; y siendo legítimas, les conc~de
ún lic~ncia , Señalando el tiempo que podrill 
detenerse; y si en él no volvieren, y b detcn
cion fuese notable, averiguaran si hubo justo 
moti va paD ella, ó si fueron a par "ges suspe
chosos , para proceder en este ultimo ca50 d SlI 
ca5ti~o. 

vI. Los Subdelegados de Rc,¡] Hacienda re
mltlran d L/s J llsticLs dd domicilio dé lus con
t~abdndistas t~stimonio de la obligacion que hi
Cieren , y fianzJs que dieréJ1 de no vol ver al 
contrabando, y dc aplicarse á algun exercicio 

ho-
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honesto, para que los precisen á ello, zelcn su 
conductd ; y si not.1ren q ne rdncidtn en el ff4u", 
d~ , o q L1e k auxiliJl1 , proceder:m á su rrision, 
y furmúndoks h correspondiente sumarÍ.1, la 
remitidn con el reo ó r.:os al Subddc[ado de 
:)tea 1 Hacienda dd distrito, " fin de que leS subs
tdl1cÍe la causa, proceda contra la fiJnza, y 1és 
imponga la pena qlle pre\'lcne el Decreto. 

VlI_ A lls Justicias que se justificare h;¡ber 
sido omisas en el cumpl1miénto de 10 que pre
viene tI capítulo antecedente, bs h¡¡rún <xlgir 
los Snbddegados de 1<.ea1 Hacienda la multa de 
400 pesos fuertes por h primera vez, y por la 
segunda doble cantid"d, sin perjuicio de im
ponerles las den12s penas que corresponda, por 
dar lugar con su descuido ó tolerancia al gra
ve perjuicio que causa al Estado y á la Real 
Hacienda esta cIase de gentes. Y i fin de ave
rigu,lr las que cumplen ó no con esta precisa 
obligacion , encargaran muy particularmente á 
los Visitadores de las Rentas del Tabaco y de
mas, y á los C"bos y Tenientes de las Rondas 
de sus respectivos distritos, que se iuformen 
con él mayor cuidado en los pueblos adonde 
fUéfen los contrabandistas indultado., de si la 
desempeñan; y en caso de 110 executarIo , ó per
mi6r que alguno de lo, otros vecinos defraude 
h Real HacicndJ, dara cuenta al Subdelegado 
respectivo , para que justificada la omi,iun Ó 
disimulo, proceda a la exáccion de la mwltJ, 
y '" lo demas que expresa; en el concepto de 
(lue seri dd desagrado de S. M. qualquiera di
simulo que tengm en este }"111t'1 COIl las Justi
cias que f,!ltaren. 

VIII. A los conrrJbandis(Js que no se pre
lienten en el térmilj() que pr<.:viene el Decreto, 

,; 
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se les peneguir.\ con el mayor rigor :1 fin de 
prenderlos, y que se les impongan !Js pClUS 
correspondientes. 

IX. Los Su bdeJegados de Real HJCienda pa
s;uán á !Js Justicias testimonio dd Decreto y de 
esta Imtrr.:cciul1 , luego que se luya Fublic8C\' 
en LlS CapitJks de Ls l'rovincÍJs, ¡x,ra que se 
sienten en los libros de Ayuntamiento , y los 
lea el Escribmo de él al principio de cada 2ÍÍO 

:l los AIe.lldes que se elijJn. para que sepcm la 
olilligacion que se ks impone , y 1.1 cumplan 
baxo de J;¡ lllulta y demas pems que quedan 
refaidas; y al EscribJIlO se le exigirl la de 300 

pesos fuertes, si fuere omiso en lo que se le 
encarga. 

Real CEdilla df 20 de Octubre d! 1792. 

En las causas de comisas en que no haya 
feos presentes, y se ¡ullen substanciadas y le
gítimamente concluidas coa audiencia del Fis
cal de la Real Hacienda , se omita dar cuenta 
de ellas al Supremo Consejo de Indias con tes
timonio íntegro de! proceso, bastando solo se 
compulse d inventario, tas.cion , remate y dis
tribucion de los efectos comisados, que es lo que 
se necesita para poder reconocer si se ha proce
dido en ello con e! debido arreglo y formali
dId, excusándose al fama el gasto del testimo
nio de todo lo actuado, pape! y porte dd cor
reo, y la molestia de tener que reconocerlo sin 
fruto alguno, á excepcion de los casos dudoso> 
ó apelados , en los qua les ha de continmr la 
práctica de remitir Íntegro el testimonio para 
su Oportuno examen y resolccion. 

CONTRABANDO. V. Cosas prr;hibid.1S sacar dd 
R.emo. 

COl'ÍTRABANDOS. V. FllfrQ Militar. 
CON-
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CONTRADICCION de uno del Cabildo imride Partjd~ .. 

los actos que penden de sola voluntad,!. JO. 

art. Bimfs de 1,1s Iglesias. 
2 En hs COIlSUltJS al Rey sobre mercedes India._ 

,se ponga L1 contradiccion dd fiscal,!. 42. arto 
Consejo de Indias. 

3 La comradiccion dd Fiscal impide que Aut. aconf. 
se despachen confirmaciones de oficios por el 
Consejo, y CÓl110 110 , auto Ir. art. idtm. 

CONTRAl\lAESTRE: bya uno en cada navío India._ 
de Armada,!. 42. art. lJLz:stres de Plata, eh:. 

CONTRAMINAS. V. 1vLnas. 

CONTRASTE Y FIEL PUBLICO. 
Leye,. 

Codo lib. ro. tito 7 r. De pondcratoribtis &> 
auri il/atiane . ........ _ ... _ . . . 2 

Recop. lib. í. tito 23, De! Contraste y Fiel 
pftb!iy-o . .•......... ' •.. Ir • • • • • • .~ 

Autos acordad03, Idcm . .......•.•• - •• Z 

§. r. 

Acostumbraban entre los Romanos los Colec- O' d . rigen y el 
tares de los tnbutos hacer la cobrdllza de ellos, hnicion d,1 
Unto en los especies de trigo, vino ú otros fní- Cor.t'r~stc ~ 
tos semejJlltes , como en las de plata ú oro, "sí Fiel público 
en moneda, como en materia ó masa; pero es-
tas cantidades de frutos , di:¡ero, pl.lta Ú oro 
no los recibían numeradas, sino por peso, allll' 

que fuese la moneda misma; y de aquí se !la--
miran los que bs pesaban Ponderatarcs ó pes.l-
dores: y por ql1anto pJfa este peso se usaba de 
bahnza , se nombrHon tambien Libripmdcs. Este 
uso q Ul! debia hacerse fielmente PJr,l que no se 
sigubé incomodidad algull<¡ á los Provinei.les, 

Tomo IX. Y obE· 
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obligó al Gobierno Romano á constituir en to
dJS las principales Ciul1Jdes del Imperio un Pe
sador público (1). Posteriormente le am pliaron 
sus f.lCu!tJdes y conocimiento al peso de la mo
neda, y de todas las composiciones de oro ó", 
pllra, y á señalar su valor externo, su bondad'" 
intrínseca y su justo precio. Debian d"chrar la 
mezcla que tuviesen estos metales, para que no 
hiciesen fraudes los artílices de ellos, y poner 
los signos convenientes, para que todos igual
mente conociesen la ca!i(Lld de los propios me
Iaks , y 110 fuesen engañados. 

A la estimacion que el Pesador público ha
da se le daba entera t,¿ (2); Y si con ellJ c ,u
saba él alguno demasiado dJño , pOllia éste p"lir 
judicblmente el reconocimiento de otros peritos. 

Todas las mas NJciones sin duda han to
mado de Roma esta política para el estableci
miento de un oficio público iguJI para d !loís
mo efecto, aunque le han dado diversos uum
bres: los Franceses le llaman al que le exerce 
Ensayador de la moneda, y nosotros Contraste 
y Fiel público, siendo sus funciones!ds mismas 
con poca diferencia que las dd Pesador Roma
no, de que se ID hablado, como se ve por las 
leyes del §. siguiente. 

(1) 1. 1. h. tito 
(,) L. 2. la. tito 

§. n. 



y FIEL PUBLICO. 171 

§. n. 
RECOPILACION , lib. 5' tito %3. 

Lp J. Los Rtyes CatólicGs en Granada, á 10 

de Agosto de 1.'1-89. 

En las Ciudades y Villas que haya disposicion 
para ello esté el Contraste sentado en el lugar 
mas público, para pesar las monedas de oro y 
plata que se hayan de recibir y pagar por las 
personas ; y sea nombrado por la Justicia del 
Pueblo cada año , siendo hábil para ello, de 
buena fama. y haga juramento ell forma de 
usar bien y fielmente dicho oficio, y no dexar 
pasar fraude ni engaño, ni falsedad de moneda: 
de los Propios se le dé caxa de peso de un mar
co hasta diez, y tenga peso de oro de una piezJ 
de monedl corriente hasta cinco, y de diez h.s
ta ciento, y lo mismo de plata: tenga otfO peso 
~justado de sus balanzas, en que pueda pesar de 
cinco a baxo , y otro de guindaleta con sus pe
sas. El ret"rido Contraste tenga Fiel nombrado 
por las Justicias, con libro y escriJ¡,anía, para 
hacer la cuenta de los pagamenros que ocur
rieren á él, as! en oro, como en plata. pasu, 
bJgilla , ó moneda amonedada. viniendo con
formes las personas. Y dicho Contraste y Fiel 
no pida ni demande por su oficio mrs. ni otra 
COsa algullJ, e11 pequeña ni gran cantidad. de 
ninouna de las partes so color de derechos. ni 
lo ;ome , aunque se lo del1 ú ofrezcan gratui
tamente, di recte ni indirecte ; ni pueda tener 
ni tenga cambio de moneda para trocar ni cam
biar en el dicho Contraste ni fuera de él mo-
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neda algw'" de oro ni de plata, por precio al
guno que le sea dado. Haya de estar y esté a 
la tJbh continuamente desde las 8 iI las la por 
la mañana, y por la tarde de los 2 .1 las 5 des-
de ¡'.' dé Abril h,lsu fin de Septiembre, y lo 
dem,ls del oño desde las 8 j los ¡ ¡ de la ma- <:,) 
ñana , y pOf la tarde desde las 2 lusta las 5. 
De los Propios dd Pueblo se le pague el sala
rio que para ca justo y fazOlllble i la Justicia, 
y se le dé por tercios: de los mismos Propios 
se haga el lugar donde hl de estar dicho Con
traste, y se compren y paguen todas las peS,lS, 
pesos y marcos , que se,m ciertos y marc"dos 
por el MJl"cador de Gl1J Ciudad Ó Villa, ó de 
la Caba, de su Arzobisp"do Ú Obisp"do. Di
chos pesos y l'csas y los de los Cambiadores se 
ICcjuierJl1 por J.¡ Justicia y Regidores dos veces 
al año lo ménos. Los reféridos oficios de Con
trastes no los pued,lI1 nombrar los Reyes. 

Le)'~. ldcm allí, á lId: Agosto de ¡ 50r. 
Si qu,dquiéfa persona que h.Jya de recibir 

ó dar moneda de oro en pago ó en otra mane
ra , quisiere darla") recibirla pur el Contraste, 
110 lo rehuse la otra parte, y pueda apartar, si 
quisiere , los c.;ruzados de oro , y pesarlos sepa
rados sin ContLlste. Siempre que "Igemo lkgJfe 
al C0l1tr.15té á recibir ó pagar dinero, sea obli
gado éste á hacer saber i !.Js partes cómo se 
ha de Pédir la dicha moneda, so pen,l de J03 

!Urs, á cada lino lJ lIe lo contrario hiciere; cuya 
pena. ;e exeCute eu su persona y bienes por 1¡¡ 
J mUela. 

§.11. 
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§. n. 

AUTOS ACORDADOS, lib. 5. tito 23-

__ fa r. La JZI11h1 de __ '1aneda en acuerdo de 2 Ji 
.28 de Mayo, parti(~",do en 25 de Junio 

de 1744-

1 Por pesar qualquier alhaja de plata, es
pecificando 1" pieza, y dar rúbrica por núme
ros, y echar una el ContrJste, hJsra quarro luar
cos lkvar:l 8 mrs. de vellon, y de ahí arriba. 
á 4 mrs. por meneo. 

2 Por pesar porciones de plata , dar cer
tific,lcion del peso con expresion de las alhajas 
y señas, sin h,lblar de su ley ni valor, siendo 
todo en una partida, 6 mrs. por marco. 

3 Lo mismo, aunque sea en distintas par
tidas , y sumando el total del peso. 

4 Por pesar y dar certi tic.cion en una Ó mt1-
ehas p;rtidas, con expresion de la ley, valor y 
señas de Ls alhajas, y todo con se par deion de 
partidas, segun se les pida por la parte, lleva
rán 8 mrs. por m;uco , sin exigir otros dere
chos. 

5 y por pesar el oro han de llevar la mi
tad de derechos que en la pb ta, considerando 
€ada onza de oro por un marco de plata. 

r Por cada alhaja de plata que registrareN 
por el parangon 6 toque, siendo toda ella de 
una pieza, 12 mrs. d~ vellon. 

2 Si la all1dja de plata se compone de va
rias piezas soldadas Ó tornilladas, llevaran por 
la principal 12 mrs. , y por las demas de que 
~e compusiere a 6 ¡nrs. 

l'or 
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3 Por reconocer hs alhajJs de plata viejas y 

ya usadas, llevadll los mismos derechos que por 
regi.rrar las nuevas. 

4 Ha de ser de la obligacion del Marcador 
reconoca bs piezas de que se componga la al
haja, y marcarlas, si estuviesen de ley, exce-.> 
tuando las que por lo primoroso de su hechu
ra no permitiesen la marca. 

S Marcarán las alhajas viejas que les Ilen
ren .i reconocer, siendo de ley, y darán certi
ficacion de ella, si la plfte la pidiae. 

6 No marcadn alh"ja nueva que no sea de 
ley, y la romperán, si fuere platero el que b 
llevare, y se la volverán. 

7 Por reconocer un riel Ó roela de plata lle
ven 12 mrs. por cada pieza y vez que lo re
gistraren, poniéndole una contramarca, si es
tuviere de ley, y no lo estando certificarán de 
la que tenga, si la parte lo pide. 

8 Por ensayar barra , tex\} Ó roela de platz 
llevarán la rs. "eHoll. 

1 Por tocar una cadena de oro, grande Ó 
chica, lleven 8 rs. velloll. 

2 Por una caxa compuesta de diversas pie
zas eXJminadas, 6 rs. vellon. 

3 Por tocar un dliz ú otra alhaja compues
ta de diferentes piezas de oro ,2 rs. por la pie
za princi pal , y por las de mas a 16 mrs., y mar
qU~l1 todas las que permitan la muca. 

4 Por tocar un rid Ó Sollo pellueño , Ú otra 
alhaja que no pase de dos onzas de peso, 2 rs. 
vellon. 

5 Por reconocer y tocar un riel de ocho OI1l':as, 
4 rs. vellon, y de aqUÍ adelante se ensaye quan
do el oro sea en riel Ó pasta , pero no en alhaja. 

6 En pasando el riel Ó roela de oro de ocho 
on-
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onzas, le deberá ensayar, y llevará por este en
saye 18 rs. y 28 !nrs: vellon. 

7 Pasando el nel o roela de quatro marcos, 
han de hacer dos ensayes para asegurarse mas 
~ su ley, y llevará por el primer ensay" 18 
lo. y 28 mrs., y por el segundo 9 rs. y 14 mrs. 

S Baxo estos derechos marcará todo el oro, 
y ajustando la cuenta de su valor, dará ccrti
ficacion de ello á las partes. 

9 Todos los derechos asignados los ha de 
pagar al Marcador el platero Ó persona que lle
vare á reconocer las alhajas: y si la alhaja la 
hubiere hecho el platero por encargo particular, 
lo pagará el dueño de la alhaja, ó el platero, si 
en el ajuste de las hechuras entrare tambiel1 esta 
costa. 

CONTRASTE: lo haya en la Casa de Contrata- . Recopila· 
don,!. 3. arto Dcpmdimtcs de la Casa de Con- cd,.on de Ia-

. HIS. 
trataClOn. 

CONTRATACION. V. Audicmia. 

CON-
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CONTRATOS DE LOS JUECES 

y svs FA~.lILIARES. 

Le}:; •• 
Codo lib. !. tito 53. D: cOlltractibus J!/di- , .•. 

• cum J .. 'c! forum qui sunt cir{~'l cos, 
& illlzibm.1is dOl1atiollil'lIs in (OS fa
cicndis , &- 1tC a.iministr.ltionis ttm ... 
}Jore 1107..'.1S domos á'.t¿/¡~-Cllt sine S.7i2¡,-

tiollc pr.lg¡/1.ÍtÍ;,l. . . . • . • . • . . . . .• t 

§. lmico. 

Cuidaron siern pre mucho los Romanos de que 
no se corrompiesen sus Jueces y Magistrados con 
las d¡divas ; y entre otras muchas precdl1ciones 
que tomaron pata evitarlo, fué el medio tam
bien de prevenir este desórden prohibirles to
das aqudlas operaciones, efectos precisos, ó de 
la avaricia, ó del deseo de enriquecerse, por 
).¡s QU.l!eS pudkscn excitar ú obligar de algun 
modo á los que tenian baxo su jurisdiccion pa
ra 'lue cOllcurrLscn á sus ideas con gravosos 
hechos y dispendios; pero no era para todos 
los J l/eee' igual esta prohibicion. 

Los Magistrados de la misma Ciudad de Ro
ma podiJl1 con permiso dd Príncipe comerciar, 
co:n prar bienes muebles é inmuebks, y edifiC,l[ 
elsas; y aunque no padian admitir uan¿cioI1CI. 
ni eran v.\lid.1s las 'Iue se leS hJCian , conv.1k
cian, si despuos de luba dexado los J llec;~s ,;[1 

administracion , habia por firme el donante 1.1 
donacion misma, ó la coafirmaba con el ,¡kn· 
cio de cinco aúos sin revocarla, ó sus herede-

ros 
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ros y sucesores no la revOcabdll tampoco (¡). 
:Mas los d~m]s Jueces de los Provincias tod,:s. 
l1i sus As~sores, ni sus familiares, ni por sí , ni 
por otra alguna persona, ni con licencia dd 
mismo Príncipe podian C0111 prar cosa alguna flle
,i" de aquello mJs necesario para el alimento y 
'Vestido: ni edificar, ni recibir dones, aunque 
dexada la administracion los ratificasen los da
lladores , Ó pasasen cinco años sin revocarlos (2) : 
ni podian durante la administracion de su ofi
cio casar con ninguna que fuese oriunda ó do
miciliada en alguna de las Prov incias que ellos go
hernasen (3)' 
, La razon que hubo para hacer esta diferm- Rozno d. 
cia entre los Jueces de Roma y los de LIS otras .". clif.r .. -
Provincias del Imperio, fué porque aqu~llos es' ell. 
tanda á la vista ó cerca del Príncipe, tenian 
en él un Inspector que vebse sobre su conduc-
ta, y un corrector que contuviese su mando 
dentro de los límites señalados, para que sus¡ 
obras no excediesen 10 justo: pero los de las Pro-
vincias léjos del Trono les er~ muy fácil abusar 
se su potestad para hacer 'lue sus O}krdciones 
correspondiesen á sus mayores intereses. Y Ci-
eeron da por causa para esta prohibicion, el que 
h potestad é imperio de los Magistr"dos 110 diese 
lugar a coartar la libertad de los subditos, na 
:ltrevi¿ndose éstos por tanto ni a negar la mu-
ger que JquelIos pidiesen, siendo ID"S una fua-
za que un consentimiento libre de elb y de SUi 

padres el entregarla; ni a rdmsar la venta de 
TOlllo IX. Z aque-

(1) L unic. C. h, t. 
(2) Lid. 
(}) L. 57. & 63' Jf. de Ritu nupt. 
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aq udb COSJ que Jos mismos Jueces solicitasen, 
no sknda volunud del vendédor vtlldcrl.l, ó 
no déxJndok J este arbitrio pJfJ pestar su li
bre comtntill1iellto en quanto al convéniu dd 
précio : ni d c011lr.:decir tin.lmente en C.lSOS se
nkj"llt(;S quallto JLjuellos quisiesen obrJr con e~"" 
objero sula de su interes propio; temkndo los sub_o. 
diws la concusion de los J Uéces. 

A los que delinquian contr.l esta constitu
cion se ks privaba de la COSol con1f'r.:dol o l;OIlJ

da 'Iu;; recibian, y se les con,kmba al quadru
plo dé su \',,101' : no obstante, }'udi.n cumprar Jos 
bi~nc:s p.lternOli Ó de St:s ln,lyor.:~ cünflsc.:dus, si 
el Fisco Jos vendiJ (1) , porque en esta com Fra 
cesab.l lJ raZon de IJ prohibicion. 

DespUéS que muchos de los Magistrados Ro
manos se hicÍérun cargus papetllos , se ,lizo polra 
ellos esta prohibicion misma, pero no para los 
que fuesen renlf'or::ks (2). 

Lc)cs dispcrs.1S de PmriJ.r. 
Los Jueces en Jus lugJres d" su jurisdiccion 

no compren heredades ni CJsas , ni otro por ellos; 
lÚ los que tuviere en su companía: solo sí puedan 
comprar LiS CUSaS pertenecÍc:ntes á su su,tento, 
1. ¡. art. Comprm J' Ullt,lS. 

CO:\TRATü~ estim,torios. V. A((ioll esti17l.1toria, 
CONTRATOS: de quedes no se paga alcabala. V. 

AI,ab.1Ias. 
CONTRA TOS de cosas sagradas. V. El1agenaciol1. 
CO~TRATOS. V.Oblig,1cioms. 

(1) L. ('1, M:. ie(.'f)/lfr'd1,. aupt. 
(,) L. H. ti. de Rd. ¡red. 

CC:-.l'-
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e o N T R A T o S, 

ODLIGACIO:-IIlS, PIA:-IZAS, y CESroN DE BIENES 

QUE HACEl'! LOS DEUDORES. 
Leyes. 

Ordenamiento d~ Alcalá, tit. 16. De las 
b l" . IL o ,¡ganon:s. . . . . .. . . . . . . • . . . . . I 

" ',KecopiLtciün, lib. 5, tít. 16. De los contratos, 
obJig.uiones y júnz,1s , y deud.1s Ó ce-
sion de bienu, que hacen los deudores. r 3 

No pUedJl1 celebrar contratos el menor sin au
torid.ld dd curador, L 17. arto Tutores; ni los 
captivos, L 5. arto C.tptivos. 

2 QJ¡JIC5 y en q uant",s maneras sean los con
tratos inominados , L 5. arto M:rcad,res. 

3 Quaks los enfiteuticos; sobre qué cos~s se 
pongan; cómo se deban hacer, y de otras per
tenecientes á estos conrratos ,1. 28. arr. Arrmda
miento. 

4 Cómo se hace 1.1 escritura de los contra
tos enfiteuticos, 1. 69. Jrt. Instrumentos, de su j¿ 
7 pérdida. 

§. I. 

ORDENAMIENTO DE ALCALA, tít. 16. 

L 
.. 

c)' unzC,1. 

P dreciéndo que se qniso un ome oblipr á otro 
por protubiun, Ó por dlgun COf1tr.¡to , Ó en 31gu
na Oto In,H1er.¡ , sea tcl1udo do! aqudlus á qui~
Des se obligó, é non pued.! ser puesta excep
cion que non fue fecha estípuLcíon, que 'luk-

Z 2 re 
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pies é in SQ
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1S0 CO~TRATOS. 
re decir rrOm~tilllicnto con ciort:,s sorcmn'(iJ· 
des del ,Lr,ellO, O qUé fu: fedu L obJig"cion 
d ' ' t' i - • I t:r (ontr.!lv lntre ;¡us:::ntes, O qu>.! LlC j-.:,:oeo"" d. 

E,criomo ~'ublico, O i ot,,, person. priv.Jd.¡ en 
numbre de otrl;) entré ausentes, O que se obli
go uno de d.d', o de idcer alguna cus. ~ otro, 
m." que sea v"kdéfl l. ubligJcioll Ó el contrat~, 
que funen fechós ,en ql!.!lquiér~ lll.lIler. que pa
rezeJ que .lgURO ~e (luiso obligar á otro, é ü· 
(;\!r contr.tu Cot. e!. 

§. n. 

RECOPILACJO;-'¡ ,lib. 5. tít. 15. 

Ley I.Don Em-iquc IV. en ¡\{adrid ,año de 5~' 

Dos persoms simplemente ohlig!rndose , se en
tienda c¡dJ 11l1J oblif:JdJ ror lJ mit.ld ; s,d\'o ~i 
cJda Lna se oblifo if¡ 50lidHII , Ó (n Gtra m'mer,,: 
Jo que se obsen e (nlus CUIltLtOS p'"ados y fu
tu ros , no ob,t.lllte Ls leyes dél 1)er"cl,o conTn. 

Ley 2. Don Alol1S~ X 1. en Alcalá, {I'a 1 ~:OÓ. 
Én qu"lqukra DlJnU,1 que UllO rar"zca se 

quiso ublig,r á otro quede oblibado (t). 
Ley 3- D_ E,m,mdo) Doñ"l JII"111"1 m las If)1s 

de Toro, á 7 de lJ-fmzo de 1 50j. 
Sin qu~ l .... rl'ccdJ infornlJcion , o al lnénos su· 

!DJda, d~ tl;.:,tig<,s Ó d~ escritura ~utenticJ , no 
Sta ninguno oblig.do ;¡ JlfJigerse por d,L.la d~ 
dinéro" 



CONTRA TOS. 1 tI¡ 
Ley 4. DOI1 A ijanso IX. 

Al preso por deuda k ll10lltóllg.l el acreedor 
por 11l1c\'~ di,,; Y si no pudiere en dlus' pJ
gdr ni h"bo::r fiJdor JI se entr.::gtl~ al 2.cftt'dor, 
p.,ra que ¡',y.¡ de él la que gl!1e en su ODcil1, 
o sirviendo'it de él no teDkndo ütlcio .. 
!IIO' 5· Dm Enric¡!tc IV mlÚ"dril, ~f!o de 14",8. 

D~~pl!-':s de h-;:ch~t 1.1 Cc~lüll e~te el ... kw.]or Forrr':1 <p:c 
nueve dLlS preso, yen Cn,)S ~e dé F'r,~-gon C01110 Sl k~ J, ;":U:"I' 

el e¡} est,i en la chcd ~l pdi\..~iun d-.; F. acrc:;;dur, ~~;¡1 t:1.' ii! (l.!-
I 1 • 1 '! ~¡O~d.,;l.;jr¡:M 

y allitesdque:e .e eldltrtgUe lJuJ,O que
j
. e. rculDe, por n". 

su (el! or S.111 trau e" y l' Uc:Z imlte ~ tlcll1.--
po 'lue je ha de servir di primero, segullJo y de-
111.15 3creedorc;;,;. 

Ley 6. Don FCI'I1,7I1JO r Dañe¡ Is"bcl en Cór.iob.1, 
á 26 de ¡do de 149:). 

Hecha lJ ct;ivll y rtnullciJcion de la c.lCle
na, traiga al cudlo h;¡sta que F,,¡we ó de ti.,n
za lllld argolLl del grueso de un dedo, encima 
dd collH del jubon, sin cubertura alglllu, I'e
na de ser vuelto á la cárcel, y no v.lerle l~ 
<:e,ion: y los "creedores q,¡e pidi"ren vudva i 
la pri,ion, ,ean' peferidos á aquel á quien se 
entrego qu,mdú se hizo b cesiol1. 

L,y 7. Los mismos m Gr"nada, tÍ 18 de Octubu 
d, r 501. 

Preso, F 'g'Je dentro de seis meses despl1es 
de liquid",lJ La deuda, y no pcgmdo dentro de 
tII·" re'll,nde le e ,dena, y si 110 l.! retl!1IlCil , seel 
hal,i,Ll ¡'.Jr renunciada, y se entregue:' los acree
dJ¡'cs t1.)r su órlLrL 

L,')' S. lkll m S.;)il/.l, á 12de F.brero de lí02. 

~i d P'-; i-..-" .1Lrc:..:dor dentc) d\.': seis di.os d·.:s'" 
pu.:s (l.,; ""t'_ll'rido 110 c'1.:h.Jr¡;; lJ argolL.! di dCJ
do:" L JU>licí,l lu p"se"l segunJoy siguieDte rO[ 
~u ol ... Ln. 

Le} 



Cómó se 
executa!l las 
sentcnci:l s 
d:: graJu;:¡
ciotl ,...1: ¡¿ae 

edO(ei. 

Pr~hibicion 
de pene( Ó 
tOlTIJr hi~rle~ 

en conhl:,
za. y las p..:
nin. 

dl~ COXTRATOS. 
Ley 9. Don Cirios) Doñ.l juana m Vi¡1I,1dolid, 

á 18 de junio de 1 \ 38. 
S~ puede hJc<r c;:sion de bi<nes por intcres 

de lJ rurt~ por el cOllcknJdo en pen2 de hurto 
executJllJ Id pelll corporJI. 

Lf)' 10. Dm Alollso Xl. en A/c.llá, (r,1 13ii6. 
Al fi.,dor de presentJr algUIlO j jC;iliu:, c4r

to pIno y pelu 110 se le pid.! sinu ft" re }'ediul 
dentro d:! 1IIlJñ() ~n que incurrj(J en t:ll". 

Ley 1 l. Dm Ellri.]!I' J J. CII B:lrgos., er.l 140;. 

Los }'lerinos de 105 AlLl IIl.,dus de,] ti.ln
ZClS en b c .. b:z I de Ll llh'rind ,el JI <'r., 2.,8 n:rs. 

L,:, I 2. Don F:il'" lT. m l. s Corres d .. k ,7.11 id pu
bli(.~d.lS por Dm Fol)',· JI!. .1;io .l.' J (,u+ 

En Ivs pkytu" d~' .1lr;::t.dLJr(~ ~ulf:.:l:ci._du5 en 
el CUllscj0 Ó AIl'.lienci.l en pilllcr.l O sC'pmdl 
in~r.!nci 1, confir:n '!H_1() Ó rc:\'uctlido 1.r ~,-nt~n

cil () senrenci-!s de JU'l.r l1L'C-':S O; ,iin.!ri u\, S~ eX~
cure d lIlc!u ji dlZ" dCf,o;it.Jli.,s cie reslitL,ir lu lJue 
a~í c0hr ¡ren , ~i ~~ r~vuc" en rcvi~t.t. 

Ley 13, Dm F,'lIpe IV. m Ar,lI1i!lc"z. Pragmdrii>Z 
pIINic..z,i.l m .\1.Liri.i, á 9 d,' 1\1.1) o 

de 16,,2. 
Nin~tJno pongJ en cunli"nza bienes alguno§ 

en c.lbcz.l eL; otro. 
1 ~i "J~Lln hlillistro ¡'¡ Otlc;,,1 dé los Tri

bLlI1Jles de' l. R:.,[ H ,CiClhLt Jos pLlsiae, los 
pierd.l con el tres tJllto, y el qu~ rccib~, C011 
o~r0 t.tnto p.ira 1.1 Re,;} HJcicnd.l. 

2 Siendo otros .Ministros, Ó qtd'1uia otro 
en Cll:~\) lYKlcr ¿l1tre 1.1 R~.d lLcknd~l , los pa
gue cer. ,i dos Unto dd mi,'Ilo modu 'plicado. 

3 ~i fuere Mini,tro lk los qUé en 'luJquia 
modo ~in'en en 1.1 ~l(tminis!r.lcion d~ 1 :'!5tki.¡ Ó 
GL,~i..:rno , Ó ¡,""or cl;ya 111JljO }-"",¡S ren 'los nq'!"o
cios y nl1t~rLs públiCJS, 105 pi.:rd..ill con otro 

t311-
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tanto, y el que lo recibiere incurra en pena de 
'18 ducados, tGldo para la Cdmara. Lo 'l",e !Cm
bien se entiende con los cri.·dos y domc,ticos 
de unos y otros, ,icudo de los que intervienen 
en la ex peclicion de los negocios . 
. ,. Si los contraventores á lo dicho ticcen ofi

CIOS públicos, por cuya rnon Ó no!1' trem!en
to de los Justicias entrare en >t, poder kcienda 
de Concejo ó particubres, los pierdan con otro 
tanto, y el que lo recibe lo re,¡jtuya con los in
tereses y daÍlOs causados a LiS p:.rttS, , mas íOO 
ducados, todo para la Call1:Ha. 

5 Si persona panicular hiciere dicha confian
za ,ó cqnser\'~lre ~n frílllde é perjuicio de UtrO, 
¡r,curra en pena de 500 ducados pr" la el!rcra, 
)' 1.1 caalicbd sea Fara sorisLcer :\ la rCLC!U de
fr.llldada: el ql:e lo recibe 1"'[lle lo. daLos é ir:
tereSes de la parte en CUjO fróu~e se hiLo, Y 
Io08 IUS. para lo CJ111ara , y si la connmu fué 
tOlUar en su cJbeza bieneS Ó contr;Jt~Ó()12éS de 
enemigos de la Corona, ó ponerlas en c,beza de 
ellos ~ asimismo pierdJ tO(;05 SllS bien,:s, qlle 

<lcsde luego quedJll Jplicadosa la C~l1,ara sin otra 
dcclaracion. 

6 Si la confimza fuere de contratacion y 1,a
cienda de txtrangeros que esté prohibida, ó r0-
niéndola en sU cabeza, pierda la mit"d de sUS 
bienes. 

7 Dichas penas se executen con bs dem¡s 
que haya por kyes. 

8 Las confi"r;zas hcchJS ksto la FrClTtl~ga· 
cion de esta l¡;:y , ó dhr:d(.;s de des ~:Í1cs :l C5tJ 

parte, ~iendo de dicbc:s c·licL,dt's en Fcrjr:icio 
de Id Real Haciend" () ju,ticia , en fr:.l:Ú de las 
kycs, Ó d~'Í1o e.e tern.ro, }"S n1,;r:.in~~,tcl1 l~tn

tro de quince dias tI1 ].¡ c.orte ir Ls I'erscnas 
que 



J 3-+ CO~TRA TOS. 
qU" el R~y né)cn~)r,r" • y fll~rl de ell,! á II 
J llst;Ci., Ordin"riJ so diclus r,'n.,s. LJS J t;sticLs 
~vi,~n ,,1 Rey dich.lS mJllif.:st ciones. 

9 ;\in,éull Escrib.:nu h .. g" escrituras de di
chJ~ conti.J.!lzJs, y h~ h~cllJS Lis l11.lnifl:;.'st;;.n, 
penl de perdirni~nto dé sus ollcios y (k IO~~ 
mrs. p"r, L Cdr.1H.l. 

!O Si los qu;;: Ls dieren ó recibieren 1.15 rnl
llifesurcn de su volllnLt!, Ó Jnr<s I]Ue h"y" s.:
miplcnl I'ru~bl, no incurr.ln en LIs penos de 
est,ll:y. A los qUe hicieren dicllJ volllnLri.! n1.l
nif.:st.lci,m Se 1:5 Jdiu,\ie,¡ l., tercera p.rrte de lo 
que '" de,cubriere y J['\icJre al R"y. . 

1 1 Ll mimu l'.Irte se adjudic.!!t qUJlqUlera 
que hiciere diclu m .. nifest,rcioll. 

12 Se admiten prob.mz.is privilegiJdas sobre 
tste ddito. 

Leyes disrrs.1S. 

I El preso por CJUSJ leve. si fuere sueltO 
bJXo de fi iI1Z1, llO h.lbicndu p.lrte, pJSJdús se
~"nu di .. s no lo: vu"lv.1l1 á pr,'nder por la mis· 
nu CJUS'. 1. 18. ,ato Al.-dUes OrdinJri&s y Dd:
ff.rdas. 
- 2 Dll1do fi lllZJS el Freso por condenacion 
pecllnidl'ia sel suelto. 1. 16. arto Apcl.l .. iollcs. 

3 No se ruedl v~n,Jer, prcstJr ni d.n füdo á 
los Estlldi.¡nres sin V01Ullt.ld de su padre Ó de 
:tq'.Id que le tuviére en el estudio, 1. 4. arto Es
tuJios. 

4 Los l.'gos no jpgm CHt.1S ni controtos ante 
los ViClfiú.5 ni N'Jtarios de Ls Iglesias sino en 
LlS CO'15 pcrtell.'cjeI1t~s .1 elbs, l. 19. 3rt. Es;ri· 
b~1,!l?i, 1. 9. Y ro. ar~.Jtrjsd¡;(¡"(lJl Re.1!. 

) Tampoco se sumctJll .\ 1., jurisdiccion ecle
&iistÍc.l ,ni se o'.:lli:;UCll con jur~ll]:;nto ~ino eIl 

ci~r-
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ciertos casos. 1. ro. 1I. 12. dic. arto Jurisdiccio1f 
Real. 

6 Los acreedores por su propia autoridad 
110 prendan {¡ 105 deudores ni les tomen sus bie
nes, 1. 4- Y 5. arto Despojados, su restitueion. ,7 La muger no esté obligada por deudas de
su marido; ni pueda obligarse de mancomun con 
d, ni fiarle sino por rentas Reales, 1. 7. Y 9. arr, 
Mugeres casadas y solteras. 

8 Ni pueda ser pres~ por deuda que no de.· 
cienda de delito, !. 8. Y JO. arto idem. 

9 Nillgull extr.lllgero compre en Indias oro ni 
plata en pasta ó barra, 1. 5. art. Cos.tS prohibidas ere. 

10 En qué manera los deudores por causa$ 
civiles que se retraen a la Iglesia con sus bienes 
pueden ser sacados de ell., l. 13, arto Bimes: s; 
pueden Ó 110 magenarse los de las Iglesias. 

r 1 Los hijosdalgo no puedan ser presos por 
cleuda que no sea de rentas Reales, 1. 4. arto Hi
josdalgo. 

12 Los Procuradores de Cortes no puedan 
ser detenidos por deudas de su Concejo; per(} 
sí por IJS propias, l. 1 l. arto Cortes)' Procuradores 
id Reyno. 

13 Los deudores que se retraxeren ~ las for
takzas sean remitido. i sus Jueces, 1. l. Y 2. art. 
Ddil1qiimtu. 

1+ Los legos en causas seculares no haga. 
COntratos ni otorguen escrituras ante los Vka
rios y Notarios de I~ Igl~sia ,1. 9. Y lO. arto Ju
,.isdiccion Real: ni con juramento, ni se sometall 
i h jurisdiccion eclesiastica, dic.!. 10. 

IsLas mugeres casadas no pueden hacer 
contratos ni apartarse de ellos sin licencia de sus 
muidos, 1. 2. arto ftfugerescasadas y solteras: pe" 
ru v:ddrán los celebrados sin ella, si el marido 

Tomo IX. Aa. los 



1M CONTRATOS. 
105 ratifica,!. í. art. ¡.I. ó dando b licencia el Juez 
en 105 casos que puede,!. 6. iJ. 

16 Si por contL,to onéfOSO mejoran 105 pa
dre,.\ sus hijos 110 pt1ed~n revocar la mejor., l. 
l. arlo J[(:'0'r~1 .1,' hr;io.')t q!linto. 

1 ~ Y ,i por contrato promete mejoras el Pln 
dre al hijJ, estJ oblig.ldo.i cumplirlo, L 6. arto 
i.r':íil. 

18 En semej.l11tes contratos de mejoD pue
,bl ~':):,:r 1,,\ l'"dr:s!.:s condiciones que qllkran, 
L 1 j • 1.:./;1. 

19 Todos los COI,trJtos se Cllmphn siendo 
nl":';ur~s los cüntr.(Y~:1!;.S y no hJbi..:ndo dt·!u 0;;::. 

elll;,), J. no s;::r qtl/h,l)".1 L~ion t:lhJflní~inl.1, 1. 1. 

Y 2 .• ¡rt. CO¡;;pr.7S .'i "".'j,'t.rs. 
~;O En j, 's COiltfJtüs y \'t'nt3.5 de: Inerc.llkríJs 

los E,cri,,"n,JS ts eb.:Lrcn con ruda individua
¡ieLe! ,1. 4- "rr. i.'''''. 

2 f En los contratOS de cen50 se guarden 1~5 
condiciones y pen." l] Ué se pt"icren , aunque se,Ul 
grandes; y !J de comi,o, L l. art. e·/lSOS. 

22 No v.,lg.,n los contratos hechos ¡'or los 
hijos de familia ó menores, l. 22. arto Comprm J 
'i..h'l1tJS. 

23 Qué contratos SOI1 prohibidos celebr.¡r á 
los ReCJlld.ldores y denld> dependientes de b 
Real H.lciend.l , L 1'7' art. Pag,H. 

2+ Los contratos. usurarios son nulos, 1. r. 
art. USlIr.'lL 

COC\Tl'lBUCIO~. V. U¡zic.1. 
COXTB llTCION de Averi .. V. Admi;zistr,z<·ÍOII. 

lleco?;la •. CO~~RIBül.lON: ek elu,tI no est.lll exéntos los 
Ohcl.lLs Monederos, L 2. CJp. I. §. Lart. CH.1S d~ 
Mo;zi'.Ú. 

2 Los Lugues ql1e pretenden estar exénto$ 
de ell. rreSénten los títulos y privi:e¡;ios ante Jos 

Con-
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Contadores mayores, l. 9. arto EX:US,1dos J ex/;z
los de pechos. 

3 La que pagabJll los pueblos p.¡ra la Her
mandad y Quadrilkros se quitó por la ley 44. 
arto He1'I1L!lzdtld ,sus !"~)'cs .}' O}'Cid!cS. 

4 Los que con licenci.t se retiran del Real 
. Servicio militar estm exéntos de la contr¡bucion 
dd servicio ordinario y extr dordinario, auto 26. 
arto Vmallos. 

CONTRlBUCION EXTR;WRDIN ARIA. 

Leyes. 
Codo lib. ro. tít. 18. D~ sup:rindicto . . _ _ 1 

§. I. 

Los antiguos tenian tres especies de contribu· 
cioaes distinguidas con los nombres de Canoll, 
Ob!:-uioJt)' G..zbe!a, no exigiéndose ésta Contin111-
mente, sino que se imponia por tres lustros, y 
se cübrabd de cinco en cinco años, notific.lndo 
ántes á los pueblos pHJ que prepdfJSen ].¡ suma 
que lubiatl de entregar; de esta notifiCdcion se 
vino á llamar la gobda índiccio1Z Ó indicto (1) : y 
qUJndü era extraordinari.t por I.tS necesidades 
del Imperio , se nombraba sup¿fil1dicto , que equi
vale á aumento de la indiccion ó gllbeLt. 

El último recurso que totmban los Romanos: 
en las ur~'2l1ciJs de b CoronJ era bs contribucio
ll~S extraordinarhs~ No podían imponerse ni exi
girs;; sin mandato especial dd Príncipe (2), ni 50-

Aa z brc 

(1) L. 2 C. de Iniictimiblli. 
(,) L. unic.h. t. 

Aut. acord. 
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bre 10 n~ccsario é indio pensable a la vida dd 
hombre (1 l. 

Real Cédula de 3 de Dicicmbrt de 1779. 
Se pague de cOlltribllcioll extraordinaria una 

tercera p.lrte mas d~ la acostumbrada de sobran
te de Propios, y lo que fJlte , de los demáS ra~. 
mas, sin COel prehenda el Estado ecIcsiastico, 
así en CastillJ como en Ar;lgon, y quatro reJlés 
de sobreprecio en fdllega de sal; tl110 Y otro du
Jante la guerra con la Gr.m·Bretaña. 

Real Cédllla de 1 de Enero)' 4 de Diciembre 
de J ¡8 I. 

La contribucioll cxtr.wrdinaria anterior so
llrante en "Igunos Pllé!'!cIS 1.1 apli'lue el Consejo 
oí Otros donde no alcdIlzJre, con cdidJd de re
integro. Y continuc la exkcion dcl sobrepre~io en 
II SJI. 

Real Decreto de J 6 d,' Dirit111bre de r 783' 
Siendo preciso ya tratJr de que los pueblos 

cm piecen a disfrutar los bendicius de la pn, y 
;¡Iiviarlos de bs cargas que hall sufrido durame la 
guerra, en qu;mto lo permit.11l los empeños c<usa
dos por ésta, ha resuelto S. M. que desde pri-

. mero de Enero de 1784 cese la contribucion ex
traordinarÍ:l , ó aumento de la tercera part~ de la 
Ordenanza, que hm estado pagando tos vasallos 
desde el de 1780, reservandose S. M. discurrir 
otros expedientes y temperamentos que sedn com
patibles con la activid.,d é industria de los pue
blos , y el estado dd Real Erario, para at~nder á 
las obligaciones iuteriores y exteriores de la Ca
rona. 

CONTRIBUCIONES REALES. V. Concordato. 
CON-

-
(1) L. 4- §. l. de pub. 6- 'V({;/;g. 
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CONTRIBUCIONES REALES. V. AlcabalAs, 

Excusados, Imposiciones. Rmtas Reales, Sisas, 
$er'Vicio;J Montazgo) y Tributos. 

CONTRIBUCIONES REALES. 

Autos acordados. 
De qué cosas han de pagar contribucion los 

Eclesiásticos y Comunidades, auto 1. § .. 4. arto 
.Aleaba! .. s. 

REALES RESOLUCIONES NO RECOPILADAS. 

Rta! Ordm de 24 de O;tubre de ! 745. 
n"biendo p'gar las Iglesi~s, Jugares pfos 1-

Comunidades Eclesiasticas las contribuciones Rea
les de los bienes ~dquiridos despues del año de 
37, segun ti arto 8. del Concordato ajustaco en
tre la Corte de Esp"ña y la de Roma en 26 
de Sef'ticmbre de ¡ 73 7 , para qu~ se verifique 
~e dieron l,s rq,las sigllkntes. 

r Los Escribanos dJfán testimonios dupli
cados de las adquisiciones hechas por taks ClJer
pos desde dicho dia , uno para el archivo de 
la Contaduría de la Superintendencia, y otro 
para que se remita al Consejo. 

!l Los bienes de estas adquisiciones entren en 
las manos muertas con las cargas Reales que te
nian. á no ser de primera fundacion; y si áa
tes erm libres, lo sean tambien desplles. 

3 Los frutos que produzcan semejantes he
redades serán libres ele tributo y alcabala, cons
tandQ h .. berlos consumido en su manutenciOil 
las Comunidades Eclesiástica~. 

4 Si estas mismas Comunidades , sobre las 
:!signaciones de los Ordinarios I c:omumieren es

,re-
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pecies sujetas al pago de Millones, pagarán el 
tanto qUé corres pOlhiJ. 

5 De las ventas que hicieren de los fruros d~ 
las propias haed"des p"t'ar:m cientos y .!cab.,Ls. 

6 Vendiendo vino, yinJgre , ace}te por m.l
yor, Ó g11l1do en pie , cOlltribuyJl1 lo mislI"f 
que los kgos; y si vendieren estos g¿neros por 
menor, pagarán derechos lh: Millones. 

7 Los Superintendentes harc\n averiguaciones 
secretas para el adeudo de estos derechos. 

8 Los apremios necesarios para la cobranZJ. 
9 No procediendo el Juez EclesiJstico JI 

~premio , procederá el Superintendente contr:t 
!.Js fincas afectas, dcxJndo ¡ksas las personas ,k 
los Ecksiásticcs. 

10 Si éstos introduxeren por r.lzon de los 
mismos derechos alguna instancia, el J na de 
Renta. lo es de ella con apelacion JI Consejo. 

lILa cobrmza se encarga al Admini,tra
dar de Rentas Provinciales, con el premio de 
6 por 100. 

l! Las cuentas deben llevarse se par adas en 
las Contadurías. 

13 El producto que resultase de estos pagos 
se les d"scont,ILí a los I,,('"os de su contribucion. 

14 LJS COStdS 'l ,h~ ;:'curriaen Sé satisfagall 
dé los mismos productos. 

R",,! Céd!l!,l de 24 de J.!.1,.;::O ;le 1760. 

Sin embJrgo de la antecedente I'b¡rUccioll 
ocurrieron varids dudc:s > que se determinara;! 
por los siguientes capaulos . 

. 1 9-ue debe pag.lr el E,t,'co EclesiJstico con
tnbllClOn por razon de utensilios, quarteks y 
agmrd:enk. 

2 Que, no se les reporta contri~ucion por 
razon de talIJdos hast,¡ que se veritiquen. 

Se 
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3 Se inc1uidn los censos y ganados de Ilue
'Va 2dquisiciün para el reparo de contribucion 
de manos muertas. 

4 Contribuira tnnbien el Estado Eclesiastico 
por aquellos censes que cargase, con el t>l1tO 
'fe alguna'luiciün de otros, ya fuera de la Igle
$1;1, ) a legos. 

5 Cuntribuid,n tambien por rlZon de me
jor.lS hechas en fundos adquiridos de~Ft:'s del 
:tñü d" 37. 

6 19u,lmente por razon de los fendes ad
quh idt..,s Cün dinero rrocedido de ;.¡]gt:l1j ~n;.;f',C
l1Jc:ion de otros de primera fundJcjcn , si no 
ob,ranrt db ,]ucda libre el F"trimonio de la 
primera llVroc;un; pero no si se hubiese dismi
nuido, y le. sq~und,l fuere mera r'posicion. 

7 No contribu;ran por los bienes que ad
quirieren por permute'. 

8 En!J J l,¡Jl~ para el reparto intervendrilll 
Di pl:tados del Estado Eclesiástico. 
Acuerdo del Consejo de II,cimd.1 de 20 de Julio 

de f763. 
Obsérvese el nlto de Presidentes il1'erto en 

el §. 4- arto Alcaba/as, y en su cOllseqLicncia 
contribuirán los Eclesiásticos particulares y fi1a

nos muertas en quanw sea de tratos, negocia
ciones y grangerías, estimanduse por de esta 
naturaleza la hacienda que arrendasen, los ga
mdus comprados para revenderlos, ó para be
neficiar sus crias Ó 10ms : la uva , aceytllna, 
sed.!s , y demas frmos que compra,en, o p2ra 
reventa en especie, ó para hacer de ellos vino, 
~ceyte, &c. :, los molinos de aceyte, harineros 
y de papel: los batanes, imprentas, y demas 
f:rbricas y artificios, en qllanto no sean necesa
rios para el beneficio de los fruto. y efectos de 

sus 
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sus propils hJci~mhs: laS boticas y tabernas 
que se les toleren, y los arriendo. de rentas 
Ecbi:ístiCJs ó Dominicales. 

Pedidas oÍ los Ch!rigos y ;\ las manos muer
tlS !Js rebciones jurld"s de la consi,tencia y 
pr0ducto de las mismas grangcrí.ls y negoci'!;: 
.. 1" -11' ~I ClOnéS , SI en e termlllo que ~"nJ a a ¡IlSUUC-

cion no hs diesen, ó fUérell diminutas, pro
cedJO las Justicias a la a veriglllcioll, v ali~ndo
~e de los expertos jur,uuentJdos que debe ha
ber para cou los legos, á fin de que aprecien 
la calidad é importe de bs 11<:goci.lciones y gran
geríJs, y por lo que estimen se haga el repar
timÍcnto. 

l'JS,ldo el aviso ir los Eclesi.í-ricos de lo 
que deben pagar, y el t~rmino señalado, pro
ce,hn las Justicias á lucer ei".:ctivo este repar
timiento en los bienes y efectos sujetos á con' 
tribucion ,yen su defecto en los que encuen
tren, dexando sal vas las perSOlllS y clausuras 
.cksidsticas, sin recurrir para el apremio ir los 
Jueces Eclesi.lsticos , ni admitir otro recurso que 
al Intendente, verificado ántes el pago. 
Acu.'rdo dd CO/H,ja de H .. cienda, comunicada 4f 

lJ1fmdmf~ d! Aragon m 23 de Agosta 
de 1766. 

Los bienes de primera fundacion, <¡ ue por 
el Concordato estan ex~ntos d~ contribuciones, 
IOn los & fundaciones de Iglesias y C, pella
ahs Eclesiisticas, los d~ Conventos y MOllJS

terios, y los de lugares.., puestos píos erigido> 
con autoridael. ecbi.ística; pero no lo_ de fun
daciones de Misas, Aniversarios, Fiestas, Pro
cesiones, limosnas y otras obras pías; pues eR 
q uanto á todas estas conservan los bienes la 
a,¡tura!eZ;a oie laie.Ie, q uc tenian. Sobre los cell-

sos 
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sos luidos y vueltos a imponer se guardaran Ll" 
declardciones de S. M. 

IltSfruccion que se form6 en Zm·ago.z" CIt 18 de 
Agosto de 1767, Y la ap"obó el Rey en %0 

de Noviembre de 1769. 
La debe obsen'ar lJ Junta de Contribucion 

de la Ciuelld dé ZJr"gOZl , Contaduría del Ca
tastro, Rec,llldador y dcmas dependientes en 
todos los capítulos que sigue. 

I.~ Se extract,r;Í.n por abecedJfio todos lo~ 
vecinos de 11 Ciudad que tuviesen casas, nu
merando los pliegos, y se regulará el alquiler 
en las 'IDe hubiesen estado arrendadas por el 
que remite dd empadronamiento dd año de 66; 
y en las que no, por decIJfacion de dos Maes
tros Albañiles , nombrados uno por la Junta, 
y otro por el dueRo , y en discordia tercerQ 
por el Intendente. 

2? A continuacion del pliego del cargo de 
casas se pondrán los fundos, con expresion de 
término, partidas, y número de cahizadas de 
que se componen. 

3? Para este cargo se nombraran peritos la
bradores , que juramentados vdJúen cada cahi
zada de tierra de qual'luier especie, sirviendo 
esta tJsacion de gobierno hasta onto que se re
novase el cabreo: y "p;)ra que ning11l1o pueda 
form.lr queja del valor en que tiene considera
dos sus fundos, se formará una tarifa Ó est"do, 
en que se expresen los precios de b valuaciOIl 
de c.lda cahizada de tierra en cada término, de
bié'1dose fixar en la Contaduría, 

4? En seguida se pondrá el cargo de censos 
Ó rentas de q ualquier i1dlUr.¡JcZJ, notando sus 
capiLdes ; y hecha la suma gem,ral sobre sU 

Tomo IX. Bb ren-
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renta líquich, se hara e! c.lrgo que a cada uno 
le eOITéS ponda. 

S? D~ Ls CaS}S situadas dmtro de esta Ciu
dad se róbdX"ra de 1" reguLcion de su rel.t.\ un 
15 por 100 al año en r.lzon de reparos, y el1 
las que esten en el campo un 20 pur 100. $; 

6? De los ompos , viñas, olivares y demas 
posésiones.e d-:icont.irJn las alfdldas Ó derechos 
de aguas, lo que se averiguara por .los cdbréOs 
porticd res de coda Pueblo. 

7? Tal1lbim se dóscolltJrin los treudos per
petuos y gr JciOS9S , cJrgandolos a los p-:rcepw
res, aunque s=an Cuerpos Eclesiásticos, cumo 
se h.\yan impuesto despues dd 26 de Septi':!l1-
bre de 37. 

8? Sera de cargo de la Contaduría el notar 
en cada pliego las enJgenaciones de qualquiera 
vecino, y por qualquier título. 

9? Para evitar todo perjuicio en esto, los 
Notarios testificJntes las escrituras de vendi
cion, luicion, donacion , &c. pasaran á la Con· 
taduría de! Cat,stro en el mes de Enero de CJ

da un año una relacion en papel sdlado de Ofi
cio , en que consten las escritufJs que se hu
biesen otorgado ante ellos y por sus respectivos 
Oficios en el año anterior, y principalmente en 
los traspasos ocurridos de manos muertas á le
gos , baxo la pena de 500 rs. de plata, que se 
aplicarán al fondo de la contribucion. 

lO? La J nnt. para exáminar el ramo de íl1-
dustriJ se valdrá del Diputado de la Junta de 
Comercio, y de otros dos expertos en cada ra
mo, á quienes, si se excusaren, podran preci
sar. En quanto á los Artistas y Ofici.d~s se exe
curará lo mismo con dos de cada Gremio pu
Wélldose seguir l.l practica que hasta aquí d~ de-

xar 
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XJr al conocimiento del Mayordomo de cada 
Gremio el tamo con ql1e deb~ contribuir cada 
lvbcstro , con proporcion de lo que al tal Gre
mio le haya cabido , quedando el recurso de 
agravio sin dispendio de intereses á la Junta. S. exáminara con el mayor cuidado, si el par
tleul.lr tuviese otras utilidades m~s , ya por ar
riendo de rcmas Decimales, Dominicales, Pro
pios, agencÍJs, ó administraciones dignas de al
gll!U considerKion, sin que sea excepcion es
ten fuera de la Ciudad, estando en ella el ar
rendador. 

1 I'! Se hará cargo de las utilidades que lei 
produzcan sus oficio. a cada uno de los Abo
gados ,Procuradores ,~scribanos de todas cla
ses, quedando solo exentos los Ministros Supe
riores, los empleados en el ramo de la Real 
Hacienda, que perciban de ella su sueldo, y 
los que elten indultados por expresa órden de 
S. M. 

12? Todos los años se hará esta investiga
cían:' para ella la Junta tendrá sus libros, en 
que esten notados todos los Comerciantes, Ar
tistas de todos los Gremios, y Jos que se de
diquen á los tráficos anteriormente relacionados, 
con expresion de su industria y grangeria, y 
de la utilid.ld considerada en aquel año; de
l)j"ndose exáminar con particular cuidado el trá
fico y comercio de u vas y vino tan conside
rable en esta Ciudad. 

13'! Tambi~n a los Ganaderos se les repar
tira el tanto que se estime bastante por cabeza; 
y a fin de hacer la regubcion harán todos en 
manifiesto dentro del mes de Octubre dd nú
mero de cada especie de ganados que tuvieren. 
La Junta tomara las precauciones para que el 

Eb 2 ma-
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IDanifiosto se haga con exjctitucl, y entre otras 
la d~ p.lSlr cada año UIU CcrtiticJcion firmada 
por el Conudor dd C.ltJStro al Administra
dor de Salinas, á fin de que con arrlg]\) 1 
ella se haga reparto de la sal que tiene S. 11. 
mlnd.~do. _ 

14'.' Tambien se repartiú contribucion á fts 
torraos, honclanos, y dcmas arrendatarios de 
tiéfrJS , con résp~Cto a la utilidad, que aYéri
glura l,¡ Junta por medio de sugetos timora
tos de Ls Palroquias en que existen tles arbi
tristas; y aqudlos Lbradorcs y hacen.Ldos que 
tuviesen gJera y mulas, no soLmcnte con des
tino a la lJbor de sus tÍcrr as , sino tJmbien para 
alquilJf!.ls , p,garan contribucion por lo corres
pondiente a est.l industria. 

r j'.' Se obligará al Mayordomo de la Cofra
día de San Juan, vulgarmente llamada Cma de 
Avejcros , á que en el mes de Septiembre de ca
da año presente en la Contaduría relacion de los 
nombres y apellidos de los vecinos que tuvie
ren colmen.ls, con expresion de su número y 
utilidad iI prudente regulacíon, para con estoS 
conocimientos hacer el reparto. 

16'.' Si la Junta viese que algun vecino de 
la Ciudad, q uicl1 sin embargo de sus solicitu
des no ha podido descubrir inrereses ni gran
gerías, sostieRe su casa y familia con la corres
pondiente decencia á su estado, debera repartir
le y arreglarle la conrribucion , por sUl'oner tie
ne si?'luhdas utilidades, ó caudal puesto á co
mercIO ocultamente, y porque la contribuciol1 
de este Reyno equivale á las Alcababs, Ciw" 
t?S , Millones y servicio que se paga en Cas
ulla. 

17'.' P~ra el repartimiento de contribucion 
de 
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d~ hacendados forasteros se formará cabreo se
pdrajo, aunque baxo las mismas reglas. A los 
puostos eclesiásticos se cargará contribucÍon por 
Ls cesJs y hdCiél1das adquiridas desde el año de 
37, con arreglo á las Iustrucciolles y Reales Cé
~ulJS anteriores. 

. Desde el 18? al 27<: se expresan las anota
ciones y libros que para su interior gobierno ten
drá la Contaduría. 

28? Hecho el total repartimiento, ceñido al 
tanto que S .. M. mande pagar en razon de con
tribucion, utensilios, compañía suelta, quarte
les y demas, aumenrandose la d~ fallidos y gas
tos, se lura saber la cantidad por la Junta por 
medio de un papel impreso, en~abezado con el 
número ... que corresponde á la partida de cada 
sugeto , notado al fin su nombre, y señas de su 
habitacion , firmado y fU bricado por el. Conta
dor. A los Cabildos, Nobles y Caballeros del 
Hábito se lo noticiará el Contador en pliego im
preso, cerrado, y con el tratamiento que man
da S. M. 

29~ El Contador recibid. y dara cuenta i la 
J Ulltd de los memoriaks y recursos, contrariem
pos sobrevenidos, enagenaciones y quiebras; so
bre lo que solo se oirá á los interesados hasta 
el mes de Marzo en conformidad de las Reales 
Ord~ne5. 

30~ Tendra un libro el Contador, que ex
prese los' recursos hechos sobre la cantidad, y 
bua :. su conseqüencia, y el Recaudador reco
gerá de la parte el memorial, para que le sirva 
cI~ abono en lo que fuere la baxa. 

31? Se formará otro libro para la toma de 
razon de libramientos despachados por la Jun
ta p:lfJ pago de alquUeres de quarteles, reparos 
y ciernas gastQS. El 
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32? El Recaudador recibirá de los primeros 

contribuyente. el tanto que conste por el libro 
deben satisfaca, entregando recibo al dorso dd 
papel impreso en que se hizo saber el reparto. 

1'? Por si se perdiese este recibo, notara 
el ·lZecJud.ldor en un manual los que pagan dia¡ 
riamente. 

34? El Recaudador pasara lista á la Conta
duría dc 105 morosos en 1.1 paga, para que se 
destine Tropa con el prest á cada soldado de 
un real de vellon. 

35? En los tres primeros meses del año pre
sent.H.l el Recaudador su cuenta para que lJ Junt¡ 
la examine y archive. 

36? Irán las de cada año, sin inculcar cau
dales de otro, y precisamente por lo que re· 
,ulta, ya sea á favor, ya contra lo. vecinos. 

Carta-Orden de S. },[. de 29 lÍe Septiembre 
de I772. 

Puede el Intendente acordar la rebaxa del 
reparto , con informe de la Contaduría y con 
arreglo a la Instruccion , sin necesidad de oir 
á la Junta, que si se sintiese agraviada del jui
cio del Intendente , puede y debe acudir al 
Tribunal sup~rior de la Superintendencia á ex
poner su quepo 

Real Cédula de 10 de Ago'tlo de J 793. 
1 Los bienes de primera fundacion, reser

vados en el arto 8. del Concordato de 173:', 
deberin entenderse los de una Iglesia, Comu
nidad ó Congregacion Eclesiástica, Capilla, Er
mita y lugar pío, qne se erige con autoridad 
del Ordinario, Bcnd¡~io Ó C"pdldl1ía colativa; 
pero no los de memorí.,s de Misas, Aniversa
rios , festividades, advocaciones ó limosnas que 
los Fiele¡ fundasen, ~unque todo su valor lle-

gue 
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gue a consumirse en la carga piadosa con que 
adquieren estos bienes las manos muertas. 

2 Los bienes adquiridos por manos muertas 
de Clérigos particulares des pues dd Concordato, 
estan sujetos á su concesion igualmente que los 
,dq uiridos de los légos; pero por lo que hace 
al servicio ordinario y extraordinario, solo de
berá cargarse á los adquiridos de legos peche
ros , y no á los habidos de nobles, Clérigos, 
ó manos muertas: debiendo asimismo entender· 
se que no estan sujetos a la ley del Concorda
to los bienes que al tiempo de él eran de ma
nos muertas, y pasaron sin interrupcion á otras 
de igual clase , con calidad de que semejantes 
ventas y traspasos se hayan de hacer rública
ll1en te , y sea preferido en ellas por el tanto el 
comprador lego, si le hubiere. . 

3 En 1.1 adquisicion de ganados, de que ha
bla la Ins truccion de! año de 60, de ben com
prehenderse todos los de qualquier especie, que 
despues del Concordato hubiesen adquirido las 
manos muertas de Legos ó Clérigos particula
res, sean cabañas, rebaños, piaras Ó manadas, 
aunque sean cabezas sueltas; en todos los quales 
las ventas de suscrias, y los consumos, asi de 
sus carnes, como de otras especies en e! pasw
rage , deberán entenderse sujetos a las Alcabalas, 
Cientos y Millones de los legos; pero no se 
reputarim comprehendidos en la contribcciOIl 
del Concordato aquellos ganados ó rebaños que 
al tiem po de él tenian las manos muertas, y 
se han ino renovando sin haberse extinguido. 

4 Debiendo reputarse como en poder de 
legos todos los bienes adquiridos por manos 
muertas después del Concoro,HO, pJgJrán 6tas 
por los consumos de todas hs es peci"s prod u-

d-
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cidJS de los mismos bienes, los impuestos y 
tributos que pagaria el lego cosechero, sin di,
tincion alguna, entre los consumos de Ls Fer· 
~onas y de bs servid umbres. 

y conviniendo a mi Real Servicio que es
tas dcc]¡rJCiones 5e observen pora d ma, tdci,~ 
cumplimiento de IJS n:!feridas Instrucciones de 
17+5 y 60, que ahOD renuevo, he tenido a 
bkn e¡¡pedir esta mi Real Cédula JecLratoria, 
por la que nundo , los Superintendentes de 
mis Rentas Reales de las Provincias de estos mis 
Reynos , SubJelegados de los Partidos, o Te
¡oreros de ellas, y Administradores generales de 
las mismas, gUlfden, cumplan y executcn el ci
tado arto 8. del ConcordJto, segun la rd;;rida 
Instruccion y declaraciones que en esta Real 
C¿Jula se expresan, y la hagan gUHdar, cum
plir y executar en todo y por todo, comuni
candola á los Ayuntamientos de las cabezas de 
Partido y Tesorerías para su inteligencia; y rue
go y encargo á los muy RR. Obispos y de
mas Prelados, que cada uno en su distriro or
dene que sus Provisores y Vicarios no permi
tan que la5 Iglesias, lugares píos y Comunida
des contravengan; antes bien los contengan y 
arreglen á la observancia del citado artíeulo é 
Inst~uccion , y Je todas y de cada una de las 
demas decldfJciones que aquÍ van insertas, para 
cuyo cumplimiento tomaré las providencias ne
cesarias, propias de mi obligacion, y de la que 
me impone la necesidad de ater:der al alivio 
de mis vaslIlos , que así es mi voluntad; y 
que de esta mi Real Cédula se tome la fdZOll 

en los ContJdurÍJs g~nerales de Valores Distri-
bucion y Millones. ' 
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Lr'y~"s di:pcrsas de InJi.:ts. 

1 Los Vireyes puedJll repartir contribucio
nes para hacer puentes, caminos y otras obras 
pú',licas ,1. 53. arto Vireyes. 

2 Las J usticiJS y C(Jncejos no puedan echar 
contribucíon.:s par~ la policía, dicllJ ley. 

1'2 Sin lic!nci.l dd Rey ninguno imponga con
tribucivnes , 1. l. Y sigllienres , arto Sisas. 

CONTRIBUCIONES 
NO SE IMPO:<1GA:<1 DE NUEVO. 

Leye •• 
Cad. lib. 4. tito 62. Veetigalia nova insfifui 

non pos se. • • . • . . . . • . . . . . . . . • • ) 

§. único. 

Son las contribuciones de los pueblos de abso
luta necesidad á los Reyes para mantener su 
Trono y las cargas indispensables de Ja Corona. 
Cujacio dice: Que los tributos y los impuestos casi 
nacieron con los Príncipes. Pero siéndoles tambien 
preciso vJkrse de sus mismos vasallos para exi
girlas y recaudarlls, y pudiendo admitir su 
exaccio!l muchos fraudes, ya aumentando in
justamente Jos derechos Jos administradores de 
IdS rentas, )' a en el modo de cobrarlas, de que 
puedell resultar muchos gravamenes a los con
tribuyóntes; para evitar estos perjuicios y con
té/ler s~mejmtes atentldos, los prohibierou los 
Rom1110s con pelus muy severas. 

No quisieron, pues, que siendo del sumo 
imperio, y una pafte de la .MJgcstad la im posi
cion de tributos, fuese licito á ninguno impo
nerlo. nuevos, ni exígirlos, apartitndose de la 
antigua costumbre, sin consultar primero al PrÍn-

Tumo IX. Ce cí-
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cipe( r) : ni por decreto de Ciud"d, ni con au
toridad de los .Magistrado; (2), ni por 19ksia al
gUlla. 

El que imponiJ Iluev", contribuciones incur
ria en la pwa de la ley J .Jli, de Ambitu ; y el q lIe 
los exigia en la de la ley Julia de '¡ji publ¡(<l , que {S 
la de deportacion: y uno y otro por Der"C:lo 
Canónico estan excolTIulg .• dos (3)' Los COlhlt:C' 

tores de las rentas que excedian en algo de la 
antigua costumbre se les conden.lb.l i perpetuo 
destiaro (4) , y el Juez <.:Ompetellte d,bia 
restituir lo que era exigido contra derecho (i), 
y procurar que se hiciesen ante ¿¡, .rregladJs IJs 
subhJstaciones de ¡as rentas, y dexJndo obli
gados ;, e1!.,s todos los bienes de los conctuctores 
ó arrendadores y de los administradores mis
mos. En todo está conforme el Derecho Real 
con el Civil, como puede verse en las leyes si
guientes. 

Leyes dispersas de PartidA. 
A Jos Príncipes solo corresponde imponer tO

da especie de contribuciones, y disp<mer sU 
exaccion, I. 2. arto Emperadores, Reyes. 

Ninguno puede imponer nuevos tributos de 
qualquier género que sem sin U1"ndlto del So
berano: y la pena del que lo hicierl! , 1. 9. aH. 
Mercaderes. 

CONTUMACIA. V. Rfbefdí,l. 
Partidas. CONTUMACIA es lo misn:o que desobediencia, 

por 

(1) 1.3.&4. h. t • 
(2) 1. 2. id. 
(3) Dec. cap. ro. d, unlii. 
(4) 1. 4. h. t. 
(5) L. i.i. 
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por la qml excomulgan los l'rdados , lo 10. arto 
Excomlulioncs. 

Los casos en que el Juez puede rebocar Ó no 
la sentencia que dió comra el reo habiendo sido 
contumaz se pueden ver en la ley 4. arto Smtm,ia 
~ cosajuzgi-lda. 

CONVENTOS. V. Regulares. 

CO NV ENTOS. 

Leyes dispersas de Partida. 

Quando venden bienes raices cómo debe ha
cerse la escritura de venta, lo 63. arto Instrumen
tos: de sujéJ'pfrdida. 

Reales Resoludones n~ recopiladas. 
En el capítulo 77 de la Instruccion que S. M. 

mandó observar por Real Cédula de 5 de Julio 
de 1767, en el fuero de poblacion de las que 
se formaron en Sierra morena , se mandó obser
var la condicion 45 de Millones, pactada en 
Cortes, para no permitir fundacion alguna de 
Convento, Comunidad de uno ni otro sexo, 
aunque sea con el nombre de Hospicio, Mision, 
Residencia ó Grangería, ó con qualquiera otro 
dictado ó colorido, ni á título de hospitalidad. 

Real Cédula de Indi.ls de 23 de Enero de 1790. 
Deroga la de 14 de Diciembre de 1786, en Colectuci~8 

que disponia se observase y cumpliese en los de limosnas 
Reyn05 de Indias é lsbs Filipinas lo resuelto por en Ind,a,.!,a. 
Re:,1 Decreto de 23 de Octubre del mismo año, ra los hnes 
acerca de que lkvándose á erecto la détéfmina- queexpres •• 

cion del SerlOr Don Felipe III , fundada en Bula 
que obtuvo del Pontífice Paulo V, no pudiese 
haber en dichos dominios Convento alguno de 
la Merced COIl ménos de ocho Religiosos, y que 

CC2 de 



!04 CONVENTOS. 
de IOi que en la aetLLdi,Ld tuviesen menor nú
melO se formasen d~sde luego los correspondieu
tes, extinguiéndose los den,", : que de ,s ros Con
y~ct()S fÚfillJL:s pudic:,~n sJEr J. pt:dir lin;o~ua 
por sus c.:rcaoÍJs los Rdigiosos que considera
Sen precisos, con tal que siempre qued.lSen en\', 
ellús los sufkientes pJf J la observaRcia de la vi
da comun ; y que en los p.dses remotos que For 
la distancia no pudkr.lll hacer la cokcr;¡cion de 
limosnas. los O~,ispos nombr.sen en los Luga
Tes de su Diócesi que juzgaren conveniente los 
CurJS Ó Sacerdotes de probidad qu.: en sus res
pecd vos terri torios solicitasen y recogiesen IJ. 
lLnosnas pertenecieutes ¡ 1.1 RedencÍon de Cdn
tivos; las que remitirian de tiempo en tiempo oí 
su Obispo, p.:rJ que éste las dirigiese al Con
vento princip,l de la Merced situado en sti dis
trito ; con la ad vertencia de que el producto 
de estas limosnas se habia de invertir con pre
ferellei.l JI rescate de los Cautivos '1ue en Nue
va,España, Buenos Ayres é Isbs Filipinas cauti
van los Indios A paches y P dlTI pas y los Moros 
de aquel Archi pidago ; y manda. que la Rdi
gion de la Merced continue en aquellos domi
nios la colectacion de limosnas p,lfa la Reden
cion de Cautivos en los propios términos que 
ántes lo executaba, remitiendo á España su pro
cedido, para que se invierta en los pi~dosos 
fines de su instituto y conservacÍon de la liber
tad de todos los vasallos, por los justos medios 
que les procura el paternal desvelo de S. M. 

CON-



CONVERSION DE LOS INFIELES. 
Leyes. 

Decretales, lib. 3. tito 33· De comNrsirme ínji-
"diurn. . . . . . . . . . . . . • . . . . . . • . • ~ . ,. 

J' UI1lCO. 

Cap. r. Celestino Ill. año de r I95' 

Si con acuerdo de la muger un infiel niata al 
marido para casarse con ella, aunque se convier
ta :í la }'é no podrá contraer este matrimoIlio: 
pero si por otra casualidad le mató, Ó sin ha
berlo maquinado, bien podrá casarse. 

Cap. 2. Gregario IX. año de I236. 
Si uno de los consortes infides se convier

te á la Fé Católica quedando el otro en su in
fiddidad ,se entregaán al convertido todos SUl/ 
hijo.. . 

Leyes dispersas de Partida. 
El nuevamente ccnvertido á la Fé de qual

quiera otra ley, no se le . debe cOllSagrar de 
Obispo. 1. 23. arto . Prelados y Clérigos. 

" La conversion de los infieks no debe ha
cerse por fuerza ni a premio, sino con razone. 
y buenas pallbras , 1. 2. arto Moros. 

3 Pena de los que baldonan ¡¡ los recien con~ 
vertidos) 1. 3. arto id~m. 

Autos acordados disptrsos. 
No salgJll dd Señorío de Vizcaya los nue

vamente convertidos; ni se dé provision para ello. 
auto 1. y 2. art.Ju.iios. 

COPIAS. V. Instrumentos. 
CORPORALES: dcbw ser blancos y de puro Ji- Partit", 

110) 1. 5 7. arto Sarrammros de 1.1 Smtta Iglesia. 
CQ-



~06 CORAMBRE. 
CORAMBRE. V éJse Pc/lfJ~TOS. 

Recopila •• CORAMBRE: en que forma han de dar cuenta 
los carniceros y rastreros á los arrendadores y fie
les de los cueros y corambres, 1. 1 Z. §. 5. art. AI
tab.11.1S. 

Indias. Las J llsticias de Sevilh dexen curtir allí lJ cil.· 
rambre tIue se trax~re de las Indias, l. 23. arto 
Com.7ci(). 

CORDELLATES. V. Lmas. 
CORDEROS: véase Cazay PeSC.1, l. 19. izo. §. Re

:copibcion. 
Recopilac. CORDOBA: no se pueda entrar vino en esta Ciu

-dad, l. 32. art. COMS pruhibid.7S sacar del Rcyno. 
. Cómo han de registrar los ganados los car
niceros de Córdoba, l. 11. §. 5' arto Alcab.1Ias. 

Recopilac. CORDOBAN : no se saque dd Reyno, l. 47. arto 
Cosas prohibidas sacar dd Rey·no. . . 

Recopilac. CORNUDO: pena del que se lo llamarea otro, l. %. 

arto Injurias. 
Recopilac. CORO: no entren los seglares en los de las IgIe-

de IndIas. sias Catedrales miéntras los Oficios. á no ser lls 
personas que señala la 1. 38. arto Precedendas , c¡
remonias y cortesías. 

CORONA DE ORO 
PARA. LOS VENCEDORES. 

Ley'" 
Codo lib. 10. tito 74. De al/ro coronario. • • . r 

§. I. 

~ntre los ofrecimi~ntos voluntarios que la an
tIgu<ódad acostumbro h.lcer :" los Emperadores, 
tuvo el primer lllgar aquel que se llamó AlIr~ 
coronario, Ó Corona de oro. Las Provincias del 1m
porio Romano, q u~riendo premiar el mérito de 

lo> 
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Jos grandes Capitanes que extendian lGs domi
nios de Roma con sus conquistas, ó salían v icto
riosos de $'...lS enelnigos, les ofrecian una corona, 
al principio de laurel por la pobreza de los pue
blos; pero un estimadas como las de oro 'l.ue 
recibian después que el poder les habia hecho ri
los, y que el luxo hacia los mayores progre
sos. El estímulo de este premio, dado con prue
bas nada equivocas al mérito verdadero, formó 
sin duda el valor y el heroismo de muchos 
Ciudadanos que llegaron á merecer mas de qua~ 
trocientas coronas para adornar su triunfo, y 
que des pues solian consagrarlas á las Diosas en sus 
respectivos templos. 

Posteriormeute estos donativos, que solo se 
ofrecian i los victoriosos Generales, se exten~ 
dieron á presentarlos á los Príncipes con varios 
motivos, ó quando se coronaban, tenian parte 
en las victorias, ó recibian saludos y enhora
buenas, ó quando habia alguna pública alegría; 
y hasta á los mismos Senadores y Magistrados 
se les daban tambien semejantes Coronas. Pero y;¡ 
se ofrecian no solo formadas, sino en materia Ú 
oro y dinero para hacerlas. De donde vino i 
creerse ya ser un tributo necesario, y á precisar 
á exlgirlos como tales. 

Por. evitar esta carga á los pueblos que no 
clebiJll sufrir, habiendo sido un acto libre de su 
voluntad esta oferta, los Emperadores Honorio 
y Teodosio mandaron que no se obligase á se
mejantes donativos no siendo costumbre el ha
cerlos (1). 

CORONA; por lo que corresponde á los CIerigos 
de 

----------------.----.----
(I) L.\lD. h. t. 
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de ella, véJse el arto O/rigos , §. 29, 

Los Arrendadores de rent.lS , Fieles, Coge
dores y Fiadores que reclaman Id Coror.J y Se lIa
Jlun Clérigos, pierden sus bienes por a la Cá
llura y acusador, J. 14. art. P'lg,1S. 

CORO:;:-'¡ A : ninguno !l traiga sobre el escudo d: 
Jfll1.1S , 1. 8 . ... n. Jurisdj~'d(j11 RC,11. 'lJ. 

CORONA REAL: de las COSJS pertenecientes {, 
cll., kyes J 7. 18. Y 19· §. 5' art. Rcntas Re,Ús. 

2 De lo 'lue iglu!mente toca á la mi,¡m 
Corona por lo que corresponde á minos, pozo. 
de 5.11, bienes mostrencos y tésoros , 1. l. ~. y 4. 
¡1ft. Millas. 

3 De los casos de reversion á la Corona y de
claracion de las mercedes Enriqueñas, auto 7· 
arto Mayorazgos. 

4 Los Fiscales cominuen las demandels de le 
enagenado de la Corona, auto 5. 6.8. Y 9. arto Fis
,a/(s. 

5 Ninguno se sirva de Indios incorporado¡ 
en la Real Corona,!. 27. art. Corregidorts. 

6 Q_uando se han de retasar los Indios de la 
Corona Real, l. 59. arto Tributos y Tasas de In
IIios. 

7 Los Indios de la Corona Real se enco
mienden i beneméritos,!. 4. arto Repartimientos. 

8 Las mercedes en Indios vacos no se cum
plan con lo. incorporados á la Corona, 1. 41 • 
arto idm,. 

9 Los Indios del Paraguay y Rio de la Plata 
se incorporen. en la Caralla,!. 43. ide¡;¡. 

10 No sirvan de mita los incorporados en la 
. Corona.!. 23. arto S,·/,"'Ji .. Í? 1-"'1'5011<11. 

r r Indios que son de la Coron~ Real en Chi
le • y no recomendables 11. 5. 6. Y 7. §. 2. arto 11/
¿ios. 

eó-
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u. CÓI11G y COIl qué p.lga han de ser emplea
dos en las cosas del Servicio Redl los Indios 
de la Corona" L ro. i¿,m. 

CORONA REAL. V. Tl'ibutos de Indios pzmtV's 
m la Carantt. 

CORONACION: por qué el dia de ella los Prín- Partida" 
cipes mandan echar monedas y otrds joyas por 
las calles, y cuyo sea el señorío de ellas,!. 18. 
arto .Adquisician de dominz;. 

CORONELES. 

Coroneles SOn los Xefes superiores de cada Re· 
~imiento , á los quaJes estan subordinados to
dos los individuos que le componen (r), y ca· 
mo tales tienen el gol>ierno interior y económi
co del Regimiento, sin que pueda alterarle el 
superior mando de otro Xefe (2) : tienen facul
tad de arrestar en su casa ó en el quartel á los 
011ciales por las faltas en que incurrieren; pero 
pasando el arresto de 24 horas, ó siendo preci
so reducirlo :. mas estrecha prisiDn, del>en par
ticiparlo al Gobernador ó Comandante de las 
Armas, quien dará los auxilios que pidm (3): 
de sus Cuerpos no pll~de separarse individuo 
QIguno ,in su permiso ; y contravinkndo !es 
puedan imponer la pena que juzguen COI1\'C

IlielHe (4), c¡¡n tal que no sed la de Arsenales, 
¡Ji otra algunJ afrentosa; pues ~stas deben ven
tilarse en Consejo ordinario de Guerra de Ofi-

Tomo IX. Dd ClJ-

--
(1) Art." ,it. ,6. trato 2. Or.Jm, Jl,liíil. 
(2) A rt, ó. idon-. . 
(3) A rt. S. id,'m. 
(~) Art. 7. 

1"3enlt.dCll 
de lo. Co
rODel'L 
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eL!:;s, del que 5un l'",id,lltéS c.'eh uno en \\1 

r¡;;~}"c:cti\'o (~l!c:rpo (1) j Ll que no S~ ~ntitllde 
con l()~ d-: ~liliciJs, ~ir~o en Ci.;:r~lIS c.,~os, que 
se ex}'\rt'':-,iLln en .;lllll 1 .d tll..':do , y en 10s dé1l1JS 
enri,,,dcll los Cur'JI1c!cs cun el Alelor en lu cri
lllill __ 1 cié 1" Cl:S.!S d~ los Sold.dus de su m¡n
do, )' de L" ci, iks y crimin,'¡,s que come!!:1l 
101 OlicLks de eStos Cuerpos, juzgJndoLs QUll

furme á derecho, con inhibicion de qu.!lqukr -
otro J llez Ó Tribunal, otorgando empéro IJS 
apdJciones en los casos pérmitidos ,,1 ~llprémo 
Conséjo d~ la GuerrJ (2). Los del Exército pue
den sus~'(nder de sus empkos a los OficiJ!.:s dd 
Regimiento, dJndo cllenta con expresion de los 
motivos al ComandJnte de las Armas, los qua
les no sean restJblecidos á sus empkos sin órd,n 
ex presa de S, M. (3). 

Para la elec<.:Íon de los empleos de Ayudan
tes mayores, Copitanes, Sargwtb mayor y Te
nencia Coronela hKén la propuesta ; y .n IJI 
Tenencias y Subtenencias, que es pivativo de 
los Capitanes, pucckn pon~r su dkt;\men , rro
poniendo, si les par~ciere , sllgeros no com rre
hendi,lc,)s en las ternas de dichos Clpitanes, que 
tuviesón distinguidos m¿ritos }'J!1 ser atendidos, 
dirigiendo lJS propuestCls al Impector Gcller.d (4): 
tambien tienen la exénciol1 d.: kner i lJS puer
tas de sus Cas.S un Cabo y qllJtro SoldJdos que 

les 

(1) V. el arto Cons,jas d, G ¡,{1·r., d, O/iciüks. 
(2) Auto 2;. tit_ 4 lib 6 Re,op_ arto V,¡¡,,!los, 

Qrden. aJiccion. dt' l\1¡]ic. Jt; ~o Ji.. ?\.L}o de 1;61, 
y Rea!es Ordenos de 16 d,' Ma"" Jo líQ.~, Y 24 de 
Ago>to de 1770. 

(3) Art. 9· dicho tit. y 1r"1. 
(4) Art. '4. y 15. ;'¡an. 
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les mantienen una centinela; y teniendo .demas 
el grado de Brigadieres) la de seis hombre, con 
\In Cabo (I). 

Pierden el mando de sus Tropas en el caso 
de estar éstas empleadas en el servicio de algu
na Plaza, Destacamento, Ú otro á que fueren de¡¡
tInadas por providencia que no dependa de es
tos Xefes; pues en estos acontecimkntos mien
tras subsistan en St¡' fJcdon estadll subordinadas 
al Estado mayor de la Plaza, Exército ó Su pe
rior de quien dependan, por la calidad dd ser
vicio en que se emplean ; lo que se entienda 
limitado solamente a no poder alterar las órde
ms que tengan sus Oficiales empleados en los 
d,stinos explicados, y oí darles otras por sí; pe
ro no en los asuntos económicos que interesan 
á la policía, aseo y exactitud en el cumplimien
to de aquel mismo servicio en que se ocupan, 
porque deben reprehender en el mismo acto, 
y castigar despues que el culpado salga de fJc
don, la inobservancia ó falta que notasen por 
$í, ó llegase a sus noticiJs haberse cometido (2). 

No pueden despedir ó dar li~encia a Solda- Cómo de
do alguno, que haya pasado re" ista d,Lnte l~d bcn de '1"
Comisario ó del lns pector ; y ,i por f.¡(la de sa· charse 1", li
¡ud ú otros motivos fuere necesdfio dársdJ , lo cerela. de 
justifique el Capitm con su Coronel p.!r1 ql:e k. Soldado. 
éste 10 represente i dichos Comisario ó Ins-
pector en el acto de sus revist.ls , para en Sil 

,istl d~splchar la licéI1ciJ. convillkndo al Real 
Servicio (3)' 

(1) 1\ rt. 2 l. ide",. 
(2) Art. 2. ¡dcm. 
(3) Auto 16. cap. 16. arto Vasallos. 

QUJIl-
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~ ¡ 2 CORONELES. 
(¿u.1t1dO- sus l{\!giln;-cnto.; "UOO!l pU~5tOS c1~ 

1" PI ,2-1 ,en que est~ b g~¡Jrllici{)n, tienen obli· 
gKiull de visitarles, p,ird zebr si los Oficiales 
y Tropa d~semp;:ñJn su deber ex:,ctamenre; y 
siempre que el Regimiento diere servicio en 

~~: r;~:~ i~~e~F¿~·l;~ldl~s h~~~,~~e q~l~J ~~~~~~a's ~~~! 
les, C.lpit.:n ó I:lspector Generd lo. vi",e ma
niubrar; pew en los dclllas en que no concur-
1"..:1] hls pcrsonz:s ex ~-"r(;sadJs pueden enc;! rga! el 
mando á sus T "nientes Coroneles, ::sistir á 1m 
exerci2ios militJfes de las compdñLs ,cuidar que 
tüdc·s sus súbditos sel'an Y CUlll},L!1 con exic
titud sus resrectivds obligaciones., de ce)"', t:;]. 
t·3S ser:lIl respons.:bks <juJndo no las cúrrijJDl 
hJCér· mensllJlmente revista de armJS y ropa; 
poner especi,d cuidJdo en el aseo de la Trol'J, 
buen est.do dd ormJmento , y COntento de los 
SoldJdos y Ofici.dcs , ci mentando óte en 14 
eXdcta obserYJllcia de };¡s leyes militares, y eH 
el buen trato y distincioIl á que, cada uno s: 
lvg,l ~~crcedor (1). 

Dé los crí'nenes en que incurren lo, Coro
neLs toma conucinlknto, y se ventiLn en un 
C;ns" jo' de GuarA de OficÍJles Gener'd ks, en 
el 11WU0 y fOfma qLl~ se previene en el compe
ten" lug,r de esta obra (2) ; lo que no se en
tie¡1de con los de Milici2s, que es privativo 
este conocimiento del Auditor gcnerJ] de Guer
ra del d:m·ito ó Provincia, con las ap,bciones 
al Consejo .le Guerra (3)' 

(1 ) 
( , ' -) 

(;) 

En 

"'arios -arto de! tito 16. trato 2~ de l.3:li Orden. },..1ilit. 
/~ rt. COllUjOS dr: Guerra dt' Ojici,¡}(s, 
Dit:ho jJ!.H9' 1.5. 3rt. V.1udIQ,r-. 
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En los ¡:::S<i)S de muerte Ó' ausencia de lU5. 

Coronéles , su juri,;diccioll recaiga en sus Te
nientes Coroaeks, ti Otici]1 de mas grldu,,'rion 
que exista dentro dd. te;"ritoriu en que se hu
biere furmldo el ReguTIlentu (1). 

Por Real Cédula de 25 de Febrero de 1772 .>' 

y' Orden de 3 de Agosto de 1782 está manda-, 
do, que los Coroneles de MUidas y de Ex¿r
cito excusen el arresto de los MJgistrcdos pú
blicos y sus Minislr-os, y usen en los casos de 
competencias de los medios establecidos para evi
ta r esc!md;t!os y ,lborotos. 

CORONELES. V. }j,filitares. 
CORON ELES: quiénes pueden' traer ros en los es- RecopiJ~c. 

cudos de arma, ; y la peno de lo cOl1trar,io" J. 17 • 
.. rt. furis.iiccion Real. 

COKONISTA. 
I.eyes~ 

Recop. de Indias, lib. z, tic 12. Del Coro-
nist" ",ay'or del Real CC11ScjO de 1,1s 
Indias . .... e •••••••• '. • • • •••• 4-

§. único. 

Ley r. Don Felipe 11. en la Ordenanza Ir9; de! 
COl15fjo ,y Don Fctipe IV. en la 234- de 1636. 

El Coronista mayor escriba la historia de las 
Indias, y el Consejer0 q1Je tuviere el archivo 
sea el Comisario, al qual ha de acudir y da;
cuenta de Jo que ha de escribir, para que le 
dé los Fapeles que necesite. 

(,) llicho auto 2j. 



~T4 CORONISTA. 
L,) 2. El mismo en 1.1 OrJen.lIIza r 20. del COlmjo, 

y DOIl Felipe IV. en la 235, de r676. 
El Coronista mayor escriba la hislOrÍJ na

tur.1 de las )'érbas, plantas, animales, aves, pe
CéS , minerales, y otras cosas que fueren dig1lJS 
de saberse, )' hubiere en Indias. 
L"J 3. El mismo m I,:¡ OrdCII.tIlza r 22. del Consejo, 

y DOIl Fdipe IV. en ¡el 236. de r636. 
Los Sccrétarios, Escribanos de Cámara, y 

clernds Ofici.¡[es dd COl15ejo de IndÍJs, que tU
vierell á su ca rg(, pa peles, den al Coronista to
dos los que pidiere, damdo r~cibo de ellos; 
y éstos y los qUé escribiere tendrá con seerdO, 
sin comunicarlos á ludie, sino á quien mande 
el Consejo: si hubiere otros papdes en poder 
de alguna p"rsom, darJ aviso al Comisario pa
ra que se copien; y siendo necesario Real Or
den! se expedira para ello, sacando los que fue-
ren Importantes. . 
Ley 4. El mismo CII la Ordena//.ztl r 22. del COllseJo, 

J Dan Fdipe IV en 1,1 227. de 1636. 
El Coronista 111ayor, ántes q\le se le p.!gtle 

el ultimo tercio de su salJrio , presente cada 
~ño lo que hubiese escrito, 111.lllitestandolo al 
Comislrio, y reconociéndolo éste, el que lu pon
ga en el archivo, ó imprima y saql:e a luz, de 
todo lo que se dar.). certificacion individual. 

rartidas. CORRAL: el de la casa dd Re)' es p¡ rte de ella, 
y por tanto debe ser castigado con 111o¡yor penl 
el que 1111ta ó hiere a otro (11 él; Y qtül sea 
esta pena, 1. 2. §. 8. arto Re/lio, quál !;,:¡ d~ ser 
en la guar:-:'.l dd R1y , su flZU!!er, &c. 

Rec~pibc. CORRECCIO)l: no Se ill1pi,L la que l.1..1gal1 105 
PI " 'o' '1 1 .\ f;; deos a sus SUOl1ltUS ; y qU.l se.l J ~"'cna 

quien ID impi,liere, 1 6. ut. Prd.I.!úsJ Ci/riJos. 
Se guardé la Com:ccioll Gr,guridlll dd Ka

!éll-
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lendario Eclesiástico, Ihroado "sí dd Pdpa Gre
gario XIII, que la ~lispuso,'y em}'aó i correr 
el año de 1582, qllltmdo dIez dlas al mes de 
Octubre de aquél añu; y para que no causase 
daño dudas ni inconvenientes, tanto para los 
pagos', como para las <.>~ligaciones y contraLOS ,las 
declaraciones que se IUCleron, 1. 11. arto Cmsos. 

CORRECTOR: el de libros cobre los derec\;0.s, Aut. accrd, 
segun 1m pliegos del impreso, y no del ongl-
nal , auto 2. arto Estudios. 

No se les impida que registren las Impren
tas, auto 26. arto ídem. 

En Zaragoza, Valencia y Barcelona lo nom
bren lIS Audiencias; y qué deben zeJar':. auto 27. 
arto idon. 

CORREDORES DE NEGOCIOS. 
Leye •. 

Dig. lib. 5.0. tito I4· De proxemtids. • . . . . 3 

§. único. 

Los Presidentes, baxo cuyo nombre genérico 
se coro prehendian los. Procónsu)es, los Legados 
del César, y todos los Regente. y Senadores de 
las Provincias sujetas. al Imperio Romano (1), 
conocian privativamente de ciertas causas, in
hibiendo de su conocimiento á otros Jueces in
fériores á ellos: de donde vinieron á lldlmrse 
estas callSas mismas cxt~aordinarios coi/ocimimtos; 
y a bs acciones qUe ante estos Presidmtés se 
exercitaban se les daba el nombre de extraon!¡'-

li.!-

(1) 1. l. ff. de olfo. Pr.esidis. 
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luri.1S p,-rs,-:u .. iol/:s (l). Entre bs C3l1S3> privile
gion.l' Ó su jetas á 105 J llzgados de los Presiden
tes erm las de los Proxc1fetas , que se llJmabaIl 
a,í aquellas persoIlas que mediabJIl y conciliaban 
á Ls putes en todos los contratos, de qua!
quiaJ IlJtur,¡]aa que fuesen (2) ; Y quando in
tcrcediJIl y procurabJn en contratos esponsali. 
cios se les nombraba Parallili/os. Era permitido 
'u cxercicio hOIlorario, y debian exercerlo con 
puridad y sin dolo (3) ; y les competia la ex· 
tr;lOrdinaria persecucion. pJra pedir el esri pell
dio que se ks habia prometido (4). A estos l'ro
'II:-enctas son enteramente semejantes nuestros Cor
redoreS de negocios. 

Leyes dispers,u de Pm':ida. 
r Se lbman Corredores aquellos que andan 

en !,¡s almonedas, y venden las cosas, prego
nando quimo es lo que dJn por ellas: y por
~ue Jlldan de una parte á otra mostrando la, 
mismas cosas, se llaman Corredores; los quale, 
deben ser inteligentes. exercer su oficio por sus 
derechos, sil! poder llevar mas que la parte del 
cO:lci"rro con los interes"dos. bax(} 1.>s penas es
tlblecidas.; y f.'¡tando á su obligacion incurre en 
Ls s~ñ.,LdJ>, 1. 33' ort. Parte que dcÍJm haber 
fus Soid.dH d: /o q!!~ gafl.1I'(n CII /.¡ gUfrr,1. 

2 Al Corrdor de consentimiento de ambas 
partes se k a\'romi!:, aue declare sobre la; ven
tólS , 1. 36. J!"t: Te5tigos . ... 

(rl L. lO. H. 1'.: r;8.1f. d, ,;erb. ,·igll. 
(:) L;.h.;:" 
(.',) l' , .• ~. [. 2. (~ 3. ¡ Jem. 
(~) L. 3 coJ, 

No 
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3 No haya en la Corte Corred.ores de b~- Recopilac. 
ratos de las rentas , mercedes, racIOnes y q Ul-

taciones que el Rey da, b .. xo Ci"rL! Fena; y 
como se deb.¡ probar, l. 7. arto COl1udurí., 1J!.1)Or. 

4 No haya en las Feri,!s y Mercdos Corre
dores de galudos , 1. 8. :trt. R"lJ.ttoms. 

, No m,'dic:n los Corredores en l.IS compras 
~l ~fiJdo d~ los in~noreS ;;! bijos d;;! tlmiliJ , ni a 
las de los mayores, que compran á pag.r 'luan
do se c.sen o hereden, l. 22. an. Compras y 
'¡Cut .. 15 . 

6 Ningul1 Corredor pueda comprar ni Ten
der , ni tr.tar en mercaderÍJs suy's, 1. 26. arto 
Compras y 'Cm/m; ni tomen en sí las mercade
rías que les dksm á vendá , 1. 14. art. Ventas 
de browdos. 

7 Ningun. ex:tr,ll;gero use oficio de Corredor 
de cambios, y sus pen.ls, 1. 7. arto Cambi_11ltcs. 

8 Tampoco men oficio ninguno de Corredor 
de cambios en las F trids , sino los que fueren 
nombrados por los Pll~blos , que tienen la cos
tumbre de nombrar Corredores; y de su núme
ro y obl!gaciones, 1. 11. arto ídem. 

9 Qj.1¿ pella .m'erezcan los Corredores que 
median para que se lleve mas precio de lo ra
sado por los escudos de oro, l. 16. §. 3. en la 
declar,leíon, arto Cuas df lvfoned,-t. 

10 Dentro de segundo día 'maqifiesten los 
Corredores las ventas, pena ele pagar dIos b al
cabala, l. 28. §. 5. arto Aicab,t/as. 

lINo intervengan los Corredores en con- Aut,2cr,roJ. 
tratos, por los que se diere i la moneda nus 
valQr del que la lq le concede, y su pen.l , a u-
to 12. Co'p. 4. §·4· arto Casas de j\,fo;¡e¡f,l. Por el 
auto 16. cap. 17: Idemse moderan lds pel1Js. . 

12 En IndIas se. pueda contratar sin Corre IndlaJ, 
T,me IX. Ee do-



218 CORREGIDORES 
dores, los quaks no se mezclen en los contra
tos sobre cosas de comer y beber, 1. 23, arto 
o.l.-i~s cOl1cegifes. 

13 Los Corredores tengan -lipro, en que se 
asienten las ventas, y lo avisen a los Recepto
res,l. 27- ,. 7. arto A/c.:lóalas. 

14- Los Corredores de seguros tengan libro 
de polizas, y firmadas de su mallo basten para 
eXecucion y embargo, y no firmw riesgo por 
otro,!. 2. 3. Y 4. arto Seguros m..lrítimos) terres
tres. 

CORREGIDORES Y ASISTENTES. 

Ley.', 
Ordenamiento Real, lib . .2. tito 16. De los 

Correfidores. . . . . . . . . . . . • . . . •• 1.f. 
Recop. lib. 3. tito 5. De los Asistentes)' Cor

regidores. . • . . . . . . . . . . . . . • . . .. 26 
Autos acordados, 1dem . ..........•...• 3+ 
R~cop. de Indias, lib. 5. tito 2. De los Go

berna dores , Corregiiorcs, AlcalJes 
mayores, J sus Tenimtes)' Alguaci-
les . ..•••.••...•. '. • . . • • • • • •• .5 2 

§. I. 

Aunqlle 1;10 es de nuestrO instituto, segun se 
~d vinjo ell el Discurso Preliminar de esta obra, 
el formar introducéiones dd Derecho Civil don
de 110 hubiese título propio concordante ¡:un el 
Re.ll, parece sin em bargo no ser fuera de pro
pósito (br una breve Ilocion sobre el orígen de 
estos Magistrados, en que tanto distan nuestr05 
J urisconsul tos. 

Seria inútil y molesto presentar i la vista 
tg-
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todos los que asegaran, qu~ por la l1l1iformidad 
que hay entre UIlO y otro Derecho los llama
dos Pretores en Roma eran iguales á los Cor-
regidores del.dia, así porque se traduce de los Su origen. 
libros latinos, como por ser tan comun que 
pocos lo ignoran. Pero reconociendo la histo-
ria legal de nuestra N aeion se observará paten-
temente , que estos Magj,trados, cuyo nombre 
no se conoció en España hasta el Siglo XIV, 
jamas tuvieron relaeion alguna con los Preto-
res, ni sus faeultades en la judicatura ha sido 

,igual en ningun tiempo , como se ve por el 
contexto de bs leyes de ámbos Derechos. 

Es constante, y aparece de las de este artf- Su defini. 
culo, que estos Jueces se llamaron Corregidores, cio •• 
porque al principio solo se daban á instancia 
de los Pueblos ó su mayor parte, para corre-
gir y castigar los escándalos , alborotos y de" 
mas excesos; reduciéndose su j urisdiceion á un 
tiempo limitado, al modo que sucede ahora con 
los Jueces de comision, reduciéndose última-
mente su permanencia al preciso término de un 
año, para que ( como expresa una ley) no se 
hiciesen parciales (¡). 

Este es el verdadero orígen y definicion de niroronc1 .. 
los pritaeros Magistrados que obtuvieron esta entre el De
Dignidad. Pero nuestros J uriscol1sulros , apar- reeho CIVil 
tándose de e5tos principios legales, han busca- y Real. 
da otros tan remotos, que apénas pueden ;1CO-

modarse a ningullJ clase de nuestros tiempos. 
Pues el nombre Pretor, tan comua en Id Re-
pública de Roma y aun en el Imperio, que se 
e::nendia á los Supremos Magistrados y a los 

Ee 2 Cón-

(1) L. 4. §. 1! de este arto 

• 
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Cónsules. que éstos presidian á un mi~mo tiem
po al exercito y a los jnicios (1). que enmen
daban. corregian y acbrabJl1 las leyes. y aun 
fstJbkcian nuevos derechos (~) , C01l otras ¡"cul
t;¡dés amplísimas, le han queridocompardr con 
nuestros Corregidores, que solo exercen juris
diceion ordinaria, sin mas dutorid.ld judicLI 
que el conocimiento en priméra illStancia , fun
d;¡dos sin duda en la razon de prc,idir, l'riva
tiva á todos los Jueces que obti~né11 el pri
mer lugar, y de donde los Latinos diaon n0m
bre ~ sus Pretores, Q1li.7 judú"iis pr,ccssCl1t. 

Aun ie óld\'i~nLl1 n1J~ dir'trendas entre llnos 
y otros, si atenlkl110s á !J dec.td,neia de estoS 
Magistrados Romdl1os. Su Fot~,tJd en ti 1m pe
rio de Cesáreo se ceñid á los actos de jltrisdic
cion voluntJrid (3) , a !1f<sidir los Juegos Tea
trales , y cuidar de los edilicios y cargos pú
blicos (4), llegando á tal extremo, que el Fi
lósofo Boecio dixo: La Pretura, esta Digl1i
i.d tan cl(';J.da .oz otros tiwlpos , es J¡(y un Ilom
pre t·aIIO, y 1111.7 e.1rg e7 p:seld.t á 1.7 clase Sma
toria: y he aquÍ COlIlO no puede acomodarse a 
nuestros Corregidores semej,illte emrko; pues 
les compete juri,(!iccion civil y crimin.tl, po.
tesr"d económica y autoridad política, segun 
a p~r"c~ de Ls Leyes Reales. 

No obstrlnte, si nuestros Políticos hubi~ran 
descendido á otros tiempos posteriores, en que 

la 

el) Varro, lib, 4, de lin,~. ¡a¡iI,. 
(l) 1. 7. ~. L Ir de JUJI. &- juro 
(3) Ht:yncc. Ekm. juris civiL tomo 1. parto lo tito 1-+. 

~. 21 7, 
(4) L. 13, Codo Thcod. de Pr~t. &QU~Sf. 
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la España se vió libre del lmreria de los P.o
manos, quizá pudieran haber hall3do 21gUIlOS 

empleos con quien compararlos COIl máS pro
piedad .. Los Godos, para el gobiérno político 
dé sus Pueblos en tiempo de pJZ, tenÍln siete 
oficios principales (1), que se distinguian con 
los nombres de Rectores de las coses públicas, 
Condes, Ardillgos , Triun[,dos , Vicarios, J ue
ces y Sa yOlles. Los primeros, que parece los 
eXc:fcLn 10s Obhpos, cotr~gian y en111enebban 
¡.Js sc¡;ten,:Í.¡s. de los ('"ades o Viczrios 'luanelo 
algun.J apeLha de ellJs; siendo éstos y los Ar
dil!gOS y Trillnfh:1os los MJgistLldos sl1perio .. 
re. de IdS CiueLldes, como en el dia los Cor
reglúor.s y CapitJl1es a Guerra ,quedendo al 
c.lrgo de los Jueces. y Sayones la juris(iiccion 
ordill.!ria dé los dól11 ¡s .Pueblos. 

y fin.dmcnte·, si hubieran inspccciomdo 
nuestras leyes, vnian en dLs represent2do el 
verdddéfo OrÍgtll dé dichos JVLgistrados, sus 
fJ.culrades , prerog.1tiV2S y oficios: observari;¡n 
igualme¡;¡¡e que en dios se h.m suhrogado mu- F 1 d 
eh"s funcioneS pr.i.~ti\'as c;! lo, Adelantados y' d .en t. e. 
.• e nuc~trOI 

M,,[l1105 mayon!s: que estos em¡Jleos se han Corregid .... -
tramferido en los Corregidores de las Cábez;¡s re •. 
de Partido con la misma jurisdiccion sobre sus 
Pueblos: el est"bkcirniento fixo de ellos, con 
las facl¡]t,,¿es n(nÍsimamtnte recopiLdas y am-
pliadas, tcrmi,,"ntes a pacificj[ ÍJs disen,iones 
populares, di~tun'ios domésticcs, ctJrt;lr y ex-
tinguir los pkytos , USJ:1do de una potestad 
económica, como pJdres de la p"tria: a velar 
sobre los derechos de la misma, sus provisio-

nes,,' 

(1) Ambro.io Mor.lo' • Croa. lib. h. C. 31. col. ¡. 
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nes, aumento y proporcion de sus edificios, lim
pieza y aspecto de sus calles, segurid,¡d y co
modidad de los caminos públicos, &c.: a de
cidir en ¡as qüestiones deducidas en juicio, asi 
civiles como criminales, en calidad de Jueces 
Ordinarios: y en una palabra, las leyes siguien. 
tes les presentarian un bosquejo del orígen y es
tado de ellos, p .. ra formar su verdadera historia, 

§. n. 
ORDENAMIENTO REAL, ¡¡"b. !l. tito 16. 

Li!)' 1. Dm Alonso en Leon, era de 1433. 
)' Dvn Juan JI. en P,lIenzuda, era 

de 1425' 

Cómo deben ser proveidos I~s Pueblos de Cor
regidores. Esta ley se repite á la letra en la l. 

§. siguiente. 

Ley 2. Don Enrique II. en Toro, año de r 402, 

)' los Reyes Católicos en M..rigal en 1476. 
Las J llSt~iJS de los Pueblos , quando acae

ciere 1Hgun escandalo en ellos que no pudieren 
remediar, 10 avisen al Rey, so pena de perder 
los oficios. No se envie Corregidor, Juez ni 
Pesquisidor general, sino sobre aquel solo ne
gocio que dió causa para ello ; y no vaya :í 
costa del Rey ni del Pueblo, sino de las par
tes á quien tocare, y de la Justicia por cuya 
negligencia. se enviare dicho Corregidor, JueZ 
ó Pesquisidor; v mi¿ntras se hiciere dicha in
fo~macion , la Justicia suspenda todo procedi
mIento en aquel negocio. En lo sucesivo no se 
provea Corregtdor • Juez ó Pesquisidor por roas 

de 
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de un año (1) , y en este tiempo dará finaliza
da su comiúon, y no haciéndolo así, vuelva 
todo el salario que hubiere tomado por r:iZon 
de dicho oficio. Una sola persona no pueda te
ner dos Corregimientos : si pasado el año el 
Pueblo pidkre Corregidor por mas tiempo, el 
Rey nombre á quien quisiere J con tal que no 
sea al del año anterior. Los Corregidores sirvan 
por sí, y no por snbstitutos. 

Ley 3. 
No se envie Juez a ningun Pueblo J salvo 

si Jo pidiere la mayor parte de él, como dicho 
es, y conviniendo al Re.1 Servicio. Quando se 
enviare "lgun Juez se ha de mirar '1ue sea á 
propósito, y nnlUJI del Reyno, y dé la C;lm;¡
fa del Pueblo donde lo pidieren al Rey. 
Ley 4. Don Juan Il. en Zamora, año de 1433. 

y en Guadalaxara en el de 1.1-36. 
El proveido para CorregidOl jure que no 

dió ni prometió dar cosa alguna por el oficio; 
y no sea persona poderosa. Esta ky se contiene 
en la 2. §. si guiente. 
Ley 5. Don Enrique JI. en Burgos, año de 1412. 

En quiénes se han de proveer los Corregi
mientos , Alcaldías y Alguacilazgos, y en quié
Res no. V. la ley 22. §. sigo donde se repite esta. 

Ley 6. Don Juan 1. en Madrid J y los Rey~s 
Cat6licos en Toledo, año de 1480. 

Del tiempo que hm de hacer residencia los 
Corregidores, cumplido 5U oficio. V. la ley 23. 

§. 

(1) Por las últimas Cédulas é Instrucciones que se 
&:ontienen al fin de este arto son seis años los que baD 
ti. estar en ~ada Pueblo. 
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§. R~c. arto Residmci.:zs, donde se repite· y aña· 
de, que para mayor seguridad el Corregidor y 
Ofici.ks den fianzas dentro de treinta dias de 
recibidos de que hardn résidencia , y que sin ha· 
ber dado fianzas no se ks libre cosa alguna de 
~u saLuio. 
Ley.7' Don Alonso en JYLldrid, J Don Juan JI. 

en Toldo, clizo de I436. 
El sal~.riG de los Corregidores ó Pesquisido· 

res se pague dé los Propios. Es la \. §. sigo 
Ley 3. Don. JiUl1l JI. C11 O'·c7ña , áño de I.fI 3· 

Ningun J UcZ P~squisidor , que fuere contra 
Corregiclor, no exerz.l este oficio en el lug;¡r de 
aquel contra quien luce la pesquisa lusta qU? 
polse un año. Esta ley se contiene en la 6. ~. 
Rec. art. R~si,hl.ÚS. 

Ley 9. Don Enrique IV. en Madrid, afio 
de I4\7. 

Esta ley se conriene el1 la 8. §. sigo añadi¿n· 
dose en é;ta , que en las Fesqui;as y actos Se' 
cretas en caus.lS criminales los Corrqúdores pue
ddn seguirlas ante Escriballo for,lStero hasta sU 
Fubiic~ciol1 , y d~spues lo executJ.rán ante lo~ 
del ~ úmero de aquel Pueblo. QUdndc el Cor
regidor dexare el oficio , tojo lo que hubier3 

.pendiente ante Escrib3l10 forastero se cnrr"gu~ 
cerrado y sdlado á los del Número de aquel 
Pueblo. 
Le! IO. Don Fern.mdo)' DGña Isabel en Tol.-do, 

año de I480 . 
.• Esta. ley se contiene en la 6. §. sigo con la 

drterencLl ,}ue en aqu:Ua se impone la pena d~ 
una dobla por cada dia a los Corregidores que 
se 2US;;ntan. sin j LIsta causa, ademas de 1.1 d~ p"f
der el salano. 

Lrj 
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Ley 1 l. Los mismos, idem. 

Los Corregidores exerZall sus oficios lo mé
nos quatro meses en cada un año seguidos ó in, 
t~rpolad()s, pena de perder el s,dJriode aquel 
año ; salvo si estuvieren ecf,2rmos, "OCUI"ldos 
en cosas dd Real Servicio, ó fuera con lict:ncia 
ddRq. 

Ley 12. Idem. 
Esta ley se contiwe en la r+ §. siguiente .. 

que corrige ésta, p:;rmitiendo que los Comen:" 
dadores de Santiago, . Alcantora y .CaL,trava: .exer~ 
Zan Corregimientos, Alc.l1días, Alguocibzgos, y 
dcmls oficios así de Justicia COrllO de Regimkl" ...... 
tos, Veintciquatrias y Juradurias. ,. 

Ley 13. Don Juan 1. en l\;Lldrid ,.y los Rryes Ca
tólicos en Toledo, año de 1.480. 

Los Corregidores, Alcddes y otros J úeces 
que gotarensalario,' no lleven mas derechos qu<: 
los señalados en el arancel, y que hubiere co.-
tumbre Gn el·Pueblo; , 

Ley '4. D.El1rique IV en Toledo, año de 1462. 
Los Alcaydes de Fortalezas no teÍlgan oficio 

de Corr~gidor ni ot,ro al~uno en el Pueblo ni 
-en cim:o: leguaiSal'reeledondedolíc:je.Bx(;rZJO di
ChOC'lfgo:¡ y s; d":Rey prov.yere' algtlLlO!;, '1lG 
'sean recrbidcis; no; ioc~lrrierl'do 'en pena IOSOiqm: 
daaren de cumplimeri'ta:rlao cartas: Reales' expedi-
das'para ell\1. . . 

Tomo IX. Ff §.III. 
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§. IlI. 

RECOPILACION , lib. 3· tít. 5' 

Ley l. Don Juan II. e/1 Zamora, año d~ 1432, 
peto Ir. Y m Valladolid, año de 42 . 

. pet.IO. 

Para refren.u la ambician de mandar no pro· 
Vea el Rey Corregidores con saldrio á Pueblo 
alguno, sdlvo si los piden todos los vecinos '1 
moradores del Pueblo, ó la in<,yor parte, y ha· 
ciendo el Rey intormacion en la Corte de que. 
cumple al.Real servicio. Si. no L, puede hacer en 
la Corte, envi3fa el Rey una pt:r~onJ. a su cos
ta al tJI Pueblo para que la heg., y la lIéve al 
Re,.. Sin esta infurmKion.rto enviara el Rey. Cor
regidor si no se· necé?ita; y la persona ó p~rso~ 
nas que lo pidan paguen el saldrio i su costa. 

Ley 2. El mismo en Guada!axara , año de 36. 
&ap.I4· . 

Quiénes ha .. ' El Corre.gidor sea· I:ersona l!ana,. y no. po
dé ser pro ,deroso·,. y suYa. el ofiCiO por 51 y sus.oficl.des 
... eid~s,y del cCstando presente. Jure en. el Concejo del Pueblo 

jun,ment<> .don,:le, se recibe, por· allte Escribano. público, que 
que ha. de no dió ni prometió" ni dJrá ni prometerá. cosa 
.acer. alguna por [non de el, pena de perjuro é 'infa-

me J. y de perder el. oficio, y nQ haber Otro ~ ¡). 

L/y 

(t) Dicho juramento en el día sc h2ce ea el ConsejOt 
.e~un la ley 4'\. art. C~nsej. de Caslilla ,y. auto 3', j. ,i
gUlente •. 
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uy 3. Don Almuo en ¡\fJdri,i ,er,1 J 367, peto 4 I. 

Y está cOl1.firn¡,tdtl por otros Señores Reys. 
Se guarde el fuero. privikgi? Ó co~tumbre 

que tengou 105 pueblos de ekglr Oficules de 
Juzgados. AlcaLlíls, Merind.ldes y Alguacilaz
gos de los mismos pueblos, salvo si piden otros 
de fuera al Rey todos los dd pueblo, ó su ma
yor parte, ti qUJlldo convenga, y que sean na
turales del Reyno. 
Ley 4. Don Enrique JI. en Toro, año de 1409. 

peto 8.)' se h,7!/J con;7'm1Jda por ctros 
Señores Rey:s. 

Los Corregidores y Asistentes no se pr-ovean 
mas que por un año; y si por informe de los 
pueblos conviene, solo se les prorogue por 
otro (r). 
Ley 5. Don A/OJuo CII Alc.l/á, era r 386 ,peto 42. 

)' Don Juan JI. m Tol,'do , año de 1436, 
peticioll 27· D 1 l' 

L l · dIe . , fi o so arIa os sa "nos e os OrregluOres '1' otros o - die ....." ,-., os or-
d.ales que envie el Rey. se pagen d<; los Pro- r:giJores y 
plos de tales Lugares, y 51 no los tienen. los P<s'Iui,iJo
p,-guen los que suelen pagar en las cosas que son res. ' 
para pro dd Concejo ó del Lugar. El Pesqui-
sidor ó Corregidor que se envíe por algunos es-
cándalos ó males, se haga pagar su salario de 
los culpados; y si el Concójo se lo pagó, se le 
vuelva, y los culpados lo paguen, pella al Cor~ 
regidor de pagarlo con el doblo. 

Ffi L~ 

(l) . Derog.~. por 1. Real Cédula é Instrucciones quoll 
se contIenen al I1n de este arto y del.ig. 
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Ley 6. Don Jllan 11. en Zamora, año de I432, 

peto 11. J está confirmada por otros Señores 
Reyes. . 

Si podrán Los Corregidores, Asistentes y Gobernadores, 
tener :mbs~ • 

Sl/l licencia del Rey no sirvan por substituto. tituto; y del 
tiemp" que Con justa causa, y licencia de los Oficiales de 
pueden au- Ayuntamiento, pueden ausentarse 90 dias con
oento"e sin tilluOS Ó interpolados cada año". sin que se les des
iacurrir 

f···· en cuente el sal~rio, ni quando esten enfermos, Ó 
en la Corte, ó en otra parte en servicio del 
Rey con su licencia. Fuera de estos casos no dis-
pensara el Rey: y si se ausentan, pierdan ti sa
lario respecti \'0 a ella, y pógum una dobla por 
dia. Las Cédulds R",'¡cs contrarias se ob~dezcal1 
y no secumpbn. 

Ley 7. El Emperador y Doña Juana m Madrid, 
á 7 de Febrero de 1 í 35. 

Si fuera de los Casos de la ley antecédellte 
110 residen, no los tengan por Co'rrqcidores los 
Ayuntamientos, aunque akguen justa causa de 
allsel1ci~ , y si les dan ó mandan librolr el sah
rio, lo paguen con el doblo. Los COlIcójos lo 
hagan saber luego al Rey con persona á costa 
del salario dd Corregidor, y en el ínterin que 
el Rey provee otro sirvan de tal los Oficiales 
de dichos Corregidores. 1 os Corregidores, sus 
Teniwtes ni Oficiales no vavan a la Corte Ó a 
]a. A udie~ci:a con salario Ó si~ él á negocio. de 
su pueblo. . 
Ley 8. Don Enrique IV. m Madrid, año de r 45 8. 

Los Corregidores y Jueces que el Rey envie 
no Ikven Escribano, sino se sirvan de los Es
eri:banos dd Número de lbs pueblos (1) .. 

(1) Confirma •• ta ley la 26. §. Reco.p. arto sig_ 
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Lf~9. Don Juan JI. en ]Y[adrid, año de 1433, 

í. 40.; Y los Reyes Cat6/icos en Sevilla> añ, 
de 15°°, mios capítulos de los Jueces 

de Residmcia. 
Las Justicias Qrdinarias que tienen salario, y S b .JJ 

¡ J l · o re no e· 
los otr.os Jueces puestos por os ueces asa ".na- VOl daechos 
dos ni lleven cosa alguna de ¡as partes, III de excesivos. 
otro~ por ellds por asesorÍds ni vista de proce-
sos, sino los derechos de arancel, ordenanzas y 
costumbre antigua de ]01; pueblos donde esté el 
J uzgddo. Lo mismo si las t.des J UStiCi.1S fuesen 
Letrados, aunque no tengan sabrio: y lo mis-
mo aunque las tJles Justicias ó Jueces de Resi-
denciJ conozcan por comision Real, pena de per~ 
der el oficio, y de p'lgU con el quatro tant<1 lo 
que lkvJre (r). 
Ley 10. El Emperador Don Cárlos y Doña Juana 

en Valladolid, año de 1423 ,peticion 93. 
Los Corregidores se elijan por sus méritos, 

y se les enc . .rgne que sus Tenientes sean Letra
dos. El Consejo tase á sus Tenientes el salario, y: 
hagan que se les pague. Esta tilsacion se ponga. 
cnlas Cartas de Corregimientos. 

Ley I l. Los mismos allí, año de I 5'42 , pet. 8. 
Los Corregidores y J lleces de Residencias que 

envie el Rey á lo~ Pueblos de voto en Cortes, y 
en Truxillo , Cáccres , Xerez de la Frontera, Eci~ 
ja , Ubeda, Baeza y Medina del Campo, no pon. 
gan Tenientes sin que ántes se a prue ben en el 
Consejo, aunque sean graduados, en qualqukr 
U ni versidad. 

(1) V. el cap. 33. de la nueva Init. de Corregid"res. 
que se coloca al fin del arto sigo 
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L~r r 2. Los mismos allí, año de 15 ¡S, p~f. 20. 

Ningun Asistente, Corregidor, Gobernador, 
Que no '; Alcalde mayor y Tenientes, Alguacil, Merino, 

pr o v. a.a ni sus Tenientes, cuyas residenci.¡,s h.111 de ir al 
Rmiluno n C· ,. fi' d 1 R . otr<> oficio onse¡o, se provea a mngun o uo e ey , nI 
de jusrici3 otro de Justicia, hasta q ue ~u residencÍl se exe
sin ver pri- cute. El Consejo brevemente 10 vea, y . castigue 
mero,U re- a los culpados. Los Tenientes de Merinos Ó Al
SIJ"UCla. guaciles mayores no vuelvan á sus oficios hasta 

que determine el Consejo vistJS las residencias si 
volverán Ó no. Los oficiales de J llsticia de Pue
blos de Señorío, hast:! que sus residencias se sen
tencien no tengJl1 otros oficios de J l1sticia. 

Lry 13. Los mismos en Toledo, año de 1525. 
peticion 73. 

Del tiempo Los Asistentes y Corregidores dentro de 30 
en que llln dias des pues de recibidos den fianzas legas, lla
de dar [a, nas y abonadas de hacer residencia y de pagar 
liano,.. y lo que se les condelle. y si no las dan, nada s" 
~~::;':S no les libre de 10 que hqan de haber por 'sus ofi
:~u;~i~dors:sr cios. Ningun Veinteiquatro, Regidor, Escriba-

•. no de Concejo ni dd Crimen ni dd Número, 
ni Moyoruomo, ni otro Oficial del Concejo, sea: 
fiador dd Corregidor. ni de otro oficial de J us
ticia , pena de privacion de oficios, ni las Jus
ticias los den so la misma pena, y mas que no 
puedan tener otros cargos. 
Lry 14. Los Reyes Cat6!icos en Toledo, año tle 148 o • 

J. I06.y Don Felipe JI. 
Nillgun Caballero que sea Comendador y del 

Habito de San Juan ú otro Orden Religioso sea: 
Corregidor J Alcalde, Regidor, Jurado, Algua
cil de Justicia, aun por virtud de Cartas Rea
les. Pero si los Comendadores del Orden de San
tiago, AIcmtara ó Calatrava. 
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Ley 15' Don Enrique 1 V. alli, año de 62, 
peti,ion 50' 

Los Alcaydes de Fort .. lezas en los Pueblos 
de ellas, ni cinco kguas en contorno, sean Jueces 
ordinarios ó de comision general, ó tengan arra 
oficio ordinario de ] usticia. Las cartas Re~les que 
se dieren en contrario no se cumplan, para evitar 
las osadias de los Alcaydes. 

Ley 16. El Empe"ador y Doña Juana m J.L1drid, 
año de 34. peto 119. 

Los Jueces cuide!) de poner mojones en los 
termino, de su jurisdiccion que confina con otros 
Rql1os. , . 

Ley 17. Los mismos m Toledo, año de 25. 
peticio1Z 15. 

Los Corregidores y qualquier Justicias se in. 
formeH si los r uectS Eclesiasticos v sus Notarios 
gU'lrdan el ar~ncel Real, y 10 a;isen cada' año 
al Rey, pena de priv.cion de oficio y perdi
miento del salario: é igualmente en qué casos 
usurpan la jurisdiccioll Real, so las mismas pe
nas (1).' 

Ley 18 .. ldem m; Valladolid, año de 1537, ' 
. peticion 38. 

Las penas que apliquen las Justicias para 
obras pú.blicas se disuibupn conintervencion del 
Regimiento, para" que se sepa en. qué se gastan. 

Ley 19. ldemen Madrid: ,año de 34,per. 62., 
Luego que los Corregidores y ] usticias se re

dban á sus oficios, pregonen, que todos traigan 
á corregir y concertar, en, término que señalen. 

sus. 

(1) ConGueni. con el c'I~. 21. y 23, de l. I~str.uccion 
.,e Corregidor •• , que $e.contleual Jin..dglllrt. "gUlente. 
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sus pesos y medidls : y ántes de eSto no se execu. 
t\Ónl,s pems suhre ello. 

L:y 20. Los mismos allí, peto 84' 
Los Curregidores y J usticiJs tasen lo que pa

garan lús presos por las camas y lumbre: y ave
liguen los excesos y los castiguen (1). 

Ley 2 l. Los Reyfs Católicos en Jaen ,á 30deJulio 
d? 1489. 

Noso!ieven Los Corregidores y Jueces de Residencia no 
de réchos ex· lleven mas sal.rio que el que mandan sm pro
c"ivos. visiones J noubstante que digan que segun la 

costumbre han de llevar mas, pues estan suspen-
5()S los oficios de Alcaldías, Alguacibzgos y Ma
yordomos, y otros; y si mas p.lgan se los des-
cu~nten de slls,sa'larios (2). . 

Ley 22. Don Enrique JI. en Toro, era 1409, 
pet.6. ,)' Don Juan JI. en Ocaña ,liño 

.de 1422,pet. 2. 
E. quiéne.. Los Correg¡~ienros, Alcaldías y Alguacilaz.. 
se ha, ¿e gos no se den a Cabdlkros, hombres·'pod~rosos 
proveo: ~os y pri vados dd Rey, porque de e!los no se es" 
Correglml-- pera administracion de justicia; sino a personas 
... to.. llaílas ,idoneas y naturales del Reyno. 

Ley 23' Los Reyes Católicos en Alcalá de Henares, 
á 1 2. de }'farzo de 1498. 

,Quando ·se provee Corregidor para qual
~uler· Pueblo vacan las merc~déS de Alcaldías 
m:¡yores y menores, Alguacilazgos y Merindá
des: y la quitacion de estos oficios s"ea para ayu
da . del salario del Corregidor ; y no se pid:¡, 

equi-

----------------
(.) Concuerda con el cap. 7. de dicho Inst . 

. __ '2) V. el cap. 38. de la nue-va lnstru-cci-on, qee .. se co.
loca al fin del arto siguiente. yla ley 8. §. Recop. de! mi$
¡noart.l."''lu.e le halla.mas afuldlda. ...'.. ".-" 
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equivalencia de cosa alguna de estas. Esta ley se 
cllmph no obstante usos, costumbres y c1áusu
Lb de las mercedes de dichos oficios, porque S" 
dm con esta condiciono 
Ley 24. El Emp""ador m Vall,do!id , ,:ño de 1 )48. 

pi'ticim -1-0. 
Los Corregi,lorés y .J ll~ces de Residencia, r 

otro:; q:"lal~squi~r juren qUJ.ndo se H.-cib~l1 de no 
b:Jccr conciertos d~ tonur de HIS Tenientes, y 
ésto~ juren nu dJrIes cosa alguna d.: sus SJ1.l

rios y den'!chos, so L,s penas dé las leyes sobre ello. 
Ley 25, Don Felipe n. en las Cortes de ¡\f,¡drid, 

"ño de 1 583, peto 9. 
Los Corregidores eXécuten Ids lqes sobre la 

guarda de registros y escrituras de Escribano!> 
muertos; y esto Se ponga por capítulo de Corre
gidores (r l. 
Ley 26. Don Fdipt IV: en 11,{cldriJ , á 27 de jimilJ

de 16~2. 
Los Corregidores llom'bren sus Tenientes, y 

con solo su nombramiento jurado en el Consejo 
sirvan SIlS oficios, no obstante la Pragmática de 
16I8, para que la Cámdfa los nombrase, 

Ley," dispersas. 
r Los que hubieren de tener oficios de Jus

ticia e,tudien primero las leyes de estos Reynos, 
l. + art. L7CS. 

2 De los años de estudios y ed.ld, que son 
indispensables p.lfa obtener qualesquier oficios de 
]usticLI, 1. 2. 3rt. A/ca/des Ordinarios y Dt?/:g~1JOS. 

~. Dé! jllrJm~nto que hon de h"cer los Cor
re!(idores en el Consejo ántes de exercer sus on
cios ,1. 44.. art. Consejo de Castilla. 
nmo~ Gg ~ 

(1) V. el C. 18. de 1. Nueva In.t. al fin del art· ,i¡j' 
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